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EDIENTE,NÚMERO: I
. EJ'C:0 M;;:CANTIL

ocurso y un título de crédito
. : directa que

domicilio para ser

STACIONES:

r
1

ago de la cantidad de $4'600,000.00 (CUATRO
S 00/100 M.N.), por conce to de suerte principal,
"CHEQUE"número de la cuenta bancaria

,titular el demandado en ei
'título de

y presentado para su pago el día _
q; no fue pagado. '.•

Que por
" ~:-r.:... '

/ _.1 - L

1 __ "'f(-L

•••"'...•
bODE"'''

/J4ZCAf\Jíl L- . SEPTlIIO ~1ERCANTlL
C. JUEZ. SVlI.DE PRIMERA INsTA~ERA INSTANCIA DE

DISTRITO JUDlOAL DE TOLUCA. MÉXICO UN~~~~~ARlA
EN TURNO. SEG

/

/
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GOB!ERNO DEl ESTADO DE NEXICO
POOER':lIJDICIAL DEl ESTADO DE NÉXICO

,"'. CONSEJO DE l.iUIJDlCATURA
OFlCIAI.IA DE PARTES DE TOlUCA

.,..,
>-~,." 'Q

HORA: 02:31:02 P,Nl
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! ,.

el señor_
cuenta bancaria número

1.- Con fecha
...-. libró el cheque número
__ de la que es titular en el banc

a favor del seña por
la cantidad de $4'600,000.00 (CUATROMILLONESS 'SOENTOS MIL PESOS00/100

'M.N.), lo cual acredito con el título de crédito "c/eque" a que hago referencia y
~)~compaño a esta demanda. "dN

j \ '
,J , 2.~ En e.?;;Jmi~mª fe a, :el señor

~endÓ~.cl mi favor la propiedad del título de
, " ", J '

crédito descrito en el hecho que.:~e~,I:!:d~,ti,.:' amo consta ,en el revers~ del mismo.

~~ 3.- Dentro delt!i!r G .pe ley,el d,a 4 de septiembre de 2014,
me~MP'stituí en la sucursalael

. '_ a \

ubicada en a
. ,1 - a fin de.dépo Itar el títl,llode crédito descrito en los hechos

rit~' den, en la cuenta bancar¡{'?ü ero_ de la que soy titular en dicha
é " de crédito, para que fuerA.~ ado a través de la correspondiente Cámara de

sació!:"!.ydepositado el diJere mi cuenta: bancaria; lo cual hice, tal y como
c~~:e?-el,{¿?~PROBANTE U~E; !LDÉSUCURS,ALESDEPÓ.SITOA CUENTAM.N"
C,O!$'1j;jHé¡i.lifl!ronlcO .' que acompano a este ocurso, y en

'~~e¡'só'i:fel título de crédito g'ue tam iénse exhibejunto con este ocurso.

•.; .;~CRETh\~ 4.lsin em a':~o;'eI:;ulo'de crédito fue devuelto por la
CCámara de Compensación/ya que n pudo.serpág¡ldo. 'por causas imputables a su

librador (falta de fondos), {aly como nsta en el sello'qúe obra al reverso del título de
crédito que acompaño a este pliego; azónpó':'la cual me fue devuelto dicho título
de crédito por parte el

~_ d) El pago de los gastes y costas judiciales que se originen
t) con motivo del Juicio EjecutivoMercantil que con esta demanda inicio.
,rr
\. l;:'

HECHOS:

Sirven de fundamento á la demanda
siguientes hechos, consideraciones y preceptos de derecho.

L Por tanto, el señor se abstuvo de
hacer el pago del ' eque en el que baso la acción cambiariadireda que ejercito a
través de esta de'manda, incumpliendo con ello con sus obligaciones de pago
adquiridas al librár dicho título de crédito, lo cual se ha prolongado hasta el día de
la presentación( de este pliego, a pesar de los diversos requerimientos
extrajudiciales Jara lograr su pago. Dichaanotación surte los efectos de protesto.

/ 5.- En tales condiciones, en virtud de la falta de pago del
; título de crédito de referencia, por causas imputables al señor

1('\ resulta apllable"lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley General de Títulos y
',' Operaciones de Crédito, a efecto de rec~marle el pago de daños y perjuicios por la

cantidad équivalente al 20% (veinte, por ciento) de la cantidad de $4'600,000.00
(CUATROMILLONESSEISOENTOSMILPESOS00/100 M.N.),que es la suerte principal
derivada del título de crédito que se acompaña a este pliego, y que asciende a la
cantidad total de $920,000.00 (NOVEOENTOSVEINTEMILPESOS00/100 M.N.).
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En cumplimiento del artículo 1401 del Código de omercio y
a efecto de acreditar los extremos de la acción cambiaria que ejercit os con esta
demanda, ofrecemos las siguientes:,

6.- Atento al incumplimiento de las obligaciones de pago del
,ahora demandado, derivada del título de crédito que suscribió
"1I=nfecha 29 de agosto de 2014, en la vía'ejecutiva mercantil y en ejercicio de la acción
'i~ambiaria directa que me compete como endosatario en propiedad, ante su Señoría, le
demando todas y cada una de las prestaciones señaladas en este pliego.

;

PRUEBAS: ,~ ;1 .
1.- LA DOCUMENTAL PRIVADA. Quelehace consistir en el

título de crédito "CHEQUE"número~ la cuent anGlria númeroA
de la que es titular el demandado n¡el banco

, tibrado por la suma de
,.• $4'600,000.00 (CUATROMILLONESSEISOENTOSM. PESIDS00/100 M.N.).Documento
-':Y¡,ueacompaño a este ocurso, en cuyo re,v,ersoap recefí endoso en propiedad que el
'deneficiario hizo a mi favor. ' _. 1, '

Prueba .q~;i:iel1~~¡;;tí.a relación con todos y cada uno de los
hechos contenidos 'eh este escrito,'inicial,de dem¡{nda'y se ofrece para acreditar los
extremos de la acción'cambiaria directaqu 'eje~tito, así como la personalidad con la
~me osteñto. Así mismo, expreso que. 'raz6n por la que estimo que dicha prueba
d3mñ'strará-mis afirmaciones, lo es el hec" defque se trata de un documento verdadero
qu~,~ uscfi~ode forma voluntaria por Itra demandado. '

..~ ';; ,!i 2.- LA DOC II1ENTALPRIVADA.- Que se hace consistir en el
(<j~ OBANTEUNIVERSALDE SU ,.RSALESDEPÓSITOA CUENTAM.N" con folio
el~(5" nico . 'emitido por el
.•. ~ . en el que 'se~i;W~ el depósito, salvo b ,en COb,ro, del título de crédito "CHEQUE"número

~escrito en el párrafo q/e antecede, "en la cuenta bancaria númer~
~~ soy titular en dicha insti'ución de crédito::Documento que se acompaña a este

~'oru~~~' ¡'"t,. Prueb que tiene íntil:l1éj~elacióncon todos y cada uno de los
hechos contenidos en estefisc ito inicial de aemanda' y se ofrece para acreditar los
extremos de la acción cambiari directa que Ei)ercito.Así mismo, expreso que la razón

••por la que estimo que ditha pr eba demostrará mis afirmaciones, lo es el hecho de que
se trata de un docume~to ve adero que fue emitido con motivo del depósito para
pago del crédito títuzlO¿je crédi base de la acción ejercitada a través de esta demanda.

3.- L RECONOQMIENTO DE CONTENIDO V FIRMA DE
DOCUMENTO P~ADO.- Que se hace consistir en la diligencia por virtud de la cual el ,
señor reconozca el contenido y firma como suscriptor que
aparece en el títlJlo de crédito "cheque" númer de la cuenta bancaria número
105206936 de 1£ que es titular el demandado en el banc~

documento que se

exhibe con este ocurso.
, : 'i' / Prueba que tiene íntima relación con todos y cada uno de los
-"1<'hechos c~nstitutivos del escrito inicial de demanda y se ofrece para acreditar los

extremos ce la acción cambiaria que ejercito. Asímismo, expreso que la razón por la que
estimo que dicha prueba demostrará mis afirmaciones, lo es el hecho de' que se trata de
un documento verdadero que fue suscrito de forma voluntaria por el ahora demandado;
en preparación de esta prueba solicito se le cite por los conductos legales, con el

I



1



.apercibimiento de ley de tener por reconocido el documento en caso de que deje de
c- comparecer sin justa causa.

prnOÓN DE EXHORTO:

.j{

, .
I 4.- LA CONFESION DIRECTA V PERSONAL DEL S ÑOR

Que se hace consistir en la diligencia, por virtud de cual en
forma directa y personal absuelva las posiciones que le articulo, previa su c 'lCación de
legal y que se acompañan a este ocurso en sobre cerrado, soIic' ndoque en
preparación de la misma, se cite con el apercibimiento legal, de tener. por co'nfeso, en
caso de que deje de comparecer sinjuSta causa, /

Prueba que tiene íntima relación ca todos ~'da uno de los
hechos constitutivos del escrito inicial de demanda y s ofrece~ara acreditar los
extremos de la acción cambiaria que ejercito. Asímismo, preso glfe la razón por la que
estimo que dicha prueba demostrará mis afirmaciones, es el blcho de que se trata de
.un documento verdadero que fue suscrito de forma v untaria!por el ahora demandado

. 5.- LA PRESUNOON . EN S~OBLE ASPECTO. LEGALV
",HUMANA.- Que se hace consistir en las der' adas~ todos los hechos que sean
>Wrobados, con efecto de averiguación de la v CIadcon los hechos respecto de la litis y
'l1..indamentalmente .para acreditar los extr mas,áe las acciones ejercitadas en la
demanda en lo principal; así mismo, mani esto,para los efectos legales conducentes,
que la razón por la que estimo que dicha' rueba demostrará mis afirmaciones, lb es el
hecho de que la presente demanda e á balada en un título de crédito legítimo y
.~ e, suscr~,de forma voluntaria p el alfora demandado.

1
',,/'¡ ./

"~~i.~ I '
:o "; M7PE.T E N C I A:
~ o/

:~ Para to os los efectos legales a que haya lugar, manifiesto
lf _~ es competente pa alconocer del presénte juicio en virtud de lo dispuesto

~TflI/et'ft~6~7 del Código */comercio en vigor, dado que en el título de crédito
, ~'r. _ cción que ejercit Ifi través de este pliego, junto al nombre del librador,

apare é la Ciudad de Toluca, Estado de México,lo que da lugar
á considerar que en esta ciuda' es donde se debe de pagar dicho título de crédito.

>:t
"

en la Ciudad d
fuera de la jurisdiclión de éste H.Juzgado, solicito se gire atento exhorto al C.Juez Civil
de éste Distrito JJdicial, competente en la Ciudad de Metepec, Estado de México, para
que en auxiliodeféste H.Juzgado se llevea cabo la diligencia de requerimiento de pago, .
embargo y empl~zamiento, que conforme a derecho corresponda. .

/ En ese sentido, pido que en el exhorto que se sirva girar, se
faculte al c.}u,ez exhortado para acordar todo tipo de promociones tendientes a la

., diligenciaci9n del mismo y se le informe que la señorita Licenciada en Derecho_
',,,~,_ ha sido autorizada por mi persona en términos amplios del artículo

1069 del Código de Comercio en vigor, a fin de que realice todos lbs actos que dicha
autorización faculta.





., •••, •. ~'I""".

Sirven de fundamento en cuanto al fondo de la acción que
ejercitamos, las disposiciones contenidas en los artículos 1, 2, 3, S, 14,17, 21, 23, 25, 26,

: 29, 33, 35, 150 fracción II, 151, 152, 175, 176, 177, 178, 180, 181¡ 182, 183, 193, 196
'/¡elativos y aplicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédith .

Norman el procedimiento las disposiciones co' eOldas en los,.
artículos 10, 20, 4, 75 fracción XX,1049, 1051, 1055, 1056, 1063, 10~/ 68, 1069, 1075,
1084 fracción I1I,1391, 1392, 1394, 1395, 1396, 1398, 1399, 1401, 14 " 1406, 1407; 1408,
relativos y aplicables del Código de Comercio en vigor.

Por lo expuesto y fundado,

A USTEDC. JUEZ,ATENTAMENTEPIDO:

PROTESTOLONECESARIO.

Toluca, Estado de México, a 13 de enero de 2015.

IPRIMERO.-Tenerme por p'resentado con .este ocurso, un
ia de traslado, como e «:¡{atarios en propiedad del señor

en la ví ej~cutiva mercantil, demandando del

,");:'d' . SEGUN':P:::'?/.:::::: :' ,,:'yP~::i:~:":
'sirviéndose dictar auto con. efectos de ~~amiento en forma, a efecto de que se
requiera de pago, se embarguen biene ¡que garanticen el adeudo reClamado y se
emplace a juicio al seño en el domicilio citado al principio de

esta demañaa. '1
- I~~. ", TERCERO.- "n atención a que el domicilio del demanda se

'¡¡i.~,tra fuera de la jurisdicción d :leste H. Juzgado, girar atento exhorto al C. Juez¡.~..te en la Ciudad de Métep ~, perteneciente a este Distrito Judicial, a efecto de
:.. ;::~~""l!ve a cabo la diligencia d ; requerimiento de pago, embargo y emplazamiento
, : *,:..Q orl"{'ea derecho correspq da. .

. , '
>E ••\ ";~RCAMN J¡~~~~ CUA 0.- Tener por ofrecidas las pruebas contenidas en este
~~m~ija~ll¡'¡"inos del artícull 401 del Código de Comercio.
Jl;!J(lJ< ~ • !
18fCREIAfÚA QU TO.- Tener por señalado domicilio para oír y recibir

1•. notificaciones y por aut09~a a a la Licenciada en términos
\ amplios del artículo 1069 d I Código de Comercio en vigor., j. S 0.- Previa la secuela del Juicio Ejecutivo Mercantil y

acreditados los extre.fTl0s e la acción cambiaria directa que ejercito en contra de
. ~,e sentencia definitiva condenarlo al cumplimiento de las

.eíE!staciones que le ~eClamo,
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$_l' Goblotno del E.lado d. U6xico ::r1i Co
_>;__~ ~:::lIIJou:~4:Judicatura . *;~.

. LJ
.RAZÓN.- Totuca.Méxicoveintinuevede enerode dos mUquince. la,ecr árIode

Acuerdos.confUndamentoen el articulo 1066 del CócigodeCom );' vigor. da

cuenta a la Jueza del conociniellto CCIlla promoción724 con "-' os: un cheque

,cc:mprobantede depósitoen aiginal y untraslado, " ' da pe

parasu acuerdocarespondierte. l'
. CO E.'Z

t

/), .
". ~/ i

I.i"~:f~~"~a,de.quien reclama

~.'~.:ji:+;e. I pago.'. cf,e la... e:cWídad. -. .. .14.4')00.. 000-. OO.(CUATRO lIUO.eSSaSCIEIITOS L~2~.PESOSOQMOO, YON {NACIONAL),cc:mosuerte principal, más accesorios

~~:~~~.~Cl.R~ ..... '. !'" . .'_
;O;f<I¡~5~,11"~ . . - . '.' . . .•
. ,~:t;m'l')':;;FÓRM£SEEXe .. .'TE. REGÍSTRESE EII ELUBRO .OEGOBlERIIO BAJO

f~ EL NÚMEROQU "CORRESPONDA y DÉSE AL SUPERIOR JERÁRQUICO

.;' EL AVISO DE SU NIClO., . . ..., ..

Con fundam'"'t9z 'Jo ~estc! por .l9sart~1os 1, 2.4, 75, 1049, 1054, 1061,

1063,1090,109. , 1104, 1391 fracción IV al 1396 del Código de Comercio; 5, 8.
I

17, 23, 26, 29,;30, 33,35, 150, 151, 152,.175, 176 Y 181 de la ley General de

Titulas y 07aciones' de CI"édito,SEA~TE LA DElPNDA en la via y forma

propuesla;~ con~,",cia, teniendo el presente efectos de mandamiento en

fQrma. se ~a .reqq~ a la. parte demandada el pago de las prestaciones

reclama-' y no ~~ndplo.,~n el acto de la diligenciaembárguensele bienes de

. ~pr~dsu1j!:ientesa ~rantizar lo reclama(lo;los cuales deberánponerseen-tde la per,lC)IlaquebliIjo,SlJ~sabllidad designe el acreedo,>Hechoel

embargo procédase;.a.emplazar ..al .demandado,.COI'Jitlndoletraslado..con las

COpia;simplesde la demanday de,lQsdQQJm8l!~~nex~debida~enteJelladas

y ~ejadas para que dentro del término de OCHO OlAS, ocurra a este Juzgado a

hacer pago llano de lo reclamadoo a dar contestacióna la.demanda, oponiendo

las excepcionesy defensas que tuviesen para eBou oponersea la ej~ción de

FPHG
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Goblorno del Eatado da Mtbdeo
Pod••.Judldal
eOMlllo da l. Judlcatur.

J ~
embargo.Aslmlsmo,entrégueseles la cédulaque contengala ordende embargo

deaetada en su contray copiade la diligenciaquese Regasea practicar.

", ../

-,

-.

Por otra parte en el casode que se practiquela diligenciade ejecucióndecretada,

entréguesetambién a la ejecutantecopla del acta quese;levante o constanaa

firmada por él, en que consten','1ósbienes que hayan sido bargados y el

.""' •••• _ y •••••• " ""-"" •••• "".... .' /

Prevéngaseal demandadopara que seftalen dómlcl del)tro'~ la ~dád de

ToIuca,México,para oir y redbir notificaciOnes"- e1aperdtMmientoJque en
caso de no hacerlo, las posteriores,aún las de cter personal,se Iharán por

Il~y boIetln judicial, en ténninos de los artl los 1068 h,7cciónl y 1069 del
Códigode Cometeio. - -- - -

, ..'

Como lo soIidta y tomando en considem' que el dOmidlió del demandado se

en~~ de la jurisdicción de esté' ••rzga~1como 10 Solicita, con
f\mdamerlfo'¡~\ lo dispuesto por los rtlcutos1071/y 1072 del códi(jo. de - ."$"~

. \' 1 I IComercio,\ ~ eXhorto al Juez 1,de -Prlm,era IrlStanda 'de Metepe ~ - 'i'
• j' y .. 'J _' :,' oC,

México, a~o de queordenea qu corresponda-décumplirriientoal presente .':, .
proveldo,.~ agregaral mlsm Ias~cras-que sean necesariaspa'Fa ':;'''~DE

, , .•••I~OG /" ~.~~~ - .
su dII~~ exhorto que se en~rá al promovente o ~s:Jm'

autorizadli;;;~ra qu~ lb.hagan~. a SU¡&!stin0'creán~lac~gación &É~I:'
apresurar su diligenaación ante-el J ezl.exhortadoY devower!o'con'Io'que ~S1
p~e si por su conductosehic lá.deVoIución~medlode'cOinunie8ciónque \)

quem a disposicióndel interesado,J/ tro del termino de-t\"es'dias,cOntadosa
partir de que surtaefectosla notificaJmquedel preSenteautose haga. '

se otorga plenitud de jurisdiccJI ju~hortado para el cumplmlento de lo
ordenado y disponer'que pa~ ello se practiquen cuantas- diligencias sean

/necesarias, en fonna enunciativa y no -limitativa para acordar promociones

respect~~ seftalamientoolam~de ~1cIios; .autoozaruso de fUerzapú~

y romplnllent~de cerracltrS, _gnr ,oficios,-autonzar~as. a~tlIiar tém1~O
para diligenciar el plEsetlte exhorto, entre otrOs,",debiéndo ajUntar copIlJs
ce.lineadas de las conJan'ciaSfteceSariaSpara eDo,hatiendo la-devolucónde-I -,
dichoexhortopor cua1ier medio,por conductode la parte interesadao por las

~sonas autorizadaspara elloa estejuzgado. •
"J / -"

se concedeal Interesadoun plazo de CUAREIITA y ClIICO olAS HABlLES,

FPHG
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Gobierno del Estado d. Uíxlco '
Poder Judldal
eonaodo dolo Judlcalur.

'r
1\

I

para su debida diligenclaclón, plazo que Iniciará a computarse al dla sigulénte de

aquél en que surta efectos la notificación que se haga de la admISi~W~ mismo

ante Ia,a~d ex~~da. ." . . . .' /'. . .

En ténninosdeAodispUesto por e1'articuIo1401 del Código de Comercio

tienen por anunciadas las pruebas que indica, sObre ..fs que se acor rá \o

conducente en cuanto a su admisión y desah~.' el moment procesal

oportuno.

Por seftalado el domicilio que indica para oir y;recibir toda cla de notificaciones

y por autorizada a la persona que mencionalpara los efect que a1udeasl como
;f.para recoger documentos, lo anterior con fundamento lo. establecido por losl.. J .

. , articulos 1067,1068 y 1069 del Código ~ Comer~.

'-' . !
'C' . '.' cor fUn~m~to en. Iosarti~ l:' 3, ~' 6, ~ 111"B Y 19 de la .Ley de
. '., ,TransparenCIa Y. acceso a la Ulfonnación pub del Estado de MéxICO,en

,.. ,'''''' .: ' . .1.r:1C'{ ; 'relaCióncon los articulos35, 45 fraCClOll."11,46 cci6n1Y47 del Reglamento de
?r. ~ Transparencia y Acceso a 1a1nformaciónPú del Poder Judicial del Estado de., . l. ,
.,~ . México, asl como por el ,articulo 1079 fra VI del Código de Comercio, se

~1¿1,;""'f..~~ea la parte actOll~ra que den~O téfmino de TRES DIAs, ya la parte
.• (~!l... ' . ¡I .

lO ~m-~andada para que al eontestar la . anda. manifiesten en forma expresa su
~AUéii~~ción en que su/nombre y datos ales se publiqUen como información

I .
:cRETARiA no contidencial, as! como las resoIuc' '0 sentencia definitiva que se llegaren a

¡
emitir en el presente negocio, dentro sistema de transparencia y acceso a la

f
información Pública del Poder Judicial de Estado de México, en el entendido de

que la omisión' ~~ lJclto requerimiento constituirá su negalílla ..
j ' ...>l'.'." ....:' '. '; '. .

AsI riúsmol- hace del eonocirníento a las partes la existencia de la medíacíón. la
. I .' .

conciliación y justicia .reStaurativa~ como medio de solución a la presente.
. 1 ..... .... .

controvérsia, sienaoel centro de mediación-más c8rcanO el ubicado en la ciudad

de ToJ'ca. en Avenida DOctorNicolás san Juan número 104, colonia Ex -RanchoI . .
CUauhtémoc, ToIuca. México; lo anterior de conformidad con lo previsto por los

artichlos 24 y 43 de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de ,111 Paz

saJal para el Estado de México.
I

'" Guárdese en el seguro del juzga~ el documento exhibido con el escrito de

cuenta.

FF'tiG
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Gobierno del Estado dslllúlco
Pod ••. Judlda!
eonaeJo dela Judicatura
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..
,'MERCAIIIIlI.<.
fAftGlAOE .
•••
RI"T"RlA

f,

l~.~,.;

lO ACUERDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DE lOURDESHERNANDEZ

GARDUÑO, JUEZA SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE

TOlUCA, MaICO. QUIEN AcTúA EN FORMA lEGAL CON SECRETARIO DE,¡f
ACUERDOS LICENCIADA FABIOLA PATRICIA HERNANoEZG0NZAtEt,

QUIEN ORIZAY DA FE. >' . I
DOY/FE /

~I
=-SEC¡;;RÍO.

j'
J

JlA "-
•a "se réglstró bajo .e1 ntímerol..... $IJfG&O')IJE'"

, . oeftllMEAA
. ff TOl

lJ . M<WM\)~~
RIO.

.. /
/':' ,/ .

1Ir"~
l

. /" '. , ..','.:. ,.. ". "

. En Toluea, México,'a laS'Oéhó horas con treinta
I

min'!los del dla " "e de C.'" ~ I II de dos mil
-4Y \ t\.Ú- . , el Notifica miJuzgado Séptimo Mercantil de Toluca, ,México,
h~be constar que notilico.l II~ . que antecede aJ c..J..<J"r •
por medio de lista y boletln jIÍ' ial .l::<J5í que publico en IiIstámisma fecha, los .

cuales~o en ~ugarvlslble7~ conformídad con el articulo ,1068 del Código de

COmercIOen VIgOr. \ . .,.. . . '
/, ooyFE ...

/
I N

/
LIC. ROGEllO
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.. 015. AÑo BICENTENARIO LUCTUOS

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE METEPEC, MÉXICO.

Aitjwrto al presente atento exhorto
al jUldo EJECUTIVO MERe
con1ra de
ordene su diligendación ..

''''''0 MERCAHT\l,
IpjSTANCIA,DE
.UCA
'ECRETARiA

UC.

JUZGADO.$Ef'JIMO MERCANTIL
DE PRJúERA INSTANCIA DE

TOLUCA
SiSiUNDA SECM:TARÍA

\
I
l
II
I
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00/100 MONEDA NACIONAL), como suerte

Gobierno del E5tado de Múleo
Poder Juclleial
ConaojOde la Jucllcotura

reclama el pagrj de la ca 'dad de $4'600,000.00 (CUATRO MILLONES '

SEISCIENTOSJ.. MIL P.ESO
principal, máSfceesoriOSle
F6RMES¿EXPEDIENTE' GISTRESE EN EL LIBRO DE GOBIERNO
BAJO El. NÚMERO QUE CORRESPONDA Y DÉSE AL SUPERIOR

JERÁRQtllCO ELAVISO DE SU INICIO.
Con fuí.'~mento en lo dispu to por los artículos 1, 2, 4, 75, 1049, 1054,

1061/063, 1090, 1091, 11 , 1391 fracción IV al 1396 del Código de

Comercio; 5, 8, 17, 23, 26, 29, O,33, 35, 150, 151, 152, 175, 176 Y181 de la

Leykeneral de Títulos y Operacíones de Crédito, SE ADMITE LA DEMANDA

enJa vla y forma propuesta; en consecuencia, teniendo el presente efectos de

¡ndamiento en forma, se ordena requerir a la parte demandada el pago de
las prestacíones redamadas y no haciéndolo en. el .acto de la diligencia

embarguensele bienes de su propiedad suficientes a garantizar lo redamado;

los cuales deberán ponerse en depósito de la persona que bajo su I

responsabilíQ¡¡d designe el acreedor. Hecho el embargo procédase a

emplazar al demandado, corriéndole traslado con las copias simples de la

. demanda y de los documentos anexos debidamente selladas y cotejadas para
que dentro dei término de OCHO DIAS, ocurra a este JuzgadO a hacer pago

~
llIIO MERCA l{'

. ~STANClA DE'
<JeA
ECRETARIA

.¡J.
.1

"

EXHORTO. /

LA UCENCIAOA MARIA DE LOURDES HERNÁNDEZ GAl\RDUÑO,JUEZA/
SÉPTIr.40MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE7l:lISTRlTO JUDICIAL

DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A USTED C. Jl.!EZ CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DE METEPEC, MÉXICO, A U7EN tENGO EL HONOR'D¡:

.DIRlGIRME 1

.•/) +.,fI. HAGO E~ . :;.;,.....
00E_" QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL EDIENTE 128115RELATIVO AL

'~ca:o~~::~~JMCIO EJECUTIVO MERCANTIL, ~lOMOVIDOPOR ....~.: .. .. ..

"'''''u TOLUCA .. ~N CONTRA DE SE HA DICTADO UN '
~ •••••••• OA 8ECRETARIA --

...• AUTO QUE A LA LETRA DICE:
AUTO A. MPUMENTAR: .

.AUTO.- Toluca, MéxiCo\leinti~ue( de enero de dos ¡nil quince.

.Con el escrito y anexos de.~ ase tiene W presentado a
1 l.
. por su propio.Oer o, promoviendo en la ViAEJECUTIVA

MERCANTIL y eneierciCJ/de I .acción cambiaria directa que le compete de
domicilio para ser emplazado en __

•

i
;
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Gobierno del EstlIdo de MéJck:o
PodlIr Judk:l8I
ConaefOele la .Iudlc_

~..'oy,.-\,

'.• llano de lo reclamado o a dar contestación a '1a demanda, oponiendo 'as

excepciones y defensas que tuviesen para e11 u oponerse a la ejecución de

embargo.. Asimismo, entrégueseles la cé la que contenga la orden de

. .. mbargo decretada en su contra y copla dla diligencia que se llegase' a ". el

• ,<>••• J lJ o/ &;. parte en el caso. de que se dique la dllig:~cia,(te<~~Cuci6r1 ,T

~ da, entréguese también a la eje nte copla del acta ~e se levante ó' t
~ ••••• .1' ..1

I "'''011 ncia firmada por él, en que. co sten los bieneS que hayan sido: .'

" ZGADO SEI'TI~8Pf&8im-y el nombre, apellidos y do icilio del depp(;'taño désigi1~do.'. ';"~':'"~~~
PRIMERAI~JANCIA OE . I . .'

DE TOLIt(f'JllvénQaseal demandado para que se alen donncillo dentro de la Ciudad de" ."'. ,...•

I SEGUNDA s~f~~~éxicO, paraolr y recibir hotifi ciones.l¿n el apercibimiento de que .

..;; . en caso de no hacerlo) las posteriore , a~las de car~cter personal, se le .. >K'
har~n por lista y boletln judlcl~l, en té in~sde los artlculos 1068ltacción 11y.'.:

1~ del Código de Comercio,.. .... Il .'. .

¿MwQi, solicita y tomando en co~i :ación que el domiálio del demandado se 't." -~
:P. fuera de la juriSdieclÓ~ este Juzgado, como lo solicita, ._

"ll to en lo dispuesto por lo artlculos. 1071 Y 1072 del Código ~ ..

!~ e" o, glrese exhorto al JC~ 'vil- de. Primera Instancia de Metepe '~eo

.' ~XiCQ..,;.a '-efecto de que oiene:. a quién corresponda dé cumplimiento al 01
.MEn",~1IT\ I ~ SIE"'"'
.~~ qttoveldo, debiendose ~gr gar al' mismo las CDStanclas-.que •••• [•• ItA 11

~Áas para su dili~¿;dación, e orto que se entregar~ al promoveilt .flUNo~;~

personas autorizadas./para que lo gen llegar a su destino, creándosele la

. obligación de apres;iar su dlllgencl 'ón ante el Juez exhortado y devolverlo

~: con lo que 'se practique 51por su ea ucto se hiciere la devolución; medio de
comunicación ~tqueda a dispOsici n del interesado, dentro del termino de

tres dlas, conJdos a partir de .qu surta efectos la notificación que del

presente auto/se haga. .
Se otorga p',"itud de jurisdicción al ju z exhortado para el cumplimiento de lo

o.rdenado¡' disponer que para ello s .pradiquen cuantas diligencias sean
necesarias, en forma enunciativa y n 'IImltatlva para .acordar promociones
respect6 .de seflalamiento o cambio d domicilios. autorlzar uso de fuerza

PÚblie&y rompimiento de cerraduras, girar oficios, autorizar personas, ampliar
térmi~O para diligenciar el presente exhorto, entre otros, debiendo ajuntar, .

copias certificadas de las constancias necesarias para ello. haciendo la

deGoluc6n de dicho exhorto por cualquier medio, por conducto de la parte¡ .
Interesada o por las personas autorizadas para ello a este juzgado.
(Se concede al Interesado un plazo de CUARENTA V CINCO OlAS HABILES,

¡para su debida diligenciación, plazo que iniciará a computarse al dla siguiente

de aquél en que surta efectos la notificación que se haga {ie la admisión del
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GoI>Iemodel Estado dallléxk:o
PolIIr Ju<ücíal
ConalijO • la JudlcalUnl

JUEZ.- SECRETARIO.-DOS RUBRICAS.
PARA QUE MI MANDATO TENGA SU MAS EXACTO Y FIEL

CUMPLIMIENTO EN NOMBRE DE LA SOBERANIA DEL PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE MÉXICO, EXHORTO A USTED TAN LUEGO COMO EL

PRESENTE SE ENCUENTRE EN SU PODER, SE SIRVA ORDENAR A

QUIEN CORRESPONDA SU DILIGENCIACIÓN, SEGURA DE MI

mismo ante la autoridad exhortada. !En términos de lo dispuesto por el a culo 1401 del c{)digo de Comercio, se ¡1

tienen por anunciadas las pruebas indica, sobre las que se acordará lo I" iconducente en cuanto asu admisió y desahogo en el momento procesal 11

oportuno. / . . 11

IJ
"....T Por seilalado el domicilio que ¡n,-ca para oir y reciDir toda ciase de ~

• ~ notificaciones y por autorizada a la¡persona que menci'a para los efectos ~
•• o ¡ / 1"'.. "que alude asi como para recoger QOcumentos,lo anterior con fundamento en .
•• ~... ! /
40 O£~" lo establecido por los artlculos 1067,1068 Y 1069.del Código de Comercio. I

IUZGADOSEPTlMOMER~~:e-onfundamento en los artlCUIOS;~,3, 4, 6, 7j¿cción 11/, 8 Y 19 de la Ley de
DE PRIMERA INSTANC", ¡ ..

. TOLUCA I Transparencia y acceso a la información ptíblica del Estado de México, en
aEGCltiOA SECRETARA . ;' I .(!J. .- . relación con lo~ artIculos 35, ~. fraccióryll, 46 fracción I y 47 del Reglamento

,. de Transparencia . y Acceso f la In,fmación Pública del Poder Judicial del

J IJ tJ Estado de México, asl como por el-articuI0-1.o~fraccl6n VI del Código de
. ~C';.., Comercio, se previene.a la rt"/ctorapara que dentro del término de TRES

':' DIAS, y a la parte ciernan jpata que al contestar la demanda, manifiesten
~ / .

en forma expresa su ace ladón en que su nombre y datos personales se,
,,, publiquen como informac' n .no confidencial, as! como las resoluciones o. ;1. . .,. ~

!-i""<;. M~"r;;':!isentencia definitiva que -g -llegaren a emitir en el presente negocio, dentro del i
=Ct't-Di:sistema de transparen"a y acceso a la información Pública del Poder Judicial j
:::ÁR,)"RtJ de Estado de Méxi¿,.e eI.entendido de que la omisión a desahogar dicho ~

. requecimientoconltituírá su f1egatlva. ¡
Asi mismo, s/hace _ . conOcimiento a las partes' la existencia de la i
mediación, lat~ncilia" __Y justid~ restaurativa, como medio de s~lución a la

presente c¿troversia, . 'endo ",.(¡entro de mediación más cercano el ubicado. f . . ,. - ..:..
en la dudad de Tolueaen Avenida Doctor Nicolás San Juan número 104,I .
colonia/Ex - Rancho Cu uhtémoc¡.Toluca, México; lo anterior de conformidad

con 1¡1xevisto por los a .CUI~~~4 y 43 de la Ley de Mediación, Conciliación y ~
Promoción de la paz Social para el Estado de México. !j

C)irdese en el seguro del juzgado el documento exhibido con el escrito de

cuenta. .
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LIC. FASl 'LA PATRICIA HERNÁNOEZ GONZÁLEZ.
\

J

RIA DE LOURDE

RECIPROCIDAD CUANDO POR USTED FUERE REQUERIDA EN CASOS
l'

~OGOS" ;1'
.1 '

8NEXOS";' UN JUEGO DE CO~ AS PARA TRASLADO CONS~NTE EN

SEIS FOJAS /

SUSCRITO EN TOLUCA, M¡;X' O A LOS CUATRO~S DEL MES DE

FEBRERO DE DOS MIL QUINC .

4() MERCAH1': '
ISTAHCIA DE'
¡CA
;cREtARlA "
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GobIerno del Ea18dIIde Iüxk:o .
Poder Judlel8l
~ de la J•••••••••••••

.1
/

COMPARECENCIA.- En la Ci~d de Toluca MéXico sien~o las

doce horas del diadnco de febrrro del dos JTil quince, pn'énte en

el local de este Juzgado la IíCfáada
quien se identifica con copia certificada de cédula proteÍional misma

. I ¡ eIv 1/ daque se da fe de tener a a vis~ y se devu e a ailnteresa y que

. f / .
en ESTE PCTO RECIBE UN PFlClO V EXHOJ10 ORIGINAL V UN

JUEGO DE COPIAS. SIMpLES PARA/tRASLADO EN SEIS
FOJAS, en wmplimiento al auto de fech{ veintinUevede enero del

ano en curso, con lo que da por ter",ada la presente firmando al

calce para constancia le /lV FE
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EXPEDIENTE NÚMERO: 128/2015
JUICO EJECUTIVO MERCANTIL

/1
,

ECESARIO.

12 de febrero de 2015.

por presentada con la personalidad que
oficio 188/2015, para todos los efectos

uc.
C,édU,la ProfesionalNo-,
RegistroNIPanteTSJEM~ ..0\'.

c. JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCA
DEL DISTRITO JUDICAL DE TOLUCA. MÉXICO. j'

au orizada en té.»minos amplios

del artículo 1069 del Código de Comercio por el, s ñor ,
personalidad que tengo acreditada en los autos del jui o que cito a(rubro, ante Usted,
comparezco a exponer: '/ '

;~...r, Que por medio de este oc rso, exhibo el acuse de recibo del
rjficio número 188/2015, de fecha 4 de febrero de 2 15, a trtés del cual se giró atento
exhort~ al C. Juez Civil de Primera Instancia de Mete ec, Mlxicb, a fin 'de llevar a cabo la

~ :.lo ~ /f
diligencia ordenada en el auto de fecha 29 de ener de 2015.~, ',1 ' '

<'tt.e.~)'I' ,', / ' ' /
;''''i.' , Para todos los efecto legales a que haya lugar, hago del
.i;n~to ele su Señoría que dicho exhorto ¡¿ turnado al Juzgado Sexto Civil de

,~ r", ~

1
',""','n,~tan,cia.del ~istrito ~udicial de Tolue, 'con residencia en Metepec, Estado de

, aS es tramita baJO en numero de exhort 71/2015.
,!lit, AHT\, . 1,
A ~ ' .

, A, ' Enmérito de lo expu sto, ,,'
E -ARtA '

Il1O~'RCANT1L
A U~, ATENTAMENTEPIDO:

ATARíA
"," ' ",' U N 1C 0.- Tener
'.gostento, exhibiendo el acuse de/recibo del
, legales a que haya lugar. I

.. ... IROTESroLO
Toluca, Estado de México,
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

1111111~~III ~"IIII~II~lllllllmlllll~1 ~~I~IIIIIIIIOO~1I1111
'21011E012815001

oMERCilNYIIL
nÁNClADI!
;'A' ,

,CRETARiA,

,.
....•'

•

FECHA: •.3. 02 - 2015-..;-
r'

TIPO D.:DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21011E012815001
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO MERCANTIL DE TOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 0128/15
NO. PROMOCION: 001
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SlNTESIS: EXHIBE ACUSE DE RECIBO
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 14:20:43 del dí Lunes, 23 de Febrero de 2015

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 133
DOCS. y NOTAS: ACUSE DE RECIBO

PROMOVENTE(S):

•



,.. . JO SEPl
01:. I'RtMEAA IlOl
~UNOA!



t!
..:':-.

,

,1
/

,
"

LIC. MARIADE L

....'.?~.
:'::.~.
. ' ,

• o' .•

. ....
".":

015. AÑO BICENTENARIO LUC UOSO DE JOSÉfMARíA
MORELOS y IG.VON" /

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉ CO. '
POOER JUOlOALJUZGADO séPTlMO MERCANTIDE PRIMERA INSTANOA
DEL DISTRITO JUDlOAL DE UCA. MÉXIg).

PEDlEN': 12812015.
. t

FICIO:,,18812015.
SUNT<O: SE REMITE EXHORTO PARA

"'C' . " 11IGENCIAR.'

(~ . eML DE~"ERAINSTANeIVOluea. México; febrero 04 dé12015.

I~QMETEPEC, MEXICO.
~~ "~ j

."O~itA'í1ltQ..,alpresente atento exhorto"d ducido del expediente al rubro citado
~!HAªbl4!@lo EJECUTIVO MERCAN"!'I .promovidO por n
JeA contra de para que de encontrarlo ajustado a derecho,

. ECREM~e su diligenciaci6n. 7..
,Jite' ,

1
".~Z.:djUnto~n juego de ~Piaspara tra ado constante en seis foj~s,

, • gradeClendo la atenClón~ue se SI a dar al presente, le reitero la seguridad de mi

.•• ,': . .;i eciprocidad.
r'Y' .. ,~
\. ' ." i'"

fU:~>
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IUZGAOOSfI"T'J. ~
DE_AA!:
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SEt>UNDA SI '

DE TOLUCA. (METEPEq
, '

GOBIERNO DEL ESTADO DE r.EXlCO
PODER JUDICIAL Del ESTADO DE IVÉXICO

CONSEJO DE LA JUOlCAlURA
OFICIALIA DE PARTES DE r.l:TEPEC

44051402201513

E CUA.NllA. MENOR DE TOLUCA.

I
1
1

iMERCAIfi1I,
.TANClADE
;A~.. ...•
;RfTARtÁ .

ATENDIO: 9geatJiiVÍllQuel Sánchel
COO\üOO£'MRAAS'. 1Wl1:<OO11\W~!j
JUZGADODESTl~O: JUZ.G~DO 6" CIV
NO. EXI-#JRTO: 0071,' 15 '
DEDUCIDO Del EXPEDIENTE: 128/15
tIDMERO O£ OfIC~: 1'3'3 !1S
ENTIDAD: MEXICO
PROCEDENCIA: JUZ.GADO 'l!' CIVIL
V6'I: EJECUTWOMERCAN77L
JUICIO: EJECUTIVO MERCANllL
NUM,FOJAS; 2 ",
fEC~ '1'\\OAA\)f.
ACTOR(ES):
D€M'4NDA~:
NOTAS: "UN TRASlADO,"JUZGADO

r~ISTANCIA DE TOLUCA,

F¡;k:HA: 05 - 02 - 20'S
r' :l{
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00lil_ dII Est1Ido•• MUJi:o
Podor JudIcIId
Conufo •••••• l' 1"••

SEC~.

- ,,-' . _.-

,
;D ..

, ,1
RAZON.- ToIuca, México, l8brero veinticuatro de dos mil quince, la Secnl1año de
Acuerdos, con llIndamento en el articulo 1066 del Código de Comercio en<~gor, da
roeola a I Jueza, del conocimento con la promociOn 1339 y un acy,1 de recibo, ;

. /-~'

presen1ada para su aroeroo correspon~, Ifl
CONSTE. ¿/ "'-

//

NO
MAl!.

,, --
h

AUTO.- Toluca, México, t8brero veinticuatrode dos mil ince., I
Con llIndamento en los artrculos 1069 Y1063 del 90 de Coínerdo en vigor y 57 del
Código Federal de Procedimientos Civiles,¿ supJetoriamentea la Legislación
Mercantil, no ha lugar a tener por presentadli'a en vIrtUdde

, que ú~lcamente se encuentra aufDrlzada/pa olr y recibir notificaciones, tal como se
',:?)fesprende del aaJerdo de' l8Cha viñíin BYe de enero dtra/'lo--en curso, en
.f ~c1nsecuenda se deja adiSpOSic~f'la ocursante el anexo que acompafia al de

" f!1o:'C>' eola para que lo reciba cualquier!d¡7aO~.hábi,1 previa toma de razOOque obre en

" autos, ' ; -
lO MERCA"'" " , '
J¿'J:'NCIADE . N?TIFfQUESE '

11b? RET"*-l r .'

tC'~ LO ACUERDA Y FIR, LA LI~NCIAD~, MARIA DE LOURDES HERNANoEZ

• GARDUI'lO, JUezA Se'T1MO M9RCAr'!JI~OE-PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA,
,)" ,(,0 MÉXlC QUIEN ACTlÍlA EN FQf{MA'LEGAL CON SECRETARIO OE ACUERDOS

=_\1, LICENCI A FABIOLit. PATRlelA HERNANDEZ GONZÁLEZ, QUIEN AUTORIZA Y

JeA. 1 DOY FE
lCRETARlA í

Uf ZA. ,1 ARI~_, ¡
/ !

¡ i
RAZÓN DE 70TlFICACIÓ~, En Toluca, México, a las ocho horas con treinta minutos
del dia "'" v. '"' ~¡ de febrero de dos mil quince. el Notificador del

1Juzgado Séptimo Mer '1 de ToIuca, México, hace constar que notifico
@ J'J b. que ante ede a \ CA y.= ij'-' • por medio de lista Y boletin

I
Judldal1tr:K que pUbl1fOen esta misma fecha, los cuales fijoeO lugar visible y de

conformidad con el artfCU1f1068 del C6digo c:merciO en vigor.

I
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PODERJUDlClAl
ESTADO DE Ml:XICO

,.:

2.t;t¡
\') I, I

/ /' I

'015. Aio DEL BIC£lfIEIfAIUO LUCTIJOSODE. dOSlt
, JIAIÚA'IIOULOS YPAYOJ- / '

JUZGADO SEXTO CIVIL D1;"'RIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL.OE

""TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC.
ESTADO DE MÉXICO. /l /
EXHORTO NÚM~RO:71/2015/
EXPEDlE~TE NUMERp.-12.~/2.015.
OFICIO NUMERO: 543'. / '
ASUNTO: SE DEVUeLvE,eXHORTO./ ,

" ~,'? ", ,r
' /;

""'pec, EsI'¡¡Mbi<o; 5" ••"". '" 2.'5.

//
00 SEPTlMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA

~t ' PJ~RITOJUDICIAL DE TÓlUC I ESTADO DE MÉXICO.
:;¡u IAE.~__ , . ,f ,

.i1~~- l' '"".úlSfA.,;,';;II\" • ' ,
O~~~l.~~l", Por¡Inediadel esente,remitoa ustedel exh~

. rubro se indica, relativo a" Juicio -ec tivo ercantil, promovido por _
_ en contrade debidamentediligenciadoconstante
trece fojas útiles, para los efectos lega s a Quehaya lugar.

j,
r~

~ '.Q ~1-'
.•.•. ;.;:;';'-
~
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HORA: 1~27:57 A.M.~ .

.' .,í

,
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO,DE MÉXICO
CONSEJO DE LA JUDI~~TURA .

OFICIALIA DE PARTES DE TOLUCA

.J.

•FECHA: 10.03.2015

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21011E012815002
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO MERCANTIL DE TOLUCA
NO. ~PEDIENTE: 0128/15
NO. PROMOCION: 002
RAMOC,CIVIL
INSTANCIA: eRIMERA INSTANCIA

~~~~S~R~O: 'P~~~PAL ' ..!.. '...'
SINTESIS: DEvUE'L E EXHORTO . ¡ .' '.
FECHA Y HORA DE ECEPCION: 11:27:35 del dla Martes, 10 de Marzo de 2015

CTRL.INTERJmjD'E LA PROMOCION: 1658 ¡I .
DOCS. y NOTA,S;1CUADERNODE EXHORTO CONSTANTE DE TRECE FOJAS

, . PROMOVENTe{S): JUEZ.SEXTO CIVIL DE TOLUd'A C/N RESIDENCIA EN METEPEC
. O tlII?Rc;.,If\"- I .' .
. .STl\ltCIA. ~ . ,

. :~~REí~~'" \~I\\II\I~~II\II\mm\I\~\lmll\I\\m\~I\II\I\~mmll~\II\\1~\\II\
2' 011E012815002

. ",

¡ r)! . )i
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15. AAO QICENTENARIO LUCTUOSO DE JOsé: MARIA
" MORELOS V PAVON°

GO£llERNO DeL ESTADO De M£XlCO.
PODER JUDICIALJUZGADO séP11MO MERCAN1ll. DE PRIMERA IMSTANCIA' /
DeL D UDIOALDe TQl.UCA."'£Xleo. '

:. '~. '.'

"

UCi
'. ,'.. ' ;.;:'t:.::~:,:

.' '.! ~.

EXPEDIENTE:12812015. /
\' OFICIO:18812015. ./
,':. o:",;;!:~~~~\.;~!,ASUNTO: SE REMlT~iExtiORTO PARA

, " '..;, ,', '0"",:,,:;/ DIUGENClAR. / '
,.:': ' ':::~y~'(';;'i\1..o"Toluca,México;~o Q¿ del 2015.

-.,~~~_jr~~-=¡l/lofr~~~
~~~CRI:I"'",," r~ ,

Adjunto al presenteatento exhortodeduddo dTI""Pediente al rubro:dtado ,relativo i

al jUldo EJECU O : promovido por en '
<'€~ :::e~ diligendadon. . p,iíue de en ntrarto ajustado a derecho,

, ~',', Adjtihto un juego de copiasparatrasla~ consta

,

c~ AgrJde~endo la atendón que seJita dar al ente, le reitero la seguñdad de mi

:, ~' .•r~~proCldad. l' ",
" •.}: \" , ,1 ATENT ENTE
~.;~~\\\... JUEZA SÉP!,IM ERCA IL DE PRIMERAI~ANCIA
'¡tS~ OE DEL DISTRlT JUDI DETOLUeA:MEXlCO.

'T&\~~ 1
,sf! I~

,

I
1
1
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t> HORA: 01:1.
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"
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICOP'

PODER JUDICIAL DEL EsTADO DE MÉXico
CONSEJO DE LA JUDlCA TURAr

OFIClAllA DE PARlES DE ME~C '-",;;C."

FECHA: 05.02 ~201S , . 440514022017

, A lENDIO: QBeatlÍz VázQuez Sánchez ; ." ,;>l. ,.,'
CO\}\GO OE B"RAAS:1~\l11'ÁOOT~~roI1G ,., f. , l .'

,~:r;;i¿:T1;:7:1JU"'1ZC5G~Of1> qVll DE T9~lJC~;~.,,; , "ES);,,:_.~, . , ,.oc- 4::::'~
uu T' ,(, ~~0,

a.=DUCIDODElEXPEDIENlE: 128115," " .'"',,,'" -'.'','; ,
~RO DEQl'IC\()',~'3'31~s " .,' I \" --".',,"-,¡

~~~~t.~t~C~J, GAdó 'l!' CIVILDE~ÁNU'MENORDETOLUCA \\; ~:,;~: :r,~};,
VIA: Ef!¡ZqJlJ~O MIff'CANTlL. ,1 ".J •

JUICI<f: EJEt:Ul1VO¡MERCANl1L.. \, - '
NUM:~O~S:2 : " ,--,)",r..¡.. ,', -' ",'
fECHíI. X'¥fu\A CE R£C,EPCI<m-- ';!,:~4-.42déi día Jueves, OS de Fe'mero de 211~ ,',', ." ••...; .. ~ ..=~l:, ; ·",'' ,\,'.,',.
NOTA~~~LADO"~YZGAOO DE~RbCEOENCIASEP1lMOMERCAl1LOEPRI~~ '"

~itjST~dA DETOt:UCA.•••""" / ,,' . ' ' '", . -;-\- ,
~, .l- ;.'.'-: -,',

!ETARIA
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GoblemO del Estado de MUIco
PodlIf JudlcleI .
canu;o da IeJud_

J-.If I
I
~¡
,

pe¡sona de quien

.:~u 'reda~LeH:pago :de31a:' dad,:de"$4'600¡@OO;'(CUATRO,:.MILLONES
c' '

~

"'1' -' Jc'SEISC1EN"tOS.UIl', ,OQtIOO;¡UQNEDA!'NAClONA1J"comosuerter .' 1
• ' ¡,.I.,'''''''':prlncípal,.tnisacc gales.. ';" ,,, _,o "', •.. ,''',., " '. l.' ..I .

\ ~'~... . "FóRMESE~ EXPEDI '. ;:;REGISTRESE EN,EL:UBRO; DE GOBIERNO
.1.... I ' '
" ..,,:'BAIO.:E1:;cNlJMERQ ,QUE' LE::CORRESPONDA¥. DÉSE'A1:.'SUPERlOR
••... _ .•• _. J~ ;:. JERÁRQUlCOELA ISOOESU,1NICIOj'¡,~ ,. :,]'-',' Li'. , ,:

~~Ah COnfundamento} lo dispuesto por los artfculos"'1. <2,,;4,75, 1049, 1054,

'y ,'::.1061r~1.063[1. '::'1.091.',,1104 ".1391:rratdón~ IW,al~1396,,-deISCódigode
, JI' .'

¿"Cogierdo;5"a:-1 ,;23.j26;29;3O,33,35,15O,151"152, H5;;17&.y181 dela"¡ ,
e "!::Ley General 'T1bJ1OS.yOpelaCiones:deCréditO;SEADMlTELAOEMANDA

.len la viaYnlmaprópUesta;;en consec:uenciaiteniendOe1presente'efectosde

..... "'imandamik.enfornia;:se;ordenaerequeril':a lapartB'-demanctada:e1pago de
. las,,presJaones CJedama"das-y::no;;haciéndolo en¡.e1:acto~,I~:diligenda

, ..,:. :embár~ebienesde su;propiedadsuficientes:a,garantiZar~1o.reclamado;

I
1. .._•._.... ¡ , . 'os:'cu ••es: •••••••••IOn'c ponen>e',;en ,depósitO,'de 'la" pen¡ona"':que bajo su

resp~Iidad: designe" e1:,acreedor.. Hecho ,el '.,embafgO'procédaSe a

'...,;ernpJnr':a1:demandado;'COtriéndOle.traslacto'.coo1aScoplas'simples de la
, J' . .

',.' dernanda:ydeloscfoaJmelJtOS:anexos~ selladasy: cotejadaspara
.quedentro-~término de OCHO oiAS,ocurraa,esteJuzgado a hacer pago

,,>.: .,,-' ... ". EXHORTO.... ...
,,,LA UCENCIADA ,MARIADELOUROESiHERNÁNDEZGARDUÑO, JUEZA

,.i::'.,,,;,,u:~Pl1"O MERCAf'AlL:DE.PRlMERAINSTANCIADEL'DISTRITOJUDICIAL

'JUD4-,,;~IDE TOLU~"eSTAOO:DEMÉX1CO(A USTEDC:.JUEZC1\lILDE ~RlMERA i

. ~ ==¡DE~~~",""'~CO.A.~~rCE
() ..+,'-.: :. ,.,: .,h,~:,". ",iUj) 3: .,';_L .. 'HAGOSABER:."': .....":;',' ./',.j,", ". ,. . . .°OE_- .' ' ... (~.

,re"~ ,l, QUE,.oENl'RG DE:LQS::AUTOSDEL EXPEDlENTEút2811~'RE.tAT\VOAL.
JUZGADOSEPTIMOMERCANTIL¡f " '.'.'.'" ,,o' '.

DEPRIMERAINSTANC~:Qey\.CIO,:'EJWmVO c.MERCANl'lL,i.<RROMO\t1DOlPOR,}
TOLUCA '1.

SEGUNDASECftETARIA_EN CONTRADE EHA~TADOUN '
" ;: .:AUifO.Ql:IeAU, :LETRAD\CE:;'- . " ::, 'l'"l¡ . ," i~~..- ,

::,' ,.!.. ,"". :2: '.: ~i>r.':AUTOACUMPUMENTAR:',' ,.'f-'

~'i'?' , .,' . .' '
"~o .••¡,".'. AUTa .•'[QIuca,!Mélfico:;veintinuevede.enero,aedos,rnil.quince,''','' ..'1', \ con el escrito Y anexos de ~ se..ti~pOrpresentadOa. ¡.:,;.;".",_:¡por¡~0pr.op~¡derec:hO;( 'dO\ en:'\;l: vlA . EJECUTIVA

~ r." ~:-~c..~:JMERCANiOl- Y:imrj!jerdclO~ laa~ .,~ria ~recta que le competede
..~ ~~,~!' .a¡n" dlio.para.ser.elJ1llazado.en.

>TlllIJoO 1YAEfI!C!\ . tI !
¡J.~~",",:fi '
OLut,Ji; ..'Il £ I

'A.SECREtA:;T'

" .
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• llano de lo reclamado o a,:dar contestaci6n a la demanda, oponiendo las 1l

excepciones y 'detensasque:1uViesen para .eJlóU ~,Ia éjeqJ'lm de
, embargo., Asimismo" entrégUesel~\," la "CédU1a.,qoé",'COntengIlJr~rden de

, ",embargo.decretada en su contra Y copla de"llrdlllbeftda;qOe4e-:llegase a' :.
,'practicar:",.,," '" ;,.,'., .""'"",'~"",,T::":',': :c:::, ;,;'¿{"<'P1' . ' , , ',o

Por otra parte en el caso de que se practique la dll~a: de:ejecución .
~ J U 1. ' ":, "

tada, entrégUese;tarntlién:aJa,ejecutante copla debada que se levante O" .'
T " ,,(,' ':

cia, firmada'pORéI-, en~que"constenj los~biétMS3iJJé.J1ayan sido
• dos y el nombre, apellidOs,YdOmldliOdél~O:deSiUn~d~:"'; ,"

DE C. , e aldemandad(rpara:que'!letlll1ernIO~lb ~de"I~\CiUdad-de

uz' AOO SEPTI •• oT~£:'l'NMéxiCO,para olr y recibir noti~donel'l:M.e1"apertibirfliéhto de que
Ol PRIMe 1IHSIMI nL • /i T9LUC,('''C(!A~de no .hacerlo, las posbmOres,jaUlí las de carllcter personal.", e- ,,~

~ Ji ..~ --
, , ,,~m6' :D~~:::=;:".i:' '" :-{ :;'e~~,~nia~~~:~man~~' ~

, 1'1" tiera de la. prlsdltdOn,áe,;:este':Juzg&do, CóWló.:kil:~icIta.1ón

; ~~mento en; lo .dIspuesto,por)j Os~artfl::Ulos,1Q7ny: 1 O'n.~'C6d1f1111tM>

.,':;~~ft .•,glrese~ortO),al i 'CiVllde,Primera :Inslánciade: Metep~.R

,'" , lMéxlcoo;aefecto de:,que.orden a,quiéJ1~'COrrdJJOrldll;dé!iélImpRmien1Q~1
RETARlA~~ .' l' ,'\ ./.'.'

." '.o presente proveldo, "deblendoSe, gregar~ mismo las :CtIStalidas2qUe!se~n
necesariasparaesUldingen~d " ,exhOrto(JJe<J&eentregarA:al,promO\l~~~~I ' " ,.,,'.
personas ,autorizadas; lJara',.qu , o,.tmgaD'Regar..a~$U'd8S1ir1O';xtQñdoSel~la -' .I .., "" ,
obligadOn de apresura¡su dlU daclOn,anteetjuez exhortado~'1ie~O~~r1~

,'.',;con lo que se practique si por; :condocto:wellldere:1a deV01l1C161J.;¡,meC\6de ,
C".:~¡;comunicaCl6n quei~a: Idon deI.!illteresado"lderJ1rD;deJ',~lí,.w¡'de ' :!¡

~/, ~, tres dlas. contados/_a partir), "que surta ,'efedo9'la) notl1ltaCi'GnqUe: del .~

',",. ': 'presenteautosehaga,:, :', ",'" ::,,,.;,Lqi:it', ,'.>\ .,', ,.;"Si',:,::."'" ",C)::

e" ' .'': •. Se¡otorga,plenitU1'dejuñ9dicci6 : I jUaz exhortado ilara etcumplImlento de lo "
ordenado. y d1s~oner que para: OEsa-praetlquen'cuantas,~d11lgeri'dassean

,'_ ":necesarlas'.::enJorma,,enunclatiV ,'y nollmlp¡tlva;,para acordar promodones
, ; respecto de ~alarrientooca '0 de 11tomlcilios;'8UtOrizaMlSot'le fuerza

,pública,Y rorJmiento de cerradu igiraroficios;autori%a~¡personas, ampliar

término par{dlllgendar,el:prese exhorto,!enlreotrOS';:deblendo ajuntar

copiasceer1i:ficadas. de' ,las 'CO ' as' necesarias' Par3i,ellot,hadendo la

deVoIucó~lje dlchoexborto por cual . medio; "por' conduelo:de la parte

l:l Interesam;.0 por las personasautorlzadas~ ,elloa este!'juZgadOEj

.""Se concede al :lnte~ado un plazo de CUARENTA y CINCOA)fAg,HABILES,

P
arasu kbidadlligenciadon. plazo que iniciará,a computarseal-dfa siguiente

I '
de ,aquél en ,que surta .efectosla notlllcadlm que se haga'.de' la .admisi6n del

L
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mismoantelaautoñdadeíctlórtada.',,~ "'" C,O:,:' //.

En términos de lo dispUeStopor el articulo 1401 del C6digó-Qe Comercio, se

tienen por anunciadaS las pruebaS que indica, sobre I¡¡{ que se acordaré lo
-' /, .' ..;;._........ I

.,:r;';',,;,,oondúCente:éri ~.cuarrto'-,li,suadmiSliín y,des~ 1m.'e1'mo •••••••••.•procesa

, .., ¡ ,~_.;:...===:.:::::C~==..:.:::
~ ," j , '
00 OE ",,+' lo estableado por los articulos 1~7,1068 y 9 del Código de Comercio.', f

'lJZGAOOSEPTIMOMERCANTlConfundamento en los á'riicliIos,1, 73/4 ,7 fracci6n 111,8 Y 19 de la Ley de
DEPRIMERAINSTANCIADE " 'TOLUCA Transparencia Y acceso a la info " . n pOblica del Estado de MéXico, en
SEG\.w-IOASECRETARIA " . ." "",, reladón con los articulos 35, 45, 6n 11,46 fracaón I y 47 del Reglamento

, V":'~.;''-'(',..,de Transparencia Y Acceso ,/~ formación PCitllica~e1Poder JUdi~al del

~ tado ~ Mélri~: ~(~m/'.7.el~Cll1o.~O~~6n ~I ~ C6digo de
.~:" " ", lo omerClo,se prlMene-ala;i ~aclDralJ~a,que.oen1r()"deItérmmo de TRES

~,'.t¡;" ~",~p ~y a la parte de ,'j para que al contestar la demanda, manifiesten
~!Jt." ~R' expresa su ~taci6n ~ que su nombre y datos personaleS se

¡~~~~4>C:i':NCIf¡, n como info 1 '6" no confidencial, asf como las resoluciones o

, A Sf.CRETAfti6nterradefinitiva J e llegaren a emitir en el presente negocio, dentro del

;~::~~,-;','V'~tema:~," ' " ita, y acceso a,la información PúbliCadel Pod,erJudicial
.A .'S ~ I:RETARm:.~li'::r EStIdo,Qe! 'co.'8iti!l iIDttmdido (jeque la omisión a desahogar dicho

, '~):equeñmi ehirá su negativa. .

. . i,,[;~l mismo, sl hr ,~. \~:X;rf¡~ a las partes la existencia de la

" " ;me~8clón, la ¡con'faci~ y ~cia ~taurativa: ~mo medio de SolUci6~a la
, presente conrovera, ~n~ e1ce~o de mediaCIónmás cercano el ubicado

en la ciudad de rOluca,'en:~~f!nida Doctor Nicolfls San Juan número 104, "
colonia Ex f Ranfh~,~oc"Toluca. México; lo anterior de con~midad
con lo preVisto r los articulas 24 y 43 de la Ley de Mediación, Conciliaci6n Y

I ' I " ,-, , •

Promoción de la Paz So'c1alparael Estado de México.
1 \ '

Guérdese en ' seguro del juzgado el documento exhibido con el escrito de

eUenla¡-I JUEZ.- SECRETARJO.-OOSRUBRICAS.

PARA QUE I MANDATO TENGA SU MAS EXACTO Y FIELI '
CUMrUMIENTO EN NOMBRE DE LA SOBERANIA DEL PODER JUDICIAL

DEL ¡ESTADO DE MÉXICO, EXHORTO A USTED TAN LUEGO coMO EL
PRESENTE SE ENCUENTRE EN SU PODER, SE SIRVA ORDENAR A
¡'

QUIEN CORRESPONDA SU DIUGENCIAC16N, SEGURA DE MI

' ..•~,,' .,
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RECIPROCIDAD CUANDO POR USTED FUERE'REQUERlDA,EN CASOS

ANALOGQS, .. '

..',; .::H
ANEXOS: , UN JUEGO,PE COPIAS PARA;:TRASlADO :CQNS"I':ANTEEN

SEIS FOJAS
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por lo cual, con apoyo en lo dispuesto por los
! .1

artículos 1Q7 Y 1072 del CódigOde Comercio.l' .

RAZÓN.- EN MEfEPEC, MÉXICO, SBS DE FEBRERL DOS
.' I

MIL QUINCE~ LA SECRETARIA DA CUENTAJÁL JUEZ CON. . l .
FUNDAMENTO EN a ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE. .
COMERao, CON LA PROMOCIÓN NÚMERb 1048, EXHORTO

Y UN TRASLADO; PARA SU ACUERoI CORRESPONDIENTE..1
CONSV{ .

>," .'':¿.~~'.'..('.~,n la. razón ue /ante:ede, se tie,ne ~r recibido el ofICio
.. ' ; n ero lOO/. 015, exhorto -que remite a éste Juzgado¡ la Juez
,'Rll'\ ",. ':')' .

S€ptimo ercant' de Primera Instancia del Distrito Judicial de

,-r~' Estado ji e México, deducido del expediente número
.':1~ J1'28/2015, rel tivo al JUIaO EJECUTIVO MERCANTIL
,-TAWfA I
promovicb pq contra de

, ,

~J gDI<:'/'
(J~' ,'9<:

I '

" (;0 .~¡
,~ ~. .

ElI" ~ne4~RC~O.- EN METEPE ,,8(ICO, SEIS DE FEBRERODEL OOS
dMST lA D ! !J
IL,UCA . ,MIL QUINCE. '.' ..
d.EC _ ARIA' .

(>
~'

1;J

I

f
FORMES

UJR
UADERNODE EXHORTOY REGISTRESEEN EL

BAJO ELNÚMEROQUE LE CORRESPONDA

Al "estar ajustado conforme a derecho, obséguiese en sus

términos el exhorto de referencia Por lo que"dese cumplimiento

a lo o~enadO por el juez exhortante, debiendo turnar el
. ..,. .

presente exhorto al Ejecutor adscrito, y hecb9 que sea, previas
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número deRAZON.- En la misma fecha

exhorto 71/2015 CONSTE.

f' ... . rASI "la ACORDO y FIRMA EL LICENCIA. ISMAEL ALFREDO

GÓMgZAAMÍREZ, JUEZ SEXTO CIVIv6 RIMERA INSTANCIA

CO~~;,ªDENCIA EN METEPEC,jÉX '0, QUIEN ACfÚA EN

FO~EGAL CON SECRETARIO JU ICIAL, QUE AL FINAL.

FIR~A Y DA FE. .'
'o ~IERCANitI. . ' .
STANCIADI!
CA
,CRETAIWl,

,
CUMPLASE

.~ t

'las anotaciones correspondientes en el libro de exhortos que se

lleva en éste Juzgado, p::>rlos conductos legales, devuélvase a

su lugar de origen. Se concede al interesado para que acuda a/, . /
este Juzgado dentro de los TREINTA DIAS siguientes¡a la

publicación del presente exhorto a realizar los tramites

necesarios. para la debida cumplimentación de ~Iicitado,

apercibido que de no hacerlo así se devolverá sin diligenciar.
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CERTIACACIÓN.- METEPEC, MÉXICO; SEIS DE FEBRERO DEL !

DOS MIL QUINCE; LA LICENCIADA ROSA MARÍA MILLÁN

GÓMEZ, PRIMER SECRETARIO DE ESTE JUZGADO: //,

"SEa;

f

CERTIFICA /

QUE EL PlAZOllE" TREI A DÍ~CEDlOOS PARA
"i ", / •

DILIGENCIAR" EL PRES E EXHORfO COMENZARA A
/ I .

CORRER Y CONTAR A RTIR DEL DIA....t:!.!JtVEDE FEBRERO
, I

AL VEINTICUATRO D MARZODEL DOS MIL UINCE; LO QUE
, /

SE CERfIACA PA lOS FINES Y EFECTOS lEGALES A QUE i

HAYA lUGAR. 1 './ .1/ j'

" I /'
i DOY FE.
1

/,
./

J

/.f
."/

I
I

":1~ 02
. :C~LUQ:..,.

.....:!~'"",'r-. : .....' .

••
'~
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)..}\)~o , -.--~
MINUTOS.-OOY FE.-QUIEN DICE SER .Q.C 't"0,

A LAS <De::t-\ {) HORAS, roN

I

,

. / ~

,/

PODERJUD eIAL •.!
TRIBUNAL SUPE OR DE4uSTICIA '

/
DELESTADODE EXICO.
el T AT o R 0./

I
'M
I '

~ ~ARlA:
"/:;1.-

'~~~"" \J\~~\ d) , ' ,,/1, '
.:i-~, .', :. i.;1M~.' IDIO' Da ffiESENTE, CO~UN.lC A USTED QUE DEBERA ESPERARAL
:" :,. .••• " EJECUTORJUD10Al Da lUZ SEXTOOVIL DE PRIMERAINSTANCIA.

. ~_' 'rsTRIlD .l.JDlOAL D~ TOlUCA; ca RESIDENCIA EN MEfEJR:, ESTADODE
~ ~~CO,EN ESTEMISMOooMICIUO US a-e:::t\ \::) H~, roN
'::~.~;:"''', MlHU1OS,,6~pÍA C:U~C....O DE UArL'L.-O
" 'EL"AIIQL'£H CURSO PARA. ill\ PRACU E lJIA DIliGENCIA DE CARJlLTER I.£GA.L

v ," -':-'i'''::. ,. ' . '~$l:J:lljH;~ A SU PERSONA/ CON EL IBlMIENTO DE QUE EN CASO DE NO
,..'1I~tb, a MISMO SE REAUlAAA"E LA FORMA lERMINOS QUE lA. lEY

ESTABLECE, DElÁNOO alpR/;5ENTE EN PODER DE

••
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lADO DE MEXICO
ponn~ ¡i¡mOA!' C>H{.:;'U,C>

(.'."'O.)f'I ---~.-_ .
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

'J . debidamente

,~i;[~~de ser el domic~¡v~eSignado n auto por ~sí indicarlo la nomendat~~~ ~ la
~.lIe;Yl\l:lfflero extenor del Inmueble en que se actua, 'J de que en este domiCIliol/lile
~~ndado por irlformt. de los -I/eci os que ~iven en la casa contigua del domi~iUo.

en la que se actúa, mís~os quienes e este momento se niegan a decir sus nombre

por qué dicen que no¡6uieren tener prlemas con.el demandado, por lo que procedo
a llamar a la puertaie la casa señala a en autos, acudiendo a mi llamado el señor:

quien en este mento se niega a identificar pero su media
J

filiación es de teúboreno, complexión egular, de un punto sesenta 'J ocho de estura,
I '

ojos cafés, cabello color negro, boca ica, labios delgados, nariz recta, frente chica,

mentón chico, lon una edad de cuar ta y dos años a aproximadamente, quien dice

ser emPleado/del demandado, person a quien le expongo el motivo de mi presencia

en este domiciliO,misma a quien le pr unto por el demandado, manifestando que por
el moment¿ no se encuentra dicha pana, en virtud de esto se deja citatorio, para

que esper.~al suscrito Ejecutor en est ismo domicilio a las ocho horas, del día cirlco

de marz6 del año en curso, para la ractica de una, diligencia de carácter Judicial

inheren{e a su persona, con el aper ~imientéae~u~ en caso de no hacerlo seI . .t. l~~".Jt:1{>.::.<>" "." ::"\
practi¡ara con_lapersona.que se encue tre.en\~:e..'~.~:{.,-~o,.e.il;diCh.Odomicilio el día \j

hora antes senalado manifestando: que eclbe ~ .•~~<i dejada en poder 'J
promete entregarlo .a su destinatario in cuan(o!~. ' n se por in~a

presente. - DOY FE. . \~::~U¿J".~,,1t~l.",
¡:':' ;" ..."" \1Il"',,""I~" .. ...• 1;:"1.... .., lt,f't'" _.~ •

'CGÑ t;,~'\~,Jt;;1K
FN t~E1'~~H.:r..i;,'.~,":"

I~
/

Siendo las ocho horas, con cuarenta minutos, I día tres de marzo de del dos mil

quince, el suscrito Ejecutor del Juzgado Sext ¡vi! de Primer~l'tanCia del Distrito

Judicial de Toluca, con residencia en Metep , Estado de'éY-ico, en compañía de
ien promueve por s ropio derecfios en el presente juicio,

ers~nalidad que tienen debidamente recon i o en aut¿ mismo quien en este acto

r~s :identitica con credencial para votar con n ero de~'o ' 'ex.pedido...L ,r el Instituto Federal electoral, con el obj de 41r cumplimiento a lo ~rdenado por
9"auto de fecha seis de febrero del dos mil í\ i e¿fuctado por el Juez del conocimiento,

.• )~Attrl2Xhorto numero: 7112015, deducido ~x.pediente 12812015, relativo al Juicio

. b,.:"~gá~o Mercantil, promovido por ." en contra de
~rad~i:ado en el Juzgado Séptim.~.,f1. rca~til de Primera Instancia del Distrito

J~cial. de Toluca, Estado de Méx~o{' s constituimos plena 'J legalmente en el

r~',iciIiO señalado en autos comod," rte demandada señor:

, sito
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f\
TRIBUNAL SUP IOR DE JUSTICIA !,

DEL ESTADOD MEXICO.
JUZGADOSEXTOCIV DE PRIMERA
INSTANCIADEL DI RITOJUDICIAL
DETOLUCA. CON IDENCIA, EN
METEPEC,EST DE MEXlCO.

PODER JUDICIAL
ESTADO DE IIlEXICO

(

/

CTIYO.,
'o, "

". , ...

/" ....;
lO .;' -",',.. ' ", ~ . '.
l.:. ".'

\'

\
I
i '
"

METEPEC, ESTAllO
" / '

EN EL EXHORTO NU ERO: 71/15, DEDUCIDO DEL i
l' '

EXPEDIENTE/NUME O: 128/2015, RE~TIVO AL ~
JUICIO EJEqUTIVO RCANTlL, PROMOVIDO POR "

'EN CONTRA DE:
EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO,

'1;, DICTO upAUTOQUE ALA LETRA DICE:
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,.... ",""
Gobierna del Estedo de Méxlca
Podar Judicial
Consejo de la Judlcatwa . .

,~
"

U., l'

o 1.. ))'l " : .' -'''¡,,;: "".' " .....•. EXHORTO.
, ~l!:'t.

hb:>.LA LICENCIADA MARlA:DE LOURDES¡H NDEZ-GARDUÑO,JU~

,~:" ..T,;;¡,;',:SÉPTIMOMERCAN>T1LDEPRlMERAINS CIADELDISTRlTOJUDIJ1AL

'~Lf~(';'/"::DE "tOLUCA,:ESTADODE MÉXlCO;A U De. JUEZ CIVIL DE P~IMERA
~ INSTANCIA DE MeTEPEC, MÉXICO, QUIEN TENGO EL HONOR DE

: GI~ME /,:. :.'::,~1:i .'0' DIRI '" . . " ' "j' '.'
",> . Jj . ,fJ. E~.'.'..' ¡'",'" ,."

. '.' _.-,-. l~, H.t,.+ . . ;'.j; . no. «' ," •.
,.•.. /.OElIl . "
'ji " ,:;; ,.• ';'" ,j. QUE DENTRO,DE' LOS AUTOS DEL EDIENTE¡128115.REtATlVOAL
,.1< 'l.": -r,' . 1Il1OMERCANTIL _--'. 1'.: ..": .' .

\

"::";~;':'f INSrANCIAD~UICIOEJECUTlVO.UF:Rea.r;:rru:: ROMOVlDO i R,'1.0R, ',' ,
-'" U"'f;C,~ LUC+ .l~~".~-...~.. €-

i. SE C'ARiA_EN CONT~<:[)~._.", , .. SE,HADI<:i1"ADOUN

-;. , AU¡rOQUEA.LALET~D'CE:' " ~ ",l..." ".. 1: '1 . • ." :',.", .:: .. '". AUTOA:C, PLlMENTAR:...•.
. '. . J '.

., el.' AUTO.':T.LlliJca•.MéXico:veinti~~eve .e~ero del' dosmitquin.ce,. ,.,'.:".
\!~ .'¡"'G":"I' , ,,:.. !.-IE:

Con el esaito y al:l~~~~J;u __ . .-~porpresentaOOa
.~~~ por d.u, pr~~i#~ ~'~.' itAW ViendO'eri;lac VIA EJECUTIVA
~,. MERCANTILy'en'~:jercidodela '6 Jmbié!ria directa que le compete de '

W~i~V I
,.•~ • I-~ cü' '1 d' :;';'2 t con' 10'para,ser:empaza orenI ¥ ..' ! .,

"~i'?k-- ~~~',r'.J~:~'_ persona de quien
.,i' '. ama. el: pago de : la "de..$4'600,OOO,OO"{CUATRO':MILLONES

I

i'~ElA~SClENTOS,' MIL.PE .1001 MONEDA'NACIONAL)~. como suerte
i)cN'ii.. o::::

, ¡•.DEl'o¡pAncipal, más accesori _.'
¡~lf:, F6 l I .r~ . ¡~lCíl RMESE' ~EDIE, ~;; STRESE EN, EL 'UBRO' DE 'GOBIERNO

BAJO EL NUMERO QUE LCORRESPONDAY DÉSEAL SUPERIOR
. !

JERARQUlCOELA ISODE .INICIOl
/ .JO dispu por los articuIOs',1;'2,,4, 75,- 1049, 1054,

'1061), 1063,109 ,)1091;' 11 1391:fraceiórJ:IV,al'.1396 del JCódigo de

.. Corrierdo;5.~8,1,'23;26¡29, 0,33,35, 150, 151,152, 175;:176.y.181 de la
. I

'Ley General )itulos,yop 'onesde Crédito;,SEADMITE LA DEMANDA

" ,en la Ví8'Yfom¡tprÓpiJesta; encia, teniendóerpresenteetectos de

! mandamientoenforma;se'or na :requerir'a láparte'deinandadael pago de

I
. /, .as prestaClonesr:edamadas '.no!hadéndolo en: el cactode, la 'diligencia

embárguemlelebienes de su opiedadsuficientes,:agaranlizar,loreclamado;

los cualei deberán' ponerse '.en 'depósitO'...'de ,!Ia persona..'que bajo su

responsatilidad designe: el. ereedor:, Hecho 'el ,embargo, procédase aJ .
.empJ~i' :aldemandado,cotri dole'traslado con las copias simples de la

. demanr y de los documentos ex~ debidamenteselladasY'cotejadaspara

que dentro.de\término de OCHDIAS; ocWraa este Juzgado a hacerpago

';'. """.:

IY'¡Ml'r~ri:
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Gobierno del Estado de México.
Poder Judicial
Camlojo de la Judicatura•...,

~I •• •.••\ :

:;."-}.

'.r.

;.,. .;,

,~

..",

llano de lo reclamado o a'-'darcontestacil5riala demanda, oponiendo ,¿¡:.' . .'\'

excepdonesy .defensas que 'tuviesen párellOU opOnersé'1!la éjécUdcin-ifi'
..embargo-lAslmlsmo,'entrégUeseles':,Iala que. cOntei1ga~aoroJn~;1i,. ,~.

11mbargo::deuetadaen su contra.y . a deJa .dillgenélaJi~e se-:lleí1'"
,'.practicar..:./ ,,,' 'c'.;"' •..... : ,~/:--. ~.1, .¡}'~

Por otra parte en el caso de que s practlqüe la:¿gentla de::e~ ..
{l.JU tada, entréguese:tambiénala ej eutanté cOPiaiá'eliacláqu~se le~~'

T ' '/., ; .\;;',

s. cia firmada POLél~ en. qu .consten)os bienes'cqué:.haya~l~
"i , dos Y.elnombre, ápellidOS domicm/aeld~prisilánó deSiQnad¡ii,r;.

OE ngar>eal demandad(rlla~~r.qusefia1endómlcillb'd~de-la'Ci~ ,~
'UZGADO sEPnMoT~B.'NMéXiCo,para ofry recibir tificaianes;;::éOfl:.el!.'apetC1biríÍié.,1",.. '

OE PRIMERA INStMlr.J",nr::TJLd h r1' I . / ~ . l' 'd.. ""'.....,.:.TOLUC.("" 'L-a"'" e no ...~ o. as P., or~,,;aun as. ecar •••..,"':rpers
S~?fNOASEC'ffifMWPorlista,yboletfnJudldal;: térfn¡nos,de;i~'articti¡os1068'

:.1069del'código.de Comercio,.",; /"_: 'elf:';':"':;;'" . > . :t!l', •
•, ... _ :_, _' .' :"', .' " i • ~

.. ,:.;Comolo solicita.yctnrnando,en~.'. '. 3cióri.que!e1donicilio:'l:IeI'demanda,.
~ . ./~ ~':_ ", '_'" .,t,;~"'-.'

" encuentra Juera de,Ja:jut1S, . i ' .):estéi::;Juzgado;,c6mi5:1I
::::~)~dam~ntn en,IOe$fispt(;i~L,.~, ~ ~~i'1:1¡Y:1on;'(Iet .:p,~~'.
:~¡~~~mercio, gfrese exhO~'.l'e}/ ¡":;' "i&vii) '~~ei-:iJristi¡iaa ae~~M¡f¡;;¡'
;¡¡ • ",,~1li:~,.,'. '"/' (>'1<1 ~,-' ,:g~

, ..~M )rico,a efecto de,.q &,¡}lre' \í:3~<jtAéd'"~:i ;dA,.ctJriIpll!Ji!~"~
" .~~ eseme prOVeido,.debikn' "'. ~~jr~~~~~'o: laS tastand '.~~:

_. necasaiias:para"SIfJdi~nd ci ,:••~.:~~e.'entrega. rá.-áI;Proii1:,
'lo" i'tCA l. .']¡;~$lf.' '.. " .' ..' .

..i.:~,,~~~ás.aUtnrizad1;para',. .o~~~.r-S.~Ú,if:ti~~:~~n,J';
. :RmR~lgaci6n de ap"7urar su li nciaci6n!lirlte1:etjueze~~do~:

'.0 con lo que:se prac1lquesi ,p r. :éom:loctG:-Se¡lllciere~ladevól~:',
C!" comunicaCi6n'qU~Lquedaa ici6nde¡"itrtetéS~dO~.iterrtT.lídét~¡~

tres dlas, cont1dos \que:sdrlá ::erettoS'la:Sno1illtaci(¡n"AA~
.', . .'. , ,. ... .••. . .... , ../:W,."presente~uto.sebaga. :.. c'o"""qci"., ,,',' ,~.,c' •.... , ....¡)"-:I¡;¥

.• .. ,,;. ,_,!•.•.. '.,'.,:: : ; , ., ~,'- ,;.J,it*
:,~,Se!o1Drga:plenitUddejUl::isdi'6 1 IjlJ$Zellhortadotllara;e1:cumplimléfltü..

ordenado y !diSponerque. ra 'loEsE:PradlqUé~"cua~i,diligertd~~ >
j '.. ..' ,- :, ' , ,';".

'..necesarlas\i:en~""a,.enun e'y.Jlo:limi~a: para acordar prdmoa,. . .... . .',. , . .'. . ,.'.'
;.respecto..~e; sefialamiento;o ca i.o:de diomicilios,.:auto~, uso:éd '

.. POblica,y¡fompimientode ce . dO i:.g¡rar;oficios;auÍorikar:Jiersóna~;;~..
. I .. . . . ' ,: . '... '~J¡@

. témllno ,para !diltgenaar,:eLp .•exhortO•.1entre.ottos-,'deblendQ¡'2
coPias:,fenmcadas' de,tlas' ..n 'as"Ó~~ri~i;parad!1I0,dba~'
deVOIU~n'de dichQ~xlJortn .ier;,medio ,.por .conéluetó;_d~!{

. j' ./ ¡ .. ' ',. .:h
interesada o por las personas a zadas ra,.éllo.a:estejuZgadOlelJ;::,.

.....seJ.n~de alJnteresa~ounpl .CUARENTAYCINCOA)iAs.;4A".-
'. pa~~su debidadillgenciaci6n,pla eiñlciará:a compiJtars8'al'dfa~¡~

, ; , ',' ",', ,,-,,' , ' 1 ) .. ",

de aquél en ,que surta ,erectosian 1lfieaciOnqúé se haga .de la -ad~is~6n
\. ~.

1. ~ 1,
.1,1
,'<~
-'\'}

1 .~;J!',
j.~F

',\' ;+,~~~.~
, ' ..",t';';;;F~W;'¡;;.n<;,;b;..;~::;;¿'d:rZ;,;;;;;r.F¡'!:;;n?: ;!,!'''~~;':;~!1!;'::?!~~':1~)~L~,;",:.:<.;;.;,.~......,(-
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Gobierno del Estado da México
Poder Judicial
Consejo de la .Iudicetura

I

I
r,¡}
I

I
I

- ,,~ ';><--

]k'.
~~t:~:.:.rá~;.

1iendo¡~i J\¡¡; ,.\~.::;, : ;mismCianteJáauíaridad'exliórtada-">-:'" ,Ll'»

!CUción~~' ' :"D:' En términos de lo dispuestopor el artículo 1 1 del C6di90~deComercio,se

'orden ¡¡¡', " k" tienen por anunciadas las pruebasque indi ,sobre las que se ac.ordarálo

,lIegasef,~j'l~~i;'.:rn,,¡.:Cóhdl.lcente:erieuanto'3,isuadmisllin y." ahógo en)e1morrie~'¿ procesal
, '1m """,. oportuno. ,,':,',,:",:/' ,

ejecu~iJr." Por sellalado el domicilio que indica ra ofr y recib~da dase de
levante." :;$:" l riotificaciónesy 'por 'autorizadaa.la ~p. a que menciona para los efectos
. ',' .í'e'o que alude asf como para recogerckK:U' ' " liianterio!con fundamentoen

p~ ' . ,

E;-;;~' 10es1ablecidopor los artículos1067,1 Y1' 9 del C6digode Comercio.
... ,' cAHTlCon~damento en los artíCUlos'1,3, .7 fracciÓ!III, 8 y 19 de la Ley de

lo de qÜií' :~" ",'~ E Tr~parencia y acceso a la inform L. n pÚblica~el Estado de México, en
,>, i; Lc'", I

lal, se I?~: ' " • relación con los artículos35, 45 ~f.9 11,46 fracción I y 47 del Reglamento

:ción II,Y1( ~j, ...,.;,~ de Transparen~a y Acceso a)a;~ij rrna,,~ó,",',<",I,'~,-:,~~lica~el Poder JUdi~al del
;V' It' .":~Estado ?e México, asf ~omo/P9r '" ••!1l,m;~97~\1FaCClónVI del Código de

ndadoJ ~~~",v,," ' rcib, se pr~Vienea Ir" a, ¿:a' ',ai~afá~",~(je'de,','i1tf~idél.términode TRES,. 'n "c' , , 7 .••• "...,
j1-! i¡;'~. A.~_ . / ,\ l." _:"

cita. con ¡Pi( ,.,~ O $, Ya la parte dema¡tta9a para ,¡al contestar la demanda,manifiesten

ídigo de- ~lj1¡''T;~:~rma expres~ suJcertació~L' , ,2ue,~ nombre y datos pers~ales se

~etepec, ~1~,,~U~:"'~\-;~~~n com~ Infopnarón ¡q,g¡é, ':1!~~(;I~I.asl:,59,m0las r~oluClones o
llen~r~1 ~i<~~;:Gs~ll~a definitiva, uer llegare, ;~ffii1if.~ne',l1~esentenegoCIo,dentrodel
lJe{\e~~, t~~!!í:~r~made1ransp ¡-en~ay acce la informaciÓf}Públicadel Poder Judicial
,vj!rrtéiló F',2'S.-~A!oeEstado<le M ico/en'elerJ "dO de que la omisión a desahogar dicho

I :i~. l, ,.;.-~>"' ..~ / f
osel,e léI k;:',:~r¡",~:r:E!9l:feñmient carmfifiJirásu neg . a.

" .••• :;", ~ l.;l';< -' ••• ~., •• ,e" ----, '. .

volverÍo tJ:~~"!:~~J_:,~;mo,se h::¡te q~¡?~~~:-':,~ntoa las partes la existencia de la

,!:' '~'\"¡;¡~díación, la conclriacilihy justi. restaurativa,como medio de solución a la

presentecontroveisia, sie~do el ntróde mediaciónmás cercano el ubicadoJ -.;'. .' '

en la ciudad de ¡roluca/enIAy n~Doctor Nicolás San Juan número 104,
, I I ' -- '

coloniaEx - Ran.choCuauhtém c ,Toluca,México; lo anteriorde conformidad
! ~.~).;:--.....~:. ". . . . .<; ..

con lo previstopor los"artículos 4 43 de la Ley de Mediación,Conciliacióny
, ( . "...... ,',

Promociónde la Paz,So'cial'par' e Estadode México., 1
Guárdeseen el seguro del juz del documento exhibido con el escrito de
'cuenta.i I 'ItlJUEZ.-SE'C O.-DOSRUBRJCAS.

,PARA QUE. I MANDATO ENGA SU MAS EXACTO Y FIEL

CUMPUMIENTOEN NOMBRE E LA SOBERANIADEL PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE MÉXICO, EX ORTOA USTED TAN LUE~O COMO EL

PRESENTE SE ENCUENTRE N SU' PODER. SE SIRVA ORDENAR A

QUIEN CORRESPONDA, SU DIUGENCIACI6N, SEGURA DE MI
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A LOS. CUATRO DIAS DEL MES DE ¡
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Gobiorno del E.mdo do Mblco
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

ul MARIA DELDU

1

SUSCRITO ENTOLUCA,MÉXI

FEBRERO PEDOS MILQUINC

ANÁLOGOS,

~ 'i

RECIPROCIDAD CUANDO POR USTED FUERE REQUERIDA EN CASOS•~,

-'

8.~EXOS.:. UN JUEGO" DE COPIA

SEIS,FOJAS

,
~~CA_

'GIA'DE

""'RíA '

..

" .
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I

S DE FEBRERO DEL DOS

n contra de

poyo en Jo dispuesto por los

e Comercio.'

'..

\;:<.~ ; CA hJ$TE •.
',' -;-." -' -,'!/'.:, )'~~':~~"/'

:~ ''"'~:':'~'

Jl..r¿'.:.:.',-.: .
PR~W¡[:i'\{., ir.~._,

. r.':G:'"

tiene por recibido el oficio

mite a éste Juzgado, la Juez

neia del Distrito Judicial de

ciclo del expediente número

EJEClJT1VO MERCANTIL

RAZÓN.- ENMETEPEC, MÉXICO, SEIS DE F RERO DEL DOS /

MIL QUINCE, LA SECRETARIA DA CUEf 'A AL JUEZ CON.!. ' . /
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1066 DEL' CODIGO/DE

COMEROO, CON LA PROIv10CIÓNNÚME 1048tEJbi6RTO

y UN TRASLADO; PARA SU ACUERDO ORRESroÑDIENTE.

FORjYJES RTOy REGISTRESEEN EL

LIB~ B,AJOEL NÚ¡V1ERi UE LE CORRESPONDA

Al estiJl.iUstado conforme erecto, obsé<¡uleseen sus
térmínis el exhorto de referenc por lo que dese cumplimiento

a lo hrdenado por el juez e hortante, debiendo turnar el

presente exhorto al Ejecutor ads rito, y hecrlO que sea, previas

. .f:
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"

FINAl

número de

",

\

\,'
\

SECRETA
\

'O de exhortos que se

legales, devuélvase a

do pára que acuda a /

DÍAS siguientes a la l' .
.1

realizar los trámitesl,1'
ntación de lo solicitado,

/
evolverá sin diligenéiar.

RAZON.- En la. misma f' h
I

exhorto 71/2015. CONSTE.

.~I~~Y DAFE.

r.",l"

necesarios para la debida cumpli

apercibido que de no hacerlo así s

las anotaciones corres¡:ondientes en etli

lleva en éste Juzgado, ¡:or los conducto

su lugar de origen. Se concede al ínter

este Juzgado dentro de los TREI

publicación del presente e'(horto a

<,.¡•••

"
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lO QUE SE HACE SABE POR MEDIO DEL.
PRESENTE INSTRUCTIV~ EL CUAL "SURTE ..
EFECTOS DE NOTlFICACIO EN FORMA tEGAL Y
PERSONAL MISMO QUE S DEJA EN ]?6DER DE \

, EJECUTOR .

.:.;. '.~.c.-;.

/
1
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POO[l< JlIDlCIAl.. on. EH"...•.." .~.-.-_..-._ .....
TRIBUNAl SUPERIOR DE JUSTICIA E

\: oNc::,~ \.l\ \l, \

~.

, ~ ..\..A.~U~~ .sg...

~ "- ~ ~ '3;. ~ '>:.\ (S.
12C~,~'~~~
Por lo Que procedo a Ramar a la.
llamado la señor(a)
~~. 'v~
S(¡ U ~\ r:f\ \)..~ ~,...:J
~,?\~O -2i,-f-;,..\l \-J0 ~'J

\'~ Os:::,
\.-{), '3;) 'C\ 2\) ~~ ¡

::::t6.- ~ ' 1,
Quien dice ser/ ' t.f' ~ O ~ ~''2:-U ~\\ ~ ~ -----~- ¡
Por lo que con:fundamento en lo dis uesto por los artículos 1392, y 1394 del Código de
Comercio, prbcedo en este m nto a exponerle' el motivo de mi presencia,
identíficándorlte con el gafete que or visiblemente en mi ,persona, expedido por el
PoderJudici~1 del Estado de Méxi ,mismo(a) con quien en este acto yoeR J8M8
IUlf58t1id se lleva acabo la presente iligencia, dándole lectura integra del contenido del,
auto de fecha antes mencionado, req iriéndole para que en este acto, haga paga llana
1.1 '1.1 parte aclara o ha quien ,en sus dQrQchQj¡ r¡~prAllAn.A dI'! I;¡ F.antiAaA Al'!





j

i. \'.•..'1

. C0 rí\'\l-D l\\Uhw, ¿ C) ""'5F :;.d ~\'0g. 'F.2.3[J2
~ \- ~.'.6 ()o .0.0o .0'0, , - .' J. '1,
com~suerte principal"másacces rioslegales,que se.lereclaman,eil'el es 'o Iniéiª,;iíe-, "";, .
demanda, previniéndole para que en caso de no hacerlo deberá señalar ¡;ieneS,~':~t:I",:;,';;":

I proPied~d,b~stantes y su1icientes garantiZar las prestaciones que se le réClamaKcq~:;:'~:fY"" . ¡
; el apercibimiento de Queen caso e no hacerlo, este derecho pasara a la parte a.,C!!l~,?0'}J2/

Joscuales se pondrán en deposit de la persona nombrado ,para tal efecto, QuebajO;~¡¡.':":<':;;:;¡
más estricta responsabilidad.des' nela miSma, tal y como lo establecen tambiéñ"lo~c,,;_:>"'"

rt
' I 2:19121932194 2' 97dlC'di P IC"IIio"t' l ..JJ.I};~AC/;lSEl(TOC;'J:Lür.:a ICUos :, " "y, e. oigo rocesa. IVI v'!Ien e en. a PQ~!~~'A~GIP, CE ..-oWCA

aplicación supletoria a la Le!lislac" n Mercantil, Y enterado de ello manifiesta:~Esm~i~;;ii\

'fi::'"A~-\"\'~~\:~"\\)50\£0 ~~ i::\£c~b\í'- t..ns.J¡vOl\J\~ cl(t~JI¡;;EC,m;:::::n
l..:tZ v~~ f\ .1~~í'-f\l46.l--11\N~'f1.t{),~~& a...~)l~\JC;\C:::3"~
~~ \.~ '6\B~~S ~?<; 6YmQ...1V",'l)\1\:_ c::\... \..(S:~~TO~ f.t-}."PIJ
.h0 ~{2..\\~ º~?$L~0, 'I.~h.\'<;\~y?oG::)~ A\í\\)n)~
~8 \>~~l~~\~~S/Q~~"-"'~ EL-;
L~0\0'T0,.1..c.LPt:~=~~~ b-,fL. W ~ l.t()u~ 'SO.~l~B'IJ:J \)
\JO~"~L LO ~£ C::L~s;.n;-~[)~ :3~l-ftí'-:-S\ ~"3="

l.f2.c....)"-~),~ A-~ ~~~ t:\ó\\)~ '1 ~Xu ~Q.e\).D
. \--.1r;.\J\'I;:5;,~ I 1:1\...l2..::b p,~~ ~ \,,'\:"11\}\fb~ :i::Iv ?DR...~ ~¡J "\

~-Nq"..\~.,..:....-s:. ef.'.1~~ ~\S \.f'I ~\\1~i\~,\~~.'QJ.L.- ~(."~~~~:W:L'""3~.~tLt(zWf\yJ~ 'ft~Q)I~.\>m ~
~=~:¿ ~((\-1,.'0 ~'\I)\\.\ Q ~w (\~~\ 'J-0 1 ~ ~-

I 3""'''?í?J ...\~}",~ ~~ ~n('~~4e$<e,t;\~\..'"~ ~~
~\.~Q.\~'b';:., I?<JZ--k\~{LLj \)\\~~ -
~~'1'r,~~~~1\ éQJ--E~../'v..9>-\'~.~b..'ru.A\\'q~:=:::> ~ 0~ t\f ", 1 ~ 1\lA-n r\ .. . I . "tv«:.:.

t.<:I....J;¡~ :frt~"" i\~~ ~ \...Ó.. ~ '1' 'T) ~. sr2. ~ ~\rf\C:o. {(t- ~MW.
~ 'C\~~ ~ 'l'íf\{\J \.\./\:'J ~If ""-.'H fA-.'1 lET't.k ~rJO 9. C\!-U2.-'tA (,S-~

En seguida hago entrega en este Ictode las.copias Y anexos de la demanda,
deb/Jlamente selladas ycoteia as,/edula de notifi.cacooque contiene la orden de
embargo, as como copia de la resente diligencia,.corriendo.traslado y emplazando a
Juicio al(a) demandado(a), para qy~dentro del termino de OCHO DlA, haga pago llano .
de lo reclamado o haga valer I~Sexcepciones y defensas para ello, contestando la .~
demanda refirB1doseconcretaméhte a cada hecho del mismo, u oponiendolÍlicamente
las excepciones que permite eIJ~r1íeulo1403 del Ordenamiento legal en cita, asícomo el
artículo8",De la Ley de 1lulos'y Óperaciones de CMlo, y en el mismo escrito ottezca
pruebas relacionados con lolhechos, acompmando los documentos que exige la ley,
por lo Que le prevengo al dJmanóa\Jo(a) para Queen el primerescnlo o en la primera
diligencia Judicial en Queí~{ervenga)~~miCilio en el lugar de ubicacÍÍl del Juzgado
antes mencionado, para oft y rec~ijt,.'.JlÍP-..~...~.,.;;....,..,>.".!.~~.' de su part~, con el aperdbimient? de
que en caso de n~ hacerlo las su, e~~l,Ite~~y~~ las de calácterpersonal se le ,ham en
ÜTTlinosde los arneufos}o6s y Q_99I¡~3~go ~n comento, dose por terminado la
presente firmando al calc~ de c~í}fdffllldai1¡d~;;to actuado s Que intervinie a

J 1,-" , '. c ..,. "-' , ,''/ .
debida constancia fegflf. DOY FE•..-.:.:.,<-:~,,:,,;~ - - - - - ~ - - ~ ~
Aa\'U' dU\JI'\-..l..)O •. IJ:', ~'i j\~~;b'4. lA ~~ ~s;itiI'Q.l.6.

I ~_t .••",••. ", -. ':}":.~'.i '.";\'1' :h-'
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Gobierno del Estado de México ....'''':ti,
Poder JudIcial ~<~ (..
e-¡o de la Judlcalunt '"","" ",-O ¡,o. ¡)

. I
RAZÓN.- Toluca, México,.marzodiez de dos mil quince, la Secretario de Acu,erdos:

con 1iJndamentoen el arUaJlo1066 del Códgo de Comercio en vigor, da ~éÍ1ta a I
.' . ~.

Jueza del conocimiento con la promoción 1658 Y exhorto constante" trece fojas r

aclarando. que en la dllgencia de fecha cinco de marzo del ano en curso s '
. .'./ !

encuenlfas testadas con tinta negra las palabras "...y en forma personal...",

"...para...", $In que las mismas estén salvadas por el ejecu'r que llevo acabo I
'".diligencia, que remite EL JUEZ SEXTO CIVIL .DE pPlMERA INSTANCIA DE

DISTRITO UDICIAL DE TOLUCA, CON RESIDENelA EN METEPEC, MÉXICO

para su acue o correspondiente. . L::----- '
CONSTE,. /'

•.,....•...
: .',.

.:- .•.:

MM.

. ~UO. -,'.'C'" '.. "UTO.- Toluca, México, marzo diez:' dos mil quince.

..•.., "" r: or recibido el ofido 543 que.li.cribe EL JUEZ SEXTO CIVIL DE PRIMERA
~o ~~' IaE_ . ,INSTANCIA DEL DISTRITO J DICIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN i

:EPiN.o~}' .
:RAíHS~c~EPEC, MÉXICO, a través1cual remite el exhorto número 71115 deducido del.

~~~~:JlPediente que nos ocu¡k, dridamente diligenciado, constante en trece fOjas,l,
.'lWoi@!;larando que en .Ia 'ligan, de fecha cinco de marzo del ano en curso se.

encuentras testadas con. tiní;¡ negra las palabras "...y en forma personal...", y1 .. . ,
"...para...• , sin que las mism~ estén.salvadas por eI'ejecutor que llevo acabo la i

(# ,
•.,. I

diligenda, con 1iJnctamentoe~las articulas 1071 y 1072 del Código de Comercio, se I. I I I

manda glosar a los autos de~' pediente en que se actúa, para que surta los efectos '

legales a que¡haya lugar, debiendo certificar el término que tiene la parte

demandada para dar contes ción a la demanda instaurada en su contra.
I I

/ NonFiQUESE . t

LO AcuLA Y' FIRMA LA LICENCIADA MARfADE LOURDES HERNAN~EZ I,
GARO~IÍlO. JUEZA SÉPTIMO .MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE

TOLUCA, MÉXICO, QUIEN ACTUA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO DEf .
ACUrRDOS LICENCIADA FABIOLA PATRICIA HERN.ÁNDEZ GONZÁLez,

07"'" UTORIZA y QA FE. DOY FE i

.r¡

,..
.~(i
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GoIHmo del Estado de Moleo
. Poo.r Judlclool

Conujo de la Judk:alurll

~: G.
RAZÓN DE NOTIFICACI6N. En Toluca, México, a las ocho horas con treinta ,

minutos del ula ([) ~ c...e..- de marzo de dos mil quince, el NOtificador/

del Juzgado Séptimo Mercantil de Toluca. México, hace líStar que notifico

d c..uh que antecede a .1 <;lA "O':fb . por edio de lista y bOI~'I'I" .
judicial }'}-lf5 que publico en esta misma fecha, los ales fijo en lugar visible y .

de conformidad con el articulo 1068 del Código de Ca rcio en vigor. /

DOY FE ;1'

u~. ROGELlO CONTRcR '7ZALEZ . .' ,.~•..,.,

La secretarih,de Acll~dos del Juzgado;mo Mercantil de Toluca, Méxlco;.en.:. '.' .•

términos d~'I~ spueSto por .elarticulo 2~' 'el Código Federal de procedlmie~s~!~ ••,J t

, Civiles en Yig.pr apllc~do supletorlamen~ a eglslaciónmercantil, e E R T ¡F.I e .~.
:. que el téli;1;Po.de, OCHO D~S, fedi os a la parte demandada para, "~~ •.

contestaclo,n~~.~emanda ,"~urada e su contra corre .deI dla nüeve. a .~. o DI

dleclnueve,dé'riiirZo de dos mil quince, In contar el día dieciséis de marzo " ,. .'_ '. l' • ~ .GA~'SEPTI
del ano en-~, en virtud ~e que el mis es Il'Iha!J1Ipara este JuzgaaDEIORlMEAA11.,,#. '. TOll
que se certifica para todos los' efectos legales a que haya Jugar,a los diez dlas cM!GUND" s:

. I .
mes de marzo de dos mil quince.

,t DOY FE.
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VS.

JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL.

EXPEDIENTE:~28/201V

CONTESTACiÓN DE.DEMANDA.

, ' ;' 1/
C. JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTAN€IA DE

i

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

PRESENTE.

/
:~: ' por mi pro,Pio derecho, señalando como domicilio'

(!para oír y recibir todo tipo de notificaciones y dt6umentos las listas y el boletín de ese ~

TciGw;¡al,autorizando indi~tintamente para IO{¡!mismos efectos antes precisados, al C..',.,.,,' ' l ' ! '

~Sí como a ,los Iice¡iarJS en derech ---
indistintament ,ante Usted respetuosamente comparezco

'ro.~. . /
y ~~o /

€~ '
. "" !lr..K~ndo en tiempo y forma con fundamento en lo dispuesto por los

a .~ SiCI.fi:m'9, 1400, 1401 'f dem s relativos y aplicables del Código de

~~ngo a dar contestación a la temeraria e improcedente demanda

i~eWen mi ~ontra, AD1CAUTE M, al tenor de lo siguiente:

~ , /
Se niega a la actora el derec o al reclamo de todas y cada una de las

prestaciones que prete~de en rito inicial de demanda marcados con los

( incisos a), b), c) y d), Jn virtud de qu éstas son infundadas como se justificará en

la etapa procesal/oportuna. Ade ás, son totalmente impro~edentes las

prestaciones recla/adas y contenida en los incisos antes referidos, toda vez que

entre el suscrito IY el beneficiario el documento base de la acción existen

antecedentes queldefinen que dicho documento fue librado en garantia.

Hecha lalanterior aclaración, me permito d~r contestación a los hechos de

la demanda dila siguiente manera:

El heLo 1) de la demanda es parcialmente cierto, pues es verdad en

cuanto hacJ a que se libró el cheque de referencia en favor del señ~r_
, I '

pero haciendo la aclaración que dicho documento fue

librado úniJamente como garantía de pago por un adeudo que se tenía con dicha
I '

persona cón a,nterioridad, pues el cheque fue librado el día

-. y para que fuera cobrado el día

,.
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catorce para efectos de garantizar el adeudo que se tenía por un pagaré que le

firmé al propio señor I veintiséis de junio de dos
/

mil trece, y del cual me requirió de pago mediante la vía e!rcutiva mercantil a

través de escrito de demanda de fecha dos de mayo de d07/mil catorce a través
I

del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia de Toh,lca con residencia en,. ,
Metepec, Estado de México, quien a su vez hizo el raquerimiento de pago en

virtud del exhúrto del C. Juez Sexto Mercantil de Primera Instancia de Toluca,

Estado de México, Autoridad Judicial quien conoce de dicha contienda judicial y
, .'. ,

que lo tiene radicado bajo el expediente 528/2014, en el que consta que las partes

. "/-contendientes son el señor en contra de .I
todo esto, es del conocimiento del hoy actor, pue¡tiene ese vinculo

directo con el, señor es/sabe Incluso de la

;.;'~~~:' d'ij";do m.=otil '01" d""rito. - I
..~~. . I h t . dll t' .. . t'"ir IV"asaun, tan es aSI que e e eque:.ma efla e presen e JUICIO eJecu IVO

mttknti"fue librado el siente de agosto de' dos miJ.cfatorce,porque en esa misma
.-rt>' <:J I I

féq-ieP me realizó el requerimiento de Pé!~Ode,1,pagaré descrito en el párrafo que
~ \ ¡

an~~on independencia a queI se me embargaron algunos bienes, el

s~~~{t~fl¡j!-egué a su abogado dicho c~e:ul, para lo cual cuento con elementos

def'tl(¡Í'I~ión que en su momento har+ y{¡er ante la Autoridad corres¡:¡ondiente

p~~reditar el motivo de la entregai' ese cheque y que fue en garantía del

pagaré inicialmente descrito, como CClf,lstaen las actuaciones judiciales de esa
,btI¿~C,~.\lI'~ I f

fe-¡¡;l;¡e:.Q!;i~en copia simple anexo al,pre¡sente y que en forma posterior exhibiré en
~ f !

c.cwt'i¡Wirtificada, pues con dicho rheq~e garantizaba el adeudo que en esa fecha

;' tenia con el señor que era a esa fecha de
. • I .

requerimiento por la cantidaMde $4,6 0,000.00 (cuatro millones seiscientos mil

pesos 00/100 moneda naciotal), pues n el pagaré en mención en este se pactó
. i

con fecha veintiséis de abril de dos mil rece por la cantidad de $2,500,00.00 (dos

millones quinientos mil pisos 00/100 neda nacional) pagadero el veintiséis de
J .

junio de dos mil trece, a razón de un us rero interés del siete por ciento mensual,

y si se realizan las cu/ntas de lo descritd en el pagaré con sus intereses, coincide

con la cuenta deSq{¡ta en el cheque al día veintinueve de agosto de dos mil

catorce, lo cual ptr supuesto no es mera coincidencia, sino que se reitera, el

cheque que se rlc:lama por esta vía fue dado en garantía de dicho pagaré, por lo

que al no ser r~uelto aún en definitiva el juicio ejecutivo mercantil radicado en el

Juzgado SextJ Mercantil de Primera Instancia de Toluca, Estado de México. ya

~ que a la fech~ está pendiente de resolverse el amparo di~ecto derivado de ese

c. juicio, no puide ser ejecutado el cobro del cheque, máxime que se estaría en la

hipótesis de un doble pago, por lo que sorprende de sobremanera que no obstante

haberse entregado en garantía ese mismo día para el cumplimiento del pago,

ahora se pretenda sorprender a la Autoridad con un nuevo juicio ejecutivo

, .
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suscrito aporte los elementos necesarios ante el Sistema de Administración

Tributaria para que realice las investigaciones pertinentes y se realice el cruce de

información por los posibles créditos fiscales que existen pendientes de cubrir,

,
I
I
í

li

I

s decir, existe un posible consenso

cantida de dinero entre el hoy actor y el
el señor

para cobrarme adicionalm~nte esa
!

,beneficiario del cheque/;ituación que se ha . del conocimiento de la Autoridad

competente, pues por ,supuesto que en una 'nvestigación se puede llegar a la

convicción y recabar/los elementos del tip respecto del pretendido fraude

procesal que se pret~nde realizar •.pues habría, que investigarse de donde saliÓ

tanto dinero o derivJdo un negocio para que el suscrito le adeudára tanto dinero al
1 '

señor Y que a su vez, éste le debiera al hoy actor tal

cantidad para quJ le endosara el cheque, es decir, debe existir una causal para

que se den toda' esas hipótesis, que sin embargo, el Ministerio Público adscrito al
¡ ,

Juzgado puede iniciar la investigación pertinente, ello sin que sea óbice a que el

mercantil, siendo que el juicio que motivo el pago de dicha garantía aún está
~J.

g.endjente de resolverse, y ahora, se pretenda realizar una posible tentativa de

fraude procesal, pues por supuesto que el cheque se libró ?:i~o una gar¡antía; y'

ahora se pretenda un doble pago. '

SIbl,n '" d,rto q"''' p"dl,m p~"ml, laa",,'"ta d, dl,hod"",m,nto,
no menos cierto es que también se evidencia un doble 'ago, pues resultf increíble

que el día que me fueron a emplazar a un juicio diver y derivado dfi'llunpagaré, y
JI

que en esa misma fecha se libre un cheque por la isma cantidád de dinero es

porque fue entregado en garantía, pues resultaría ~dículo que sí no obstante que

presuntivamente no había cumplido con una o igación at(sa fecha, el señor'.- ' /Mauricio me pudo habe entregado un nuevo crédito, un

,¡ préf(~~ o que el suscrito haya realiz,5!d~uQ,ne oci~ col él, cuando es obvio que

<~al~x~~r controversias de dinero 'en ,~sa."elaCi~/ resultaba imposible que

hiciér£!~s un nuevo acuerdo, ello con i~ci~pe~~;;~~' de la causal que generara la
'.~':.... •• . .•. -. '._'"-." -_.;)' oo.

exis(encia de dicho cheque, pues por supl1'tb/QUe la relación estaba dañada

c~:[áJl~~alizar un nuevo negocio Oq~fl.:"i;£restara dicha persona una nueva

c~~4 siendoen re~lidad lo cierto"gue e\ he~uereclamado en la pr~sente vía

fui dado en garantla para cumphment rel 'adeudo del pagare deSCrito

i~~wnte, juicio q~e aún no h,aqUed~,~9KIr~'~;,~ovirt:d de qu~ ~stá pendiente

d~olverse un JUICIOde garantlas respect:sJe e$a contienda Judicial.
. "'~ '" ::;

~r.¡ERCM": '-. /.'.. ", ',,/
ISTANCIA D~ ' /..'

¡CA I
~ ello, resulta irrisorio que v~ypn, :90br?lrme esa cheque y que aparte

f, o,' d
hayamos tenido, un negocio oIpresta~9~ oresa, misma canti ad, y que por

supuesto, para evitar ser declarado el libra illJl~ prueba confesional respectiva,r ,",
10 endosó en propiedad al hoy actor, quien 'ene conocimiento de mi relación con

j
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pu~s se trata de mucho dinero como para que no esté enter~da dicha autoridad, /

por lo que incluso, desde este momento ofrezco de mi parte cro prueba todo ~o

actuado en el expediente del juicio ejecutivo mercantil radicado ante el JUzglcJo

Sexto Mercantil de Primera Instancia de Toluca EstadJl de MéX~CO/tlajo el

expediente 528/2014, en el que las partes contendlente¡¡ son el senor_

contra . ,Ges como/¿servará, su

Señoría existe íntima relación del cheque que se pretende cobrar con el JUICIO

antes descrito, pues el actor ha sido omiso en seña¡~r de qUi;:ien o' servicio se

desprenden tales cantidades para efecto de que s~ señorl conozca la verdad,

esto es, existe omisión de las circunstancias delmodo(tiempo y lugar de los

hechos acántecidos, pues no resulta suficient / con/decir que la suscrita ha

inCl!.mPlid~con el pago del cheque sino que la tor:(debió precisar la naturaleza

• de í~'s hechos para que su Señoría esté en pos bil~ades de verificar si en realidad

'ése ~JnfigUra o no el incumplimiento. .. 1" .'.":
:" • '.:' ••.. ¡

i \ " ,¡
, Elbl'!ChO 2) de la demanda: Este hel o ~i se afi~ma ni se niega por no ser

..=:~ / . .

r
~O~lOPiO. . , ... /.' ,

~ . J .,
: . El hecho 3) Este hecho ni se afirma ise niega por no ser hecho propio, sin

+-~90, en obviedad de repetici¡!es s'solicita ,que la contestación de hechos

~ada con el número 1) se tenga por reproducida en la presente como si se
,oMERCANTIL l'~.~lilaletra. '

~ •••alA.
El hecho 4) Este hechomi se afirm nise niega por no ser hecho propio, sin

I
embargo, en obviedad de repeticiones s solicita que la contestación de hechos

. marcada con el número 1lse tenga po reproducida en la presente como si se

IO'"'rtama la 'etra, /'

El hecho 5) Este hecho se ni ga porque el cheque fue entregado

,únicamente en garanta, sin embargo, en. bviedad de repeticiones se solicita que

la contestación de ~tchoS marcada con el número 1) se tenga por reproducida en

la presente como si se insertara a la letra.

El hecho/a) E'te' hecho ,e olega po""e el ,heq,e ¡,e eoteegado
únicamente en ,garantía, sin embargo, en obviedad de repeticiones se solicita que

la c¿ntestaciórl de hechos marcada con el número 1) se tenga por reproducida en

la presente como si se insertara a la letra.

Por lo que hace a las pruebas que ofrece la actora en su escrito de

demanda se manifiesta lo siguiente:
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s, obj,tao'" pru,b" o',cid" p" 1, ,cio,",," ,","lo , '" ''''/
contenido y valor probatorio pretendido, pues las mismas no ;:se 7entran

ajustadas a derecho. Asimismo, en forma específica manifiesto qUL.,
1.- Se objeta la Documental Privada, respecto de su alcance/,y valor probatorio- ~--:---

pretendido, en virtud de que no cumplen con lo preceptuado P?!J<;!..L~Jiisl!:.<?!.9D•.T_e!:.~~!ilen •_~ __'" -,-. ."-.,-,..•...~-, ..,,,.-.,,-,''''_.....- ..._.._-,',..., r' - .........,=,~,.""-I

e""s~p~e~c"'lf"'lc~o'-'lorefe¡:¡doen el artículo 1198 del Código de Comerciales decir, no se ofrecen
'''-" , __ '•.•._ ••....,.,.r..•••_-~:I?',.'., _.~.r.'~" ,.u ..,' ,_',_'",..~•.~_._".,._::•.,.~__,l~" ..,.,._,H~',~..•• 'T' ..,..' •...•.•••.•...'. ,', ,~""",,"~>••.,,,,.,.--.. ~"'~-.

con tOda claridad cual es el hecho o hechos que se tratan de d~mostrar con la misma asi ,
-""""' ..,--..; .••..- __ •.••..•~-"'.'"., ••....,..\-~.•.>,"',•••, •...".,•• -.-",.- .. ~_.•'.. " ,,_o,:, -,;1'1<' ." ••,_.,~'.<~,...;,..•.¡,k._.,: ..,.•",~;:¡.",>:r-:,:.::..r:.; .."." '0":,,, -.'."'-'-'.,"-,' '..1",' ',,> i

::~~~I~"~~~~,~n.~~.~.~r.~.~~.,~~.~f~~~.n~:.estimaqU:.demt..~strar: su:.~~i:,~aciones. "',". l.
, i

2.- Se objeta la Documental Privada, respecto"de su alcance y valor probatorio ¡'

pretendido, en virtud de que no cum.£~~~.,~~,!Il:lpre~~¡~!"!9(~/por.la.I~.9!o;!e<:¡i<in.rner¡;a.,ntHen ! V

específico lo referido en e[ artiC~!l:l..]_1~.?..c!e!9.~2.i9ld~G ercio,e1i.~l'1"i,r,n()s~ ofr~ce~. r~'"
f: con toda c1arida~.:~~ ..:~.:I~~.~~~~.~.,.~~~~?,~9~El~r.~~~.:.9~.d'3.rll.~.;;!!.<'II.~()n!<lmis.rn~,a,si I

co~olas razres p~rla~~~e..e:I.Of.~r.E!.~!E!.Elstirn.~~~_d~92.t,Lar.á~.~.s_afir~ci.()nes~.. I
'~f'" ;:- t./...,'.'::.. ,,; ¡

:fl'b< -/'seo~eta el Reconocimiento d€t~:o~teíird jFirma de Documento Privado.- \

~~f.YifUd df que no se ha Objetadi su canten o y firma, por lo que resulta una \

p~ Irrtlernte. / '. ,:: '

_.:.,:i~¡E1"" bjeta la confesionallofrecid~':a,':.ca o del suscrito, en virtud de que no
,tl"Y , i.!> ¡ ,: ",
dt1iñPle,g.<;>n: [o preceptuado por laH legislacióh me cantil en especifico lo referido en e[

~~:SWJ!¡jel Código de comiciO, es d~cir,~o se ofrecen con toda claridad cual es el

~~;ChOS que se tratan¡le demostrfr':co~ a misma asi como las razones por [as

que el oferente estima que diostrará sus ~!i~ma ones.

, /.' : .....~.

5.- Se objeta la Presuncional, toda vez que de la misma se derivará que la razón y
¡

. el derecho le asisten al stJscrito.

EXCEPCIONES Y D FENSAS:

por lo que al pretenderse un doblE)contra

pago se estaría ante un posible ilícito.

A La falta de acci~n y derecho para demandar en la presente vía, en virtud de que X
la actora carece/de motivos y razones para demandar, como se desprende de [o

manifestado por la suscrita en la presente contestación de demanda, pues el

cheque fue entregado únicamente en garantía, y este solo, podría ser ejecutado

hasta en tanto se resolviera el juicio ejecutivo mercantil radicado en el Ju;:gado

Sexto Mercantil de Primera Instancia de Toluca, Estado de México, bajo el

expediente 528/2014, siendo las partes contendientes el señor

',::

.,
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-,

especifica a la contestación de hechos marcada con el numeral uno, pues es del

conocimiento del actor que el cheque fue entregado en garantia al señor_

, i

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos

de la demanda, es forma específica del 1 al 6, y en formade contestación

':C\ ,J
B. La sine actione agis, procede esta excepción porque se 'está ¡n ,el caso de

, I "'d Inegar totalmente la acción intentada por la actora, aunado al hE¡lcho e que os
'. .1 '"

endosantes no acreditan en la antefirma ser apoderados legales de la actora.

A. L, e,"'p,ió' pemoo,1de""d, d~ ,"h,ulo 8 '"""16';[ LeyGe,ernlde
Titulas y Operaciones de Crédito, ,ello en virtud de., "~e no existe libertad de

ejecución del pago del cheque base de la acción, p. s se reitera, el documento

fue entregado en garantía y ello es del conocimientl el actor en el presente juiCIO.

(\, PRUE,/;
Con fundamento en los articulo 1061, fracmone 11 y 111 párrafo segundo, y fracción,
IV,.1205. 1401. y demás relativos y aplicables el Código de Comercio, se ofrecen

con'1~rueba¿ las siguientes:" '.',. "7 ",
UA)~ f'"

I
'C'

. .;l, nfesional, a cargo de en forma personalísima y

"

01t nducto de apoderado al~uno, p ra lo cual deberá comparecer el día y

. ,4;, .~~sirva señalar su SIñoría p a absolver las posiciones que 'Ie sean

1 , rald£!!al tenor del pliego dt posicion s que oportunamente se acompañará al

.'r¡rlm&"~wdo, una vez quelu Señoría ordene abrir el presente jUiCiOa prueba

~Afu¡efiere el artículo 1(401 del CÓ igo de Comercio, por la cual deberá ser

citado con los apercibimieltos de ley, ara que comparezca a absolver todas y

{I\ cada una de las POSiCione{que preVia' ente calificadas de legales se le formulen.

,!, Esta prueba se re'acionicon t6dO~'~e da uno de los hechos de contestación de

'la demanda, es forma elspecifica del 1 6, Yen forma específica a la contestación

de hechos marcada Jn el numeral uno pues es del conocimiento del actor que el
, !
cheque fue entregado en garantía al se or , Y que

este no se podria Jbrar hasta en tant se resolviera el juicio ejecutivo mercantil

del cual emana la larantía.

2.- L, Do,"met, PObll", ",,,l,te,le e' todo lo ''''''do en el e,pOOle,1e
derivado del jui~io ejecutivo mercantil radicado en el Juzgado Sexto Mercantil de

Primera Instan~ia de Toluca, Estado de México, bajo el expediente 528/2014,

siendo las pa~es contendientes el señor contra
I '•~.>

"1,' ;:.
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Consistente ~n.íaj inuta ~bjdamente sellada de fecha

diec¡¿¡; de rnarzo de dos mil quince, medí:~ttl' cu~i:$~ ;olicitó al Segundo T~ibunal

i~ :en Materia Civil d'elSegundo Circuit(:j~~'C~;ificadas de todo lo actuado

., expediente 44/2015, siendo I~lpa"~' '\6nt~ndientes el señor_
'). . . .,1' , .

contra " toda vez que a la fecha de la

~}~~a pendiente de res1y{rS~~i~'J?i(3j~ de garantias. Esta prueba se

18ligir~on todos y cada unodEl,;IO? hech.s:d.e.fontestación de la demanda, es

rl6~Q~eCífica del 1 al 6, yj'n:~ormae pe<;;i~paa la contestación de hechos

o;apa. con el numeral uno/pues es delf;,QDoeimiento del actor que el cheque

fue entregado en garantía al¡{eño~'; . .. o'.,, . que este no
J .' . .

se podría cobrar hasta en .tanJ~se resolvi ra el juicio ejecutivo mercantil del cual

\.... ' y que este no se podría cobrar hasta en tanto se

. " resolviera el juicio ejecutivo mercantil del cual emana la garantía. / .
3.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la minuta debidamente sellada de fecha

;/ ..

dieciocho de marzo de dos mil. quince, mediante la cual se solicitó al Juzgado Sexto
. '

Mercantil de Primera Instancia de Toluca, Estado' de Méxíco,,60pias certificadas, .
de todo lo actuado bajo el expediente 528/2014, siendo las partes contendientes el

señor contr~"""" Est{ prueba se

relaciona con todos y cada uno de los hechos de contestáción de¡(( demanda, es

forma específica del 1 al 6, y en forma específica a la contelt'ación de hechos

marcada con el numeral uno, pues es del conocimiento deft;;ctor que el cheque" (1'
fue entregado en garantía al señor y que este no

se podría cobrar hasta en tanto se resolviera el jUViioleiecutivo mercantil del cual

emana .la garantia. . ....,

/
emana la garantía.

5.- La Presuncional, en su doble aspecto legal y humana, en todo lo que me

favorezca, la cual s, deriva de que me asi te la razón de la improcedencia de la

acción por no hlberse fenecido el térm no para cumplir con la obligación

coo""ld,. !
6. La Instrumental de Actuaciones, consistente en todo lo actuado en el presente

juicio y que flvorezcan a mis intereses.

POC lo "iorro,ot, "po"lo Yloo"'do. , "",d C. Jooz,t,ot'm,"!e pido"

sirva: / .

•

•





~ PRIMERO: Tenerme por presentada en términos del presente escrito dando

.: contestación a la demanda eniablada en mi contra, oponiendo la~ defensas Y,,'

"', .

,1' ;'
/

SEGUNDO: Dar vista al actor con las excepciones opuestas p r el suscrito,/'
TERCERO: Tener por autorizado el domicilio señal i:l/para oír y recibir

notificaciones, así como a las personas señaladas para¡J

CUARTO: En el momento procesal oportuno, dictar ~a sentencia que conforme a

derechO corresponda, absolviéndome de todas)¡" ada una de las prestaciones

infundadas que me reclama el actor. / /

.,'PROTESTO LO NEC SARIO.

México, Distrito Federal,,/1 '
:j..,
¡

,1

excepciones que se hacen valer.

. ','"

f,
,
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e queiosoL, amparo citado al

QUEJOSO:

PRESENTE.

AMPARO DIf)ÉCTO: 44/2015.

///
H. SEGUNDO TRIBUNAl: COLEGIADO EN MATERIA ¡VIL

S::.':,:. ,: f : _ . - <.,~~~~!CO

DEL 1~HtJ~b6\;gRCU';~~'.' '

c5ubro, comparezco para exponer:

~, ~ vengo a solicitarse expida a .c0sta COPia~'certificadas de todo lo

1
"1"• /, a:~'ge, el Juicio citado al rubro, toda ve llue son de mi interés para exhibirlas

. ~' eba\en diverso juicio seguido antej¡ I Juzgado Séptimo Mercantil de Primera

I i! cia .de Toluca, Estado de México, d iendo serentregad¡¡s por conducto de

c~.¿i~~personas señaladas enJ cr¡to inicial de demanda de garantías.

;TAMClAoe
:A '1,0\
~

.~•....•

PROTESTO LO NECESARIO.

México, Distrito Federal, a 12 de,marzo de 2015.

Por lo expuesto, a Usted e, Juez, pi o:

ÚNICO: Acordar dyonformidad se xpidan a mi costa copias certificadas de

todo lo actuado en el juici0 citado al rubro.

'~1'"

- i:
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•••
JUICIO: EJECUTI MERCANTil.

EXPE ENTG~28/2014.

C. JUEZ SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA:STANCIA !j
DISTRITO JUDICIAL DE TOlUCA, ESTADODE MÉXIC :;. r¡
PRESENTE. . .' , /

• j

P:,"~,'pmp,/lIreoho, 000 la pemo","dad

_ debidamente acreditada en autos, comparezco Y,exp ngo:

-' r. . 6~'é,\v1~"b a solicitar se expida a 'miLt copias certificadas de todo lo
]= ,1 I

actuado én eJj , lkio citado al rubro, toda vez que on de mi interés para exhibirlas

c~m6prueb~, 11 diverso juicio seguidfnte e Juzgado Séptimo Mercantil de

P4!l~era :'8~rde Toluca, Estado/l€_ Méxi o, debiendo ser entregadas por

crñt¡l ,(:\.0 (!!e'Gu!\ílqulera de la personas senalad s en mi escnto Inicial de demanda

de ranttas. ,ll: /
•..~ t.-I

.i,~ '_,'
,~".~or lo expuesto, a Usted G>.Juez, pido:

•••~L'~ I
~óUNICO: Acordar de conformidad se ex ¡dan a mi costa copias certificadas

/
j" de todo lo actuado en el juic,io citado al rubro.

. ~ROTESTO LO NE ESARIOMé'7 0'''",0 Fedeml,a 12 e ma~o de 2015.





ETARIO

o de dos mil quince con sello de acuse y

asentada por

Gobierno del Esbdo de LlélÓCO
poder Judicial
Consejo d. la Judicatura

¡

I
AUTO.- Toluca, México, veinticua de febrero de dos mil quince.

Se •••.•/"'" _do • "",,,,''''''''e•
contestar la instaurada .en contra, n fundamento en el articulo 1399 del

Cód.igo/deComercio aplicable, por encon~rs~ den~o del plazo concedido,

se nen' por contestada la demanda en los teffilUloS en que lo hace.

Por Janto hace a las .swi'w'S. que menciona con los incisos h)~'..,.,en
I .••d t sta .. nn..h<>....lll t' .su escll'o e con e Clan, .••••••• oecn.d¥'HnSd'DFnpn&s. por no

encontrarse dentro de las previstas por el articulo 80 de la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito.

/13
La Secretario de Acuerdos del Juzgadcf'SéptimoMerca 11 de Toluca, México,

en términos de lo dispuesto por el articulo 287 . elkódigo Federal de
./ .

Procedinlientos Civiles en vigor, aplicado su~mente a legislación
I .

mercantil, C E R T I F I C A que el término de CRO OlAS, concedidos al
demandado pa hacer pago Rano de lo

realamado o dar contestación a la demanda;/! ablada en su contra y oponer

excepciones y defensas, transcurre del dí¡./ eve al diecinueve de marzo de
¡f

dos mil quince, sin que se compute en ,el' plaZo día dieciséis de marzo de

dos mil quince, lo que se certifica pa~ t os los efectos legales a que haya
- '~1,

~} , lugar.•.,- ~. ~

J't';. j / '1-1
~~6 •.. ToIu"' ••• " ••• _" •••• m.a<> ••• dos m' ",in"'. ~

l..!A Se~etaria de Acuerda/, con fun ento en articulo 1066 del Código de

Comercio, da cuenta ¡la J.uezad I conocimiento con la promoción número
, ó I.. :,! 1866 con anexos: un acuse de cmo de dieciocho de marzo de dos mi

'E~l¡o.'., I_ ' . , un escrito de doce de ma
rIMO MERCANTIL. . ¡
INSTANCIA o!ln jUé de copias para traslado,
.~":A';J;~para su cuerdo lorrespolldiente.

• r:

Atento a lo anterior, con la _npc:iQI¡¡ que hace valer el demandado con el

inciso i,de su escrio decontestacjÓll, con fundam2l1toen el articulo 1MlO

FPHG
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Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Con.ejo do la Judicatura

•.•..

I,

~ I
- del Código de Comercio, .J¿.jllé~"'''illllM'J!'!l" a la parte actora, para que en el plazo de /

1~~~híAS,manffieste lo que a su derecho .corresponda y' en ¡caso del'

,:yar1,o\c,onvenienteoJrezca las pru,ebas que estlm,e. , , ' "
; ,\ J '

~ " 1 .,

Se tiene por señalado el domicilio que indica paraoiry recibir notifiéaciones y

s~ ti~~~br autorizados a los 'profesi~nistasqÚe indica.•conJ~amento en

~iarticulo {l069 párrafo sexto del Código de Comercio. para ofr y recibir
notnfc~ci~nls y recoger documentos. no as¡I~loreS toda v¿que para ello se

_"". m,""'to ••• edal. / I
En términos de lo dispuesto por el art¡~IO 1401 del' Código de Comercio, se

;~ tienen por anunciadas las pruebas qu¿ indica, sobre las que se acordará lo

conducente en cuanto a su adinisióJ y desahtgo en el momento procesal

oportooo. . I / . ....
NbnFiQUESE 'r <::iI ' oQ¡:;

lO ACUERDA Y FIRMA LA ICENCIADA MARiA DE LoJRDE ~ ":¡ \ ..~
HERNÁNDEZGARDUÑO,JUEZA SÉPTIMO MERCANTILDE PRIMEM'~~.. .

INSTANCiADE TOLUCA, MÉXIC,', QUIEN ACTÚA EN FORMA LE~L' , °0

CON SECRETARIODE ACUE,l S LICENCIADAFABIOLA PA~.~

HERNÁNDEZGONZÁlEZ, QUIEN UTORIZAy DAFE. T(
/ ss;tJI\l:ir

I DOY FE

1

• • '- •• ~ -''¡'
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Gobierno del Estado d. México
Pod., Judicial
eonaojo da l. Judicalür.

.L

r

.~ . ,1 ~/. .RAZóN DE NOTIFICACiÓN.En ToIuca,México,a las cfhO horasC:!l.treil'lt~

• minutos del dla V ~\i\6v de M vil)'" .de dos mil

. \ '~\'!lc.Q , el Notificador del Juzgado SéP~ Mercantil de Toluca,
~!14' ico, hace constar que notifico d. 0.# ,c(ue antecede a

.UE ••..J <>-> f' (),k ~, por medio de lista y bo in ,¡Ud¡ciallli1- que
. .1

. .•.. publicoen esta mismafecl1a,los cualesfijo en garvisible y de confomlidad
pi

con el articulo 1068 del Códlgode Comercio vigor; Q.) i VI'\ l) M 1:> (..Q V\
. ~ I

ICoI. CKC-(J(cAOtl .~ed1"nQYEEz (¡kv ~v e). de"rnv",i"
da 5<u ele. \ÍI~\-c.. 0.\ cH..\~tlY"l <Y" ~IJ Ci JÚ'M JJ (1"-
-z..tl c1- t- (lU~ d l ~~ \"I\Vl"lt~l ~ t-c... I <;¡ q..\l C' C( .::>" -'
oU--céicho (.~V"(e..) f' ()"-J"-if <" j" C.(¡~<l oh l(:.:Z..c'-fl"vcbcU.
0't -re.. N~T1FI R /tfJ

LIC.ROGELI<fCONTR r¡J'-EZ.
~

/
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65
Gobierno del estado do Uóxlco
Podor Judicial
tonaojo d.l. Judlcolur.

CERTIFICACiÓN.
/

¡ ¡"-l.. ..---, .. -•\ ,"
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"....¡
L .••

La Seaetario de Acuerdosdel JuzgadoSéPiJnoMercantil ToIuca,MéXico,en

términos de lo dispuesto por el articulo 287 I Código Federal de/

Procedimientos CiViles en vigor, aplicado su ~mente a ¿Ie{¡¡slaclón
mercantil,e E R TI F I e A que el término de TR OlAS,concedidosa la parte

actora para desahogarla visla que se le dio con Contesta~41a demanda,
transcwre del dia veinticuatroal veintiséisde m IZO de doS,milquince.,lo que se,; ...

c:ertiIicaparatodos los efectoslegaleSa queh lugara,1osseisdías del mes de

abril de dosmil qJince. / . . .

: .;£.'~'.

/",.

o',

,~

";-,
•••• '<:$

¡

I
1
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EXPEDIENTE: 128/201S ~~
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

VS

I

Protesto lo necesario

JUEZ SEPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 231:>2-
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO. /

promovi do cO,nla personalidad
que' tengo debidamente reconocida dentro de los auto dey€xpediente en que
promuevo, por medio del presente ocurso, ante Usted, co arezco a exponer:

Que mediante acuerdo de fec j'¿de marzo del año 2015,
publicado al día siguiente, su Señoría ordenó correr, aslado a mi persona con la
contestación de demanda del Señor . ' a efecto. de que
manifestara lo que a mi derecho correspondiera y/cJ eciera pruebas en caso de así

"" considerarlo, lo cual, en tiempo, realicé en fecha 2ri marzo del año 2015, mediante
escrito constante de 5 fojas, tal' como' se de(pre de del acuse presentado ante
~fidaHa '~1partes común del Poder Judidal .d~1Es do de México, el cual agrego al

p,-1.~:nt~Gfmo Anexo (1). . . I
I •.~... ,. -.

;-,..:.~,'..' :,' No obstante "lo anteri r, por un error involuntario, en el
.' p ,O'? a~toridad, se 1motóSEXTO er:)rlugar de . PTIMO, por lo que el desahogo de
...~~. ¡'r{' comento se encuentra en .{¡ expedien e número 128/2015 del índice del
••.• .L~, 'ex~o Mercantil de Primer/Instancia d éste Distrito Judicial de Toluca, con
~lÍW.1piomoción 2148, el cuffl fue acordad el día 27 de marzo del año 2015, tal
~~,';jtvacredito con las copialsimples de la romoción y acuerdo respectivos, las
ffi\II"~~ . )f*uaJe's"agrego al presente como Anexo (2). .

~7ti~lf\',i' l' .
.' .. Bajo esas consider iones, solicito de su Señoría gire
'atentó Oficio al titular del/Juzgado Sexto Merc ntil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Toluca, a efeCto de qúe remita (opi certif¡cada de la promoción número
2148, de fecha 26 de rttarzo del año 2015, y d 1 proveído de fecha 27 de marzo del
año 2015, que obra'](! fojas 11 a 16 y 17, resp ctivamente, a efecto de tenerme por.
presentado, en tie~po, desahogando la vista rdenada mediante proveído de fecha
19 de marzo del añó 2015.I En mérito de lo expu sto y fundado en el artículo 1.138 del
Código de pr7edimientos Civiles vigente en el E tado de México. .

A Usted C. Juez, atentamente pido:

. / . . ÚNICO.- Ordene gira el oficio peticionado y, en su
momento, tenerme por presentado con el escrito ,~fecha 26 de marzo del año 2015,
desaho/ando la vista dada mediante proveído de fecha 19 de marzo del año en
curso.

"

'eJ.
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GOBIERNO OEL ESTADO DEMEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA t

~

,.
l'

~¡¡..

HORA: ,1.MO:l0 A.M.
v~:

"

'UZGAOO.5EPn,
DE PRIIIIERA ~.

TOLl
SEGUNOAS

FECH~ 06.04.2015

TIPO Dt:, DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21011E012815004
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO MERCANTIL DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0128/15
NO. PROM OCIO N: 004 ;1
RAMO: CIVIL I
INSTANCIA: PRIMERA,INSTANCIA '/
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL

SINTESIS: HACE MANIFESTACIONES /
,FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:09:44 del día Lunes, 06 de Abril de , " '
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 2302
DOCS. y NOTAS: ACUSE DE RECIBO EN CINCO FOJAS Y DOS FOT COPIAS SIMPLES'DE ACUERDO y SELLO DE OFICIALlA

, "m"m"".,,/ ,~.
l'
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Ane'Kd 'CZ) ,
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DE DOS MIL

AATIN HUMBER-iO RUrz
CANTIL DE PRIMERA
ÚA EN FORMA LEQl.L CON

NCIADA NO . IClP
DE LO ACT AOC.

DE

LlC
DA

Y FE.

... . .' -
~¡;;.en. r0luca, f'texlco¡ veIDll51ete dI.: HI.U4:0 dt: dos r" 1I q¡Huc.e.
con fundamento en el articulo 1066 ctE:.1C¿dlg(; de C(J({ ••~f(.I'J, ~

se.:¡etar;a da cuenta al Juez ~el Cüflüclrniento ((JO '':i/l::'/..(iUJ et',

00':0 fo).is, registrado con el número de pr'Ar,OO(;n 2 48, ',í'Jt'i-:.drJ
por J presentado ~n ofJc.iolí- dE: PMtf~::;dI'.:

este Juzgado. ( '(! /,r', ,
CONSTE / '

I

" "

./" /'?'.'
-"J',"'/,.(..--.,.-<;./

//j/,/
:1-" ":o.;?f oluca ¡ Mé.x ico; VEINTISI
. !' r
QO~~CE.
Por presentado a visto su pedimento,

,,:~:'.con sustentq en los articu 1° d Cooi9o Federal de
"~:' '-g¡'\jC~'mientes, Civiles de aplic ."n su letoría a la Legislad6n
:::Off" M1Sf.-{l061 Y 1077 del Códi. Q de CA . ercio¡ no ha lugar a dar

.:'; tn~ore su p.:ticíóO, toda vez que e pr ovente no as parte en el

';.~~;;pres~ sumario. ; .'
(l""¿fl ... ",,Ul HOT.Ifí U SE

j \ ~ TA ~.•~~~" .IT••• etA ..
..J '-;,.,

. l, \ t.'_ x :t'U:" ¡\ ftiA

ACUERDA Y fIRMA El UCENC
{'~RTlNez.. JUEZ SEXTO
.~1, .ST~CIA DE TOlUCA, QU

SECRETARIO DE ACUERDOS¡
ROSALES, QUE AL ANAL FIRMA

- ~. _.- _ ...
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En relación a la' excep ón personal derivada del artículo 8
Facción Xl de la Ley General de Títulos y Operacion' de Crédito que opone el demandado, la
misma resulta improcedente, toda vez que el dist itivo invocado por el señor ~

_. ' carece de aplicación en el cas~1c creto, en razón de que el título de crédito
en~~ aso m~ción cambiara directa fue debid mente endosado a mi favor, y por lo tanto
laí"f<~-V'~, es pe nales que el demandado int~nta son improcedentes, ello de conformidad con
lo .~~';,' or I I artículos 27 y 37 de la lel de I materia, que a la letra dicen:

:'11: rtículo 27.- La transmisión del ~UIO n minativo por cesión ordinaria o por
t'~".,,,,~,c/l/{liIuier otro medio legal divers't:lel en so, subroga al adquirente en todos los

• ~!!,."fJr ,dereéJlOsque el título confiere; /Jero lo s 'eta a todas las excepciones personales
O fl¡i;~"._:ligado habría pOllido}poner al utor de la transmisión antes de ésta. El
f;t~~.lte tiene derecho Lamgir la entr a del título.

Artículb 37.- El endoso p sterior al ven miento del título, surte efectos de cesión

ordinaria. l
, At. fito al contenid de los artículos transcritos en el párrafo que

ante,ce.dea co~trario sensu, e~/~~i~enteque si la an:>misióndel t~tulo~e crédito no~n~tivo se
realizo a traves de la figura Jundlca del endoso y este tuvo venfical1vo con antenondad al
,vencimiento de dicho títuló', el adquirente qued subrogado a todos los derechos que el título

, 'confiere SIN QUE QUEIDE SUJETO A LAS EXCEPCIONES PERSONALES QUE EL
OBLIGADO HABRÍA PODIDO OPONER AL A TOR DE LA TRANSMISIÓN ANTERIOR.

. / Ahora bien, de confo idad con el Capitulo IV del Título Primero
de la Ley General de 'Yitulosy Operaciones de Cré ito, la cual regula la figura del cheque, éste
debe presentarse parl su pago dentro de los quince ías naturales que sigan al de su fecha, si
fueran pagaderos enkl mismo lugar de su expedición; por lo tanto su vencimiento será posterior
al plazo antes señal/do.

A
• I . " .

rflculo 181.- Los cheques deberán presentarse para su pago:

/._ tentro de los quince días naturales que sigan al d: su feclla. si Úleren
pagaderos en el mismo lugar de su expedición;

•

personalidad que tengo acreditada en el juicio
comparezco a exponer:

1/.- .De~'trod~ un mes, si fueren expellidosy pagaderos en diversos lugares del
terT/torlOnaCional;

......
C~;-);/+.
ti--L~~J

IL.'7.~.D,,:n/,ode ',es meses" si/uerell expedidos en el extranieroyp .1
lerrilorlo lIociollal,.y , aGaueros en el

M, m~26 p~ 8 35 . .
C. JUE~S!.XTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

. .,' . ~
DISTRITO JUDIGJALM~~-RSUCA, MEXICO
EN TUllN. O(flC~;.,Ui\,r,. ¡;l". .T. ~(~0h .

i...

/
./

// ,

por derecqo propio, con la
que se cita n ante(edentes, ante Usted,

I
A. Estando en tiempo, por ed~~el presente ocurso y con

fundamento en el último párrafo del articulo 1400 del Códi o de Comercio, desahogo la vista
orllenada mediante auto de fec/ID 19 de marzo de/año e c/rso, publicado mediante lis/ay
Boletín Judicial del 20 de marzo del mismo año, resp cte" de la excepción opuesta por el

~demandado, con el inciso C) de su escrito de contestaci n/dedemanda, lo cual realizo en los
, ' ;:;guientes términos: . '1 ', (
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Artículo 178.-El cheque será siempre pagadero a la vista. Cualquiera inserción en
contrario se tendrá por no puesta. El cheque presentado al pago antes del día
indicado como fecha de expedición, es pagadero el día de la presentación.

I¡
~¡I •

!

.::p.....

/,"
lV.- Dentro de tres meses, si fueren expedillos dentro de/territorio nacional para
ser pagaderos en el extranjero, siempre que no fijen otro plazo las leyes del lugar
de presentación,

En tal virtud, es c ara y evidente la improcedencia de la excepción
opuesta por el señor en el inciso C) de su escrito de contestación de
demanda, ya que el d/mandado se encuentra i edido de oponer cualquier excepción personal a
mi persona, toda vez/que la circulación del títul de crédito nominativo base de la presente acción
cambíaria, dota al rhismo de AUTONOMIA y STRACCIÓN.

/ Ahora bieJ~ la man festación que realiza el demandado respecto de
que "no exis~e libertad de ejecución del pago d 1 cheque base de la acción, pues se reitera, el
documento jite entregado en garantía.:,'" , carece de toda legalidad y lógica jurídica, puesto que
el título dé"crédito que nos ocupa, el , de acuerdo a su esencia y elementos,
siempre Is pagadero a la vista, no obstante éste se presente para pago antes del día indicado como
fecha di expedición, por lo tanto no cabe el supuesto de cheque en garantía, porque la misma
legislación mercantil no la conten¡,pla,aunado al hecho de que, suponiendo sin conceder que así
haya sido otorgado, el librador debió mariifestarloasí en el cartular, situación que no acontece en
el presente caso.
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Época: Décima Época
Registro: 2005340
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 2, Enero de 2014, Tomo IV
Materia(s): Civil
Tesis: XVIII.40.13 C (lOa.)
Página: 3053

Todo lo anterior, ha sido objeto de criterios jurisprudenciales Y
aislados emitidos por el Poder Judicial de la Federación, los cuales transcribo como fundamento y
Jara mayor abundamiento de su Señoría ..

'-~'

/
ENDOSATARIO EN PROPIEDAD. LE ES OPONIBLE LA EXCE CIÓN"PERSONAL DE
PAGO CUANDO EL ENDOSO SE REALIZÓ DESPUÉS DE VE ClDü"EL TíTULO DE
CRÉDITO. .•... . /. .
El articulo 37 de la Ley General de Tirulos y OperacIOnesde Crédito pone: El endoso postenor al
vencimiento del tirulo, surte efectos de cesión ordinaria.", mientras qu e1¡&meral 27 de la misma ley,
establece que la trasmisión del tirulo nominativo por cesión ordinaria 0lPor cualquier otro medio legal
diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los derechos que el tírulo confiere, pero lo sUjeta a
todas las excepciones personales que el obligado habria podido opo, .~id autor de la trasmisión ant~s de
ésta. De ahi que el deudor puede oponer la excepción persona: de pago, contra el endosatario en
propiedad, aun cuando dicho pago lo bubiera hecho al tenedOl;¡t ginal del documento, si el endoso se
realizó con posterioridad al vencimiento del tírulo.de créditof p es al surtir los efectos de una cesión
ordinaria, sujetó al nuevo tenedor a todas las excepciones/pe onales .que el obligado habría podido
oponer al autor de la trasmisión, antes de ésta.. . /

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DELDECIM~OCT O CIRCUITO. ....
Amparo directo 845/2012. Vicente Castaíleda González. 8 de marzo de 2013. Unanimidad de votos.

I • nente: Carlos Hernández Garcia. Secretario: Ge#do V uez Morales. .' .
•.~.:f"'" t~~~n~e.¡¡,UrCÓ el viernes 17 de ene¡ro de 2014 a 1 13:02 horas en el Semanano Judicial de la

,~~~ '
~;~:t\

J~ J /.~,.

;..~1r~~~~:poca ¡ ..'
~~unales Colegiados. de C¡reui~o.
~iri:i.~~rA:islada ! ..' .....
~:.Semj6ario Judicial d~ la Federación y su aceta
.••'toin""~U, Marzo de 2008' .

. '"M1ierla(;r'ci>!iÍ1 / . .

Tesis: 1.30.C.673 C
Página: 1828

TiTULO DE CRÉDITO. LA AUTONOMí SÓLO FUNCIONA SI EL TíTULO SE
TRANSMITE POR Él.. MEDIO CAMBIARlO D TRANSMISIÓN, QUE ES EL ENDOSO.
El endoso consiste IJ¡ la transmisión de un titulo d crédito que legitima al nuevo tenedor como tal, es
decir, a través de él'; el acreedor cambiario pone a tro en su lugar, por lo que el endoso resulta ser la
forma en que usu~lmente se desarroJla la clrculació como elemento constirutivo del tftulo de crédito;
sin embargo, deÍconformidad con el articulo 27 de 1 Ley General de Tirulos yOperaciones de Crédito.
la transmisiónJcie los tirulos nominativos puede ser mbién por cesión ordinaria o por cualquier otro
medio legal diverso al endoso, con la particularid de que tales transmisiones no surtirán efectos
cambiarios,4>uesto que podrán oponerse al adquiren todas las excepciones que _se hubieren podido
oponer a qÚien transmitió el título.ya que debe entenderse que la autonomía sólo funciona si el titulo se
transmitefpor el medio cambiario de transmisión, que es el endoso; de ahí que una de las diferencias
entre e¡!endoso y la cesión, es el referente al funcionamiento de la autonomía, es decir, si el tirulo se
transmite por endoso, la autonomía funciona plenamente, el endosatario, como adquirente del título por
cod%, adquiere un derecho suyo, independiente del derecho que t~níaquien le transmitió el título y,
po~lanto,no pueden oponérsele las excepciones que pudieron oponerse a su endosan te; en cambio, si el
título se transmite por cesión pueden oponerse al cesionario las mismas excepciones que al cedente, al
¡{ual que pueden oponérsele si el endoso es posterior a la fecha de vencimiento del tirulo, porque en ese

/

~upuesto, ese endoso surte los efectos de una' cesión ordinaria. No obstante 10 anterior, de la
interpretación del articulo 27 antes citado en relación con el diverso 37 de. la misma legislación, se

.~ desprende una limitanle en el sentido de que en el caso del endoso de un tirulo de crédito antes de su
vencimiento, el deudor no puede oponer contra el anterior tenedor del documento, excepciones
personales, lo que si 'puede hacer si el endoso es posterior, esto es, si el endoso se efectúa antes de la
fecha de vencimiento del título, producirá todos los efectos que son reconocidos por la ley para esta
figura jurídica y, por el contrario, si la transmisión se efectuó fuera de ese plazo el endoso sólo
producirá los efectos de una cesión ordinaria, lo que originará que el adquirente de ese documento se
subrogue en los derechos del cedente y que el deudor tenga la facultad de oponer en su contra las
excepciones personales que tenga contra el cedente. .
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 49812007. Nacional Financiera, S.N.C. 17 de enero de 2008. Mayoría de votos.
Disidente: Neófito López Ramos. Ponente: Victor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: Maria Estela

EspaBaGarCÍa.

Época: Novena Época
. Registro: 174468
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIV, Agosto de 2006
Materia(s): Civil
Tesis: IV.20.C.S3 C
Página: 2197

/
./.

ENDOSO EN PROPIEDAD. EL REALIZADO ANTES DEL V. NCIMIE~:rO DEL TITULO DE
CRÉDITO IMPIDE QUE LE SEAN OPONIBLES AL NUEVO TENEDOR LAS
EXCEPCIONES PERSONALES DERIVADAS DE LA RE CIÓN OÁUSAL ORIGINARIA.
De conformidad con el articulo 37 de la Ley General de Tí os y Opéfaciones de Crédito el endoso
posteríor al vencimiento del titulo. surte efectos de cesión dinariafPor su parte. el numeral 27 del
mismo ordenamiento dispone que la cesión ordinaria, entr 0lraJltosas. sujeta al tenedor a todas las
excepciones personales que el obligado habria podido 01'0 r al;autor de la transmisión. antes de ésta.
Luego. si la parte demandada en un juicio ejecutivo mere' ti'lápone la'excepción de pago, aduciendo
que habia cubierto el importe del titulo al primer ten 'o,'efé éste•...quien ya habia transmitido ese
documento a través de un endoso en propiedad que rea .. ~antes 9.e"'SUve:n.~.iIDiento. es inconcuso que
dicha excepCÍón,al ser de naturaleza personal, no es o .tible al nuevo tenedor del título de crédito. en
términos de los citados articulos 27 y 37 de. la Ley. G~~úal 'de.'Titulos .y Operaciones de Crédito.
!nterpretado~~contrario sensu. /¡C~:':'~~.::'j ' .

. SEGUND.BUNAL COLEGIADO EN MATE CIVIL DEL CI,)ARTOCIRCUITO.
~ o' . aro di~to 3112006. Francisco Javier ~(mír t..qbávez. 23 de marzo de 2006. Unanimidad de
:it ..,,' ~ onent~ Juan Manuel Rochin GuevaracSecr ,¡ario:Fernando UreBaMoreno.

:tlt~~<, / . . :
••• ~,. I ••

~, ~'P0 J.,Oc~av8Epoca '
-. ' ro: 243302
" ,. i(;cia: *ibunales Colegiados de Circuito r

•• ""!t. ;/ -
_' ¡po,dl!e.SlSl!' islada - ~~,..o.', ' rio Judicial de la Federación ~•. '-

4t ' . '. arzo de 1;99 , 1
~ .\.éivil,. . . ',.

!llo,'C.45'C '.
gma:,S06 ~ _. ,r -." .

TITULO DE CREDlTO. EL ENDOSO EN PROPIEDAD, QVE DEL MISMO SE HAGA ANTES
DE SU VENCIMIENtO, TRAE COMO -NSECm:l'l~1A UN PRINCIPIO DE AUTONOMIA
DELTITULO.!
El hecho de que e,l/t,ítulo se haya en,dosado n propiedad antes de su vencimiento hace que entre en
circulación y sea a;utónomode las causas que e dieron origen y por ende no se pueden oponer al nuevo
acreedor las exce~ciones personales que se hu iesen tenido contra el acreedor originario.

I,OCTAVOTRJBUNAL COLEGIADO EN M TERlA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo dinJt~ 747/93. Rod Pérez GarCÍay ída GarCÍaLópez. 20 de enero de 1994. Unanimidad de

", ~otos. PIe: M~ria del Carmen Sánchez Hi algo. Secretarío: Francisco Javier Rebolledo PeBa.

Epoca:4Séptima Epoca
.Registro: 242232
'Instalcia: Tercera Sala
'TipoIdeTesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Vo'.Í'~men26, Cuarta Parte
Materia(s): Civil
'-F~sis:

Á
"ágina: 95

,TlTULOS DE CREDITO, ENDOSO EN PROPIEDAD DE LOS. EFECTOS.
El endoso en propiedad no transmite el derecho. sino la propiedad del título. y el derecho surge
autónoma y originariamente en los sucesivos propietarios dl:!titulo, por el solo hecho de su propiedad, o
sea. que el' derecho de cada propietario del titulo es autónomo e independiente del derecho del
propietario anterior; si no fuera así. el adquirente dellítulo no podria gozar de una posesión autó"oma,
es decir, no sería invulnerable a todas las excepciones oponibles a su antecesor.

. 1
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Amparo directo 6076/69. Banco Nacional Agrícola, S.A. 18 de febrero de 1971. Mayoria de tres votos.
Disidentes; Enrique Martinez Ulloa y Mariano Azuela. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

Época: Octava Época
Registro: 206695
Instancia: Tercera Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Núm. 70, Octubre de 1993
Materia(s): Civil
Tesis: 3aJJ. 13/93
Página: 17

ACION PREVISTA EN.~L/A'
CHEQUE. SU TENEDOR TIENE DERECHO A LA INDEMNI " '
LEY CUANDO LO PRESENTA PARA SU PAGO DESDE EL lA DE SU EXPEDlCION O
DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES. /
La disposíción contenida en el articulo 181, fracción 1, de la Ley neral de Títulos y Operaciones de
Crédito, debe entenderse no el sentido de que los cheques tienen e presentarse para'sb pago hasta el
día siguiente al en que fueron expedidos, sino que .tal disposición ebe interpretarsyeli el sentido de que
el término que tiene el tenedor para presentar~l eque pa su pago, comienza a correr desde el
siguiente día al en que fue expedido. E.e..... .d~l ase de que el.&eque es un documento
liberativo de la obligación relativa y que el artículo 1 8 de la" vacada ley, egfablece que el cheque será
siempre pagadero a la vista, esto es, el mismo día de su pres ntaciÓn, sin;fuender si la fecha del propio
documento es anterior o posterior a la de su presentación, r ulla c1ar'7ifue el tenedor de un documento
de tal naturaleza tiene derecho en su caso, al pago de la in emnizapión por daños y perjuicios a que se
refiere el diverso articulo 193 de la misma ley,cuán\lo O'prese¡{te ante la institución de crédito el
mismo día de su expedición o dentro de los quince 'días s' "¡ente', toda vez que la propia ley de ningún
¡nodo prohibe en su articulo 181, ni en algíffi otro pree lo, Híí:eel cheque se presente para su pago el
mis.mo dia~.u expedición, ni tampoco prevé la.Pérdi a..~e'r;.lgÚnd~recho.en peIjuicio del tenedor por
. ~echo de oceder de tal manera; y sí en camb ,¡en sus artlculos 181, 186 Y 191, establece

'. ~~Jesament. ue un cheque se presenta fuerad~l té ino legal cuando han transcurrido los quince dias
'''~,:~;eñ7Vitdosport.u invocado articulo 1.81, fra£ci6ú 1. .'f .
'0.1 - <o "'l.~ . ," .. ,'

I
;,;¡"~icció~f1e tesis 5/93. Entre las sustentadas p ( el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del

'. f Circuit6 y el Primer Tribunal Colegiado (00 s único) del Décimo Primer Circuito. 30 de agosto
4e1f' 3. ~animidad de cuatro votos. Ponente;"iSe gio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario; E. Gustavo

Nújl¡ Rivera. l'
. i ,";'$~dencia 13/93. Aprobada por la ercera' Sala de este alto Tribunal, en sesión de treinta
: .• =agosto; e .nul novecientos noventa yjlies, p.o ,~nJQi.i4aQ.:de cuatro votos de los señores Ministros,
l.b . ' ¡\¡)sé Trinidad Lanz Cárdenas,;M¡1ri o Azuela Güitrón, Sergio Hugo ChapitalGutiérrez y
I.ST~ ~nt~s García./-~' .' -'--', ",
.JJCA .... • r . .' " l....,.~ '...... ....••

B. En tales c ndiciones y atento el estado de los presentes
autos, con fundamento en(¡o dispuesto en el artículo 1401 del Código de Comercio,
solicito se admitan lasfpruebas ofr cid'as por las partes y mande preparar las
pruebas que procedan,/abriendo el pr ente juicio a desahogo de pruebas, por el
plazo que considere ¡{ertinente.! En mérito de lo

A USTED C. JUEZ', ATENTAMENTE PIn SE SIRVA:

I PRIMERO.- Te erme por presentado desahogando la vista
ordenada por si Señoría mediante roveido de fecha 19 dé de 2015, respecto de la
excepción opu$sta por el demandado .I SEGUNDO.- Admitir las pruebas ofrecidas por las partes y abrir el
presente juicio a desahogo de pruebas.

(
PROTESTO LO NECESARIO.

Toluca, Est ') e marzo de 20] 5.
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Gobierno del Estado de U6xico
Poder Judicial
C•••• ~. dolo Judlollluro

RAZÓN.- Toluca,',México ,seis de" abril de dos,mil quince, la Secretario de

Acuerdos.confundamentoene! articulo,1066'delCódigode~ercio envigor. da

cuenta,a ,la Jueza,del ,conociniento,con la promoción~ con anexos: c~s

,simples de un acuse de recib9. un acuerdo deveín~ de marzo de ~ mil
quince en copia y un escrIo con sello de acus de Pfidalía camú,n di Partes,

/, ,/
presentadapor ,parasu a doCOlTespondiente.

, "~O ' ,./

CONSTE" ,,",'

~TARlo.

AUTO.- TokJca,Máico seisde abilde m¡¡'¿ce. '
. ,'," //

" J '," " ''/.-

Visto IillCQ(ltenídodel escrIo presecúpor as{comoel
. . , ! .

estadoprocesalqueguardanlosaut ' , con fundamentoen lo establecidopor los

~articuk1s 10M. 1063 Y 1071 en/.. ción con las articulas 1.134 y 1.138 del

~i~~~gÓ;~de Procedimientos~4s igenteen e! Estadode Máico apkables de
~,r;;' ~nerá! supletoriaen la materia ercial. no ha lugar acordar de conformidad

" ' 11 >. / '
, ,Olí ~ solicitado,toda vez que la pr entaciónde su eSCItaante el JuzgadoSexto

••t<~Mef'i;antil es abibuiblelal actor. n es asi que en dicho Juzgado se proveyó lo
, " ,.;

()~~.cente el veintisietede IZO dos mil quince. sin que sea posible suplir
2.~~t¡¡.díCh.f'deficíenCíal'áxíme que plazopara desahogarla vista que se le dio con

~~~testacíón.:~ demandah fenecido.

~RETARtO.

DOY FE

NonFíQUESE

LO ACUERDA Y FIRMA LA ICENCIADA MARiA DE LOURDES HERNANDEZ
I ~, .GAJ}OUrtO, JUEZA SEPTI O MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE '

F. .TOLUCA, MEXIGO. QUIEN CTUA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO DE

¡CUERDOS LICENCIADA FABIOLA PATRICIA HERNANDEZ GbNZÁLEZ.

QUIEN TORIZA y DA FE

~.,
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Gobierno del Estado de U6ldco
Poder Judldal
ConsoJo de l. Judicatura

R~ÓN DE NOTIFICACiÓN. En Toluca, México, alas ocho horas con .treinta

w

,
SEGUN".

aGA.''-'' .
DEP,~:.. '. ,

o b.., \
éptimo . Mercantil de Toluca. ' ./
0--1,) h .que antecede a . ,,~.

n judicial }I{O 1 que publico en,/" .
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Y dé conformidad con el articUlo
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minutos. del dla B I c.4-e.__ ~
~~.l\ i\ CJ! • el Notificador 'del Juzgado

México,' hace constar que notifico

_, C::> eC1'<-~ •por medio de lista y
esta misma fecha , los cuales fijo en lugar vis

1068 del Código de comercio en vigor.
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C. JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO.

//
/

/ ",./
/ /.

, por derecho propio. con la, ..
personalidad que tengo acreditada en los autos del juicio que ,citoal rubro. anté Usted,

,comparezco a exponer., , " ¡'i /

Que atento el estado de los presentes autos. por medio de
este ocurs. solicitase sirva abrir el presenté' juiCi!o' a das ahogo da
pruebas, para lo cual pido se admitaI;/' Y m~den preparar las

pruebas ofrecidas por las partes. ///

En mérito de lo xpuesto y con fundamento en
.lo dispuesto por e.l artícul.o 140 Id~l. Código de Comercio en

vigor, ,1

A USTED~~'iJUEZ.ATENTAMENTEPIDO: //
( I .0:1I CIO~ .;.¡ ., UNICO. - ¡AC rdar de conformidad mis solicitud,

,

ll' or estalr ajustada a derecho. '
, -lifv "~. , I, r) r;' ,J ' PROTE TO LO NECESARIO.
'. V ~ i I .\
. '!'l j Toluca. EStado e México.a 10 e ~ de 2015.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

FECHA: 14.04 - 2015

/

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21011E012815005
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO MERCANTIL DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0128/15
NO. PI10MOCION: 005
RAMO!'cIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: .1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: SE ABRA JUICIO A PRUEBA
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 15:11:49 del día Martes. 14 de Abril de 2015

CTRL.IN.T.ER..N..OD. E LAPROMOc;ION: 2598/
DOCS. y NqT~EXOS~ .. ;
PROMOVENTE1S¡; .. /
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': :.~.

, con fundamento erllas articulas

1277, 1278 Y 12 del Código de Comercio en vigor, se admite y dada su propia

y especial natura ezase tiene por desahogada, con conocimiento Y citación de la

parte contraria.

RAZÓN.- ToIuca, México, quince de abril de dos mil ~nce, la Secretario, de

Acuerdos con fundamento en el articulo 1066 del Código de COmercio en vigor,.

da cuenta a la Jueza del, conocimiento con la promoci,m 2598 sin anexos,

presentada para su acuerdo corre&pondienté.
. CONSTE_/

/d.""T~RI;
JI'

. AUTO.- Tdoca ••• .-. _, de ,... de L,,,, .
. ••••••••••• a "" auln' ~ •• _ L ~ ""'~que

guardan las autos, como.lqSOli¿Y con fundamento en el articulo 1401 del

, ,~digo de Comercio aPlicable.:t~ abre en' el presente juicio al desahogo de
, pruebas por el plazo de QUINCE OlAS, debiendo la Secretaria certificar el inicio y

~.~ 'ftr,(..: fin de dicho periodo; por }qu~ con fundamento en los numerales 1194, 1205,

~'t"..~1238'11278 Y 1294 del ¡Ódi90 en cita, se acuerda sobre las pruebas ofrecidas

l
..:-;~cdn ednocimientoy citadón de la parte contraria:

~\ .' ~ .••. . .'- .\. •. ~ .. .,.1". . v , PRUEBAS/DE LA PARTE AClORA:
~t~ ;~ ',1....._~~I~~~;~;~DOCUMENTALp.RIVrA consistente en el documento base de la acción

l~ .,' (CHEQUE), c~n fundameoff en los artlculos 1277, 1278 Y 1294 del Código de
Q"'.-.•,,'. l" .

\,Q ~•.'"""'" .Comercio en vigor, se ad"f8 y dada su propia y especial naturaleza se tiene por

desahogk, con COnoci¡enro y citación de la parte contraria.

2.- LOJIIENTA'¡ pr¡JVAOA.-ea ••••••••• " ~ "',"",'''''''' "', ••••• , de
su rsales dep' (l .a cuenta. m.n. con folio electrónico

emitido

.,Al

...~
.~'::"--.'

3.- EL RECh~oCIMIENTODE CONTENIDO y RRMA DEL DOCUMENTO

PRIV~DO(~EQUE).- A cargo del demandado '
con fundamento en los artIculas 1205, 1245 Y 1246 del Código de Comercio, se

, •• CCR

.,.
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4.- LA CONFESIONAL a cargo de la parte

~ .
admite, y para su desahogo se senalan las DIEZ HORAS DEL DIA CUATRO -

DE MAYO DE DOS MIL QUINCE; por lo que túmenselos autos al Notificador

adscrito a este Juzgado para que cite personalmente al demandado. en el

domicilio procesal que tiene senaladoen autos; haciéndole saber que deberá

comparecer debidamente identificado al local de es juzgada en la fech~ o y

hora indicadas al desahogo de dicha probanza, ape ibldo que de no haceí10a

petición de parte se tendrá por reconocIdo el con nido y firma del dot~mento
/

en cuestión. /

/
/

._., con fundamento en los artfculos 121 , 1212, 1215,1223 Y 1224, del
I

(¡Migo de Comercio aplicable, se admite n conociiniento y citaci6n de la
J •

parte con1rariay para su desahogo s~ se _lan las¡'0NCE HORAS DEL DIA .

CUATRO DE MAYO DE DOS MIL QUIN E, pO}'loque túrnense los autos al -

Notlficador adscrito a este Juzgado para - ue, t~nos del párrafo segundo
del numeral citado -en último - términ ;. cite personalmente a ---la parte

dema~d9da,en el domicilio procesal q e tlne seflalado en autos, haciéndole

. sab.¥ro• o' debetá~Comparecerde man ra;'ersonal, debidamente identific4da al •.

10~~i.~juzgado en la fecha Yih~!indicadas, --en la que el oferente de la 1I.0'~

pru~!:~~ ~lde no exhibir Plieg9dt posiciones podrá articulartas de maner ~ f
Verb~bsOJv"nte, o en el mdm'nto de -la diligencia, siempre que éste -, ~_o

co~;:;ei:ca; Jp.e~CibjdOel abso~rJe que en caso de Incomparecencia, se le ;-:;.
':1I«f€~c~e,1 I __ _ _ _~ o-o -

deCla;ar;~,GQ-'l~O onlcament¡Y dellas posiciones -oque •hayan Sidoel(hI(JtSl!I~~;~~~
~ediar:rtepJ!~go,con anterlorid~d al desahogo de la prueba Ypara eleaso deálfl: r(
o_o j I 1 \¡-UNO ••

acampanar pliego de posiciones y~e incomparecencia del oferente, se castigará

con deserci6n de la confesi~n~l. I - -o - -- -

5.- LA PRESUNClemL al SU ,LBLEASPECTO LEGAL Y HUMANA. con
fundamento en los aJCUIOSh277,/1278 y 1294 del Código de Comercio en vigor,i. !

se admiten y dada su propia y es~íal'naturaleza se tienen por desahogadas.
I
1 -

PARk DEMANDADA

1.- LA CONFESIONAL carl del actor con

fundamentar n los••artlcu s 121\~, 1212, 1215, 1223 Y 1224, del C6digo de

".90merClo apnca~le, se *mlte ~ para su desahogo se senalan las DOCE
HORAS DEL OlA CUATRO DE 'MAYO DE DOS MIL QUINC~••,por lo que.
túrnense los autosO al Notificador adscrito a este Juzgado-para que en términos

4~'
del párrafo segundo del numeral citado en último término, cite personalmente

CCR
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1
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J

/-~

a la parte aclora, en el domicilio procesal que tiene s;.ñalado en autos,
, /

haciéndole saber que deberá comparecer de manera J!&SOnaJ,debidamente, Z
, identificado al local de este juzgado en la fecha y hqr:aindicadas al esahogo
de dicha probanza, en la que el oferente de la p¡(eba, si dec" ' no exhibir

pliego de posiciones podrá articulariaS de manéfa verbal al a olvente, en el
, , ib'd Imomento de la diligencia, siempre que este comparez ; apere loe

absolvente que en; casó de incompartenCia, se le declarará confeso

únicamente de las posiciones que hay.t!n sido exhibida mediante pliego, con

anterioridad al desahogo de la prueba"Ypara el caso d no acompañar pliego de

posiciones y de incompareCencia¿orerente, se 'gará con deserción de la

confesional. ,1 '
I

2.- LA DOCUMENTAL P'USLlCA. consíst te en todo lo actuado en el
expediente derivado' delAuiciO ~jecutiVo M .-cantil, .-adicado en el JUZGADO; ,

, SEXTO MERCANTlllE PRIMERA DE T LUCA, ESTADO DE MEXICO, bajo

e1!,úmero de expediente 52812014, ca fundamento en lo establecido por lo

'. Jis~esto por los ¿iCUIos 11)51,1055, 071 Y 1237 del Código de Comercio y

17-C • trm v.~, que e1"ferente de la pruetr. exhibió el acuse de recibo que abra a

1
:-;,'fajas uaren,tal(40) de autos, a tra,/'és del cual solicitO.la expedic,ión de las

" '=' eppia certifiladaS ante el juez cit¡Ído, una vez que las' exhiba se acodará lo

, ;:".o:!tocedente>~especta a su admisf~, lo que tendrá que ser dentro del periodo
IAt ~~. P¡'"9bat4 con el ape.-cibimienr que no consta.-dichas actuaciones se dejará '

~C4,WiJeci!?ir dicha probanza. !
:IAHCIA. DE . . / '. /

~ ~ 3.- LA DOCUMENTAL P~:VADA, consistente en la minuta debidamente

se"'da de fecha dieciOCh~:de marzo de dos mil quince, mediante la cual se

Jicitó al J~gado seldf~ercantil de Primera de Toluca, Estado de México, a
¿avés del'cual soIicítoeppias certificadas del expediente 5281201.(, la cual obra

/ ,

a fojas cuarenta de arflS' con fundamento en el articulo 1238 del Código de

Comercio en Vigor~ ADMITE Y dada su propia y especial naturaleza se tiene
por desahogada, .. ; conocíniento y cítacíónde la parte contraría,

4.- LA DOCUME' TAL PRIVADA, consistente en la minuta debidamente

sellada de fecha eciocho de marzo de dos mil quince, medíante la cual se

solicitó al segun o l;ribunal Colegiado en Materia Civil del segundo Circuito,
I .

copias certifica s del expediente 44/2015; misma que obra a fojas treinta y

nueve de los a os, con fundamento en el artículo 1238 del Código de Comercio

en vigor, SE DMITE Y dada su propia y especial naturaleza se tiene por

desahogada, c conocimientoy elación de la parte contraria,
('CR
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5.- LA PRESUNClONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA con •/
fundamento en los artlculos 1277, 1278 Y 1294 del Código de Comercio en vi9or,/ "

se admlen y dada su propia y especial naturaleza se tienen por desahOga~, '

OO" ,"".,mientO y,Ia.ón d.1a port. ,_o.- _. - / _
6.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACI~NES con fundamen,en los artICUI~
1277. 1278 Y 1294 del Código de Comerctoen vigor, se 'admiteny dada su propia

y especial naturaleza se tienen por desahogadas, dcon~iento y dtacíón de

la parte contraría. ///1
:' JI

NOl1FíQU¡SÉ /

/ l
lO ACUERDA Y FIRMA LA lICENCJADAtMARiA DE lOURDES HERNANoEZ

r # .
GARDUÑO, JUEZA SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE

TOLUCA, MÉXICO, QUIEN AcTúA E~l;ORMA LEGAl CON SECRETARIO
, ¡ l'
DE CUER~ LICENCIADA / lABIOLA PATRICIA, HERNANDEZ

GOND: , ' aúGlr AUTORIZA y ~f'FE.

,'. • DOY FE ,C (:': ,) t <:

"i ..~6J. ~ I ,~c:o, ',(
~ ~ ~.

;,¡. Ji ~y
'...-:

TIFICACIÓN/r/ JUié;~',o 5'
t.... . DE J'r-~iMf::¡

'L'a Secretario de Acuerdos /del Juzgado segundo Civil de Cuantla Menor _G'U~I;¡,

Toluca, México, en t~inds de lo dispuesto por el articulo 287 del Código
1 ,

J 'Federal de Procedimientbs Civiles en vigor" aplicado supletoríamente a

legislación mercantif, CE~llFICA que el término de QUINCE DíAs DE LA
APERTURA DEL ~RESE~TE JUICIO A PRUEBA, corre del día veinte de abril

al doce de mayt de mJ mil quince, sin que se tome en consideración dentro
•de dicho plazo,los días u o y cinco de mayo de dos mUquince, por ser inhábiles

J ' '
para este Juzgado, lo e se certifica a los quince días del mes de abril de dos

mil quince,

CCR
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Gobierno del Estado de MéXico
Podar Judieial
eonaoJo do l. Judiooluro

I • • _ "RAZON DE NOTIFICACION. En Toluca, México, a las ocho horas con treinta.<'
minutos del día -.d,Q) 9.;& ,s de a.h. \,L de dó~ mil

,m!'\ ur,el Notificador del Juzgado Séptimo Mercantil de TOIU~ México,
. . \ ./ ~hace constar que notifico d- CUJh que antecede a ~ evo<. •

por medio de lista y balel'n judicial ]- g tlí que publico e~sta misma fecha.

los cuales 1ijó en lugar visible y de conformidad con eI,¿íCUIo 1068 del Código

de Comercio en vigor. /
DOY FE .

NOTIF. .
,/

LIC. ROGElIO

/
/

CCR
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AUDIENCIA DE RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTO PRIVADO.

,soIicio se

" ..-- <:;:

A LO QuiLA JUI:Z ACUE DA:1, ,
Visbjla cuenta de la 5ea' ria. dada la inasistencia de la parte demandada. cano

lo ~ el oferente de prueba Y con fUndamento en los articulas 1205, 1245 Y
1246 del Código de Ca ercio, se hace efectivo el apercibimiento decretado por

¿to de quince de abli de dos mI quince y le tiene por reconocido a -

ji del enido y fima del documentobase de la acción. coOsistente1en un ch"",e, mismo e fUeag-egadomediante esaito inicial de demanda.

En Toluca, México. siendo las diez horas del dla cuatro de mayo de dos"mil, ~,I'

quince. dla y hora setlalado en autos para que tenga verificatNo el~hogo

del reconocimiento de documento a cargo' de ante
la presencia de la suscnta titular de este Juzgado Séptimo Mer~ti. de Primera

, ' • . f-
Instancia la UCEMCIADA MARIA DE LOURDES HERil IIDI:Z GARDUNO.
quien actila en forma legal con" 'la segunda /i no de Acuerdos

. ".UCENCIADA FABlOLAPATRlCIA HERNANDI:Z GO LI:Z. quíen firma al
", ,,' " f',

final y da fe de lo actuado, se declara abierta lapr , te audiencia., Ji

, / '

la Secretaria hace constar que no se encu tra presente el demandado
, ni persona ,te 'lmente lo represente. a pesar

G>h /

Por otro lado. se hace constar .,-Presetl' de la parte aclora y oferente de la
prueba quien identifica con credencial para votar

p ,
. ~.fotografia, de la cual se ~ copia pie en las constancias procesales.

iiC,~ 1M • " /

&" .;1t1Sta la incomparecencia del
~~~ I '

;0 /-Al'"( ¡4~.teng!l par reconócidOdel cont idoY1im'ladel titulo de crédito consistente en el
ST~IY}(l.'" :~r-:,' I:A de la w bancaria ~ la que es titular el

~ :RETAn:" '~andado ¿el
~ I

~/ Finalmente dada la inasistencia del demandado. se ordena la publicación da la

presente audiencia en la lista YboIetinjudicial que se publica en este Juzgado.
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JUEZ

UC, MARiA DE L

Siendo las diez horas con veinticinco minutos deLdla en el que se actúa; se da

,or terminado el desahogo de la presente audiencia, firmando de conformidad lo "'"

Wqul asentado los que en ella Intervinieron quienes después de leer su contenido

ratlllcan firmando al margen y al calce quienes en eRa IntelVlniercn, quisieron y

supieron hacer10 para constancia legal.





EXPEDIENTE NÚMERO: 128/2015
JÚICIO EJECUTIVO MERCANTIL.

VS.

r de conformidad mi solicitud, por estar

I
i
j

!
i,,
i

)

Toluca, Estado de Méx'co, a 4 de mayo de 2015.

C. JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO.

p~ec propio, con la

personalidad que tengo acreditada en los autos del juiciGique cit al rubro, ante Usted,

comparezco a exponer: --/

Que por medio de estLurso, en empo, exhibo el pliego de
, K
,.posiciones que deberá de absolver el señor ' con motivo de la
.: prueba confesional a su cargo, señalada 'p;1a las 11:00 ras del día 4 de mayo de
2015. el cual exhibo en sobre cerrado y del que pido se ra al momento del desahogo
.de la prueba de referencia, a fin de que s{ califiquen de egales las posiciones que así lo

. "
,e", P'" q"~,e le,rt',"I~,'~::Z":O"P"e~ y m, ,",d,me",o '" lod',p""'oro¡)''' delCód'9t Come,doe' "g

. J ,A'rENTAMENWPIDO:.,~ ~.,';""+ '
:••.~

•
,',
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• GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALIA DE PARTES DE TOLUCA

,
.;~,;~:
, '

,",

HORA: ,!?"~53:39 A.M.

i
I

"""
f ~

"
~ '
;'

t

t-,

1~1I1111111~1I11111l~111~1111111111~II~IIIIIIIII~ IIIIIII~II~IIIII

FECH"t04 - 05 - 2015

TIPO DEcDOCUMENTO: PROM OCIO N
CODIGO DE BARRAS: 21011E012815006
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO MERCANTIL DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0128/15
NO. PROMOCION: 006
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: EXHIBE POSICIONES
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 10:53:16 del día Lunes, 04 d

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 3083
DOCS. y NOTAS: UN SOBRE CERRADO QUE DICE CONTE

PROMOVENTE(S):
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EXPEDIENTE NÚMERO: 128/2015
JUICIO EJECUTIVOMERCANTIL.

110 i,

~
~,~~'.

VS.

"

l'
I
\,
¡

----'

I
\

de formular nuev?sel derechoMe reservo

, I ~síe cierto como lo es, que hasta esta fecha adeuda
la cantidad de $f600,000,OO (CU TRO MILLONESSEISCIENTOSMIL PESOS 00/100
M.N.) consignama en el cheque , de la cuénta bancaria _
_ del/banco

-- / _ -';'~'"C:e!"tocomo lo es, que carece de dccumenta
"f' I dque justl I~ue e pago e a suma de $4'600,000,00 (CUATRO MILLONES

SEISCIENT0SMIL PESOS 00/1 OM.N.) consignada en el cheque
de la c~~nta bancaria del banco

, de la que es titular el absolvente.

PUEGO DE POSIOONES QUE DEBERA ABSOLVER DIRECTA / Y
. PERSONALMENTE EL SEÑOR CON MOTIVO DE ~.-
PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO. EN OCASION AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL QUE SE CITA EN ANTECEDENTES. /'. 1/ .
Previa sus generales y pmtesta de ley, el absolvente dirá:

". '"':;"
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1

AUDIENCIA CONFESIONAL.

presentela parte absolventede la

a que legalmente lo represente a

presenteaudiencia,

con imdamento en los articulas 1054, 1055 Y 1223

por exhibidoel sobreceffildo que dice contenerel

del cual versará la (l'Ueba confesionala cargo de la

•

En Toluca, México, siendo las once horas del dia cuatro de 'ay~ mil

quince, día y hora seftaladoen autospara que tenga Verificativ}désahogO de.'a
confesionala cargo de ante la p1j. caade la suscrita

titular de este Juzgado Séptimo Mercantilde Plimera In, ':cia la UCENClADA
MARiA DE LOURDESHERIIÁIIDEZ GARDUiO, qu' JÍ\adúaen forma legal con

. ./
la Segunda Secretario de . Acuerdos UCENOIA . FABlOLA PATRIOA

. HERIlÁIIDEZ GOIlZÁLEZ, quien firma a1final;Y/ fe de lo actuado, se declara.••.•.~ •.•....."-"'- /
la secretaria hace constarque no se,cuen

prueba~nj

pesar ~ !,a~ sido debidamen¡citado a .

. Por otro lado, se hace constar la pr cía del oferente de la prueba,
. ~~ quien sa(¡dentífica uedencial para votar con fotografía,

1"'~~~tT-i1¡1qu/ya obra encort simple. s const/lncíasprocesales,

-: ,"tl/r} I
~.
~"'liñismO, procede la/secretaria en érmin.os de lo.establecidopor el articulo 1066

."ro_.Y 1\ ...._. - •..~\-- deI.C~ de ComerciOa dar cue ta con la promoción.308I, que presenta
~o~ K,,>rjl, . :). ,!anexando un . cerradO que dice contener un pliego de

Coil ."~ ,,,.,,,,."'.0$0 I
: . Alo que:~ Juez aclWda:.

1
,

'3'

VIStala cuenta que antecede

del CÓdi9l de Ccmercio,se
pliego diposicionesal t-t-~
En~ida en usode la pa , la parteoferentemanifiestaque:

J-- ,"'0 e1:r •. """"'"de"""- ,.I .
desahogo de la pro confesional a su cargo, solicito se haga efectivo el

~perdbiniento decretadóen el auto de fechaquincede abril de dos mil quincea fin
, .

de que se le tenga por confesode las posicionesqueresulen calmcadasde legaL

las cuales previo a la instauraciónde la presente audienciafueron exhibidas en

sobrecerrado.





2

pollo QUE LA JUEZ ACUERDA:
~',.J

. '~', .

VIStolo solicitadoYtoda vez que la Secretaria de Acuerdos dio fe de que dicho sobre/

no presenta hueRa de haber sido violado o abierto con anterioridad a este act~

extraido el pliego respectivo. se hace constar que cuenta con ocho posic:IonEJs(

Po< lo que00' .., que•••••". ~""""''"'••••P•••••• h.,¿2 ....s.
calltlcaron de legal todas y cada una de ellas. lo anterior de ponfcJrnl'ldadcon el

articulo 1222 del Código en cia; en consecuencia y con funknent en el articulo
. / •••.1224 del Código de Comercio y ante la inasistencia del deman do=.•..Io_e~_ ••~s1que '"'"_ •••••

No habiendo otro asunto que tratar se da portenninada la te diligencia a las

once horas convelnte minutos del dia della fecha; ado los que en eRa

inlervínle~, pararstaneía legal. prevía ,ttura ..

/) ~¡ I
•• ~"Iti !-'.';'i "lu:

., '.>.¡ ..j I
\_/ t .

¡,

,

i
I .

JlZÁLEZ
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VS.

posiciones a cargo del

posiciones que deberá absolver

previo que

echa cuatro de mayo de dos mil

RCANTIL.
~

EXPEDIE E:12812015.
. .1'

. CONTESTACION E DEMANDA.

C. JUEZ SÉPTIMO MERCANTil DE PRIMERA INSTANCIA oV
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. di~

-lRESENTE. . . .. .• • •

. por mi propio' der ho. con la personalidad

;' debidamente acreditada en autos, ante Ust£ res tuosamente comparezco Y.'",,"'. ..I
Anexo al presente sobre cerrado que' contiene I

nalm~ el actor en el juicio Citadolal rubro
e . I

" lificadas de legales en la audiencia de

1:
;e 1;

'•.O :
'C>

+.''E." ~,
~~expuesto .

.-'ZSiA'OEl~l~!C, Juez. atentamente solicito:

~~, I
. • ,Yo 'r exhibido sbbre cerrado que

••.~-!ió' L PROTE. TO L NECESARI

i

'.~.
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HORA:.~1:37 A.M.. ,

A:Z.GAD0 SEf
. (g" t'1.,I:nERi
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/GOBIERNO DEL ESTAÓO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALIA DE PARTES DE TOLUCA•FECHA: 04 - 05 - 2015

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21011E012815007
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO MERCANTIL DE TOLUCA

, NO. EXPEDIENTE: 0128/15
NO. P~MOCION: 007
RAMO~ CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA !j
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: EXHIBE POSICIONES
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:21:08 del día Lunes O de Mayo de 2015
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 3086 '/
DOCS. y NOTA . UN SOBRE CERRADO QUE DICE CON ENER POSICIONES :
PROMOVENTE(S'), . •

.~~' lf'(l'. 1III111 IlglIIIllllllll1
,'~)t,.~ i
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.,Y
~ue diga si es cierto como lo es. que el documento base la ~cX:iónfue entregado

"o,~_' oomogamm" y
2.- gue diga si es cierto como lo es, que el documento .. se de la acción fue entregado
~. ~r W~ ""o •• d. "" .doudo -= qu.z" o cl ""'"

•"~,,~000diga "." ••• '" oomo'" ". q" ."~ "lo b_ do " ._ No ill>mdo .,

I .siete de agosto de dos mil catorce.1

l\ I
C

';. . 1"
-1: '. '.~ .diga'si es cierto como lo es, que el ocumento base de la acciÓn fue para ser

(\/, . '~ /
l' ,•..l<. bel veintinueve de agosto de dos iI catorce .. .~:-" I .
1Il\!;' 1
"b. .• - .
'1' : ••.•~-•.•••.!..'.--', -,~~'g\$\Si ~s cierto CO¡O lo es, que e documento base de la acción fue librado para

J*c~os\de ~lJ:lntizar eLadeudo que e tenía por un pagaré que le firmé al señor
~;Ro\",,'J).. J el v Intiséis de junio de dos mil trece .

PLIEGO DE POSICIONES, QUE DEBERA ABSOLVER PERSONALMENTE EL ACTOR
"-;;:'J~C. EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL P MOVIDO

POR ESA PERSONA EN CONTRA DEL SUSCRITO ' ANTE
EL JUZGADO SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA EL DISTRITO

JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. BAJO EL EXPEDIE E No. 12812015,

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

. _¡~I /
': ~Que diga s1'es cierto como lo es, q e el documento base de la acción fue librado para
</'. . Iefectos de garantizar el requerimi nto de pago que se me hizo con fecha siete de

agosto de dos ,JI catorce.
-"."eií~;d•• L" cierto oomo '" ••• q" UsIod "" •• '0",," wo cl ,''oc) .
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"",.._d'/
;n I

Instancia de !
/ 'i

,

(
':.._.1 .•.. -'_.-7úue diga si es cierto como lo es, que Usted tiene conocimiento de I

juicio ejecutivo mercantil promovido por el señor

contra del suscrito ante el Juzgado Sexto Mercantil de Pri era

Toiuca, Estado de México, radicado bajo el expediente 528/20 ~.

Desde este momento me reservo el derecho de

posiciones de así considerarlo pertinente.

i
!I

¡
,
i

-~ .1

,
,-

/
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1

AUDIENCIACONFESIONAL.

En ToIuca, MéXico,siendo.las doce horas del dia cuatro de mayo de dos mil

quince, dia y horaseftalado en autospara que tengaverfficativoel ogo de la
confesionala cargo de ante la presencia la suscrita

titular de este .JuzgadoSéptimo Mercantilde Primera Instancia UCENOADA

MARiA DE LOURDESHERNÁNDEZGARDUÑO,quienactúa forma legal con

la' Segunda secretario de Acuerdos UCENClADA FA OLA PATRICIA

HERNANDEZGONZÁLEZ, quien firma al final y da fe de actuado, se declara

abierta la presente audiencia.

La secretaria hace constar que se encuentra present la parte absolvente de la
prueba quien se identifica credencial para vot¡lr con

fotografia, misma que ya otn ~ copiasimpleen la constanciasprocesales.

,
\
il
1I

"1"
1

I

•

0 __ ----------
con gado máxino de estudios de licenciado en

pación:

erdos, da aJenla con la promociónexhibidapor la

o de promoción 3086 que contiene un pftego de
Enseguidala secretaria de

parte demandada

posiciones.

anos de edad, fecha de na .
_, con estado civil

Asimismo se hace constar que no se encuen presente la parte oferente de
/..•.~ .. '.'~_.
(;,. dichaprobanZa.
. "">~ '';'>.1

1"1't{~...,¡..., .• """""" a,_ ala - dela••••••••, •••_os de""
, .' ~áitLIos (156Y 157 del Código Penalv' te en el Estado de MéXico,sanciona

• ,~~j;,..f!o.penasde mula y prisión a quien ra falsamente ante autotidad judicial,

:~ enterado de ello.yo le pregun si protesta conducirsecon verdad en la
::A' "io."~-''~F.~~téia en que va a intervenir y. benterado de ello manifiesta: QUE SI

PROTESTA CONDUCIRSE CON V DAD EN LA PRESENTE DIUGENCIA y

QUE QUEDA DEBIDAMENTEENT 00 DE lAS PENASEN QUE PUDIERA

INCURRIR.
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~
A In.9Ue se acuerda:

Con fUndamentoen las articulas 1054, 1055Y 1223 delCóáIQOde Com' 'O,setiene

l' por exhibidOel sobre CEffildo que dice contener el pliego de pos¡ . al tenor del.
i cual versará la prueba confesionala cargo de la,parte adora y se da de que dicha

sobre na pi esenta.huela de haber sido violada a abierto con ant . ada este ada

y exlraido el pliego respectivo,se hacectl1star que cuenticonoch posIcioI1es.. '

. ~\.
A LA oos.-No

'~. ,
A LA SBS;- No, nO";estoyenterado.
A LA si~'.E..::1I,t~ relacionesde negociOScon el ..~.,., I
A LA QVHO.-"No ,

t.;}~;;:- , , j
<:" .... . 1I

No habler1.~~~,-~nta que tratar se da por tennlóala presente dlIigenci £ • lOO!lF."T11
,~:,. ',,' \).,i~ 1. _.>.DE.f'R«'!iS'lA IP.

d~ h~S"-con '!.éinte minutos del dla de la a; firmado las que lm'.-eIIa '-".U
.,,~,.,; ; -'0'" "

int¡vinieron, para constancia legal, ptevia ~ra. ¡ --.-._-
" ,.. .

f

DOY FE.
I

JUEZ

A LA U.O'~,Na.

.'

/
.1

,f

Parlo que una vez que se realzó la califtcadóndel plago se h ce conStar que'se /'

calificaron de legal las marcadas con los numerales 1,2, 6, Y 8, lo anterior de'.#
confonnidad con el articulo 1222 del Código en cita,' na I 3, 4 Y 5, por/no .

•••,... ••""""",,oeA•••. ""'"O"" _os.......... /
POR lO QUESE PROCEDEA DESAHOGAREII LOSSI EliTES nRMIIlOS:
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VS.
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1
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1
I

¡

JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL.

EXPEDIE TE:128/2015.,
CONTESTACIÓ E DEMANDA

/~
C. JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA D l' ,~'
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

PRESENTE. V :'<>8,

por mi propio der Cho, con la personalidad
T

debidamente acreditada en autos, ante Ustelid. re" tuosamente comparezco Y

expongo.

.r
Vengo a exhibir las copiascertificadasofrecida en mi escrito inicialde demanda.

~stentes en todo lo actuadoante el SegUndtTri unal Colegiadoen.MateriaCivil del

'0 ':~ Circuito, bajo el expedient¡(44/2 15, para los efectos legales

. '...•'u!ntes: ' / '<'

i r::d '1 .'
'_o :t--~'. ~
" o
.•..c. .• ~:~' I

1 19_ expuesto. .'

~ JU,ez,atentamentesoliCito:
¡TANcUloe" ""',- •. I,L, ,:A -.. ..
~et:l; .'Por exhibido sobret cerrado posiCionesa cargo del

demandado.

I

"

I,

/,, "
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. HORA: ",,tS4:12 A.M.

.,

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXI~O
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA' DE PARTES DE TOLUCA

1111~11111~1I1~1~1~111111111111~~~I~~IIIIIIIIII~II~II~lm

,t;W:c. ..~[1.:;~~p
PE PfZ;}:íERJ.
. TO
;~,~.!~!~A.

,

.,

"TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION /
¡ CODIGO DE BARRAS: 21011E012815008 /'
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO MERCANTIL DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0128/15

i NO. PRi!"OCION: 008 '. .. ., Ji
I¡ RAMO: CIVIL Ir!'
¡ INSTANCIA: PRIMERA INSTAN.CIA l' :.'"
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: EXHIBECOPIAS CERTIFICADAS

, FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:23:50 del dia Lunes, 04 de ayo de 2015
¡ CTRL. INTERNO DE LA.~MOCION: 3087 ,7 .
': DOCS. y Ndt~~ JUEGe~E COPIAS CERTIFICADAS DE UCIDAS DEL AMPARO DIRECTO OC44/2015 CONSTANTES DE N
, ;I'i;;. \~i~t<NTA YUN FOJAS '-----
I PROMOVEN1E¡Sj'¡;Q~,1

~, .
.....•. \

j~7.!?
"'(l,*l'~~

~J..l).~"'":t" f1IJ4~~l~
•

l'-"la
I FECHA: 04 _05 _2015
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Gobierno do! Estado de Uóxlco
Pod ••.Judldal
CODlodode lo Judlcaturo

~RETARlO.
DOY FE

RAZÓN.- Toluca, México cuatro de mayo de dos mU quince, la Secretario de

Acuerdos, con fundamento en el articulo 1066 del Código de Comercio en vigor, da

cuenta a la J ~ ~ conocimiento con la promociOO 3087 sin anexos, presentada

po para su acuerdo earespondiente.

CONSTE. ./

/
,<"

ETARlO •

./"
, AUTO.- Totuca, México cuatro de mayo de dos mí! quince. /

Por presentado a ' ,visto e1~0 y anexo de cuenta,

con fundamento en lo díspUesto en los artlcu~4'054 Y 1063 del Código de

Comercío,iHI relación con, los artlculos 1434 y 1.138 del Código de

, Procedim~tos Civiles vígeflteen'la' Entida.d,~licado de manera supletoria en la

~ 'materia mercantil, no ha lugar a tener P9/exhíbídas las copias eertíficadas que
VO/~, "
f~\.':Xhibe, " toda vez que si bien esciert, o, ~ncíona dichas actuaciooe.s en su escríl:o': "'~,t contestación y que ofréció' con<o prueba en el inciso 4) del escríl:o de

';:'vO:OffedmientO de pruebas la minuta4 dlecíodIo de marzo de dos mí! quince, por

.~~,. '¡{:I:'he la cual solicitó COni:lS,lcertmcadaS de todo lo actuado en el evn<>Alente-" ~ r2 ~-B!:".,201'~, no menos cierto es que en el capitulo de pruebas se limitó a ofrecer

~~~(;~a rÍfluta. mísma que4eadmítída en su calidad de documental privada

~~~~da con el númet'"04 y se tuvo por desahogada dada su propiá y especial
~~." " 'niái:u~; en consecGencia, se deja a disposición del promovente las copias
.'~'_.J.~.~ ".:,JJ,!,i't. f
~~:.~~:_r:ertfficadas que aneb al de cuenta, previa toma de razón que de su recibo obre
,l.,; / '
,-"'''';. en autos., ' '
. ¡

/ 1lO1IFicwESE .

LO A~ERDA Y FIRMALA LICENCIADAMARiA DE LOURDESHERNANDEZ '

GAR~ÑO. JUEZA SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
TOLUCA, ÉXICO,QUIENAcTúA EN FORMALEGALCONSECRETARIODE

A¥ER LICENCIADA FABIOLA PATRICIA HER GONZAlEZ.

¡'B< "" IZAY DAFE.

FPHG
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G.blern. delEstad. de M61l1co
P.dor Judlclal
C•••• III. d. l. Judlcatur.

{03

RAZóN DE NOTIFICACIóN. En ToIuca, México, a las ocho horas con treinta

minutos del dia de M c. ••• \) de dos mil•

.,',

J

r', , '. :

"

.' ,

/I~
/

NOl:

LIC. ROGElIO

-$ I"CA.- • el Notificador del J gaOO Séptimo ;Mercantil de'Toluca,
M~O. hace "eA o.\J~ que antecede a

1O::> eaY p.,. . por medio de Y boIetinjudicial ") g 2l;) que publico
en esta misma fecha. los cuales fijo en hJgarvisible y de conformidad con el"

, ,"
articulo 1068 del CódIgOde Comerci en vigor_

YFE

FPHG
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EXPEDIENTE: US1201S I
JUIOO EJECUTIVO MERCAN11L

1

J.
,1"1

I,CA

i

(

I

¡,

JUEZ sÉPTIMo MERCANl1L DE PRIMERA INST.
DEL DISTRITO JUDlOAL DE TOLUCA, MÉXICO

"""".r
¡I'

,r'

./
/ '

, por/' derecho propio,¡ con la
personalidad que tengo acreditada en los autos del¡j'Gicio que cito al ru~ro, ante

, l' I

Usted, comparezco a exponer: ,/, I "
Que, atento al est~do de los presentes autos y con

fundamento en lo dispuesto en el artícu 1406 del Código de Comercio Ien vigor,
""'0; solicito se abra el periodo de alegatos por dJs días comunes para ambas part'les.

ti
. J . '.

, .1
En merito de I expuesto y fundado,

I !
"'.'~ / ¡

t
\.~~~~JUEZ'ATENTAMENT?ÍDO:, ' '1

;. ': ' , ' ~, ' , Ú NI! C 0.- A ordar de conformidad mi solicitud,! por estar

r aéla tt!lE;!recho. /1, I
~ " ,aI~'Ji ~,,".t',LO,' /,1 ,1
':Oli.., 1:

.~'r;- ,~tí,~~(4A1ilt'" , PROTESTO O NECESARIO ¡

~;::ú!,,\, •.~,,~l>'.J!>~ I
~~7Í\ Tolu~a, Estado de ' ayo de 2015, I

'" '-". / 1

I I
tI I,

I
I
I

, ,
!
I

-

l

..(',;.~

I
I

, I

!
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FECHA:' ).05.2015. ,

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICJI,TURA
OFICIALlA DE PARTES DE fOLUCA

IOStJ
,

HORA: ~jJ:37:11 A.M.

,•
.r

.f
J

?!
'1

,1
Ii1/

11111111~~III~IIIIII~~~IIIIIII~IIIII~II~m~III~I~mml'
21011E012815009

TIPO DE""OCUMENTO: PROMOCION

I
CODIGO DE BARRAS: 21011E012815009

.

JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO MERCANTIL E TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0128 J 15
NO. PROMOCION: 009
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: SEABRA PERIODO DE ALEGATOS
FECHA Y HORA DERECEPCION: 10:36:48 del:dia Miércoles. 20 de Mayo de 2015
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 35,13
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S):
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Gobl8mO ••••&lacio de Mplco
Poder Judicial
ConHjadelaJud_

, .

RAZÓN.- ToIuca, México, mayo veinte de dos mil quince, la Secretario de

Acuerdos, con fundamento en el artIeuI 1966 del Código de Comercio en vigor; da

cuenta a laJuezadel conocimiento co la promoción 35t3 sin ¡mellOS, presentada
por para sua erdo correspondiente. / .

. ~
CONSTE. /'

. ~

/
SEC

DOY FE

CENCIADA MARIA OE LaUReES HERNÁNOEZ

MERCANTIL CE PRIMERA INSTANCIA CE

TOA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO DE

IOLA PATRICIA HERNÁNOEZ GONZALEZ,

AUTO.- Toluca, México, mayo v .nte,de dos mil quince .. '. l'.' .. .'

. Como se solícita y atento el dO de los autos del cual se desprende que ha

~ c6Rduido el término de pfueba~ on fundamento en el articulo 1406 del Códíg~ de

I
:;~~.Comercio en vigor, se ~ penodo de alegatos el cual Será :de DOS DIAS

. f", común a las partes a. efecto de que exhiban sus alegatos corresponcientes.

l.";~_."""''''la S"'!""" ~ _. y ••• de""" perlodo,

'Il:l.~.~,..~~
~.j¡:¡~~ . . NOTIÁQUESE

c~~ .
~¡A;.tpI!>W 0&';A ....•..no. .'. ..f1. •••."
~::A?UERDA. 't FIRMA LA.' ~=~~~t;:~Q:~:1

I .
ACUERDOS LICENCIADA

QUIE .AJTORlZA y DA FE.

I

l

...\
<i

MAX.
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I .'.l. Gotnmo~ Emdo de M6x1co
Pod8rJudldal
CCInU)odelaJud_

~:i7£.;/', ~\,~,:S(. f-"~í.
'\ '::"!: {;'~~:~F.,~.tN

10LrJ'~:\:"~....~t~=

-,

. ~ ;.... / .

>
RAZC-1"NDE NOTIFICACION.En T luca, México, a las.ocho horas con treinta

minutos del dla U CA'" ¡..,,¡ " de mayo de dos mil ..quince, e11
Notlficadordel JuzgadoSéptimo ercantilde ToIuca,Méxica;'hacetonstar~

1 notifica cA 0\.1~ que a de a -:J ~ As.b ,por medl/¿;lsta

y boletln judicial 7jV (que lica en esta misma fecha, los cuales fijo en
. /.

lugar visible y de canformidadca el ai1lculo1068 del C6dlgo de ,Comercioen

vigor. . /
DOY FE /;

/
~¿7ALEZ.7/,/

.. ...., .

MAJ<.
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GoIliemo cW &tildo ciIIMéxico
PaIIor Judicial
Consejo cillla Judk:etute .

"

CERTIF/CACION

..
DOY FE.

,
I .

I

La LICENCIADA FASIOLA PATRICI HERNANoEZ GONZALEZ, seaetario de
Acuerdos del Juzgado Séptimo Merc 001de Primera Instanaa de ToIuca, México,
en términos de lo dispuesto el articulo 2B7 del Código Federal de
. Procedimientos Civiles en vigor, a licado supletoñamente a legislaaón mercantil,
CERTIFICA que el plazo de S OlAS común concedidos a las partes para
presentar sus apuntes de ale , corre el dla veintianco al veintiséis de mayo
del dos mil quince, lo que se fica a los veinte dlas del meS~mayo del dos mil

quince, .i' .
o.I.!¥'
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VS

ESCRITO DE ALEGATOS.'/

EXPEDIENTE: 128/2015
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA
DI'L DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA. MÉXICO.

"j o ',o'

//
0,/0
/

I
./ .'

. • pO~1de~echo propio, con la
personalidad que tengo acreditada en los autos del juicio que cito al rubro, ante. ,/

Usted, comparezco a exponer: . jf;'..
Que en virtud de que m~diante acuerdo de fecha 20 de

o del añ~ 2015, se otorgó a las partes del' p':esent~ 'juicio el plazo común para

f
'tar alegatos, en tiempo, a fin de que searíitomados en cuenta al momento de

.

.},: entencia definitiva en el juicio en q.ul prom.uevo, por medio del presente

.. ' ,~:~ _a.. su consideración los siguienteS¡: . l / .
~,,_'t-X'~~., -, , . .

1~:~.tRd4HTlL A L EGA T O S:/
ST~¡;¡C~PE /" .'~ "1 ';.... ,,*íA " ' 1. Con7~a en a~t~~íque e,n,f~cha. 28 ~e enero del, año

~?present~ eScrito inicial de d~manda, 1n1~landoJulclO ejecutivo mercantil en
, S,0,I;il{adel Senor demandado de su persona el pago de la
. o.' ~ I I

'¿aQti9Jfu~e::$4'600,000.OO(CU~T~.O MILLONESrEISCIENTOS M!LPESOS00/100 M.N.)
por' "con1:~pto de suerte pnl}t1pal, el paQo de la cantidad de $920,000.00
(NOVEOENTOSVEINTEMIL PESOS 00/10 M.N,), por concepto de indemnización de
daño'S'y~;;érjuicios, por haberse"presentado el theque en tiempo y no haberse pagado
por causas imputables al libr~dor, así como el pago del interés legal a razón del 6%
anual sobre la suerte principal, a partir de 11fecha en que incurrió en mora hasta el
pago total de lo reclamadly el pago de gas s y costas judiciales.

I
J 2. Admitida a demanda, mediante acuerdo de fecha

29 de enero del año ,fcJl5, su Señoría ord nó el emplazamiento y requerimiento de
pago de las prestaci6nes y accesorios de ndados al Señor
y en caso de no hl~erlo se le embargara bienes de su propiedad, para lo cual fue
girado exhorto alliuez Civil de Primera 1 stancia del Distrito Judicial de Toluca, con
residencia en M/tepec, México. ' .

. l' 3. E"~, t ,,"~, '" f"h, 05 d, moao d,1'002015,
dentro del exhorto número 71/2015, d ndice del Juzgado Sexto Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Toluc , con residencia en Metepec, México, fue
realizada la diligencia de emplazamient requerimiento de pago y embargo, por lo
que el demandado produjo su contestación, oponiendo las
defensas y excepciones que consideró pertinentes, sin embargo, únicamente por
.opuesta la excepción señalada en su inciso "C", con la cual se me dio vista.
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•FECHA: 27 - 05.2015 GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

,
,

,'.
...•

•

I
I

I
:(SJ31N3AOWOCJ

SOX3Nli N.1S :S~.lON..I 'K)C

g iOl ap oAel~ ap 9l"sa¡J2V¡ 2]P lap LO:H :Ol :NOI~d3~:ru 30 WOH)' VH~ 1,
"I

S':>1.'l~,'t ',S\S3lH '
7anCZ~i\ o~osO OW12['6 :OION311~

1vdl:JNICid :ONl:l3O\m;~
11 :SilfO,1

VI:JNV1SNI VéJ31'llCid :V1~NillS,,1
11M) :Oi'J\¡

100 :NOI~OWO}jd 'O
91/8l10 :31N3103dX3 'O'

1

Y:lnlO.l. 30 111NV:JCi31'l.L OOV8ZnC :OO\l8Z
1009 18l1D311Q¡l :5\1}jl:lV8 30 08100'
NOI:JOVlOCid :OlN3WnJ.,;o 30 Od!

\..1
0:910l90LlQi:ll 910l- 90- ,;Z :\lHJ;.1

\:~. 'e'3nl0130 S3111N3d)' 53111\IJS\IlIIS 30 S3H:I\ld 30 \lIlVlJl~O
• ' .c r!'. Wf1l IiJI0ilf \(1 30 Of3SNOJ

.. '.'. OJIX:;¡W 30 0011153130 lIflJI<Jnf !:!3UOd
" ~',_'jOJ!X3VJ30 00\1153 130 ON}j3180r,

"j'óoJ

53'
Nl)W

; .

IIII~~III~I~II~ 1IIIIImlllllllll~I~II~1111111~IIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIII
21011 E0128150M

''lIO~
ll"Jl
IV1l3WIN'd¡J8
.Ld¡lSOO~

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODlqO DE BARRAS: 21011E01281500A
JUZ~DO: JUZGADO SEPTIMO MERCANTiL DE TOLUCA.
NO, EXPEDIENTE: 0128/15
NO. PROMOCION: OOA
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 11
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: ALEGATOS
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:09:54 del dia Miércoles, 27 de Mayo de 2015,

, CTRL. INTERNO DE LA PROM OCIO N: 3691
. :~OQCS, y NOTAS: ~IN ANEXOS
, .P*OMOVENTE(S):
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4. En virtud de lo anterior, mediante escrito de fecha
~, 26 de marzo del año 2015, desahogué la vista dada, sin embargo, por un error
__. involuntario en el número del Juzgado Mercantil a quien se dirigió, la misma se tuvo

por no presentada, constancias que obran.en autos del expediente en que se actúa.

I

I

¡

!

5. Bajo ese contexto, en fecha 15 de abril del año 2015
su Señoría procedió a abrir. el juicio a prueba, admitiendo y teniendo por
d~sahogadas la documental pública consistente en el documento base de la acción.
CHEQUEnúmero _ el comprobante universal de sucursales depósito a cuenta
M.N, con folio electrónico en el que se hace con~tar el
depósito, salvo buen cobro, del título de crédito CHEQUE,base de la acción/"./

Así mismo, se señaló fecha para lat:lebración de las
audiencias de reconocimien~o de contenido y firma del documeD~cf basal de la acción
y la confesional a cargo del demandado, las cuales se realizaron~el día 04 de mayo del
año 2015, de cuyo desahogo, dada la incomparecencial del demandado Señor

, a pesar de estar legalmente nptificado y citado, se le tuvo
por reconocido del contenido y firma del CHEQUEbasé' de la acción, así mismo, se le
tuvo por confeso de todas y cada una de lasposiGi~nes fórmuladas en la audiencia
cO,rrespondiente. . /' / .

~

'1'0')' I /
':.(It' <~~. ! -,'••.--,.~~. '.'t 1 6. En esa t¡sltura, toda 'fez que su Senona otorgo a las

"":.. rt. el termino legal para presentar alegatos, es menester. señalar que la
~. '" cia del juicio ejecutivo merc;lntil que instaüré en contra del.Señor .a
¿, . tiene su base el)llos artículos ¥391, fracción IV del Código de

e~..o, 5 y 14 de la Ley Gen~fal de Títulos y Operaciones de Crédito, los cuales
, .. / I .. ./

.¡¿le / !=~~.~1A\ltículo1391. Elprocedimiento ejecutivo/tiene lugar cuando la demanda
ve" ;.NC . "'~efunda en docunfento que traiga aparej7'da ejecución. ..
lECRfTARÍA / .'

. Traen aparejada ejecución:
(...) /
IV. Lostitulas de crédito;
(...) /
ArtícUI~/50.. Son títulos de crédit , los documentos necesarios para
ejercitar el derecho literal que en ello se consigna. .

ArtíL:o ~4.• Los documentos y los ctos a que éste. Título se refiere, sólo
pro{¡ucirán los efectos previstos or el mismo, cuando contengan las
;ir:~~~:::p~e~~::~eIOS requisitos señalados por la Ley y que ésta no

I Eo,oo~,," l., l. pm"d,o,;. d,l j"';o " ,",",",,,
legalmente justificada, en virtud de que I cheque base de la acción ejercitada con la
dema?~a es un título de crédito, toda v z que permite ejercitar el derecho que en él
se cOr.lslgna, por lo tanto conlleva apare ada ejecución, máxime que cuentan con los
requisitos señalados por el artículo 1 6 Y 177 dé la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, a saber.

•

Artículo 176.- Elcheque debe contener.
l. La mención de ser cheque, inserta en el texto del documento, lo que se
desprende de la simple lectura de los documentos base de mi acción;
n. Ellugar y la fecha en que se expide,es decir, Toluca. Estado dé México,
conforme al primer párrafo del artículo 177 del mismo ordenamiento legal.
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m. la orden incondicional"de pagar una suma determinadade dinero, en el
presente caso la cantidad de $4'600,000.00 (CUATROMILLONES
SElSCENTOSMILPESOSM.N.)
IV.Elnombre del librado,siendo en un primer momento mi endosante y
posteriormente mi persona RAÚLLÓPEZMÁVNEZ,a través del endoso en;
pr"opiedadrealizado a mi favor. "
V. El lugar del pago; es decir, Toluca, Estado de México, conforme al
artículo 177 del mismo ordenamiento legal;y I
VI.la firmadel librador,la cual puede apreciarse en el cheque exhibid;con
el escrito inicialde demanda. "/ "

Artículo 171,- Para los efectosde las fraccionesIIy Vdel artículoahterior,ya
falta de indicaciónespecial,se reputarán como lugares de expÍdición y de
pago, respectivamente, los indicados junto al nombre del;librador o del
0;0"•••• 1.. .1 • I /

Con base en lo anterior, quedó de,bidamente acreditado
que la demanda instaurada se encuentra fundada en~'6n documento que cumple con
el requisito esencial para su procedencia, es d¡tir;. es ~.ri documento que trae
aparejada ejecución, al ser un título de crédito de los.d¡mominados "CHEQUES",el .
cual cumple con los requisitos de ley, por lo quIla vía eje~utiva mercantil promovida, . ".

por mi persona en el presente, resulta procedente ..1;"
, Así mismo, al haber acredi1;ád6 fa procedencia del juicio

é~iv~ ny~ntil instaur~?o ~n .conla del Señor"". • es
," ,~., losenr:r que la aCCloneJerclt~da resulta procedente c?n base en las pruebas'~.,~I.,por,?1 persona .y~esahog~das en ~I presEl.[lte,especialmente con la prueba

'J~SI I y ~ reconocimiento de contenido y firma del documento base de lai ,.c~mpliehdo así con la car,~a de la prueb1 a q~e obliga el artículo 1194 del

~~le C.omercio vigente. / t
~~I \¡ ..T~~º~ E'Yc~nsecuencia, to '. vez que la demandada no aportó
~r-úé~;~-¡'fNpara acreditar la única defens y excepción opuesta en el presente
.Jm-~~~~UF base dV'fui.acción hace pr eba plena del derecho .c~ntenido en
el, es dem,Aque el Senor se obligo a pagar,
incondicionalmente, a)a orden del Señor ' la
cantidad de $4'600,OÓO.00 (CUATRO MILL NES SEISCIENTOSMIL PESOS 00/100
M.N.l, señalándose lomo lugar y fecha del cumplimiento de Iq obligación adquirida
por el Señor ,la iudad de Toluca, Estado de México. Así
mismo, dentro~tl derecho contenido el documento base de mi acción, se
encuentra el enqoso en propiedad a fav r de mi persona, hechos, circunstancias y
derechos que (c>nstan en el che ue exhibi o y que constituye prueba plena en contra
del Señor

. . . ,,/ ' ~o anterior qu dó corroborado con la prueba confesional y
reconoClm~ento de contenido y firma d I documento base de mi demanda, a cargo
del demanoado, toda vez que derivado e su desahogo se tuvo por confeso al mismo
de su oblihación de pago respecto de cheque base de mi acción, así como de su
incumplimiento en el pago de la cantid a que se obligó.

•

40
I ,"

.' Por otra pa e, se tuvo por reconocido el contenido de
dicho documento y su firma estableci en el propio documento basal del presente
juicio, confesando con ello la suscripción del cheque y por ende la existencia de su
obligación de pago en los términos estipulados en dicho título de crédito, así como el
incumplímiento de la misma, es decir, el incumplimiento de su obligación de pago de
la cantidad de $4'600.000.00 (CUATROMILLONESSEISCIENTOSMIL PESOS 00/100
M.Nt .
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efectos de cesión ordinaria.

t

Aunado a lo anterior, la única excepclon opuesta por el
~i
'j demandado derivada del artículo 8 fracción Xl de la Ley General de Títulos y
, . Operaciones de Crédito, ,la misma resulta improcedente, toda vez que el di~positivo
.' invocado por el señor , carece de aplicación en" el caso-r
concreto, en razón de que él título de crédito en el que baso mi acción cambiara
directa fue debidamente endosado a mi favor; y por lo tanto las/excepciones., .

personales que el demandado intenta son improcedentes, ello de COlJformidad con lo. .
establecido por los artículos 27 y 37 de la ley de la materia, que/'Ietra dicen: .

Artículo 27.-La transmisión del tituló nominativo por cesión
ordinaria o por cualquier otro medio legal diverso del endoso, subfoga al adquirente en todos
los, derechos que el titulo confiere; pero lo sujeta a todas las;~cePCiones personales' que el
obligado habría podido oponer al autor de la transmisión antes de ésta. El adquirente tiene
derecho a exigir la entrega del titulo. . / i

Artículo 37.- El endoso polerior al vencimiento 'del titulo, surte

I /
Atento al conteriido de los articul?s transcritos en el

párrafo que antecede a contrariosensu, es(evidente que si la tr1hsmisión del título de
crédito nominativo se realizó a travésd: la figura jurídica del endoso, y éste tuvo'
ve~ificativo iPn anterioridad al venci,...~'ientode dicho tít~I~, el adquirente queda

r ado altodos los derechos que el título confiere SIN qUE QUEDESUJETOA LAS
. !;'P.. IONE? PERSONALESQUE ELOBUGADOHABRÍAP90IDO OPONER ALAUTOR

". ,~NS~IÓN ANTERIO~/ .. /

:~\, , . ,Aho/(bien, de conformida.J~on el Ca~ítulo IV del Título
1US~~1~\eyGeneral de¡Títulos y Operaciones d~lC~éditol la c~al re~ula la figura
~ue, e~edebe pres,~ntarse para su pago de ro de los qUince dlas naturales
~}j'¡h~g~{iI"~fecha, s~fueran pagaderos en el ismo lugar de su expedición; por
1~~-i0~eIMmtimien/to será posterior al plazo ante señalado,

~ c;.:éf'.a"* . . ..- . .. Articulo 181.- Los cheques 'deberán presentarse para su pago:

L- Dentro de los uince ias naturales ue si an al de su fecha si
fueren paoaderos en ei mismo lugar de su expedición:

,1 o.-Dentro de un mes, s fueren expedidos y pagaderos en diversos
lugares del territorío nacional; .L 1D.-Dentro de tres .ses, si fueren expedidos en el extranjero y
pagaderos en el territorio nacional; y

.' / ¡v.- Dentrode tres eses, si fueren expedidos dentro del territorio
nacional para ser pagaderos en el extranjero, sie 'Pre que no fijen otro plazo las leyes del lugar
de presentaJión.

L.

•, .

. ,

Mio"

Artículo 185.- Mi ntras no hayan transcurrido los plazos que
establece el artículo 181, el librador no fued revocar el cheque ni oponerse a su pago. La
oposición o revocación que hiciere en contra e lo dispuesto eii' este artículo, no producirá
efectos respecto del librado, sino después de qu transcurra el p/~ de presentación .

Es el caso que, como lo narré en el Hecho l. de mi
demanda inicial, en fecha 29 de agosto de 2014 el demándado

libró el cheque númerc, de la cuenta bancaria número __ de'
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la, que es titular en el banco
a favor del señor. a _.._._' por la

'1:,' cantidad de $4'600,000.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100
M.N.), lo cual queda acreditado con el título de crédito "cheque" antes descrito y fue /
acompañado a mi escrito inicial de demanda. En esa misma fecha, 29 de agosto de /
2014 el señor endosó a mi favor la/, '

propiedad del título de crédito multicitado, situación que consta en el reverso del
mismo. /'

/
Como se advierte del reverso del cartular base ~l'!:'la,acción

cambiara que ejercito, dicho cheque fue presentado para su pagq;través de la
correspondiente Cámara de Compensación, el día 4 de septiembre<1íe 2()14, en la
sucursal del

, ubicada en lá' '
México,institución bancaria de la que soy cuenta habiente, )itque el título de crédito
pudiera ser pagado por cau~as imputables a su librador" . , toda
vez que la cuenta de dicho librador carecia de fondos, r!zón por la c;úalel cheque fue

~ ,. devuelto. 7'
, " Bajo las anteriores c,Sndiciones,es c1qlo que el endoso en

, propiedad del cheque número 12 • a myfavor, ~ealizadoi~,fecha 29 de ag~sto
de,2014, fue ª-q!enor a la fecha del venCimiento del titulo de ~redlto,puesto que este
íJi1' critoen. esa misma fecha y de anJ't'rdo con lo disp~esto en la fracción 1 del

1
,81 de la Ley General de Título{ y Operaciones d! Crédito, su vencimiento

: ~t,~spués de los quince días nfturales que sigan o/su fecha, es decir el día 13
, ti bre de 2014. / /
~ , ., } '1
~(b f

jt~ ~NtL Asi~ismo. el título de crédito fue oportunamente
~J¥ Z;'J!!!t~ra su pago, lo ql'Jefue el día 4 de septie bre de 2014, exactamente seis
~s de la fecha d~ expedición del mism , es decir, dentro del plazo de
, qUinceqíás ¡stablecidoZen liartículo descrito en el árrafo anterior.

O-{~ ~

" ' - En tal virtud, es clara evidente la improcedencia de la
j excepción opuesta por, el señor en el inciso C) de su escrito

de contestaCión de J~emanda, ya que el dem ndado se encuentra impedido de
oponer cualquier excepción personal a mi per na, toda vez que la circulación del
título de crédito nJminativo base de la present acción cambiaria, dota al mismo de
AUTONOMIAy A¡(sTRACOÓN..1. Aha<'b'", " ~o fe,tadáo q", re,",. ,1 d,m,"d,do,"
su cont~stacipn de demanda, respecto de e" no existe libertad de ejecución del
pago, del ch~que base de la acción,pues se reitera, el documento fue entregado en
garantía...i carece de tod~d y lógi jurídica, puesto que el título de crédito
que nos qcupa, el cheque_ de acu rdo a su esencia y elementos, siempre es
pagadersl a la vista, no obstante éste se p esente para pago antes del dia indicado
como fecha de expedicion, por lo tanto n cabe el supuesto de cheque en garantía,
porque la "misma legislación mercantil no la contempla, aunado al hecho de que,

~~ suponiendo sin conc~der que así haya sido otorgado, el librador debió manifestarlo
así en el cartular, situación que no acontece en el presente caso.

Artículo 178.- El cheque será siempre pagadero a la vista.
Cualquiera'inserción en contrario se tendrá por no puesta. El cheque presentado al pago antes
del día indicado como fecha de expedición, es pagadero el día de la presentación.

, '
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Todo lo anterior, ha sido objeto de criterios
".,1'-' jurisprudencia les Yaislados emitidos por el Poder Judicial de la Federación, los cuales

tr.;nscribo como fundamento y para mayor abundamiento de su Señoría.

Época: Décima Época
Registro: 2005340
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación ,1
Libro 2, Enero de 2014, Tomo IV /
Materia(s): Civil / ,"
Tesis: XVDL40.13 C (lOa.) / ..

Página: 3053 /~_r /
ENDOSATARIO EN PROPIEDAD. LE ES OPONIBLE..;,t:A EXCEPPÓN
PERSONAL DE PAGO CUANDO ELENDOSO SE REAúZÓ DESPUÉS DE
VENCIDO ELTÍTULO DE CRÉDITO. / ./
~I artículo 37 de la ley~eneral de ,Tí~ulosyp~eraciones d! Crédito
dispone: "EIendoso posterior al venclmlento.••del titulo, surte/efectos de
cesión ordinaria.", mientras que el numeral ,27de la misma Ip, establece
que la trasmisión del título nominativo"por cesión orernaría o por
cualquier otro medio legal diverso del¡itdoso, subi6ga ~yadq~irente en
todos los derechos que el título confiere, pefo' lo,,5\Jj ta'¡¡ todas las

-".,)'lo ,f . '. _ .. ..- 1 <

(Ju',¡¡ excepqones personales que el obligado habría podid' oponer al autor

•

" le, e la trasmisión antes de ésta. D{ahí que eJjl.E!udor.puede~,oponer la '.
• . ' , cepción personal de pago, clñtra el end~atario' n propjedad, aun
:. ,-" ~ ndo dicho pago lo hubiera/hecho al tenedor:ori oal del :documento,
. '.;iJ~éi r~1endoso se realizó co~/posterioridad ~(v:en'. igntcjael título de
'oj¡i'j: ','",': C~Jito, pues al surtir los~fectos de una cesión orn~ri¡j~ suji!tó al nuevo~'~~,Ea todas las e¡cepciones p~rsonales .e el ,qbligado habríat.~:;"~""'"DE oponer al aut,e¡rde la tr9Sm~SIOn,antes dez,esta. . i . .
rg•..•~'llÍlQ~~cAN1'¡ / . . ".~~*'''~~Mit.-oTRIBUNAftOLEGIADO DELDÉqly10 CTAVO QRCUrrO. .

TI:¡l.U:'~'" 'A~aro direct~845/2012. Vicente Cast~ñeda González. 8 de marzo de
".OA,S~~'1'~ Unanimiélad de' votos. Ponente: rlos . Hernández García.

Secretario: Gefardo Vázquez Morales. .
Esta,tesis s/publicó el viernes 17 de elJero e 2014 a las 13:02 horas en
,17"',d,d,1 d, 1,F",~"i6"

Epoca: Novena Epoca
$'Ílgistro: 170000
Instancia: Tribunales Colegiados de Cir ito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Feder ción y su Gaceta
Tomo xxvn. Marzo de 2008
Materia(s): ,Civil
Tesis: 1.30.C.673 e
Página: 1828

TÍTULO DE CRÉDITO. LA AUTONOMÍA SÓLO FUNOONA SI' EL
TÍTULO SE TRANSMITE POR EL MEDIO CAMBIARlO DE
TRANSM~IÓN.QUEESELENDOSO.
Elendoso consiste en la transmisión de un título de crédito que legitima
al nuevo tenedor como tal, es decir, a través de él, el acreedor cambiario
pone a otro en su lugar, por lo que el endoso resulta ser la forma en que
usualmente se desarrolla la circulación como elemento constitutivo del
título de crédito; sin embargo, de conformidad con el artículo 27 de la

'1
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la transmisión de los
títulos nominativos puede ser también por cesión ordinaria o por
cualquier otro medio legal diverso al endoso, con la' particularidad de
que tales transmisiones no surtirán efectos cambiarios, puesto que
podrán oponerse al adquirente todas las excepciones que se hubieren
podido oponer a quien transmitió el título ya que debe entenderse que
la autonomía sólo funciona si el título se transmite por el medio
cambiario de transmisión, que es el endoso; de ahí que una de las/ -
diferencias entre el endoso y la cesión, es el referente al funcionamiento
de la autonomía, es decir, si el título se transmite por endos;>/ía /
autonomía funciona plenamente, el, endosatario, como adquirente del/
titulo por endoso, adquiere un derecho suyo, independiente del/derecho'

, ,.
que tenía quien le transmitió el título y, por tanto, no pued'S-n'oponérsj!le
las excepciones que pudieron oponerse a su endosante; en cambio,}i el
título se transmite por cesión pueden oponerse al cesio~ario las rT)ismas
excepcionesque al cedente, al igual que pueden opon'érselesi el,éndoso
es posterior a la fecha de vencimiento del, tít610, porquE7/en ese
supuesto, ese endoso' surte los efectos de uJ{ cesión orfnaria. No
obstante lo anterior, de la interpretación del ~ftículo 27 ant,rs citado en
relación con el diverso 37 de la misma l;gisl~,ciónise ..,d7sprende una
limitante en el sentido de que en el ca~p d~I.~,~d.?s9~e un título de
crédito antes de su vencimiento, el deudor no puede...qponer contra el

. I . _.. '
antenor tenedor del documento,exl'epClones. ..pers.9I1ales,lo que SI

puede hacer si el endoso es posteriJr, esto es, si el-j!ndoso se efectúa
antes de la fecha de vencimiento d~1título, produ<;ifi:t?dos los efectos

.- ' " ' 'que son reconocidos por la lel para esta figur,a-lúrídica y, por el
~nÍ"'l! '. ',contrario, si la transmisión se ef¿ctuó fuera de es¥ plaz~ el endoso sólo
.~:"~ ',pr cirá los efectos de una lesión ordinaria, I~ q~e 'originará que el

" ' '!,:t. y que, el deudor tenga ia facultad de oPf,ner,:e~ su contra las
• ~ ,~cepClonespersonales qué tenga contra el cegente, ,:

" """,c.,'~~,,~\cER TRIBUNAL clEGIADO EN' MA1'RIA crv,IL DEL PRIMER
~'f3l''':~FUITO, /, , ,,:
11IIOM"'.CAJÍ\iparo directo 49812007, Nacional Fina1iera, SN:~.17 de enero de

,INST.t6-1iW9~" Mayoría de.vitos. Disidente: ~eófito/,López Ramos.Ponen~e:Víctor
f 1 .~Franclsco Mota Cienfuegos.Secretana:M na EstelaEspañaGama.

Época: Noven¿poca
, I

Registro: 1~4468
Instancia: l'ribunales Colegiados de ircuito
Tipo de Tisis: Aislada' ,
Fuente: Semanario Judicial de la Fe ' eración y su Gaceta
Tomo >ÓaV. Agosto de 2006
Ma~e~i~(S): Civil ' , ,
TeSIS:N.20.C.53 C

• .1Pagma: 2197

E~OSO EN PROPIEDAD, EL REA DO ANTES DEL VENCIMIENTO
/. .

pEL mULO DE CREDITO IMPI E QUE LE SEAN OPONIBLES AL

¡NUEVOTE~EDOR LAS EXCEPCI NES PERSONALES DERNADAS DE
LA RELACION CAUSALORIGINA • '
De conformidad con el artículo 37 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito el endo posterior al venCimiento del título,
, surte efectos de cesión ordinaria. Por su parte, el numeral 27 del mismo
ordenamiento dispone que la cesión ordinaria, entre ~tras cosas,sujeta
al-tenedor a todas las excepciones personales que el obligado habría
podido oponer al autor de la transmisión, antes de ésta. Luego, si la
parte demandada en un juicio ejecutivo mercantil, opone la excepción
de pago, aduciendo que había cubierto el importe del título al primer

i
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mULOS DE CREDITO, ENDOSO N PROPIEDAD DE lOS. EFECTOS.
El endoso en propiedad no trans ite el derecho, sino"la propiedad del

título, y el derecho surge autóno a y originariamente en los sucesivos '
propietarios del título, por el sol hecho de su propiedad, o sea, que el
derecho de cada propietario del t ulo es autónomo e independiente del
derecho del propietario anterior; i no fuera así, el adquirente del título
no podría gozar de' una posesión autónoma, es decir, no sería
invulnerable a todas las excepciones oponibles a su ant~cesor.

...
/

Época: Octava Época
Registro: 213302
Instancia: Tribunales Colegiados, de Ci~cuito
Tipo de Tesis:Ai~lada . . I .,
Fuente: Semanario JudiCial de la Federaclon
Tomo xm, Marzo de 1994
Materia(s): Civil
Tesis: L80.C.45 C
Página: 506

tenedor de éste, quien ya había transmitido ese documento a través de
un endoso en propiedad que realizó antes de su vencimiento, es
inconcuso que dicha excepción, al ser de naturaleza personal, no es
oponible al nuevo tenedor del título de crédito, en términos de los
citados artículos 27 y 37 de la Ley General de Títulos y Operaciones de /,/
Crédito, interpretados a contrario sensu. /

/
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CNIL DEL GtJARTO /

CIRCUITO. '/
Amparo directo 31/2006. Francisco Javier Ramírez Cháve},Q3 de marzo

de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel cRochín Guevara.
, ) .'

Secretario: Fernando Ureña Moreno. ,

¡..' .',
". - /.

o -~TUlODE CREDITO. ElJNDOSO ~NPROI'I~¡D-QUEDEL MISMO
'e!', '~ HAGA ANTES DE SU YENOMIENTO. TRAE CPMO CONSECUENOA
'ro "'¡' rJOI. UN PRINCIPIO DE A~~¿NOMIADELmOLO;' l.:' '. .
" ' ,~.) ,'.' C~~~Ch.O de que el titulo se ha~a end~sadó epr~pledad antes de su
" . --, ,v,E!l1C1mlentohace qulentre en C1rculaclon y s autonomo de las causas
.:..,~'.,.: 1 q~' le dieron orige'y por ende,no se puede oponer al nuevo acreedor

"btJ. ' ~'excepciones p~rsonales que se hubiese tenido contra el acreedor
~~iginario. / ' ' ,
'.fkJA~x : .' , ,
,..;;:~~.~¡~~~ TRIBUNAL COLEGIADO.'t(.EN" ATERIA' CIVIL DEL PRIMER
,.;.,1¡¡3T~rel6rro. f .' ", ,',
' ..LLIC~....Amr..~ d' r 747/93 R d p.' G' 'd 'G .• d,'P' geC~~~'~ro I~ecto . o erez ar la y Al a ama Lopez. 20 e

enero de .(1994. Unanimidad de voto. Ponente: María del Carmen
SánchZidalgo. Secretario: Francisco J vier Rebolledo Peña.

Época: Séptima Época '
Reg,ttro: 242232

i ~In~tancia:Tercera Sala "
Tipo de Tesis: Aislada ':, _. ,-

Fuente: Semanario Judicial de lá F deración
/volumen 26, Cuarta Parte ;

/

Materia(s): Civil
Tesis:

i Página: 9,5
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Amparo directo 6076/69. BancoNacional Agrícola, SA 18 de febrero de
1971. Mayoría de tres votos. Disidentes: Enrique Martínez Ulloa y
Mariano Azuela. Ponente: Mariano RamírezVázquez.

Época: Octava Época
Registro: 206695
Instancia: Tercera Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Núm. 70,Octubre de 1993
Materia{s): Civil
Tesis: 3a./ J. 13/93
Página: 17

CHEQUE. SU TENEDOR TIENE DERECHO A.lrA INDEMNIZAOON
PREVISTA EN LA LEYCUANDO LO PRESENTfPARA SU P~GO DESDE
EL OlA DE SU EXPEDIOON O DENTRO DE LOS QUINCE OlAS
SIGUIENTES. '/ /
La disposición contenida en el artículo 1:81,fracción L de la Ley General

/-.1' :

de Títulos y Operaciones de Créditordebe entenderse,no el sentido de
que los cheques tienen que presentarse para su pago hasta el día
siguiente al en que fueron expedYdos,sino que tal disposición debe
interpretarse en el sentido de qdé el término que tiene el tenedor para
presentar el cheque para su págo, comienza a correr desde el siguiente
día al en que fue expedido,,4Énefecto, partiendo de la base de que el
cheqLJées un documento Iliberativo de la obligación relativa y que el
artículo 178 de la invocáda ley, establece que el cheque será siempre

"F agadero a la vista, est! es,el mismo dia de su presentación, sin atender
• i la fecha del propiÓ documento es anterior o posterior a la de su

., resentación, resulta- claro que el tenedor de un documento de tal
~,,' ~toi\" naturaleza tiene derecho en su caso, al pago de la indemnización por
~" .<~ños y perjuicios a que se refiere el divf'rso artículo 193 de la misma
ati'IUb"lIiRdÁ~ando lo presente ante la institución' de crédito el mismo día de su
~~dición O dentro de los quince días siguientes, toda vez que la propia
~~W'de ningún modo prohíbe en su~rtículo 181, ni en algún otro
~';:.~.f:n{_p'recepto, qGe el cheque se presente para su pago el mismo día de su
, exp~diciórf. ni tampoco prevé la pérdida de algún derecho en perjuiciO

~ "".-'1 1
,. _" " del tenedor por el hecho de proceder de tal manera; y si en cambio, en

susartlulos 181, 186 Y 191, estable¿eexpresamente que un cheque se
presenta fuera del término legal cuaddo han transcurrido los quince días
señal5dos por el invocado artículo 111,fracción 1. .

c~radicción de tesis 5/93.'Entre~. s sustentadas por el Tercer Tribunal
Colegiado en Materia Civil del 'ercer Circuito y el Primer Tribunal, .

¡Colegiado(antes único) .del DéCiT."o Primer Circuito, 30 de agosto de
,1993. Unanimidad de cuatro v~es, Ponente: Sergio Hugo Chapital
Gutiérrez. Secretario:E.Gustavo Nrñez Rivera. ' . . ,

Tesisde Jurisprudencia 13/93. APrOba.da por la Tercera Sala de este alto
Tribunal, en sesión de treinta de¡agosto de mil novecientos noventa y
tres, por unanimidad de cua. o votos de los señores Ministros,
Presidente JoséTrinidad LanzCá denas, Mariano Azuela Güitrón, Sergio
Hugo Chapital Gutiérrez y Migue Montes García.

Aunado a lo anterior, como se desprende de autos, el
demandado no ofreció prueba. fidedigna con la cual pudiera desvirtuar la acción
ejercitada e.r su contra, ya que las dos minutas de fecha 18 de marzo del año 2015,
por las que solicitó copias certificadas de diversos expedientes, en nada le favorecen,
pues con ellas no se acredita la excepción opuesta, máxime que se abstuvo de ofrecer

"I !





A USTEDC. JUEZ,ATENTAMENTEPIDO:

PRlMERO.- Tenerme por presentado con este ocurso, en
tiempo, proponiendo a su consideración los presentes alegatos, a fin de que sean

En mérito de lo e uesto y fundado,

, . _ 'J

, las copias certificadas de todo lo actuado en el expediente número 528/2014, del
índice del Juzgado Sexto Mercantil de PrimeraInstancia del DistritoJudicial de Toluca,

I"¿'; Estado de México, supuestamente deriva,dodeljuicio ejecutivo mercantil en el que las
partes contendientes, a decir del demandado, eran el Seijor

y el Señor , con el cual pretendió~atreditar
que mi persona tenía conocimiento de que el cheque base de mi aceitn, le fue
entregado al actor en dicho juicio en garantía y que el mismo no ptdría cobrarse:
hasta en tanto se resolviera el juicio ejecutivo mercantil re~~rido:.l~inado a que gel
desahogo de la prueba confesional a mi cargo, en nada le beneficia, contrario a ,elio,
con las pruebas ofrecidas, admitidas y desahogadas, por m1t¡fersona, cumplí abn la
carga probatoria impuesta, acreditando la obligaCión de pago de la demand"da, en
los términos en que se obligó y el incumplimiento de su Ó'6ligación de pago; además

.d. q", " d.m,nd,d no ,"mplló oon'" "'9' P<07' .-
, Bajo ese contexto, resultan acreditados los extremos de la '

aCClon intentada en el presente juicio, por lolque es procedente que su Señoría
;~, condene al Señor , • al pago de la cantidad total de

,. $4'600,000.00' (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por
concepto de suerte principal, así como;1 pago ,~"Ia-ciintidad de $920,000.00
(NOVECIENTOSVEINTEMIL PESOS 00/100 M.N.), en estricto apego al artículo 193 de
la Ley General de Titulos y.Operacionesde Crédit9, que al'alétta establece:
UD ''Ji ,/~, '."Jo;

[

'CO'EI librador de un chequeípresentado'en,tiempoy no pagado, por
:t;; ca,usaimputable al propi~ librador, ~,e,,'S,~rl;irá,alten,~órlos daños y

", perjuiciosque con ello le ocasione. Enningún caso;la indemnización ,
, '1 ~ o se~!', enor del veiite' por ciento de' valor de~ch~qüe. '
~t. ~.' ¡' , ", ,/: '
' ..' ''f' .:. Lo anterior, en virtud de que/ eLcheque base de mi acción

, 'en tiempd; sin embargo, porcausas imputables al propio librador, es
',""r" ~,rqi:Je'I~cuentatí'ancaria del mismo carecía de.fQndos, el cheque fue devuelto,

" ~ acredit91 con la prueba coñfesioniil ~ ciirgo del demiindiido Señor
, en virtud de qu~ se .Ie tuvof por confeso de que él mismo es

tiPu'~,8~," ,'uen,tá bancaria de la cual,selibr6 e'1 cheque base de mi acción, en
•.••~•••L .iJlii)f'" .Ir'.... ' I

COl:1secuenCJa,/por lo que al haber' queda<;lodebidamente acreditado el
inétfrñp1ifhien~ode la obligación de pago deldeméln~ado y que dicho incumplimiento
fue imputab}y1al mismo, y que como consecuenci~'jurídica o bien, como pena a dicha
circunstan~~a,la legislación estipula el pago de paños y perjuicios en un porcentaje

, minimod~120% (veinte por ciento), sobre el valor del cheque, resulta procedente el
pago dela cantidad de $920,000.00 (NOVECIEN¡OSVEINTEMILPESOS 00/100 M.N.),
por c!onG~Ptode daños y perjuicios, con base al/mínimo permitido por la ley,.

'. ' ' Asi mismo, en virtu i de haber acreditado los extremos de
la ac;clon Intentada, resulta procedente que s condene al Señor

_ al pago del 6% anual por concepto del 'nterés legal, sobre la suerte principal, a
partir de la fecha en la que la demandada inc rri6 en mora, es decir a partir del 04 de
septiembre del año 2014, hasta el pago tot I de lo reclamado por mi persona, así
como el pago de gastos y costas judiciales, e términos de lo'establecido en artículo
1084 del Código de ComerCio.
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tomados en cuenta por su Señoría al momento de emitir la sentencia que conforme a
derecho corresponde en el presente juicio.

, SEGUNDO.- Ordenar se pongan los autos a la vista de su/
Señoría para dar cumplimiento a lo estipulado por el artículo 1407 del Código ,eje

, ""Comercio vigente, condenando a la demandada al pago de todas y cada una. de'las
prestaciones reclamadas en el presente.

PROTESTOLO NECESARIO
/
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Toluca, Estado de México, a 21 de mayo de,£015. !
, ' , /" /
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GobiernO del E81ad,o de U8X1Cll
podorJudlcllll '
ConeeJo de la JudloabJra

'_SECRET

DOY FE

NCIAOA MARíA DE LOUROES HERNÁNOEZ
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE

:rúA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO

lADA FABIOLA PATRICIA HERNÁNOEZ

y DA FE.

RAZÓN.- Toluca; México. veintisiete de mayo de dos mil quince. la Secretario de

Acuen1oscon fundamento en el artículo 1066 del Código de Comercio en vigor.
J . -- -' .. /

da cuentel a la Jueza del conocimiento con el escrito que susaibe .
_ al cual lo presentoanle la OfICialía de partes de la SalaSic(üeS y,

Penales de Toluca.MéY..íco, siendo recibido a las veinte nras .•.¿dieciSiete

minutos 'J siete segundos del día veintiséis de mayo 'dj!.¿mil qumce.' sin

ane}(.os. escrto que a su vez. fue presentado ante la ~lía de ~artes de esté

Juzgado a las nueve horas con nueve. minutos y <;irtéu~ntay cuatreo segundos

del día v 'ntisiete de mayo de dos mil qu,~ marcad<i con el número de

promoción 91, para su acuerdo correspondiente.

~.(

,,.

. . / ..

, ..... . AUTO 0- Tolu<:a. MéY..iCoA~tiSiete de may~ dedos mil quince.

~:~il '"lo' ~ '-/. ",m., v~.qsu contenido 'J el eslado procesal de losl~~'~autos, como lo solícla con 1i.mdamento en lo establecido por el artículo 1406 del

~ .~ có~ de Com'cio vigente. ser t~11 por ei!.hibidoslos a~atos de la parte

~ dgora. mismo/que serán valorado~ ~n su momento procesal oportuno.

A!IS!'l"DIl.~' /
~~~~- l-",~~~t TIFiQUESE

:) ,W~.~

LO A913~ROAy FIRM~ LA U
GARDUNO, JUEY> SEPTIM

TOjUCA. MÉXICO. QUIEN

9É ACUERDOS lICEN
GON LEZ. QUIEN AUTOR

CCR
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t~. . .HAZ":I'l DE I'lOTIFICACIOl'l. En Toluca, México, a las ocho horas con treinta

minutos del día \J QA'l.h 'lH~'-' de 'ro 9'1.-n de dos mil

quince, el Notiftcador del Juzga<1oSéptimo Mercantil de Toluca, México, hace

constar que notifico .do.$ que antecede a ~, por
medio de lista y boletín judicial ) ~ que publico en esta misma fecha, los •

cuales 1ijo en lugar visible de conformida<1con el artículo 1Q6Bdel Código de/

Comercio en vigor. " /DOYFE/'
/

NOTI CAIflR j'
UC. ROGELlO C NTPfFlJ, GONZÁlEZ.'. 1
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EXPEDIENTE NÚMERO: 128/2015
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

f(:;~ ,

1.13,"

VS.

i
I

de conformidad mi solicitud, por estar

C. JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA. MÉXICO. ,/

d ,./ / 1por ere HO pr,OPIO,con a

personalidad que tengo acreditada en los autos del juicio qU/':ll~ro, ante Usted, ,

comparezco a exponer: / •

_, Que atento el estado de IJi' presentes autos y con
< fundamento en lo dispuesto en el artículo 1407 del /ódigo de Comercio en vigor,
l~olicito a su Señoría se sirva dictar la sentencia defi 'itiva que conforme a derecho

correspond..4revia citación a las partes. I! 'o '

1
'\...."m',ito d, lo ",pu&t y 00' fu,d,do,

• o '
AUSTE .. " 'EZ, ATENTAMENTEPIDO:", .':

:') iPCJll{II., '
aj:JJ_~chO.-~,..,

" ..~
~, ... ' :~
'Jo o". ....ot;
. 0'1.""
:EPT"""~~..IIH'T~To\uGa,Estado de Méxic ,a 28 de mayo de 2015.
"r~•.~•..."',.~~~

.' rOL~"(.~
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HORA: P;!:14:42 P.M.
V

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA
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FECHA:,2i\1. 05.2015'.•.•
TIPO DE CibCUMENTO: PROMOCION

I CODIGO DE BARRAS: 21011E012815006
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO MERCANTIL DE TOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 0128/15
NO. PROMOCION: 006
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: SE DICTE SENTENCIA
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 14:14:20 del día Jueves, 28 de Mayo

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 3768
. DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S):
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GobiernOdel Ee!sde de !léxiCO
Peder Judicial
Ceneejo de lo Judlcoiur.
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RAZÓN.'- Toluca, México"veintinue\le de mayo de dos mil quince, la 'Secretario

de Acuerdos con fundamento en el artículo 1066 del Código de Comercio en

vigor, da cUenta ala' JuezadelGOoocimiento -con;la promoción 376asin anexo!"
, ~

presentadapor parasuacuerdocorrespondiente~' '• .",:r
'"'.'-.CONSTE .. ' '. :.'

•.",~l

./
AUTO.- Toluca, México, veil'ltil'luevé de
, /

--'-' . j'
"," Agréguese a sus autos él esCnto d cuenta, visto su contenido y atento al

1',ie;..' estado procesal. que gualda el resente asunto, como lo solicita con
,,~i' I!i~ fundamento en lo dispuesto por s artículos 1077 '1 1407 del Código de
'a . f'.;;.:J.::;'~. "Comercio vigente, túr7é'se el pre fite expediente a la vista de la suscnta, a

~C ..AI(I;I!:e.fecto de pronunCiar la sentenc' definitiva que en derecho corresponda, en
'i~ikfli'''}t / '~" ,~ .•••'~'conseruencia, el pr~Sentesurte ef os de elación a las partes para talefeeto.
cREr~~. 1,) I OllFíQUESE

I . .
LO ACUERDA Y FIRMA LA lIC NCIADA MARIA DE LOURDES HERNANDEZ,.
GARDUÑO, JUEZA SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE

( . .
TOLUCA, MÉXICO, QUIEN AC A EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO

I .
DEI ~CU£ROOS LICENCIA A FABIOLA PATRICIA HERNANDEZ

'GQN LEZ, QUIEN AUTORIZA Y DA FE.
DOY FE.
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Gobierno Oel EStallo 08 MéXIco
Pod"" JUdlclal
Coneejo del. Judlcatur.

DOY FE

:t
RAZ0N DE NOTIFICACiÓN.' En Toluca, México, alas ocho horas 'con treinta

minulos del día '. .'.>\'\.0_-0 -.....- ._de -"l"o(\-¡;~- --;. -' de,dos mil

quince, el Notificadordel Juzgado Séptimo MercaCfitU.deTOlUca. _MéxicO,hace

constar Que notifico o) ú.oJh Que antecede a ) 0.':> --,por

medio de lisla '1 boletín judicial ;r-8.:3 -f que publico en esta m' a "fecha, los

cuales nía en lugar visible de con"formidad con el artículo 10 8 del Código de

Comercio en vigor.
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junio de dos mil quince.

en contra de

SULTA

tltu o e ere itq que fue liberado el 29 de agosto de 2014 y
presentado paré{ su pago el día 4 de septiembre de 2014, sin
embargo, no fue pagado .

•I

b) El pago de I~ cantidad de $920,000.00 (novecientos veinte mil
pesos 00/100 M.N.), que equivale al 20% (veinte por Ciento) de la
cantidad de $4,600,000.00 (cuatro millones seiscientos mil pesos
00/100 M.N.) reclamada en la prestación inmediata que antecede;
que corresponde a la indemnización por daños y perjuicios a que
se refiere el artículo 193 de la Ley General de Títulos y

PODER JUDICIAL,
D~LESTADO DE MEXI"

JUZGADO SEPTIMO MERCANTILfD PRIMERA" ,
INSTANCIA DE TOLUCA,/M ~ICO.

/
I

SENTENCIA DEFIN
, /

, /
Toluca, Estado de México, nueve

. , ;1
.. ,5 T O para resolver en forma efinitiva el proceso tramitado en

e~'*pediente 128/2-0/5, que n vía EJECUTIVA MERCANTIL
~.¡ f
j . ,

":01'. .r-~"l0VIO
J£I'., , y'o,,,. ~' ,
'lÍ. .
o.~. ERCA~NnL

"" UIlST...~,~t7roWCA ' '
. ," .:.:~-

l'-'-! I
1. El veintiod\o de enero de dos mil quince, se presentó ante la

oficialía de p6rtes comÚn el Edificio de Juzgados de Toluca, Estado

de México,lurnada a est Juzgado, la demanda promovida por

median e la cual reclama en la vía EJECUTIVA,
MERCANl'ILde las siguientes prestaciones:

Ila) El pago de a cantidad de $4'600,000.00 (cuatro millones
seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), por concepto de suerte

¡prinCiPal, amparpda en el título de C{1.é.dl."t.o."c.heque"número
¿ • de la ~uenta bancaria número • de la que es
titular el dema dadO en el banco

.
Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de ToJuca, México.
Expediente: 128/2015
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Operaciones de Crédito, por haberse presentado el cheque en
tiempo y no haberse pagado por causas imputables al librador.

~_ e) El pago del interés legal a razón del 6% anual sobre la suerte 1
principal a que se refiere el inciso a) que anteCf;de, a partir de la
fecha en que la demandada incurrió e~ora y hasta que .
efectivamente se cubra el adeudo reclamado mi endosan te. . ,/

d) El pago de los gastos y costas judicial s que se originen con //
motivo del Juicio Ejecutivo Mercantil q e con esta demanda, .

inicio. " . .-- ./'

,./'
Fundó su demanda en los hechos y p eceptos de der,líO que

estimó aplicables al caso y que en e e aparta

7
dOse tienen por

reproducidos en obvio de repeticiones.

-,l' Por auto del veintinueve de enero e dos milJUince, se tuvo~_ r
admitida la gemanda en la vía y rma pror¡uesta, por ende. se , .;,

ordenó requerir del pago aldeman ado y enlcaso de omisión, e le ~',

em~argara\l!ines suficiE;ntes p ra gara{tizar las prestaciones ;..:.

(1 ~ . A~'" I I I .. d t d t 're~",~~gi,as. s~mlsmo, se e emp zara a JUIC_IOpara que en ro e",:
térrt ~\e 0ICHO DÍAS, die a ¡ttestación a la demaJU!gr_:', .
instfá~faQ,~1ensili contra y opusie a sljs excepciones y defensas." ..Oc '-';'-'

~.:a f/- ~ / ,.".•• ,Ji" +i ' ,
'Ool<~.- \"; ~.~-

Dicli"all~gt.-err:ñ1~CiÓnquedó de ,G1amentecumplida por el Ejecutor

ads~~~~tf.~ZgadO Sexto Civi~e Primera Instancia de Toluca, con

residen¿~~ Metepec, seglm/s, aprecia en las páginas veinticuatro

a la ~ei~tinueve del presen¿ pediente, donde se hizo constar el

",equerimlento y emPla'7(.nto al demandadoen té,mlnos de ley. o

3. El encausado , dentro del plazo concedido,

dio contestación a la instau en su contra, oponiendo las

excepciones y def,(nsas que stimó favorables a sus intereses,

motivo por el culJ, se dio vist a la parte actora para que. en un

plazo no maYT tres días hicie a sus manifestaciones respectivas;

vista que no fue desahogada. .

4. Atentoj..tadO pro,e,al, oon ¡undamento en lodl'p,e"o po<el
artículo 1401 del Código de Corhercio, por auto del catorce de

f)enero de dos mil quince, se abrió el proceso a un periodo de

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de Toluca, México.
Expediente: 128/2015



.> ..

l.(I:G.'.PO SEP'
~ I'flLrMER'"
.. TO'
~A



3

. la,

desahogo de pruebas por un plazo de QUINCE DÍAS, y/e proveyó

sobre las pruebas ofrecidas por la parte actora, r/pecto ~e'las

cuales se admitieron: La documental privada c sistenté en el.1'
documento base de la acción; la documental priv da consistente en

el comprobante universal de sucursales; e reco~cimiento de, I
contenido y firma a cargo de ,/Ia confesional a

cargo de nal etsu doble aspecto.l~
Ir.•

En relación a los medios de prueba ue ofreció el demandado se
/.

admitieron: la confesional a carg de'
, ,

docume(ltal pública consistente e todo lo actuado del expediente
._.. ," ~ ' r'

528/2'0'14 del Juzgado Sexto Mer antil de Toluca; las documentales
o . !

"

" ...._rivadas consistentes en dos a u:es de recibo; la presuncional en

• '6 doble aspecto y la instrum tal'de actuaciones.
f

. (jo. ,~:' : '\

, . l' ...1 .';~~'?~un2Íivez desahogadas las pr ~anzas ofrecidásy admitidas, atento al

;ra~.g:~o procesal, con fun a,mento, en lo dispuesto por el artículo

~~/l~O~ del Código de c~m {cio, se abrió el período de alegatos. por

~Jj/um,termino de DOS DIA , dentro del cual solo el.actor formulo los
, ~ '

~:n.t~os. Finalmente, el día veintinueve de mayo del año en curso,

A.'f~,@}e c~nformidad con I 'establecido por el artículo 1407 del Código

de Comercio, se turn ron los autos a la vista de la suscrita para
,

dictar la resolución q' e conforme a derecho proceda, misma que en

este acto se dicta, / e; ,
¡

"

CONSIDERA

1. Este Juzgado es competente para resolver la presente

controversia/ de cuerdo a lo dispuesto por los artículos 1090,

1091, 1092 r 109 del Código de Comercio, toda vez que las partes

se sometier0n tácItamente a la jurisdicción de este Tribunal; la parte

actora por lentab\~r su demanda, y,la demandada por no oponer la

excepción tle incompetencia; además porque el domicilio del reo se
tencuentra dentro de la circunscripción territorial de Toluca, México,

que es donde este juzgado ejerce jurisdicción y al que por razón de.~
turno le correspondió conocer.

, i
i

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instanda de Toluca, México.
Expediente: 128/2015
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II.. La parte actora reclama el pago de la cantidad de

$4'600¡000.00 (cuatro millones seiscientos mil pesos 00/100

~oneda nacional)¡ por concepto de suerte principal derivada de UN

CHEQUE en 'el cual basa su pretensión cambi't~ directa, de

conformidad con lo. dispuesto por el artícUlo 139 fracción IV del

Códigode Comercio en relaciqn con el 152 de la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito. Así¡ de un a álisis del documento

fundatorio de la pretensión ejercida¡ se olige que el cheque

presentado reúne los requisitos esencia s establecidos por el

artículo 176 de la Ley en mención, pues ntiene la mención de ser )
-,,'

cheque inserta en el texto del docu nto, la fecha en que se,'~

expide, la orden incondicional de pag una 'determinada suma"
. . . /

,.dinero, el nombre del librado y la fir a del librador, tod~éSt~ en
-. ;:¡f ~ '
.'relación con los artículos 150 y 196 e la misma Ley; por:;'lotanto, a /'

juicio de la suscrita está acredi da la' procedend~ de la vía ~~ ,"

ejecutiva mercantil. ,",' "".', ,

, ~ ::..
III;~h(1¡~~ien, en el present proceso¡ el demandado •••. !lO::

;ro ';::ldiO contestación a a incoad( en su contra dentro de¥'?RI"

plaz,_fib~;¡j(rJopara ello. Por ta to¡/¿ect~ de resolver el presente ~

asu~~~t~f~:ge a determin r,s cargas probatorias de acuerdo

a lodi5¡ilUe'St!81¡j'orel artículo ,94 del Código de Comercio vigente¡
Jc.~' . ; l

que a ~aRle!fF-a~xpresa:"El g' e afirma está obligado a probar. En

consecuencia, el actor d(b probar su acción y el reo sus

:'fl-!xcepciones". Así, cod~sp nde .a la parte actora probar la

procedencia de la pyftensiócambiaria directa ejercida contra el

demandado; y en ese aspec o, el título de crédito exhibido tiene el

carácter de prue~ precon ituida y por ende¡ el demando debe

probar la inexi7lencia del a eudo o la improcedencia de su cobro

por alguna del las causas tablecidas en el artículo 8 de la Ley

General de TlulOS y Operaci nes de Crédito.

IEs apliCa?le al caso concre o la Tesis de Jurisprudencia VI.20.C.

J/182, emitida por el Segun o Tribunal Colegiado en Materia Civil
. / .

del Sexto Circuito, visible a oJ'as902 del Semanario Judicial de la

/
.... '

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de To/uca, México.
Expediente: 128/2015
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Federación Y su Gaceta,

que literalmente dice:

13 I :

5

Novena Época, Tomo XI, Abril de 2000,

/ "..-~
"TÍTULOS EJEtUTIVOS, EXCEPCIONES CONT LA ACCIÓN
DERIVADA DE LOS. CARGA DE LA PRUEBA. De nformidad"con lo
dispuesto por el artículo 1391, primer párrafo y fr ción I~,"'éÍel Código
de Comercio, los títulos de crédito como el.pagar' tienen,él carácter de
ejecutivos, es decir, traen aparejada ejecución, uego/'constituyen una
prueba preconstituida de la acción ejercita ert' el juicio, lo que
jurídicamente significa que el documento jecú'tivo exhibido por la
actora, es un elemento demostrativo que en"'sí mismo hace prueba
plena, y por ello si el demandado opon ",¡jna excepción tendiente a
destruir la eficacia del título; es a él y no (la actora a quien corresponde
la carga de la prueba del hecho en te fundamente su excepción,
precisamente en aplicación del' principi contenido en el artículo 1194 de
la legislación mercantil invocada, co' sistente en que, de igual manera

~ que corresponde al actor la demost' ción de los hechos constitutivos de
su acción, toca a su contraria laf tificación de los constitutivos de sus, .
excepciones o defensas; y con apoyo en el articulo 1196 de esa
codificación, es el demandadó ue emitió la negativa, el obligado a
probar, ya que este' último prec pto establece que también está obligado
a probar el que niega, cuaiÍd . al hacerlo desconoce la presunción legal
que tiene .•a su favor su ,¿oli gante; en ese orden de ideas, la dilación
probatoria. que se concede los juicios ejecutivos mercantiles es para
que la parte demandada a redite sus excepciones o defensas, además,

~ • -.-¡" para que el actor destruy, las excepciones o defensas opuestas, o la
~~CART'L acción no quede destruid con aquella prueba ofrecida por su contrario." '

U;;.".," CIA i /W:wt.,. 1
~. ~ AS(;¡también, la Tesis de urisprudencia,: emitida por la entonces
" f... 1 . '•.,..... . Tercera Sala, vis,le en I Apéndice de 1995, Quinta Epoca, Tomo

..r"CA~gt,Parte SCJN,lágina 2
•,-,1)1;'. I
L.,~A "TITULaS EJECU IVOS. Los títulos que conforme a la ley tienen el

• . caráctér de ejec ivos, constituyen una prueba prei:onstituida de la
accióri ejercitada en juicio, y la dilación probatoria que en este se
concede es para ue la parte demandada justifique sus excepciones y no
para que el actor pruebe su acción".

Ahora~ bien es ierto, al momento de dar contestación a la

insta~~radaen su e ntra, el demandado objetó el documento base

de/la acción re pecto de su alcance y valor probatorio,

manifestando que o cumple con lo establecido en el artículo 1198

~el Código de Com rcio, sin embargo, como ya se estudió, el títuloI ~ene inherente un . prueba preconstituida, aunado a ello, es cierto

. que el actor no n¡¡rra en el apartado de ofrecimiento de pruebas,
!

que hecho intenta acreditar con esta prueba, sin embargo, la

probanza objetada es el documento base de la acción, por tanto no

era necesario que manifestara a qué hecho relacionaba el

documento, por ende, se le concede eficacia probatoria.

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de Toluca, México.
Expediente: 128/2015
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con el reconocimiento de contenido

base de la acción al demandad

base de la acción a cargo del dem

Documental que se adminicula con' la confesional a cargo del

demandado , pues en audiencia del cuatro de

~ayo de dos mil quince se declaró confeso de la~osiciones que

fueron calificadas de legales, ,mismas que son ten<k~tes a acreditar

que: el demandado libró a favor de ,..
el cheque número _ por la canti ad de $4'600,000,00 /.,.
(cuatro millones seiscientos mil pesos 00/ O moneda nacional) dy ,
fecha veintinueve de agosto de dos mil torce, que hasta la fecha ' ,

se ha abstenido de pagar la cantidad c signada en el cheque{que

a la fecha adeuda la cantidad adeu da, asimismo se,a{minicula,
l'

firma respecto del documento
/,

dado dela
/

que tenemos que en audiencia '(lel cuatro de mayo del año en
/;'4 '/curso, se tuvo por reconocido contenido,y firma del docum,ento

I r
// ~ t.~~~.;.

Por s~~rte, el dema~dado s~stuvl sus excepciones y defe!1S~ .~~r~
esen~'?ITifente en que SI se rmo el documento que se reclama, Sin .~c:'
emofy,niflesta que fu . 1i~~"'Oúnicamentecomog",n",,,",:,;,,,;;';

': j 0_,
En razónndeJ!'l~anterior, o 'so como excepción la siguiente:.-~,,~'1 '

"c.'~excepción pé' anal derivada del artículo 8 fracción XI de la
Ley General de Tít'uosy Operaciones de Crédito, ello en virtud de
que no existe IibtIrt d de ejecución del pago del cheque base de la

:lt acción, pues se/rei era, el documento fue entregado en garantía y
v ello es del conpcim ento del actor en el presente juicio".I " ,
Por cuanto hacet su e cepción, debe decirse que la misma resulta

improcedrnte, 't que I demandado no acreditó con medios de'

convicción qUe{1 chequ se hubiese firmado en garantía de pago por

un adeudo que se tenía con el tenedor originario, pues ofreció como

medios de cclnvicción I confesional a cargo de
, b' ¡ I d d ISin em argo as res uestas a as por e absolvente no le

". 'benefiCian, pues las pr guntas encaminadas para acreditar que el

documento fue entrega o en garantía fueron negadas por el actor;

también ofreció la d umental pública consistente en todo lo•.
.•actua'do en el expedien 528/2014, del Juzgado Sexto Mercantil de

Juzgado Séptimo Mercantíl de Primera Instancia de Tofuca, México.
Expediente: 128/2015
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tampoco

ellas no

\

. 7/ I
Toluca, la cual tamp,oco le beneficia, en ate~ción a que ,Si bien ~i,a ;11 .

probanza se admitio por auto de fecha qUince de abnl del alfo en '\".
curso, también loes que el oferente no exhibió dicha docum{ntal y

~ /'
las documentales privadas consistentes en los acusesréle recibo,. íf" .

acreditan las manifestaciones deyema~dado, pues de

se desprende que el cheque hubiére expedido en
._ t. f

garantía, no existe presunción legal y uma~a o instrumental de

actuaciones de las que pueda derivars el h,~tho que se investiga.

I .
Asimismo tampoco acreditó que h ies.écumplido con su obligación

. /
I

de pagar el precio y que por I tanto ya no tiene adeudo con el

acrel;dor, pues como ya se dij en~árrafos anteriores, en términos
, , '. f . .

i1
/del artículo 1194 del Código d comercio, el que afirma está obligado

l'~-:~a pro.bar, en consecuencia I .jfirmaCión del enjuiciado en el sentido

. deque.el documento fue r:mado en garantía generó la posibilidad
JJ ..•.•••• " i . .
.~ :i- -, egalde arrojarle la carg ,'de 'la prueba. Lo anterior se robustece,

~~I-:11lrqu:el precepto 1196 ~ la misma legislación mercantil ,refiere que
'~fA1HcAiJ Il~l:A1)~jlmbiéi1 está obligado' éi probar el que niega, cuando al hacerlo

::.~-?des\onoce la presunci~n legal que tiene a su favor el colitigante; en
...::;.:--." !
"W)"'~S~'" érminos, si .el demandado negó tener adeudo con el actor.~.. / .

. re. ecto del título d crédito materia de la acción cambiaria directa

""'-..' f
, oajo el argumento que fue firmado en garantía del adeudo que se

t ' I 'ema por un p gare, esa circunstancia presentaba que se
Idesconociera la resunción legal establecida a favor del actor

/
respecto .rde la n turaleza del título preconstituído. del cheque, en

¡ .
términJs del artícrl01391 del mencionado Código mercantil y 5 de la.

Ley General de tífulOSy operaciones de Crédito, por lo cual tenía quei{ Plenamen'i ju<t'ficada.

En estas condi iones se concluye que la parte actora acreditó su

y al n existir, excepciones procedentes de parte del

demandado, es procedente condenar y se condena a

_ al pago le $4'600,000.00 (cuatro millones seiscientos mil
i'

pesos OO/1CIO'Moneda Nacional), por concepto de suerte principal

derivada del cheque base acción, concediéndose al demandado un

plazo de OCHO DÍAS a fin de que cubran la cantidad antes

J
•• J}': ..
. "
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señalada, contados a partir del día siguiente al en que la resente

sea ejecutable.
" l.~' V

IV. Respecto al pago de los daños y perJuIcIoSr

parte adora, tenemos que el artículo 193 de a Ley General de

"Títulos y Operaciones de Crédito establece q e "El librador de un/

cheque presentado en tiempo y no pagado, or causa imputabl{al

propio librador, resarcirá al tenedor los d os y perjuicios .cIte con

ello le ocasione. En ningún caso la ind nización serytenor del

veinte por ciento del valor del cheque" Luego, al tener a la vista el

cheque fundatorio de la instancia, se precian los isGlos plasmados

por el librado al reverso de dic docum,/t( de los cuales,

_tenemos que el cheque fue prese ado dentro del tiempo previsto ,"'.

~-'~or la fracción 1 del artículo 181 e la mis~a Ley, esto es, den ~i1Ú'
f "- "iY '~'" .

de los quince días naturales iguiente~ al de su fecha, yue~'

devuelto por causa imputable I proPillibrador; en consecuenc ~~ •.

es procedente condenar al p o de4a indemnización por daños y "".l'~':
" ,', ,. f •••••••ADf.l SEPTl<-.

perjuicios; a razón del 20% veinte por ciento) sobre el valome~~,.o ", ,':, ".... DETOL~,
títU!~,d~ credi~o base de la re~ension, por IQ tanto, se condena al .'

denii~f¡éí~)joal, pago de la antidad de $920,000.00 (novecientos

vei:tt Jil pJsos' 00/10~oneda nacional), en ~oncepto de

ind~~-n%acibn por daños y p~rjUiCiOS.

v. Re,;;i. lo, Inte, :05 mocatorio, ",clamado' po, la parte
~actorf'''~~ coJiormidal on lo dispuesto por el artículo 362. del

Código de comerCiO'j'e a prestación. resulta procedente, pues al

tenerse a la vista el ocumento basal, se advierte que no se
i

estableció tasa mensual de intereses, por tanto, debe estarse a lo
./ .

establecido por ellrtícu o 362 del Código de Comercio, el cual dice:

"Los deudores qJe d moren el pago de sus deudas, deberán

satisfacer,.' 'desd:l el dI siguiente al del vencimiento, el interés

pactado para elte caso o en su defecto el seis por ciento anual".
iLuego entonces, es pro edente condenar al encausado al pago de

N 'los intereses generados. a partir de la mora, hasta que se haga el

pago total de~a suerte principal, a razón del 6% (seis por ciento)

anual, de tipo legal.
)

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de Toluca, México.
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9

puesto y fundado, en términos dispuesto

RESUELVE

PRIMERO. Ha sido rocedente la vía EJECUTIVA MERCANTIL, en

la/cual el actor , por su propio derecho,

Jcreditó los elemen os de su pretensión, y el demandado

01 aaed;t6 'u, excepdooe,.

SEGUNDO. Se conrena a al pago de

$4'600,000.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS

00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto",de suerte principal

derivada del cheque exhibido con la demandada, cantidad que

/

Lo anterior en el entendido de que en el caso que nos ocupa, el
. ' ,

documento fundatorio en términos del artícUlo 17Yde la, Ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito, es pag ero a la vista,J.'"

luego entonces los intereses moratorios se ge eraron, desde la
t

fecha del requerimiento al deudor, la" fecha del
. ,,¡JI'

emplazamiento; es decir, a partir del cinco de marzo de dos mil
,f'

quince, lo anterior en términos del art' uloi85 del Código de
f

Comercio. Esta prestación deberá ser quidada en ejecución de
. r'

sentencia a través del incidente corres ndiente.

".""', :/
r"'4" . vt. Finalmente, al haber obtenido condena en esta vía ejecutiva,

a r~"'tatnbién se le impone al demal} do la obligación de pago de las

(' '.r:.", costas judiciales, en términos,ci' lo establecido por el artículo 1084

.•..:. fracción III del Código de Coín rcio en vigor. De igual manera, esta
~ " ; . ," .'

~.t'~~. prestación deberá ser Ii~Uida a en ejecución de sentencia a través

~\ ,el incidente correspondient .

f.~~r~." 1:~.,.$ ," - .
~~. .'

i; ,: : •En t~1virtud, de n'}'verific rse el pago ?entro del plazo señalado en

",~~'est~entencia, prócédas en la vía de apremio, en términos de ley.
","~~' .'(,1.•..",-,-.' l /

.~é:;;~~./:~J"> ,l

Por 10"'\nteriormente
I

por los artícUlos 1092, 322, 1324, 1325, 1327, 1330, 1408 Y 1410

del CÓdigJ~e ComerCi ,se:

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de Toluca, México.
Expediente: 128/2015
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tencia definitiva del nueve de junio deEs la última

~1!'
'. ¡'\.:f1~b~u

. ~ '~~~'I~ ' j_~

",.ir. ".' ~<'!.~;

SEXTO. Se condena al demanda 1 al pago de las costas judiciales. '1óo G

Conforme al considerando IV de /presenté resolución. 11.-&00 Sf.P'¡
~ . , -DiPRI~ERJ

~~>tOTIFÍQUES' ~ÉRSONALMENTE. . p.""
LO~Ei."vE V FIRMA j/uCENCIADA EN DERECHOMARÍA

>!. '.~" , I _ ,.DE -::LOURDES HERNA/ÍlD Z GARDUNO, JUEZA SEPTIMO

ME~C~~.DEPRIMl INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO

DE MEX1l~O,~UE ACIlUA N FORMA LEGAL CON SECRETARIO

~OE ACUERDOS, ¿CE CIADA EN DERECHO FABIOLA

PATRICIA HERNÁNbEZ G NZÁLEZ, QUIEN AL FINAL FIRMA Y

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de To/uca, México.
Expediente: 128/2015 . . r
L.-Ic- o.,;/---l .•.•...,/~ f"'" l •... f".te ~/
J... \..'" '50 I~ J.,. J,.... Cl'i,J""",,, "S; el .Lr< lO-J<M-I~--1

. dos mil quince, emitida en el expediente 128/2015.
l.

deberá pagar a su contraparte dentro del plazo de OCHO DÍAS en,"
los términos señalados en la parte considerativa de estaj~solución. .

'~ERCERO. Se condena al demandado al pago de la 'idemnizació// .

reclamada en esta vía, a razón de $920,000.00 (n~Cientos veinte

mil pesos 00/100 Moneda Nacional). Por las raz es vertidas'~ el •

ro"'de,,,ndo IV de la p,esente ,esoludón. / .

CUARTO. Se condena al demandado al pago de los intereses

moratorios de tipo legal, a razón del 6011 (seis/~r ciento) anual.

Conforme al considerando V de la presen e resolución.

QUINTO. De no ve"ficacse eloumpl; ¡en/OIUn",,,o en r plazo
señalado en el segundo punto reso tiv6' procédase en la' vía d

"t.J .apremio.

,

I
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LIC. ROGELiO CON'f¡ ERAS GO~JZÁLEl
,1,
I
í
I
I
I
I,

/,.'
'r.'

i
;/

RAZÓN DE NOTIFICACiÓN.En Toluéa,Estado~

con treinta minutos del día cA (<<::. -z.. /d-J'l ''ti, •• de 'dos mil. ",'

-.,~' "e dE ,el NotjfjCéid~rdelJuzgadoSépü M rcantil~TÓIUca, México,
hace OQflstarque notifico 1 c< "r. <> }- v que

I .•ci'.

an:tec_ a le," k fu" <.. " 'v' , por medio de lista y
OOieIliim j¡w;licial ).- a '1 s qu p'Gblicolr: esta misma fecha y fijo

er.l1iulplr-.isibledel Juzgado, lo anteri sirte ef~tos de notificaciónen forma

, :peJSiJallll¡legal por ser el domicili ,pMs~ señalado para tal efecto'y de .

~ con el artIculo. al ¥í Código de e V"\ r 11

/ /OOYF'. /1. NOTIFI
/1 .

. /.,0
,1

" ,
-.~''''.:.•.•••~.lFr

ME!" ~ .;,\'-"i.
sT""' •.•lA -.,
CA "
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lasJ:(ÍP~
/"'~ de dos

UC. ROGELlO e NiRERAS GONZÁLEZ

,
/

,'a MERCANTIL
:NSTANCIA
.l/CA

1,

RL\.",ÓN OE t:OT1:=ICAC¡ÓN En Toluca, Estado de Méxi

horascef1 \,R:A •••fc:. mim.i~(ISdelCí:; ~k de

mil3:\l •<le.<>-. el Notificador dd J¡u.9;;;cC Srlptimo Mer

hace l:onst<:r Que comparece '\•....

q;.¡ien se identifica con e!? ..J- . .-S::S" ' persona
~utorizada por 1" ¡);:;!i.p. _.~~_ ene. ' resen~e juicio, ún seguida

le notifico ~c;. >c-,..~<.A;;.. _ , (¡ue antecede, por:o que

(3nlerauo (3) lo oye y f:rma di ~aicc para./r. tanc:a ir.g~ll.10antórior surte

J fJ .oI '.3fectos de notificación personal y legal Ol:: nfor¡nidad con lo dispuesto por

r'jiJ" t,\ ,1 311icu\o o ó k-- del Código d¿' ~ """ <¡:,.<x'O 'FE.
_. ~r ~

1\' ,," NGTI
v .0 • I

"..., o ;1••... v -rt""

, ".~~; ¡.
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Gobierno del Estado de Uélcíco
Poder Judicial
Consejo del. Judicalun.

CERTIFICACiÓN

FPHG

......,..,." .
. - "

la LICENCIADA FABIOLA PATRICIA HERNÁNDEZGONZÁLEZ, secretarió- de

Acuerdos del Juzgado S~mo Merca'ntil, de' Plimera )nstan' .••d~ToIuca,

México, en términos de lo dispuesto por el articulo 2Srdel .56digo Federal de

Procedimientos CMIes en vigor, aplicado SUPlet~meótea la legislación
,. / '

mercantil, CERTIRCA que el térnlino de ,NUEVE .S CONCEDIDOS A LAS
PARTES para intefPOll6" el recurso cieaPfililci, /en contra de la sentencia

definitNa de nueve de junio de dos..miLqu'" ~~transC1Jrredel día doce al
, ' - ....-.¡

veinticuatro de junio de dos mil qulnca;,jo" e se certifica a los veintidós días.. " .... _.'
del mes de junio de dos mü quince,'pa~t os los efectos legales a que ha),'a

lugar. , I..'",
DOY E.,.," .

Z
/SEC

-.'-."





2015, "AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO'DE JOSÉ MARíA MORELOS y PAVÓN"

SEGUNDA SALA CIVlL
TOLlJCA

ENTE
ACUERDOS DE LA
CIVIL DE TOLUCA.

,LIC. ILIANA ROJAS CRUZ.

~..1
DEPENDENCIA: SEGUNDA SALA CIVIL TOLUCA.

ASUNTO:

TOCA:

EXPEDIENTE:

NÚMERO DE OFICIO:

SALA CIVIL

JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

, ,l' PODER JUDICIAL
riESTADO DE MÉXICO 30;;)8 /~

128/~015 /, 1"

'448/201 /

"'SE DEVUELVE EDIENTE
Y DOCUMENT S./F ,

Toluca, Mé ' o. 19'de noviembre de 2015,
l'/#'

/
f

(\'4 O"i ' Eri el cuaderno suplementario derivado del tocá u"'onúmero se cita al rubro, formado con motivo
f,. del juicio de amparo 743/201S, promovido r' en contra de la

sentencia de fecha trece de agosto de do n\il quince, obra copia certificada de la ejecutoria
~tida por eli:::uarto Tribunal Colegiado n Materia Civil del Segundo Circuito, cuyo punto

j
ré'9-XiVOse transcribe: " / , '

'N'íc\>.• La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a '
',' r p'rpP.Wderecho',en contra de la ntencia de trece de agosto de dos mil quince, dictada
, ElI}oca de apelación número 44 2015, por la Segunda Sala Civil Regional de Toluca del
.~. "tinal Superior de Justicia de Estado de México, y su ejecución atribuida al Juez
'~N-:: i~~i~;rcantil de Primera Ins ncia del Distr,ito J~dicial de Toluca, Estado de México." ,

¡lAr 'comunico a Usted para¿u conocimiento; asimismo me permito d volver el expediente
cteS'20'15, relativo al . ' 'o e'e tivo mercantil. promovido por en
~~ ' en 93 fojas, asi como los documentos siguierites:

, ,".'}, I .
'1i--.\[jñ,~ue. I
'2.- Ull~ní'probante universal
3:"~áS ce,rtificada~lé a aro 44/2015 en 91 fojas.

Asimismo, rfmito copias ce iticada de la sentenc' fecha trece de agosto de dos mil quince.
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'http://expvirtual.dti,pjedomex.gob.mxleleclronico/vistas/expEleclroni ...

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEinco
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

(';fpo DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS: -. '<:"1'
CUADERN,Ó,:: :"

SINTESI~~ " .
FECHA¥' ORA D :
RECEPél" :: n.
CTRL. IN'ÍE O D'E LA
PROMOCIÓN: j

4-
, •• l'

23 DE NOVIEMBRE DE 2015 - 9:33:54 ./

PROMOCION JI
mZGADO SEPTIMO MERCANTIL DE TOLUCA

128/20[5 .>"
MERCANTIL /,,,f
PRIMERA INST;\NCIA

1 /
PRINCIPAL i I
REMITE EJECtrre5"RIA '/' IÍ' '
23 DE NOVIE RE DEL 2015 .09:32:46 ~.. i
82[5/2015 I . ,I'~":;\
EXPED NTE ORIGINAL NUMERO 128/2015, CONSTANTE DÉ 93 "-

"FOJAS CHEQUE, UN COMPROBANTE UNIVERSAL Y C~,,:)','~'
CERT ICAPÁS DE AMPARO 4412015 EN 91 FOJAS Y COPIAS.Qei':~'
CER IFICADAS DE LA SENTENCIA DE FECHA 13 DE AGOSTO DE
20lJ ' " "lL."f:Il,,"A "'CA cwn. OHOCUCA •

,..¡

231\ 11201509',34 ",m.

http://'http://expvirtual.dti,pjedomex.gob.mxleleclronico/vistas/expEleclroni
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DE DOS

1

RES LTANDa:

.~;

MAGISTRADOS j

DR. EN D. HÉCTOR PIC.H~DO ARANZA.
LIC. GLADIS DELGADOjíLVA..
M.D. ISAIAS MEJIA Ar. .
SECRETARIO DE: CUERDO
LIC. L1L1ANA ROJ S CRUZ

MIL QUINCE.

TOLUCA, MÉXICO,

;
VISTOS para . sI¡' . los aut~s' relativ~al toca 448/2015,

liiIJ MERCANT\!, ,r
~~~~~DE formado con m . o'd,el rec~~o de a~ción interpuesto por

~ - '~n con~e la sentencia definitiva

,le>' éxic respecto/él j' ~.ejecuti.vomercantil, 4n1a que,-

f~.J1o. estaciones en co?ta del apelante,
. /. !

I expediente~/2015; .

/(¡
I

/'"

ESTADODE MJ:xICO

l' .~~
,'PO~ER JUDICIAL

. Ha /'SidO procedente la vía
A ME~CANTIL, en la cual el actor

por, su propio derecho,
acr . itó los elementos de su pretensión, y el
~mandado no

. //acreditó sus excepciones..

/ El juez natural en fe a nueve de junio de dos mil quince,
" /

,: dictó sentencia definiti ,.' , cuy¡lresolutiVoS son:

./

SEGUNDO.- Se condena a
, al pago de $4"600,000.00 (CUATRO

I

1



•



',',

2 Ilf3

,SEGUND
.,:TC

SE'

l.,

l MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte

" principal derivada del cheque exhibido con la
demanda, cantidad que deberá agar a su
contrapartedentro del plazo de O O AS en los
términos señalados en la pa c siderativa de
esta resolución./ .

/ .

TERCERO.-Se condeniál mandadoal pago de .

de $920,000.00 (n~e entos veinte mil pesos + '-

00/100 M.N.). p~o.'o'1 razones vertidas en el ../ • .' ""
considerandoIV de presenteresolución. ':. . ~. . / ;(j": .'

~

l /' °OE~
CUARTO.-Se co ,ena al demandadoal pago de
los intere.sesm9~ ',rios d~.9...al, a razón d~( . ..t'ZGADO SEPTIMC
6% (seis por ,.....l-ró anual, be., nforme /o.al DE ffiilm:RA INSi

.¡ i:~<VI Z ' TOlUCIl.
considerandov dela p¡.esenteresoluci~. . ~UNDASECF'4¡;

QUINTO.- e no ~íli!iCárse el dUJT1Plimiento ( :
voluntarioen el plazo señ~do en el segundopunto \
resolutivo,p océdaseen la vt~~e apr~~io. I

S'EiXTO.-S condenaal demanla,pc{ai pago de las I
cgs~ judi iales. Conformeal con~erando IV de la ~

r~~\ter 'solución.. 1\
:' "10 \' / .'''. .
• e" ~,t " !, .',

2. InC9P'orme\on la anterior resolución,
cldJl'l,. ,l' ' . ~ ....tlm"p(lS' recurso de apelación Líele fU~ admitido por'

r I • • I ~t

"auto deld uatro de jU~(,de do' ;¡ qu'oce ,\ ordeoódar .

, vista a la part, contraria/para qu si así lo desel dentro del

término de tresLías dita contes ción a los agraJos opuestos

, y en el momen\oo~rtuno remtir a la Sala COlliltiadaCivil en.\/ /" l
turno las const~ncias pertinentes, turnándor al ,Magistrado

ponente par,! su estudio' correspondientl y presentación

I \ ..r, ,i'
oportunadel proyectode resolución. f

\. .;
\ )".f}F

l'
1..'.'

•.- / .,
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Superior confirme, reforme o revoque las resoluciones del

inferiorque puedanser impugnadaspor la apelación.

',,"

ilERCMITI.
\NCIADE

ESTADO DE MI:XICO

'7:).

,~ f'
r... \

~l
L' ?O~ER JUDICIAL

/ / / J '
i ,// /,

l. COMPETENCI, : EstaSegunda ¿Ci~i1 RegionáldeToluca,

Estad()de MéXiC9i,';es compete'}fé~;forme aJXspuesto porel
t / /

párrafosegundo~el artículo1 de la ConstituciónPolíticade los

Estados Un;dos Í;'oani' a' om;¡It: numerales 66,94,96,

98 Y 10S de la el: nitución Política del stado de México;
'" /

preceptoslegalesd I~,que ¡e desprend conformacióndel

1Poder JUdiCia'fd Esta~~j(:ste órg~ olegiado es parte

integrantedel T IbunalSU~~ de ~cia funcionandoen SalaI~:~ Colegiada, q , se enf~entra~\:da. n forma regional para

~, ijconocery r olver10£recuGo<:de á, li ión que emergende los
~;', L 'í:~ . ',' . ,'. J. (expedient tramitados~ ,el Juzg o Séptimo Mercantil de

I ....'- --, A'rti.r.~ 1Primera stancia ~oluca, Estad 'de México; circunstancia
••P6. • \ - ¡ ,-

,;ALACIVI. ' tlt",;~;~~ue se om~¡m~ con base a lo 'ispuesto por los articulos

:)'CA 1336,1 4S) 3~~ bis, 134S-bis-1,1 . 'S-bis-2,134S-bis3,134S-

D t ,-- ~S-4, 1 l'ltrs~,del Códigode ctercio; 43 y44 fracciónI de

la Ley Orgánica del Poder Juyial del Estado de México;
I ' ~orden, lentos legales que falan a este Tribunal de Alzada

para~ conocimientodel recurg¡oqe apelacióninterpuesto.I ' I . '
"/EI cecU<SOde apelf.. confonne a lo pm~sto P" el articulo

1336 del Código de,Comercio,tiene por objeto que el Tribunal
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SEGuN;..ASA
TOLUC

:
i
l

los que esencialmente manifiesta que:resolución recurrida,

Único: r
I ..

Se aplican inexactamente ,preceptos 1069, 1070);1'98, 1349,

1350,1353 del Código de O~f~O, ya que el ap~lante objetó el

documento base de la ac ió re~~~E;io de su/;lcance y valor
-1 '. /
probatorio, manifestando qu ~~IO establecido en el '.\

artículo 1198 de la citad codificación, y' ~la A qua señaló
. /. ""¡ \

que aunado a que es c' rto que el actór no narra\. ~ el apartado. .I 1 ~ \

de ofr~nto 1,~pr ebas qué hecho intenta acr .itar con tal:~B . l\
medio"'~lque I ser doCum¡nto base de la ac ;n no era

d
neocceuSm:.I"'~V1.:'~.'(A;"'~..",¡..~ue e: nifestara ,la qué hecho rela el

t::f.!lGJ' de le concedió eficacia probatoria.,
•

.•.-

111. Mediante escrito presentado e I Juez natural, el
1 .

vainticuatro de junio de do il quince, glosado a fojas tres a

siete, el apelante exh'; ¡ó los agravios que diCfe le causa la

'~o anterior ca sa agravio ya que el inca .. al dar. .

contestación a I demi~da, objetó dicha pro¡'ñza por no haber

sido relacionad conios hechos de la den;landa ni 'señalar qué¡ ,f!
hecho pretende acreditar con esa pl\!g-¡'a en téfminos de loI . ..¿ '. .
dispuesto por el I umeral 1198 del cq~igo de comercio, ello es as!

.t?

porque es partJ delas reglas gene!r~les de la prueba pues así lo. l.' ! ., .
exige la codifica 'ón nombrad~-,"por lo que dicha prueba no debió

de admitirse~ino ~ue no se I~debió dar valor pr~batorio alguno,

'.pues no ¡¿mPle ~~nel ordinal. citado; aunado a que, la A quo

¿

I

I .



,

1



. i

preconstituida de la acción ejercitada en el juicio; lo' que

,.

y fracción 1', del Código de Comercio, los títulos de crédito

(como el,pheque)tienen el carácterde ejecutivos,esto es, traen

aparejada ejecución, por ende, constituyen una prueba

/
/
!

) UERC.I\N'f\l.
;TAN(;IA PE
;J¡.'
~ARiA

. ESTA': ExICO

. I ~:,fJ'1;,y

I ¿J.6 .

/5 ~
señaló que el act.orjo narró en el apartado de ofrecimientod~

p,"ehas qué he1imenla aeeedilaeron esa p,"eba, es de~,'(

propiaJuez drJUiciOnalu",' acepta lenee ronoein¡,,;fa que

e~s'ó. unav,teil>;' pro;' '1actoe,estoeSj",t.,PI'Ó ron lo

ordenadopor~.'Iartícul /119 /del CódigoCOn:\~rcio,violaciónque
\t . ~

trasciende al r~ultad , ara lo cual la A;'C¡UOpretendesubsanar

t I ... \. I d t b/ di" Ia omlSlon por .er ocumeno ..ase e a aCClon,pues a

.-. .otorgarle un ind'<~' O valor a uta docum~al que debió ser

desechada,pe oecio\/a r;:;;ena!J. ~'anta, Siendoque tal

.,,' documento cUri1Plía/co~s dici es parasu ofrecimiento. .

" - ,
'E~. 'iI!l 1{? . l'll:' '" ,.3 C'3W f ¡ "JI,'.,':u~!,f, _ :IV. 'Ahor bien, éste TribU~OI~giadO, I realizar un análisis

~, C; ~ I pormen rizado de!¡os e~ent de con icción que integran el

,_ ,(Jo ''''ti' acervo rObatorl ta~n for individ al como en su conjunto,

~C!'"

",C~Li"r',~ artlc o 1294 el Codlgo~,e CJlmercl~: aSI como de la

G 'o, ronf l'ció'!;:,e, falloin¡ptado!~ losag",viosque expe.sa el

apel nte, se advierteque s mismosresultan infundados,lo que

dll gar a confirmar :' ~entencia recurrida, atendiendo a lo

[ 1c;¡,'OPER JUDiCIAl
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¡{t

j~ídicamente significa que el cumento ejecutivo exhibido por

la parte adora es un ele 'ento demostrativo que en sí mismo

~

SEGUNDA
roL

:!IEGQ,JD';,
TO,.

SECH,-

¡

#£GAffl:' ~E
\ OE PR~~f,,-",
r ' ~\jL

~~~J

hace prueba plena y, p r ello, si la parte demandada opone una

c.
,

"

I'~
/

excepción tendiente ~,destruir la eficacia del título, es aell~~~/"

no a la adora a qUie~~~orresp I\Ide la carga del' hecho ,..,que ,

fundamente su excepclQn, precisamente en aplicaéión del
lit . •

principio contenido en ~1'~íCUIO 1194 de la~egiSlación

mercantil en consulta, con Ist::1:¥<e!1que de 'Ia'~isma manera'
T'I;¡, • "~, I '

que corresponde al a o la' demos't@ción de los hechos •..'V
~onstitutivos de su ac ón, toc a su_contf:~a~~ justificación de/ -~
los integradores de us excepciones 'o defe~~~r. y con apoyo

I -~
en el articulo 1196 de esa codificlc:ión, es el de~ 1, ndado, que

~ i I .,
emitió a ne1!tiv , el obligado/a probar, ya que' ste último

.' q /
-~,j - ',' .' ,

'precepte ,stable e que también lo está el que nieg cuando al
,~ó' 1 /,' ' r

hacerlG'" esqoli ce la pre;¡,unciónlegal que tiene, su favor su

colitigante~ tl ','se ord~¡de ideas, la dilación pratoria que se

1 I ,,'
-C~arte demanada' acredite sus ex~epci" es o defensas,

opuestas, o IIacción no quede des! ,"ida con aquella prueba/ ,,' .

Ofrecida

z
PO" con,,,,,;o,,/

,/
De tal. mod i le correspon¡ía a la parte demandada hoy

apelalte el d~svirtuar la efilacia probatoria del cheque base de

la alción, lo que no hizo_t~';como lo determinó la A qua. '
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7

/

de documentos base de la a dón. basta
/'

con el _escrito de dem da para q!Je se
JI"

tengan como 'ebas, aun cuando.nr reiteren exprÉÍsamente

con el caráter de tales en d':ho escrito o,¿ la dilación
, ' ;-

- /
respectiva, aXlme que en e caso a estudio el documento base

-es título e' cutivo (c equ( y, por ende, tiene el

constit da"P(es existe antes d~1litigio Y
," .;/ ,

\ d/promoción ~a que el, ~uzgador

ta~ sólo por la n~leza especial de los

os, qu 'r.!r..tn dOC~+S preconstituidos, sino
1"

también p rexistir lla ", It~ legal del Juez de tomar

ofidosam nte en ofnside~~ es ede, aunque no hubiesen

-1. sido of ecidOSjfooos ~ ,\!ooumento ,presentados por las

partes con anteno~ al PTodo proba ono, es obvioque no

exist razót c~o se a ma que deben tomarse en

con' ider¿ión~s titulas ." crédito ase de la demanda/ ~ ,- !"
,ent tilada, I\Or el hecho de'" o haber fido ofrecidos durante el

I "j

té!' ino de pruebas, tal ca o lo pretende el inconforme.

1...,Imtandose de doc .. enlos base de la acción ba"" con que
7 . . ~

10 WEllCANTI
,St.t<NClA DE
,c:-.-
:cREI"I.RÍA

.-t:: ~-:-
, t'OpER JUDI,PlAL

recurrente, la juzgadora natural en la resolución que combate

estableció que el apelante objetó el 'documento basal de la

se resenten con lo '-escritos de demanda para que se tengan

como pruebas,1'cuando no se reiteren expresamente con el

carácter de tal~s en la dilación respectiva, tal como aconteció-
~W. .

en el caso ;;en concreto, ya que si bien como lo señaló el
1"

.f~
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I comose ha analizado,

cióh trae aparejadaejecución,'

en infundado.

el titulo ejecutivo base de I

hecho intenta acreditar;cierto e q

a¡¡ción respectode su alcancey valor prob , aunadoa que
r~.
el actor no narró en el apartadode ecimientode pruebasqué

Sirve de sustentoa o anterior, 16ssiguientescriteriosfederales

.por ende, constituyen

..'
jo ~ ~

;':0" /"\) -: ~ .

.prueba preconstituida; lo""que/ " ~~:
f"";'ll

jurídicamentesignifica ue e ocumentoejecutivoexhibido é,s ~, r1:t~,
" / l. -:-.-:~

/. J' I '.;""'eo

un elementodemostrat', í ismo hace pru~~aPlenaf~Z¿'~

mismo que no fue destrui¿o d~l:~irtua o por e~,recurr.ente_~r,}!UC,

qurante la secuela pr, cesal del~~i . na~u;~1con las . :Ui\":':Y~.;.\ . ' . ..", .. '¡ ':.:~

excepciones y medi de prueba oferta'," parte, tal '" ,':. . 1 ~.f
1 > .•••••. -3

.~,..; ! i , '1.•...

comoWÉ¡rtadameJ)tlo determinóla juzgé1;0ora', ...:
C',' ,'. ' SWuneI.~' / ,"• I 1 ~EC

Pm ;;~ ~ ,. ' ''"',0 a lo estimado Pi'~I,eco~nte, tiheoho de

haber'~ tado gocumento base de la acclon y cite la parte
nWO tJEl'tCM , ' 1
. "f.'ltClA! / J!acton:i"~ntro d su escrito inicial de demandaenlí¡Uapartado

de ofrecf~-=::::~ de pruebas, no haya ofertat el basal
1 . ~{

multireferido,c mo mediC!/deprueba y no hayJ"señaladocon
IR'

;:'~uéhecho se r laciona(no signific~que se l!#áebenegarvalor
, /~.

probatorio, pu s atento a lo consider~ y analizado, tal

docomentocon, ¡It~e prueba p,ecZ,n,""a, el coal no ,""ole,e

que sea ofert do de nuev:l' enta durante la dilaCión

probatoria;p:r I que, el pUlJftde disenso al respectodeviene
J~

!j, <

;ff~
:-;,;

.~ue rezan:

1
. I
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1 Novena Época. Registro: 186922.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Y su Gaceta, Tomo XV, Mayo de 2002. Materia(s):
Civil. Tesis: VII.l0,C, J/13, Página: 1043,

/'"JUICIO EJECUTIVO jMER~ANTIL, PRUE~AS EN. EL
(ALCANCE E INTERP¥.ETACION D~ LOS A.RTICULOS 12Q1,
1401 V 1061, FRACQI'ON 111, DEL CODIGO DE COMERCIO).-
De conformidad ~o 'los artículos 1201 Y 1401/del Código de
Comercio, en lo escritos de demand;" contes{ación Y
desahogo de ViS. de ésta, .en tratándos de ju!ciOSejecutivos
mercantiles, las

7
'artes deberán ofrec sus pruebas para que

se 'admitan y' desahoguen dentr del ,término probatorio
. ,. "'"

respectivo, PEJo tales precept e ales se refieren a las
probanzas pO.fconstituir, es ir, a las que se elaboran o
reciben duranr la dilació mj5atoria7 en donde la contraparte
tiene la oportqnidad Y deJé~hoipara objetarlas; pero desde
luego ello no ~tañe as r-ueba's preconstituidas, como es el
caso de los do~um to~ase¡ae la acción ejercitada o de las

:,"• ..'. _ . excepciones 0p\! tas, uesréstas, con ~yo en el numeral
l] "'.1/fif."'", . 1061, fracción Ir de c.ha' codificaci~ •.~cantil, sólo deben8. '.,C';.;', pres~ntars~. y o"ta. r e~<el juicio pa~e sea~ tomadas en

, ¡!~'j . consl.d~raclon por;.•~ e,l ,Juzgador~m neceSidad de su
, "./ ofreclmlent0

1
". • . ~ '

• '~,,:,' \ . I~O ~c'l\,¡~0RATÁ~DOSE DE LOS
I .' DOCUMENTOS BASE E LA ACCION (PRUEBAS

r' L PRECONSTIT DAS), ES. FICIEN E QUE CONSTEN. EN
, ÉL PARA QU SEAN~' DOS EN CUENTA (ALCANCE E

. INTERP~ET.' IÓN.i:lEtOS RTícUJLOS 1201, 140.1Y 1061,
FRACCION 111, ~L C. DIGO / DE COMERCIO V
MODIFICACI' NA>E LA JU '.SPRUPENCIA VII.10.C. J/13).-
Este órgano col~9ll!Ido aprob' la jursprudencia VIL10.C. J/13,
publicadá e tel Semanario . dicjal de la Federación ysu
Gaceta/No eM\tÉpoca, Tomo;. V,Imayo de 2002, página 1043,.
de rubro: " 10 EJECUTIV; MERCANTIL, PRUEBAS EN EL
(ALCfNC INTERPRETA ,IÓN DE LOS ARTíCULOS 1201,
140tV 10 1, FRA,~CI~~ 111<1) lÉL CÓDIGO DE C~MERCIO).",
en ¡la que stableclo, baslc~.ente, que de conformidad con los
arjículos e ados, las partei',deberán ofrecer sus pruebas para
c:!uese. ad itan y. desah~Uen dentro del término probatorio
.;respectlvo, pero dichos ¡teceptos se refieren a las probanzas
¡ por constit 'r, es decir, ~as que se elaboran o reciben durante

,-"la dilación probatoria,~fen donde la contraparte tiene la
oportunidad y el derecho para objetarlas; pero, desde luego,
incluye a las pruebas' preconstituidas, como es el caso de los
documentos base de la acción ejercitada o de las excepciones
opuestas, pues éstas sólo deben presentarse y constar en el
juicio para que sean tomadas en consideración por el juzgador,
sin necesidad de su ofrecimiento. Sin embargo, una nueva
reflexión sobre el tema lleva a este órgano colegiado a
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2 Décima Epoca. Regi~tro: 2007485. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo 111
Materla(s): Civil. Tesis: VIL1o.C.18 C (10a.). Página: 2455

ot-~ Quinta J:.poca.Registro: 344545. Instancia:. Tercera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación. Tomo el. Materia(s): Común. Página: 1480.

apartarse parcialmente de ~o y, por ende, a
~dificarlo, pues se estima q el alcance de esa interpretación
s610 atañe a los docume os base de la acción ejercitada
(pruebas preconstituidas mas no a las tendientes a justificar
las excepciones opuest ,porque el demandado debe ofrecer '
sus medios de conViccitn, aun cuando sólo se trate de aquellos //
que se desahogan . or su naturaleza, como la/ " "
documental; además, . arque l' término de prueba que se '. ,'"
concede en los juicios';~jecu /os mercantiles es para queylá t
parte demandada justifiqVe us excepciones, no para q.ue el ,$
actor justifique su acción, 't es un privilegio de la vía ejecutiva
lo es que el título de cr" i . ~es una prueba preconstituida del.J:-t¿;;;"- ....,'~~
derecho literal que en él e'cqnsigna, por lo que; no puedeDE~)'~;:
exigírsele que cumpla on 1;s req\¡,~sitospara su admisión en el
periodo probatorio, y asta que éste~'Qgnsteen eljuicio para que
sea tomado en cue ta; de ahí que el~(j'lto de los documentos
que el demandad anexa i¡" su escrifoil¡..de'contestación es
l"listinto, y sí de sujetarse ~Ias regla~:;¡Qeofrecimiento y
admisión de prue as2

".'----._' • "'" '

. . ',,",\
. '. . '\"\,

"PRU~~A D~IUMENTAL.- Tratandose de doour\ntos, basta
conql:le ,se ,;.presenten con los escritos de ~manda o
contest~J¡ón, 'ára que se tengan como prueba~, ~} n cuando ¡

no se ri~dan . xpresamente con el. carácter de l' es, en la
dilació~esp ~tiva, pues por la naturaleza misma" e ser ya
pruebas prJ nstituidas, no se hace necesario que preparen
y recib~n cO~f las demás".(,.
"TITULOS . ,'bE CREDlTO, CARACTERPRVEBA.-..;; .. ,. t

PRECONS TUIDA DE LOS.- Es verdad que' conforme al
artículo 120 del Código de Comercio, las prue" s sólo pueden

'"".{tracticarse urante el término probatorio; pera' 'videntemente el
precepto no puede referirse sino a las pru :~s por constituir,
esto es, a las que se elaboran dura, lel proceso, con
oposición d I colitigante; mas no a laslpre onstituidas, que,
como es sa ido, son aquellas que exi~t'~n y antes del litigio y
que sólo de en presentarse para alíe el uez las tome en
cuenta, sin necesidad de prom2~6n alg na en que sean
ofrecidas. De suerte que, no sólO;'~porla nat raleza especial de
los títulos eje utivos, que son dcumentos preconstituidos, sino
también por existir la faC)illad legal del Juez de tomar
oficiosamente en consideraéi6n, es decir, aunque no hubiesen

I
. I
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5 Novena tpoca. Registro: 193733. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
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"

sido ofrecidos, todos lo .documentos presentados' por. las
partes con anterioridad periodo probatorio, es ;>bvioque no
existe razón cuando~ afirma que no deben tomarse en
consideración los tít os de crédito base .de la demanda
entablada, por el he o de no habe

7
rsido ofrecidos durante el

término de pruebas4 .-,. .
, /

/

o jUstici'le e actualiza la. hipótesis
/' .
~.

culo 1084
"

Comercio, se con ~,~~¡'apelnte al pago de costas judiciales

.generadas en a basin'\~n las. ~
f " ,0..,

'£j. V

~' 1, ~

~".~ '.~CI. r;) :l' 9'" "COSTAS.ÉN EL UICIO EC TlIIO.MERCANTIL CUANDO
.' o '.,~c ':....¡ EXISTENj DOS . EN~CIA ' .CON' RMES. DE TODA

.. ,CJ .• Clt.. CONFO~MIDAD.' ~nforme al. rtículo 1 84, fracción IV, del
E 11'~+ . .r. CÓdigo.5!eComer i~ue establlF.' : "La co denación en costas

.,- se hará cuando sí lo prevengJ la ley, o uando a juicio del
SALA CIVIl. Juez se hay~p o edido con ~meridad o mala fe. Siempre
.UCA será~' conde a s ... IV. El ~..,ue fuere c ndenado por dos
-') sen~encias co f rmes de t0R,a confor dad en su parte
~ re.~Ólutiva,~ to ar en cuent~f'a declaración sobre costas. En

~. este caso, ra co denación cc¡nprenderá I~s costas de ambas
¡:" ipstancias.". Por o que debf concluirse! que "siempre"serán

,sancionados en costas ~arcando la condena a ambas

/

instancias, los q e fuererllsentenciado's por dos resoluciones
conformes de tod conformidad, sin que para ello se requiera
que exista parte "fncid~~en el juicio, como sucede en el caso,
del actor que no é'/cre<¡titala existencia de la acción ejercitada.
Por ende, tampocowquiere para su procedencia que exista
petición de parte 0ique hubiese' sido motivo de la apelación
interpuesta, puestQtquetal condena opera de oficio'''.

:,;. I

u'
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"

de

'1

re:;:;ultado infundados
.~.\. "

nform¡~d expuestos
'1, l''- .

recurrente; en c, nsecuencia', './
\. ' '- '~\,
'- ,"Se -CON-FtRMA ' sentencia

"

motivos

PRIMERO.-

l .

\.
',;'ERC ~

".¡,lelA l; ¡
TERC'E~:¡- __ Se hé~,cecondena al ap.: rnte al

j.; , I

,,yago de c stas judiciales en ambas ins' ncias.I '. o',.
, " .¡,

CUARTO. NOTIFIQUESE PERSON LMENTE.
, /, '

/ ' /'
1; , • ,"

A S í, por\unanimidad de vg,tos, lo resolvieron y
'\ t"

f
. I / \ M . t d }~¡:'. t I S dIrman. /05\ agls ra os q,!"c,~'eIn egran a egun a

\ ~~r ¡

Sala pivil . Regional 943 T\1lluca, del Tribunal
;' l

.'- Supe{ior de Justicia." del,' Estado de México,

Por lo expuesto y con fundamento en
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SECRETARIO

lANA ROJAS

i .

.~ ..
":---

!
í

I

;:

/

DO ,ARANZA, GLAOIS
/'< ., j

SAlAS MEJIA AVILA, bajo

ÉCTOR PICHARDOARANZA "

MAGISTRADO ;JI , . \J'
I .

'/'"~!lCJ~~

HÉCTOR

r'
la presidenci ponencia primero/ de los

{'

cr7 Acuerdos

LlXA A ROJAS CRUZ, que autoriza
./\/ .

i \/1 ~
~./ ~

DELGADO SILV

\
'{
"

.~i:zf:,~'. ,,',~.

,

,.

,..".{;' .,"~,

,,

•
. TOCA: 44812015

Exp, 12812015
SENTENCIA DEFINITIVA



,

~ur~r..
•,

. 6!MOO~
.'0 ()'£ PflI'lh' •

\'



i
! '

e;!
\55J>¡

-~'i
l~2. 1i

I

// . /
NOTIACACIONPORMEDIO.¡t:. LISTAY BO)£l1N JUDICIAL:

, / /
NOTIFICACIÓN. EN Tgf.UCA, M5XlCO CATORCE9E

AGOSTO,DOSMiL QUI~tE, la N?ic<ld. de I<lSegu~<I.Sala
Civil de ToluC<l,Méxi~, pr0<J'élo notifiC<lr LA/SENTENCIA
DICTADAEN .ELTo~5. NUM RO /2015.-5Ic'OIA TRECEDE
AGOSTO DOS MIL Q INC , PARTEAPELANTE-

, /'

Y A 'p R ACTORA
"lo anterior, por medio e ísta y Boletín Judícíal1881¡POR LO .

, ,
QUE SURTEEfECT NOTIACACION PERSONALy LEGAL
A LAS PARTESAN . SEflAlJ\ÓAs CONFUNDAMENTOEN LOS
ARTICULOS 106 It C~N 11 y ~9 DEL CODIGO DE
COMERCIO-D - - -- ~-. - - -.tp.-, - - - - - - - -. .'/'~ V .

/'~~.' .'

1" C)\ ,
. (;,~,

VÁ -l~

A /1 ; ~'~ l
~ .,'1

I /
./) ,

J .~t f'-
.' j

JIt",t.!
c4lir

.i~'
ú¥r-
$.~1('

-f1';:,

e

.P;::4R JUDICIAL

ESTADO DE MIOXICO,~••.



,
-'



I
1

I
ti

!
1
1
,1
,1

'1

i
l

I

;
l'
~

'\,S6 c.,~',
\03 I/

/
{'or '

".TRlBUNAl SUPERIOR DEJUSTICIADELESTADODEMEXICO
,f' .

-'~
. _! ,r
SEGUNDASAlA COLEGIADACIVil REGIO

. l'
.' t:

INSTR~iTIVO

l
I~~ NOTIFICA A LArjrrrE-

ARIA LAPARTEACTO

,

/

•

l\fTORA-

, ~~" ~MANDADA- '

~tl\'lds C.C.MAGIST O 'l9(J~EGRAN LASEGUNDASALA
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México,

Tribunal

sentencia

..,

12

firman, los Magistrados que integra
f

Sala Civil Regional de T~luca,del

Superior de Justicia del/Esta
!

~tt //.
. ..... /
~(, lo expuesto y con fundam nto en los artículos 1336 Y 134!il-

llilRQA1lLCódigode comer..t~s proceden '1eso,7veryse:/
.NClADE . ),

:W\lA . r .
. ,. . R~SU LVE //

'. I

an '';''sultad.l:nfundadOS los., /
nform~:td expuestos por el

/\<;
nsecu7l"!CI\ .

;/ \; .

! '\/ -(lN-F1- • ;

/
/
f

. I
TERCERO.- / Se hace ca .'.e ,. al apel nte al

d ~ - d' , l" .•..... 't 1,
pago elS as JU ,'CIaes el as ¡nsar

ClaS
,

CUARTO,. NOTIFIQUEjERSONA MENTE.

f .
/'

! ~
A S í, por unanimid~d de votos, lo r solvieron y

,...~

Uo,
.~

1;; IMERO,..l{ .;' .
.E ~~~.motivoS de--- .
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,1-
r',/

,/
ARANZA/" GLACIS

,. , /' ,

lAS MEJJA AVILA, bajo

onen~primero de los

la~;pretario de Acuerdos
/ __1 U .
A ROJAS CR Z, que autoriza/ ' ,

/
\'"~(. 'I '. ,

I '.
"'/ ,

, I ",' 'li;,

, / •.•••~ \ PUNTOS SOLUTivos DE\; , SENTENCIA DICTADA EN El

~;' .~ ,1PRESENTE TOCA UM~RO t¡f. " y QUE SE FIJA EN LA LISTA Y

'" ';~o BOlETIN JUDICIAL dMERO -tgfd ci E SE FIJA EN LUGAR VISIBLE
~I'r" 1, '

IEG • ~~'é~D~ESTA H.SALA,SE, UNDA OVIL REGIO DETOLU':,A,MEXICO ELt~\,Iili:RCQ.l~" ~CG/ DEL MES DEWJ o 1'D DEL ANO DOS MIL'Uf: ~~ClAdqIÑCE,SURTIENDO EFECTOS LE S DE NOTlFICAOON,
J! '. :~RSj)NALy LEdALA PARTESANTES ' ENCIONADAS.- DOY FE.-

J ¡ c.No-n£lp:Qb,AA
'1 ' lIC.M~A ORDOÑEZS.
~;I /,', ¡ ,
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CERTIFICACIÓN.-La Secretaria de Acuerdos de la
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-\
~

.. <

Segunda Sala Civil de Toluca, del H. TribunalSuperior
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" ~
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~
CRETARlO.

DOY FE

NOTIFiQUESE.

LO ACUERDA fiRMA LA LICENCIADA MARIA DE LOURDES HERNÁNDEZ

GARDUÑO, J EZA SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
TOl! CA, uÉX • QUIEN ACTÚA S'¡ FORMA LEGAl CON SECRETARIO DE ,

ACU DOS CENCIADA FABIOLA PATRICIA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ,

QUIEN ORIZA Y DA fE.

RAZÓN.~Toluea, México veintitrés de noviembre de dos mil quince, la Secretario de ;1

Acuerdos, coo fundamento en el articulo 1066 del Código de Comercio en vigor, da i
cuenta a la Jueza del conocmiento cen la promoción 8215/2015 con anexos: un. _r
expediente original 128J2015 en noventa y tres fojas útiles, los documentosdescrlos...-
y el t . aoio de la sentencia dictada por el Tribunal de Alzada ".féch~/~ece de

agosto dos mil quince, que remle LA SECRETARIO DE ACUEfU)OS DE LA
. ,/ /' .

SEGUNDA CIVIL DETOLUCA, para su acuerda correspondjjmte.
e/' /

. CONST".7' '. ¿:(

,/.,J' . S~~TARlO.

,//
br

F'AiG

/
~o y por recibido el oficio número'3028. que remite la sea-etario de Acuerdos de la

~nda sala Civil de ToIuca, U&ico con las actuaciones del,expediente principa~
;.1 /

Ios,documentos y la resolu~ de ece de agosto de dos mil quince, lo anterior en

virtÚd de lJle la autoridad f/ resolvió que la justicia de la unión no ampara ni
" ,

, +.... :Ptotege al quejoso' en cootra de dicha resoiJcíón; en
~

tH$~~encia. con ~dam o en las articulas 1050, 1055 Y 1335 del Código de
:r4lA~ercio, se tienefpor r .' dicha resolución. por lo lJIe se ordena glosar a los

,ftl.autos para los efectOS a (JJe haya ugar.
. ,

<. . ¡, .

En virtud de 10 anteñor mediante NOTIfiCACIóN PERSONAL,se ordena comUllicar

a las parteSde la De de los autos en el domicilio Jl"ocesallJle tengan señalado
,,1

en autos.

/

/,
!
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RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. En Toluca, Estado de Méxi ,a las ocho horas

con treinta minutos del día veinticuatro de noviembre tle dos mil quince, el

por medio de lista ynotifico el auto que antecede (l..

Notificador del Juzgado Séptimo Mercantil de Tatuca, éxico, hace constar que

boletín judicial 7950 que publico en esta mism fecha, los cuales fijo en lugar

visible y de conformidad con el artículo 1068 d I Código de Comercio envJgor.
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RESUELVE

rocedente la vía EJECUTIVA MERCANTIL, en la
por su propio derecho, acreditó

pretensión, y el demandado

JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO.

~.~..~>.:.
/~ ..¡',. ,J Ubi~

'~~~,;~-t,~?
lí" ~"m ••
V1~'~.J.~ .

t;1 ~~.:r-;"~.

~

' "t," "',' o
I '~" :. " -¡..~

() ,.' ~~
INCIDENTE DE J.lQ.UIDJ( ,'- DE
INTERESES MdR'Alf0R16SJMO MERCANTll_

DE i'RliíIiERA INSTANCIA DE
TOLUCA

, <;EGUNDA SECRETARiA
/'

/
/

/
• po/derecho propio, con la'. '

personalidad que tengo acreditada en los autos del juicio que cito al rubro, ante

Usted, comparezco a exponer: ' 'J,
, Que por medio deV?é~ente ocurso, en ejecución de

sentencia, con fundamento en el artículo 1348' de{¡ Código de Comercio, promuevo. ," ." .
INCIDENTE DE LIQUIDACION DE INTERE~ES /'MORATORIOS por. la cantidad de
$200,099.86c'\(DOSCIENTOS MIL NOVENTrV NUEVE PESOS 86/100 M.N.), a
raz~~~~~%(SEIS POR CIE~TO) de int}f~s rual, gene~ádos a pártir del día OS de
~rz d~ ~015 y hasta el dla 26 de ~OVtmbre del ano 2015, ello con base en el
'~, ' L, IVO C:¡:UARTOde la sentencia 'ecutoria de fecha .09 de junio de 2015.

,'~ r~ a los:siguíentes hechos, ctnsí eracíones y preceptos de derecho,

'o'" I 'o... \," + '••••.••• ;'Itr.. \.

:"::Q~~
"i~':4tii:¡i' , 1. En fecha 09 de junio de 2015, su Señoría emitió

1\l.,.;S",e/ftemcia Definitiva Jh el uiciP •. Ejecutivo Mercantil en que promuevo,
co~ena~do al demandado en I siguierít,es términos:--, .{

,"'MERO¡¿ ,<do
cual el aCtor

flos elementos de
Ino acreditó us excepciones,

SEGtDO. Se c ndena a' , al pago de
$4'\,00,000.00 (C ATRO MILLONES SEISCIENTOSMIL PESOS00/100
MONEDA NACIO AL), por concepto de suerte principal derivada del

I "
cheque exhibido on la demanda, cantidad que deberá pagar a su
contraparte dent del plazo de OCHO DíAS en los términos
/
señalados en la parte considerativa de ésta resolución.
I

,..-

( ."

TERCERO, Se condena al demandado al pago de la indemnización
reclamada en ésta vía, a razón de $920,000.00 (novecientos veinte
mil pesos 00/100 Moneda Nacional). Por las razones vertidas en el
considerando IV de la presente resolución .

•..

f CUARTO. Se condena al demandado al pago de los intereses
moratorias de tipo legal, a razón del 6% (seis por ciento) anual.
Conforme al considerando V de la presente resolución,
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Por ende, tal como se desprende del RESOLUTIVO

1
\' {"

/66

QUINTO.- De no verificarse el cumplimiento voluntario en el plazo'
señalado en el segundo punto resolutivo, procédase en la vía de

apremio.

SEXTO.Se condena al demandado, al pago de las ~ostas judiciales?'"
Conforme al considerando IV de la presente resoluClon. ,/!

, /
/

NOTIFíQUESEPERSONALMENTE. .'//

A,imi,mo ,1(oo>id""do Vd' " >o"te"eI,d, "1",,eI •. ,2"
, . ,~

V. (...) luego entonces los intereses moratorias ~e:generaron desde la
fecha del requerimiento al deudor, esro1 es la fecha del. ,/
em.plazamiento; es decir, a partir del cinc¡9¡tde marzo de dos mil

qUince (...) !
'1

2.- La sentencia ~e ,mérito causó ejecutoria por

ministerio' de ley, por lo que con base j¡ln -el RESOLUTIVO SEGUNDO de la
ejecutoria referida, su Señoria condenó jll demandado, señor

, ,;¡¡I pago de $4'600,000.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS?~~OO\1.N.), por concepto de suerte~f¡nciPal y al pago de intereses moralori~s a
.ra~5In del, 6% anual, entre otros; motivo por el que presento a su conslderaclon y ,
parl SU ~probación la PLANILLA D{ LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORA TORIOS
.0 ' ~,

..,;__pettiva'ror la ca'ntidad de ~2¡90.099.86 (DOSCIENTOS MIL NOVENT A y
,~. VJ,PE OS 86/100 M.N.): /'1,! " '

. , . I

;RCÁt' . ' I
>';lA " ':. . } ,.

'j '-> > I ' PLA ILLA DE UQUIDACIÓN "
,.{f..~. I :l
V' J ti

~-: : ,.ji",_ ' . , JC siderando que al día de hoy han transcurrido 8
(OCH~ESES y 21 (VE.INT,ÚN) DÍAS, a partir de la fecha en que se requirió el. '

.;.£,';.go del,: documento/ba e de la acción, es decir a partir de la fecha del
em~Zaml.,nto, esto es a artir del día 05 de marzo del año 2015, debido que:

r I
_ Del ~ía 05 de marzo de 2015 al 05 de noviembre de 2015, '

transcurrier 8 meses.

I
_ Del 06 e noviembre de 2015 al 26 de noviembre de 2015, . '

han trans urrido 21 días.

/CUAf))'O de la e ecutoria descrita en el apartado "1" del presente incidente, el

monto al que asciende la suerte principal es de $4'600,000.00 (CUATRO MILLONES

SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), en consecuencia, la cantidad de dinero

objeto del presente incidente resulta de aplicar el 6% (SEIS POR CIENTO)~obre el

monto, de la suerte principal y posteriormente multiplicar dicho resultado por la

parte proporcional anual, respecto de los 8 meses y 21 dias transcurridos,. .
arrojando un total de $200,099.86 (DOSCIENTOS MIL NOVENTA Y NUEVE

PESOS 86/100 M.N.), por concepto de interés moratoria, por lo que:
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1,1

16-1
j

IJ ,..

J•
$4'600,000.00

Monto de la suerte
principal,

x .06 =
Porcentaje del interés
anual

$276.000.00
Interés anual en cantidad

liquida

,1

,1

"

$200.099.86
Monto total de
intereses en.. cantidad
líquida, generados
durante el periodo
comprendido del 05 de
marzo de 2015 al 26 de
noviembre del año
2015

=

$16.099.86
Monto total de int.ereses en
cantidad líquída. 'generados
durante . el .' periodo
comprendido del 06 de
noviembre de 2015 al 26 de
noviembre del año 2015

=12
Meses del año

2015

9.86
total de

intereses n cantidad
líquida. generados
durante el periodo
compre~dido del 06
de noviembre de
2015 al 26 de
noviembre del año

8
Meses transcurridos del
05 de marzo de 2015 al
05 de noviembre
año 2015

+

x

/

x

/

de

en

$23,OOO.OO.-~¿
"" '

Monto total ..Id?! interés
mensual en ca¡;¡tidad liquida/ ...•

¿-# '

$184¡000.00
Monto"tot¡lde intereses en

:)¡ J

ca.n~¡aadlíquida. generados
'" fdel durantr el ... periodo

f<¡mp¡endido del 05 de

/

marro de 2015.al 05 de

... .níllembre del año 2015

Ahora bien, para el c~kulo de ~ parte proporcional a los
21 días del mes de noviembre de 2015, se tie~/no siguirte: .

, :1 / .
• 30 /. = p66.66

Días del ~e/ de .,./Monto total de interés diario en
noviembre del al"1ü2015. cantidad liquida ,i .

/ ¡
. I !

¥ //21 . =
Días transcurridos del 96
de novi~mbre de 20151-al
26 deJ1;oviembre del ño
201S(

// '
En consecuencia:
I

$184,000.001
Monto total! de
intereses / en
cantidad ¡líquida,
gen~rados .1durante
el i periodo
comprendido del 05
de marzo de 2015 al
05 de noviembre
del año 2015

$23,000.00
Monto total
interés mensual en
cantidad líquida

$276,000.00
Interés anual
cantidad liquida

, $23,000.00
Monto total de
. o?~ . ~~;':1
.i'r.1 erés\~ensual
y ¡';;'d delíl' .:t;~antl a; , .f~I~¥d"..;

\\ .. 66.66
Mbnt i total de11,..... .
i:M~ " iario en
'cantía d liquida

'RlA1•••••,-. :.
i£'~l

,

,~,

.-
j

Por' tanto, la cantidad total de $20().099.86
(DOSCIENTOS MIL NOVENTA V NUEVE PESOS 86/100 M:N.). resulta de obtener
, ,.

el 6% (SEIS POR CIENTO) anual, de la cantidad de $4:600,00000 (CUATRO
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), esto es la cantidad de
$276,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), la cual
divídida entre 12 meses asciende. a la cantidad de $23,000.00 (VEINTITRÉS MIL
P~SOS00/100 M.N.), misma que multiplicada por 8 meses transcurridos del 05 de





U6 I

1

'~
j

i/

'.

¡ marzo de 201S al OS de noviembre de 201S, ascienden a la cantidad de
! $184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). la cual

sumada a la cantidad que se obtenga de dividir el monto total de interés mensual:
esto es la cantidad de $23,000.00 (VEINTITRÉSMIL PESOS 00/100 M.N.), entr~30
días correspondientes al mes de noviembre de 201S, lo que arroja la cantidld de
$766.66 (SETECIENTOSSESENTA Y SEIS 66/100 M.N.), de interés dia~.ro, que
multiplicado por 21 dias transcurridos del 06 al 26 de noviembre de 201S,.'iesulta la

, " ."
cantidad de $16,099.86 (DlECISEISMILNOVENTAYNUEVEPESOS86/19° M.N.)."/ //
. ,. 3.- Derivado de las' anteriois/operaciones

antmetlcas, presento a su conslderaclon la plantilla de Ilquld~clon de Intereses
moratorias por la cantidad total de $200,099.86 (DOSCIENT,~ MIL NOVENTA Y
Nl,JEVEPESOS 86/100 M.N:), a razón del 6% de inte;,é(rual sobre la suerte
pnnClpal del JUICIO,por el penodo comprendido del OS,de 7.'arzo de 201S al OSde
noviembre del año 201S, solicitando a su Señoría al?rGeby la presente liquidación,
para los efectos conducentes. ,1 J

, /1 /
.. , 4.- FinalmeAle, para/todos los efectos legales a
que hay,? lugar, manifiesto que el Seño/ debe de ser
~otificqdo personalmente del auto que,!dmita a t ámite el presente incidente, en
"1 orTJcilio rocesal ue tiene señal~do en los aútos del 'uicio rinci al auto
d4 feclta 19 de m~rzode 2015 e¡/ virtud de e no existe ordenamiento legal
-¥ 9", (' ue disponga que dicha notificación se tenga que hacer en domicilio

~11a 'é pecie es: LA USTA'Y BOLETÍNJ IClAL.
fI'~" I,~~~:r" ,
l~.;" , ¡
""Ifi. ". . / I ..-.....c..','~ .' Por o an enormente expuesto y fundado en los

~1~tculosl~£l~,~~49150,13S3, 13S7 di Código d~ Comercio,
ID'A~~S~~~~~JUEZlATENTAMENTEPI O:

¡.. I PRIMERO. Tenerme por presentado, con la personalidad
qUe me ostepto, iniciando Incident de Liquidación de Intereses, por la cantidad de
$200,099.~6 (DOSCIENTOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.),
respecto del penado comprendld del OS de marzo de 201S al OS de noviembre del
año 201S{' 'Z SEGU DO.- Admitir el presente incidente en la forma
propuesta, dando vista al dema dado por el término de ley, para que manifieste lo
que £ su interés convenga. '

. /. TERC RO.- Emitir, en el momento procesal oportuno, la
Inferlocutona que conforme a recho 'proceda, aprobando la liquidación de
intereses que presento a su consideración.

r, PROTESTOLONECESARIO. •

'.

i
Toluca, México, a 27 de noviembre de 201S.
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AUTO.- Toluca, México, veintisiete de nov', bre del dos mil quince.
I,

RAtÓN.- Toluca.Méxlco, veintisiete' de noviembre -de' dos mil quince. la
.• '.1: c' .,' ," '. ;,.. . ':; .' " . ., I .' ','

5ectetarici de 'AcueRtos, con fundamento en el articulo 1066 del Código de
:~:r'.,!;:..; ;;', -',.,1'; :'.: n... ;¡ .~,. o,' ,", .• ", 1: .~," ~"'".' I .'.

COJ~~)(cioen vigor, l,Jll:.cu~~,~ ,~J~~o,del~~~~ie".toc~ la ,pr(llTloción

8~1$2,I~" 5X~" !U~~,~:;~9?Pi~s,:~I" para ~$J~~,~,ntill1a P.9r
. ,'.<".',i .~, ";' ;l:",c" " ' ,'C',': "/: :.:/"J!":,

.' .• ".,1'(" ":',i<e.,CONSTE. ;', .,,/ .•. Y ':' .

1
1 ll. ~

INCIDENTE. DE IQUIDAClóN DE SENTENCIA. INICIO DEL. DEBE r
NOTIFICARSE E FORMA PERSONAL. CUando se promueve Incidente de ¡r

. liquidación de sen ncla, y el Juez ordena correr traslado a la parte demandada \. ~
para que manifieste o que a su derecho correspon9a respecto a la liquidación ~.
de pensiones rantlsticas propuesta por la actora y para que ofrezca pruebas, el -;. 11.

~~. I

acuerdo que admite a trámite ese incidente debe notificarse en forma personal,~: i
puesto que en términos de lo establecido en la fracción IX, del articulo 255 dell I
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. en el trámite de los ;
incidentes, cuando exista resolución firme o ejecutoriada, la primera notificación

,j

.~.

.~'."

¡JiJ/~~'I'~'.C'~Por presentado a con el escrito de cuenta. promoviendo
~.'. ¡ •. 1~9IP~TE~~YQl,.I'D~~IóN: ~E:} '.RESES MORATORIOS, sin suspensión

~'''i',,,,o del:pri,\C/f,al,~FI\'?í~IT~ EL PR~~ " ~~ IN:CI[)~~TE:,,~,r lo qU~,C()nlaplaniua .
. ~~. exh~. con fund¡l!TIento ~n !Ol . puesiopor .el articulo 1,348 del Código de

• ...~.::':'- ....,... ~..~..:::.l.; \.;:','~-/ .." ..',:' .:;' 1".':.. , :".', . '
. ""ERC~elCio en, vigor.~es~ v!st~ . la P8!íe ca'ltraria mediante NOTlFICACIÓN

,.~.l[:~~iR8ONAL8n"~'domiCiiih/p.,. _~~!Senalado .en , a,u~s'ParaqUe. derilro del
~[: \ tél1!llno de TRES OlAS, man ,st~:~o ,que a su derecho corresponda.. Slrvienoo
~i: . de apoyo a lo anterior ,l/sl lente crlerlo federal y que se transcribe por ser

_¡.\ t aplicable al caso que nos opa:
, -,~ •.- ,'Ttl..\ I .
[ ~~.' 'NOV~I'!!l".;po!=a ... /

SECRE1ARÍA Registro:' 165537
Instancia: Tribunales
Tesis Aislada !
Fuente: Semanario Ju clal de la Federación y su Gueta
XXXI. Enero di, 2010

Materia(s): C~il
Tesis: 1.80.C;288C
Página: 2133
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r: :,,''''(',, " '"''
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- . . -, i~. ' :.

..

.~_ " i

"'!', •."! .. '

~ se lIevlilrá a cabqen,e1tugaren~e resldaJa par,tedem~ndadalnc;l.<lentlsta,lo.
que ac~rde con .el precept~ legal 29, del Código ~II para ElI D~o. Federal,

,. .' ... ,.1. ," ,_~ ,.- "-',' -'.'. _:_' .. '_"'.' ' •. l--. ',~_ '-.,.~

slgn!flca que ~ debe. practicar en su donilcllio, es decir, en el Jugar de su
"~o"~ '.e ~ '-. .", •• : .l", ".:' ",-; .,.-., ." .'-.'.'~:--I::' >

residencia habitual, y a falta de éste, en el lugar donde se encuentra el centro
princlp~i de sus'negocIOS.COnmayor'raz6ilSl seoMen6 eorrertrasladO con la,:'
planilla de liquidación propuesta por la actori., panf'qu«\" éStúVlera en'
condiciones de Impugnarla y aPortar pruebas, puJs de lo contrario se le deJa¡:¡~.
en estado de Indefensión. . I ./'
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN. MATERIA CIVIL DEL ,'.PRIMER

i
CIRCUITO. i.. . .' .,:/'- , ;:. ,'-.-: _ t ,- <.l.. .,'

Amparo en revisión 47/2009. Humberto Gómei Zúniga. 25 de febrero de 2009.
Unanimidad de votos. Ponente: José Juan Btacamontes CueVas. Secretario:
César Cárdenas Arroyo. . .' j , .. , '. .

~ Amparo en revisión 290/2009. A/Il"edo L6peZ1Lara. 11 de; noviembre de 2009. •
..... UnanImidad devotos. Poneilte:Ma. del Refugio Gonzál~ Tamayo. Secretario:

Rodrigo.PérezMaissón"." ...•...... rl; .;,?.; .....,
.1 ~
¡ ".,,-

" " ' .,,',,', " Ne>nF1""EF ¡:. ''',. r ,,<:-'

~~~~,:=':~~~~~=.~fED=~::~~~":tee,
T¡~~A," Méxl?P, QUíEN .AC~AE~;F~R,M~'L~~.C~N S~~REtARl6 . .
DE CUERPOS LICENCIADA FA IOLA PATRICIA HER~ ....
~~, EZ, QUIEN AUTORiZA Y O/FE. . : OEh,.'

.' . .-,. -: , .' .-" _.:,' .'. \ ..ut;:;-.

'íA ,,;'lDOY E

l
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I
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RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. En Toluca, Estado de México, a las ocho horas

notifico el auto que antecede

,"

con treinta minutos del día treinta de noviembre de dos mil quince,.el
T

. /,
Notificador del Juzgado Séptimo Mercantil de Toluca, México, hace constar que,.

",-
CA \ ••. '" oq¡ \:C'i por medio' de lista y

r /
.' ,

boletín judicial 7954 que publico en esta misma fecha, los cuáles fijo en lugar

visible y de conformidad con elartí,eulo 1068 del Código.d~omercio en vigor.",. .

[jJJ leo á~Il ••.•tr- CA. \~ ~YJ0""""d'<lc. Fe>- '}\),0-
o..J.;.. c40J '(71ev. ~ t ro d. i ¿.t;; rn. l"\ ¡ \(¡,~q..... ¡.. a ,,6 C< -. / . / t" ~-
S'" <kq¡fCJr-O 6¥"'Jf<:>('.d¡~ 't 0:>~ ¥~ .~ 1I.~~" Doy fe.

f 0' .,..••""lo ji // NOTIFICADOR

) . ~IC. ROGELlO CONTRERAS GONZALEZ.

~."' . /;/
'.,:~.5;'.;.;~:.ii . / /.~--:~ '. '\k! :.

,. /j. '1.~.
. _ ,rl_ ; . /
,. </ !".. /
.'J;~';" .~\ t /
,,.j~....c.. ~ !
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Goblarl"Kui.1 £¡t,¡do da MáXico

l'Odor Judl<ial

CQNel<> da la Jud I<•• u••

CERTIFICACiÓN /.

La licenciada FABIOLA PATRICIA HERNÁNOEZ GO LEZ,.¡Secretario de

Acuerdos del JuzgadoSéptimoMercantilde primera I ancia"d(Toluca, México,

en términos de lo dispuesto por el articulo 2 del'~ódigo Federal de

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado s plettr;amente a legislación

mercantil, C E RT I F I CA que el término de 1: It(OlAS concedidos a la parte
demandada incidentista para desahogar ¡{vista ordenada en auto que

antecede, comienza a correr el dla dos al. uatro de diciembre el al'lo en curso,

lo que se certificapara todos los éfectos~ ales a que haya lugar.

lo FE.

~c

(
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EXPEDIENTE: ,128/2015
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

érito de lo expuesto.

TEPIDO SESIRVA:

PROTESTOLONECESARIO.

luca, México, a 07 d diciembre de 2015

•

A US7EDfC JUEZ,ATENTAM

NICO.- Acordar de conformidad mis peticíones, por

estar ajustadas a derecho

JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO.

por d recho propio. con la
'personalidad que tengo acreditada en los al}.fus del juíci que cito al rubro. ante
Usted, comparezco a exponer: / .

. ' ~ ',' Que atento ql estado de , s presentes autos, en virtud
,de"que mediante proveído de fecha :;¡~de novie re del año 2015, su Señoría le
, ,,4,' ~ ,If','
, dio ,vista al demandado, , a efecto de que manifestara lo
j~?~,su derecho correspond}/arespecto del Incidente de Liqul~ación de

>. ~r medio del esente ocurso, acuso la rebeldía en que

~h'?f~!¡~~JrrídO el demand,/á,o'y solicito e tenga por preciuido su derecho para
" d.esahOgar~a vista orde¡ad'l'en el prov do de ,referencia.

I ~., l' En, cón~ ,uencia, de acordar de conformidad lo
anteriormente soliGitado, pido se p ngan los autos a la vista de su Señoría a efecto# .
de emítir la interl'ocutoría que c nforme a derecho corresponde en el presente

Incidente,

?

,~
(,

,.,
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA .

7 DE DICIEMBRE DE 2015 - 12:14:6

8577/2015

07 DE DICIEMBRE DEL

PROMOCION

JUZGADO SEPTIMO MERCANTil. D

12812015

.MERCANTil.

PRIMERA INSTANCIA

I
PRINCIPAL

ACUSE DE REBELDÍA

:j,;.

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO: .

JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CfRL. INTERNO DE LA
P:toMOCION:
NÓ'rAS y DOCS:

PROMOVENTES:
',/ '¡~,

C'•••.

~~ 'A ,f'-. ,'~

8:~,."...'.
. ."" .:. ", ,,-,,' .

- - -'

i
I de 1

;
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';E;1T;RIO

... ~

SECRETARIO ..

DOY FE

/'
RAZÓN.- Toluca, MéXicoocho de diciembre de dos mil quince, el Seetetario de",¡.'~ .
Acuerdos, con fundamento en el articulo 1066 del Código de COTÉlfcioen vigor,

~~fl

da cuenta a la Jueza del conocimiento con la promoción8:~.:~015sin anexos,
presentada or para su acuerdo e . espondiente.

. . CONSTE. . /. . .
.f

I/ .'

I
-ro:.... /"
. . ". ""AUTO.-Toluca",México ocho de.diciembre e dos mil quirice."\ '. I .
"~9~égUenSe al incidente' el escrito de c enta, "visto su contenido, y toda vez,
,:que la parte dEimandada,,"o hizo anifestación, respecto del incidente

~~~teado por la actora.jln fundam nto e~ lo dispuesto por el articulo 1078

;A~f;Código de Comercio, se tiene or precluido el derecho que pudo haber

~o,~jerfadO y en ténn,ís del articu 1348 del cuerpo de leyes en cita. pasen
. :wto.' los autos a la vista de la suscrita uez para que dicte la sentencia interlocutoria

.. j
que en derecho p'roc.eda,citan a las partes para oirla.

1
l
"! NOTIFiQUESE.

LO AClIERDA y FIR 'A LA LICENCIADA MARiA DE LOURDES

. HERNANDEZ GARDUÑ • JUEZA SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA

INST~CIA DE TOLUCA MÉXICO, QUIEN AcTúA EN FORMA LEGAL CON. .
SECR ARIO DE UERDOS LICENCIADA FABIOLA PATRICIA
1 -HERN DEZ GONZAL Z, QUIEN AUTORIZA Y DA FE.

.<

'.
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.lJ Doy fe.

///!J NOTIFICADOR

CONlkERAS GONZALEZ.LlC, ROGELI

,
i

,1
i
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!

RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. En Toluca, Estado de México, a las ocho,horas
"

" .-
con treinta minutos del día nueve de diciembre de dos mil quince, el Notificador

. '... /
del Juzgado Séptimo Mercantil de Toluca, México, hace ~onsta(que notifico el

auto que antecede ~l o:> {'''"lb, por mediode Ji~Y boletín judicial
.... /

7961 que publico en esta misma fecha, los cuales'fijo en lugar visible y de
,/

conformidad con el artículo 1068 del C6digoid~pomercio en vigor.

¡/
,;!

'.:ANTIL
AA.

'. - \,
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moneda nacional)'.

PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

¡{
JUZGADO SÉPTIMO MERCA TIL

DE PRIMERA I~TANCIA DE Toé A, MÉXICO.

, ,'/ '

SENTENCIA INTERLO TORIA
/

Toluca, Estado de' MéXico,.Lce e diciembre de dos mil
, ~ ;'~u;,!~e. .

>.''''~:'~!.JTOpaca ,"SOlve:¡¿ndde te de liqu'dadán de intereses
i0t ~,',.hJ):atorioS, presenta'oo en el xpediente 128/2015, relativo al

l
',/,,'/\. l', . l:l' .;:;.oJ;QGe~,o que en víá EJECU promovió -..•'" "'~;~ /. ~ Wr.""".I~' ~

. ,\!t'¡""l ¡en contra d , y;
'¡¡.¡j";'"'&:l''' I,.."':;~~nr'~ ¡\ ,

~~,'"'":", " '; '; 11, /{

no W" ' '_'.lTIL
JNS-¡ .....I"ClA
UCA,

1. El nue¡e de junio de d mil quince, se dictó sentencia definitiva,

la cual fUe confirmada p el tribunal de alzada mediante ejecutoria

del el t/ece de agosto d dos mil quince; en el cuatro resolutivo de

la res61ución de fondo e condenó a a pagar a

favo? de la parte act a los inte'reses moratorios a razón del 6%
(se1'spor ciento) anua , desde el momento en que incurrió en mora,

h4sta que se cubra talmente el adeudo de la suerte principal de

$4,600,000.00 (cu ro millones seiscientos mil pesos 00/100

Juzgado Séptima [>1erc'!ntil d~ Prim~rª In~tªryciª rJ~Tatuca, l1é!fieO
..._,,- ..... -" .••....... , ",_._.' . -- -., , - ~-_ ... - '.

E;/L==C¡:i1~9 1?~/?e'-.5

Ij 2. Mediante escrit presentado el veintisiete de noviembre de dos

mil quince, la pa e aCtora presentó incidente de liquidación de

intereses, una ve que se admitió a trámite se ordenó dar vista a la

parte demandada por el plazo de tres días para que realizara las

manifestaciones que considera pertinentes en su favor, vista que no

fue desahogada, por tanto, mediante proveído del día ocho de los

~,..•..
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2
corrientes, se turnó el expediente a la suscrita

resolución interlocutoria correspondiente, y se;

para dictar la
//' .

1'18.'

'o,,.~

siguientes términos:

/i::r
CONSIDERA ./

,. Enob«",anda a loestable"do po, el artfeul 1348delC~dI9~d~
Comercio, la suscrita procede a analizar la pi nil!a de IiquidaJiónde

intereses moratorios y concluye que ebe regularsel en los
/

/
En efecto, el interés moratorio a c yo pago íl:Íe condenado el

demandado por sentencia definitiva el nueve ,de junio de dos mil

4quince, es a razón eJel6% (seis p' r ciento) ahual, sobre la suerte

-~principal de $4'600,000,00 (cua o millonet seiscientos mil pesos. . "
00/100 Q'loneda nacional), por, tanto, e( interés anual de dicha

cantidád :c;:orrespondea $276, 00.00 (dtsdentos setenta y seis mil". :. I
pesps OOYlOO moneda nadon 1). /

Ahora ~iL, :~n la planilla que plesenta, el ejecutante, plantea la

cuant~ión de interes mo~'torios por el periodo del cinco de ,:-0'\j~
marzo~d~i dos mil quin e al¡teintiséis de noviembre de dos mil ':. ",

, \.~. b I f, d t'fi I t'"qUince, ~:n em argo, e perlo o a cuan I Icar en a presen e "'c
I °0

resolución, atendiendo al cuarto resolutivo de la sentencia de fondp-I . .OZGADO SEPT
para tener un orden método para cuantificar los intereses que seb¡:;PRrMERJ

l.' -~
generen en el pres nte asunto; los intereses corren a partir del

tinco demarzo de 01mil quince al cuatro de noviembre de dos mil

quince, lo anterior e( así para calcular meses completos y tener un
orden de fechas, '1 .

Ahora bien, partl'obtener el interés mensual es procedente di~idir la

cantidad def 76,000.00 (doscientos setenta y seis mil pesos

00/100 mOl;led nacional) que corresponde al 6% (seis por ciento)

anual de ,1su rte principal entre doce, que es el número de meses

que corr'spo de .a la anualidad, arrojando como resultado la

cantida! de $23,000.00 (veintitrés mil pesos 00/100 moneda

naciot<al).
i}.

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera lnstancía de Toluca, México
Expediente 128/2015,
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OTIFÍQUESE PERSONALMENTE.

:. . 1,
LO RESUELV y FIRMA LA UCENCIADA EN DERECHO ¡MARIA
DE LOURD S . HERNÁNDEZ GARDUÑO, JUEZA SÉPTIMO

. L.
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MEXICO;

, . I
QUE ACTUA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO DE

..d<'" ¡.

'.'1 '
!\14
1 3,

Partiendo de lo anterior, tenemos que por el periodo del ¡cinc9 de

marzo de dos mil quince al cuatro de noviembre de dos mil ince,
/1

transcurrieron ocho meses, que al multiplicarlos por e interés

mensual que corresponde a $23,000.00 (Veintit~s :i1 pesos

00/100 moneda nacional), se obtiene como re.stJ'tad la ¡cantidad

total de $184,000.00 (ciento ochenta y cual~ mil pesos 00/100
. / 1moneda nacional). . • I .

. . / l'
En consecuencia, es procedente regular la pi lila de actu1alización

de intereses moratorios presenta~( en los érminos seña1ladosen
/ " .,

la presente; concediéndose al d7m~ndado n plazo de CINFO OlAS

~~¡l.fin de que cubra la cantidacy~ntes señ ada, contados a 9artir del

~ía siguiente al en que la presente sea jecutable. i
J I I

-¡ . /'. !:if:~lo anterlormeote e're"'" y f, ado, ron apoyo ademf' en lo,
'artlculos 1321, 1323, jl324,1325 demás aplicables del Código de

!
"- ~£€omercio, se: I

_VD/~. ,. lI.X~)'jWi2:);( l'

, o'
.: /-, .~. í

.:.; . ',- UNICO. Se r:tgula la pla illa de actualización de IiqUid~ciÓn de
IIIIG" ' "tiTIL I . . I
\lN";,: •••c""rntereses, P9i'"la cantida de $184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y
ILOCA . I . i,f ' CUATRO ¡MIL PESO DO/lOO MONEDA NACIONAJ,.), por

. • '. IconcePt¡Cle intereses oratorios generados del cinco d-, marzo

de dos/mil quince a cuatro de noviembre de dos mil ~uinc::e;

cantidad que deber cubrir el demandado dentro del p'lazo de

CINC6 DÍAS, en los érminosseñalados en la parte conside);ativa deI . I
esta resolución. ¡

!
I

Juzgado Séptimo Mercantil. de Primera Instancia de Tofuca, México
E\Df6:::¡,!':..~ 12;112015. L
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1'30PATRICIA

. /
SE~~~RIO .

.ii

Es I~--,~;,-~~-hoja de ra ""O ,nteL,ra - der once de
diciembre de dos mil quince, e itida en el cuaderno de liquidación

de intereses del expediente 12

4 !
ACUERDOS, LICENCIADA EN DERECHO FABI/OLA
HER ÁNDEZ GONZÁLEZ, QUIEN FIRMA Y DA,FE.
-\ . DOY FE. . /
.'.

I

Juzgado Séptimo Mercant¡~~dePrimera Instanda de Tatuca, México
Expediente 128/2015. .
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Ó /RAZÓN DE NOTiFICACI N. En Toluca, Estado d~-México, a las ocno horas

con treinta minutos del día cc-tOH,e¡; de- iL"",briíAe dos mil

~LMc.g: , el Notificador del Juzgado Séptimo Mercantil e'1oIuca, México,

hace constar que notifico «""<0-'" • ét o'.~C'.l.o . que

antecede a c:.r. ,,.!-<c::.' ?: por medio de lista y
boletín judicial _1:9'" "l que publico eJ esta misma fecha y fijo

en lugar visible del Juzgado, lo anterior surte ef~os de notificación en forma
,1

personal y legal por ser el domicilio procesal eñalado para tal efecto y de

conformidad con el artículo 10 biS deV~ digo de Ce N\.l(...~Q

/ . ------- DOY FE ----------

/
•

1-,

,
,)

-;1
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"20i6. Año del CentelÍario de la instalación del Congreso Constituyente"

,
, '¡

;EGU¡'¡OA SALA CM!.
TOLUCÁ

128/2015

/

DEPENDENCIA:SEGUNDASA "'CIVILTOLUCA.-

NÚMERO DE OFICIO:

EXPEDIENTE:

TOCA:

ASUNTO:

LIC. L1L1ANA

SALA CIVIL

PODER JUDICIAL
ESTADO DE MÉXICO

/'
30/2016 /

S DEVUELVE INCIDENI~
TIMONIO y DO/ENTOS.

uca, México, 24 de/febrero de 2016,

JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL O PRIMER~ /
INSTANCIA DE TOLUCA, EST O DE MEXICO.

Eo ,umplimleoloa la ,eote ,~ dl'tada/t."a Sala eo el toca al "b"
indicado, formado con motiv. del recurso de apelación interpuesto, devuelvo

. a lJ.ged Incidente de Li idación dllntereses, dedUcido del expediente

)

128/!b15' relativo al juici ejecutivo/~ercantil, promovido por
:.1IiiIIiIIií en contra de l' . ~ constante de 13 fojas y
, ~.t~ ,oni.o del citado. xpedienle en 23 fojas; así como .Ios documentos

19,U1entes: /

1,- Jqlheque por $4'600, 00.00, .
"V 2.-!.1ii omprobante uníve sal. j' .
'.~.¡g

. I si, is'h1O,remito c piacertificada de la sentencia de fecha veintiocho de
."j llfiero1idel año en c rS9~para los efe 'ndicos ocedentes,

:.-.., / AT NTA E TE
"' .•Oi'»£ lA SECRETARI E ERDOS DE LA

.••••••• L.o. f SEGUNDA SALA DE TOLUCA£1-
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http://expvirtual.dti.pjedomex .gób.mxJelectronico/vistas/expElectroni. ..
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ~XI /
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE II1rx:CO

CONSEJO DE LA JUDlCATUJt\

/
I

8:53/:2/

PROMOCION /
JUZGADO SEPTIMO ERCÁNTIL DE TOLUCA

12812015 l
MERCANTIL I

. ;
PRIMERA INST NCJA,

~RINCIPAL !
DEVUELVE NGIDENTE

¡
••26 DE FE RO DEL 2016 - 08:51:01

1324/20 ,1
I .

INCID NTE DE LIQUIDACiÓN DE INTERESES EN VEINTlTIl.ES FOJAS,
TEST' ONIO OEN OCHO FOJAS Y SOBRE CON CHEQUE POR,
$4"6, ,000.00 y UN TICKET QUE DICE SER COMPROBANTE
UNÍ ERSAL
iSE RETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DE,,T UCA,'''l.OMOVENTES:

F;E,CHA y HORA DE
11M>RESION
/'.
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
. ~~;;J~;:.:t:;.:.' 1'~'

CUADERi:¡~:: ¡.
SINTESISL. ,,:', . 't

l ~:.,

FECHA Y ORA D:E
RECEPCION: 1.,,: ¡
CTRL. INTE~~ ~.,
PROMOCIO~ . '.

.' ¡
( .

NOTAS Y iiocs:

•

2fi/02/20 1608:53 a.r
!' !-.' 1
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M/ÍJ \,
/
'E ENERO DE

•

UTIVO MERCANTIL,

en contra del

se menciona, previos los

éptimq Mercantil de Primera

dictó, sentencia interlocutoria

Único. Se regula la planilla de actualización de
liquidación de intereses, por la cantidad de
$184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO

1 Ponencia 1

"

••

,~/
~ / R E~, L T,A N O O:~1' ':1

, I
1. En 'el q

trárnit's d rigor, el J ez

Inst~ncia , e Toluca, • éxic
l

el once (11) de dflemb e de dos mil quince (2015),

dentro ellnc~dte de L.q~idaCión de Intereses, cuyos

puntos esolutl1s se transcriben: ,
, li~,

~~.-'

i
Ji!

~o IilERCAKn••
n~CL>.oe
:A
::RETARlA

ESTADO DE MÉXICO

Ó P~DER JUDICIAL
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SEG~HIl
11

/,

/co
1.COMPETENC . I -
Esta selunda S a Civil de Toly¿a, Estado de México, es

compe/ente para conocer del-p'~esenteasunto en términos
2 PonenciaI

MIL PESOS DO/IDO MONEDA NACIONAL), por ./
concepto de intereses moratorios generados del //
cinco, de marzo de dos mi]...quince al cuatro de/
noviembre de dos miy(uince; .cantidad qhe
deberá cubrir el de~dado dentro del pl~ de
CINCO DÍAS, e,V"" s términos señalado! en III .1 /'

~~~ide E; ~e;;~:=,t~~(S¿/,/'
~- , .

2
I / /

. InconformeCon¡el fallo cuyos pz:unto/resol~i"OS se

encuentran trans1itos en el re~ulta o qU~lántecede, '

••• mt rpuso ¡recurso de

J,._ . pela,ción, en el,qu\, eexpreó agra,vis. ¡'~ . ~A-":'"' -,.'. ",:."

3. Conlla If"egadade~ Orig;;';' del incidented.€:l~I '~~D ~

liquida~iónf de intereses, '-~ta,Segun Sala civil de ~eL'I , _ "'L ' ,""""'IlI).' ","-
l' , , ¡ ." : """'"~

ToluCa\ Eftado de México sj'forfuq el t ca en que: se

actúa y:~~¡:~s~stancióel rec r;p en lo c~~\. ndiente. !

/
'\c

." 1 "'l, ...

. ",1 ,1 \ ' .,-,
4. Fmal ente se turna ,on los autos para la pr~sentaclon

. ~,

oportuna del proyectq/ e resolución que en estalfecha se

-~dicta, y, ' " } ,
f,

I
I
!

I

I
I
I

I
, ,

I,
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Ello, el in jamás le fue notificado

terso almente, pues", I tratarse de un incidente el Juez

debi' haber ordena;~ se le notificara personalmente, y no

por ista y boletÍl~l(jdiCal, con lo que se le dejó en estado

de ndefensión;f~demás que se dejó de actuar por más de

se' meses, pg~lo que con fundamento en el artículo 309
',"

fr cción 11del Código Federal de Procedimientos Civiles,

1
,1,
1,

¡ :

l'
I
1
1
'1
I! ,

I
l'
j
I
,

í:
, I

I
l'

I

i

1I

I
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I

de aplicación supletoria, debió de notificársele de/manera ."

,~ersonal. // ". .//

:efiere que se dejó de actuar ~~e seis ¡n"es, '

aunado que se trata de la pri ra nOYfi~aciónd~j~e90Cio,

es decir, la primera. qU~ le ib~/a realizar! dentro del

incidente en mención~r lo/que e~eVident~ue se debió

ordenar que se le6tificar en~rma' peiona', aunado a

que se tuvo u." inacti ida¿ dé lal partes, que no
. ' t.l . I . h t Ipromovieron pa[ que es sl9U1era¡ticause, SinO as a e

veintisiete (27' de novie ,bre dellos mil quince (2015),
'"

>~cha en la cu I se inter uso~Iincidente, insistiendo que

por ello se le tu o que n ificar.en forma personal y no por
. I .' ¡

.:,' t: ~ I " '
EXP~ ~~U~:I y co~o ,1~:~:~é'\«Pcepto que invoca, si

se de== su q~mlilio, se le tuvo ;'tt~~ber notificado

por ed~~, lo c¿allno sucedió, vu eranC:l~'su . esfera

jUrí~lca,deján;dOI~~ndefenso, 'toda v z qu~ se .debió

ordenar que se I~ notificara en su dom ilio, cl,forme al

?'artículo305 del JlÓdi90Federal de Proce 'mien '. s Civiles,

el cual estable¿~ que en la primera actua ió' judicial se

manifestara e/domicilia en el cual se hará I ' otificación aI ' "
las partes, ello ~in menoscabo de que la g,artecontraria no '

manifestó d~mi~iIiOpara que le notific,r{ por lo que hasta

que se alotara el domicilio para er:lplazarle el incidente,

hasta e~e m mento, se pUdpi~rdenar incluso se le
,i'

"..'",',
~J' .

i
, ,

I,
,1

\

i

1

1

,1

~

". ,Th

•
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. les Colegiados de Circuito.

.u cial de la Federación y su

de 2009. Página: 1677.

5

OLACIÓN O AGRAVIOS.
PRO E SU 1N IS DE MANERAINDIVIDUAL,
CO A 0 POR GRUPOS Y EN EL ORDEN

1. .PROP i'.STpO EN O DIVERSO.El artículo 79 de la
Ley e F~aro pre 'ene que la Suprema Corte de
Justi ¡¡..Ide la Nación, los Tribunales Colegiados de
Ci~" "'to y los Juzgados de Distrito pueden realizar. el
;:X en. conjunto de los conceptos de violación o

/ agr vios, así como los demás",razonamientos de las
I p es, a fin de resolver la £uestión efectivamente
. pI teada, empero no impone l~ obligación al juzgador

d garantías de seguir el orden Bropuesto por el quejoso'.

111.

yr ~~£.

7. /. r

/

/ ! I

; /"'/ I

notificara por ledio de edictos, y hasta"despyés de ello, '1, /, ¡
considerar emplazado y noca indebida ente se hizo.

.._._.,..---_ .._-~ ------_._-_. _._---_.-- .

-" .

nwo ;il&EJiCANT'\'.
~IHS'¡:AlllCI~ DE
.IilJCA
.SfCR£u,áiA

{ ..
~.
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o recurrente en su escrito de inconformidad, sino que la I/
úriica condición que establ él referido precepto es /"
que se analicen todos 1 puntos materia de debate, lo /
cual puede hacerse anera individual, conjunta o .
por grupos, en el ro o orden de su exposición o en ¡.
uno diverso. '. . ./

... !~
.JI"

Los agravIos q edado .transcritos en lo que

antecede, restan inop rantes//~tentas. las siGuientes
/ . f

consideracione : / !
Los argumentos\" agra ilxpresados ppr el inconfo';';~,

_~enencomo punto ~ I ~ue no se lertificÓ de manera

personal el incidente d :ql:Ji,~:cióndj'intereses, lo cual se

debió de hacer al trat rs de - ~inc .ente, además que se
,.' .:< ," . ....•\& . r:

habia dé@q~ de ac ar má/cr, •.~~iS meses; lo que

con~j'~uyJuna vial ción intrapr¡CeSal, ré<s~ec.tode la que ".

este .tórglno co giado carece d fa~l,Iltades para".1 I \ ".r•.
pronunciarse. . . . \ ..\~ / . J
En ef:?;~la elación ;tiene como fina 'da~.. confirmar,

reformar o revo ar las rJsoluciones del infe.fbr por medio

~~e las inconfo midadet o agravios qU"¿~formulen, en

términos de I s artílulos 1336 y 1$'44 del Código de

Comer~io. ,f /. .
. .. //

Ahora bien, I s' actos ~ue se duele el inconforme

verificados e el protedimiento,. relativos a falta de "ZGADOSEf>n!
j . . ')1;; PRIr,lERA IN

notificación " rsonaí del iricidente de liquidación de ,''',~IJi:~
intereses, no pueden ser. analizados a través de este

I

,1

,

. I
i

1,

. I

,

. ,,

..u

,.
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contradicción cuyos

.' ..

\ 'iJ'
/........ '. '//~i

Se unda Sal.a .Re ,. nal Civil deToluca México/ 61.... A ~.•,..
.' " . . / e ~ f

. j' \1

./ • I

deben ser estudl .os erro s u omlSIOrieScometidos en la

. propia senten,~ii, lo que eX~IUyen)~~uese encuentran

fuera de ellfomo son s de nat&alezaintraprocesal.

I
De ahílJ.ue esta . ocuparse de laso'

violacires que se c ~,án ,aldict~e el'fallo apelado .{

de arellas. que urjan dur~' el

tramit!iÓn del ¡ncid

recurs~\ de resultaf~und~ a una violacr procesal no

podría re~cars7/pa~.~den r al juez! reposición del

procedimierltQni sustMirse a In de sljbsanar la violación,

toda vez qUl1~~'l'~~ciónes r visor ( consecuentemente,

It . 1 ''1 I .
resu an InJ~a. ~s~s agra lOS.

Es ap~~e la juns~~

datos,~"é~ntenidoson:

RLtro 169397. Serna 1: Judicial de la Federación y su
J . ~

/

'Gaceta. Novena EPOC.'.}f mera Sala. Tomo XXVII, Junio

de 2008. Página;343. ;,¡~ris.rudencia. .
, . " .

. . i)'~'
¿Ji áiF?Y-.tali. . .~!
STAlOU.\"be .'1
Wt ~NES PROCESALES. NO EScr~/" . ANAUZARLAS EN EL RECURSO

CIÓN'!NTERPUESTO EN CONTRA DE
. CIA DEFINITIVA DE PRIMERA

CIA, EN MATERIA MERCANTIL. Cuando
duran la secuela procesal se dictan determinadas
resol ciones que pudieran considerarse como

r:

tPC~ER JUDICIAL .

ESTADO DE MÉXICO .
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violaciones al procedimiento, dcpenderá del tipo de
resolución para determinar si procede algún recurso
en su contra o no. Existen ciertas resoluci~nes que,
por disposiciónexpresa de la ley,no admiten recurso
alguno en su contra. n estos.casos,/a1 ser dichas I

resoluciones irrecu . l~isposiéión expresa de /
la ley, ni siquiera p ~n hacerse váÍer en el recurso
de apelación q e promuevyontra la sentencia/
definitiva de . era instanc' , porque si la misma
ley impide que se puedan impugnar en el c~o
mismo d ....proc dimiento establecer que n~~rán
objeto d 'ecUI. o algun o que en contra d)tellas no
procedeFás r curso q e el de responsa.bilidad (que.
es de exI¥0rad dele ho que propiament( no puede
considera'{e c mo. recurso, al no.te&r por objeto
confirmar,\r oc r o modificarfa resolución
impugnada), e~o incluye, cualquier recurso
establecido en.'r~tey, ya que.no sfría jurídicam~nte
aceptable que 1uh~ ,sol cIónlrlOpuede ser'obJeto,~. I ' '
,de un recurso ur 'te.",elp , rio procedimiento por

~iSi>.~j¡.~ción e p: sa de ~lt~.~Y4sí lo fuera a través d~l
"1',". ,.~ecw. sp que e I.nterpusler;&;p:on,t,r.a de la sentenCIa'. . 'd\ pri~era instancia, co}to?apelac~ón. Por. otro
:.', i1dO, SI la ey no prohí~~ la lID hgnaclón de CIertas
~esÓ\UCiO es, habrá .qJle atende 't las reglas de
1OJ.i~<¡¡den ia de los ree\rrsospara d t~rminar si en su
"A'?iftOOñ.lrap ocede la aI!~lacióno la re ación, pero en
__,~EIA.G~lquia de estos/casos, si la viola "n procesal se

impu 6 o pUdo¿~aberse impugnafo en el curso
mismo del procedimiento a través, e los recursos
ordina .os estl}ilecidos en la 1 , ya no podrá
volver e a plantear en el recurso apelación que se '
haga aler eJ contra de la se ' encia definitiva de
prim a inst:f'ncia,toda vez ello implicaría dar a
, las p rtes uha nueva oport "údad para recurrir esas
resol cion{s,lo cual es jl,!8dicamente inaceptable en
aten .ónj al principiol~e preclusión que rige el
proc dimiento. AUl~ldoa lo anterior, conforme al
artíe l~ 1336 deLCÓdigode Comercio, el objeto del

de apelación es confirmar, revocar o
8 Ponencia I
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Se unda Sala Re . nal Civil de Toluc/México ..

/
/ ,/

modificarla re<~l cióndictad en Prinfe'rainstancia,
esto es, .supbjeto(leestu~'o e..limit{ a lo~erroresu
omisiones'que e hubiere cometido al emitirse la) , . / .
senten~a mbatlda. Por- tanto, resulta
impm'c~den analiZ~n 11apelación cuestiones
aje..n&sa.s objeto, co o I.fsviolacionespr.,ocesales
¡ 'd . 1 I dI' , ,a5aec1as urante e curJo e a pnmera mstancla.

'demás, ante. la . existencia del reenvío en el
pámite de la' a ellc:ió~n las materias civil
~ , ,.~
(

y merc ntil, lo oced~te es que el tribunal de
. segun a instan alexain~ y resuelva con plenitud
'. <;le j sdicción Is e+es u ouúsionesco~etidos en
.~ .;~e tencia / ~da; . de. ahí, que aun cua~do
re\ult . d~guna VIOlacIónprocesaladucIda

""~. 'J d l'ó' den e' <¡;e~ur,:,Qae p~.acI n mte~uesto ~n con~a. e
la sen 6ijJ l~e rutlva de pnmera mstancla, el
tribunal/" ,al da' no .podría revocar el. fallo
recu" par~ efecto de ordenar al inferior la
re.w.ss)j'n del" r~~dimie~t~ y el dictad~ de una
nú~ resoluCl ; ni\ts vahdo que el trIbunal de
.~. ~la i6n susti ya al ~ferior en cuestiones ajenas

~ a}/ob eto de di o recurs\ pues, en primer lugar, su
"¡fun .ón es es ctamente ljevisoray, en segundo, se
ins' te; sólo p ede exam~ar violacionescometidas

. en el dictadod la senten1'a de primera instancia,lo
excluye aquellas~ ocurridas durante el

p ocedimiento!

J
.~

i
ontradicci6n de y:sis 92/2007-PS. Entre las
sustentadaspo los1ribunales ColegiadosSegundo
del Décimo Pri1l}érCircuito, .Cuarto .del Primer
Circuito, Segun1ó del Sexto.'Circuito, Segundo y
Tercero del CFo Circuito,Segundo del Segundo
Circuito,todos'a excepcióndel primero en Materia

,.(
Civil,el anterior Quinto del DécimoSextoCircuito,
ahora Segundo en Materias Administrativa y de'
Trabajo, y el anterior Tribunal del Vigésimo..

1A0iiIlE~J'. \NT1I.
,¡sT~NC;J óE
JeA
~.ARÍA

¡

~¡,-".CIVIL
<.~I

""CClER JUDICIAL~ '.

ESTADO DE Mt:XICO
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Circuito, ahora Primero de ese mismo circuito. 7 de ,/
noviembre de 2007. Mayoría de cuatro ,votos. // ,.
Disidente: José de Jesús Gudiñ.9-pelayo;/IIonente: //
José Ramón Cossío Díaz. S.~cfétario:Fetnando A. /

, / '
CasasolaMendoza. )'.'" / /

// /
Tesis dejurisp{~~enci 28/20osl~probada lor la
Primera s¥lde' este' Alto T.~nbuna1,en sesión de
fecha.v.e.btflséis de m o de.d6smil oChol

¿¡ti /.
Notl Km. tesis fuobjet¿ de laden~cia relativa,a
.la!ontradicción tesi~ 201/201{ del Pleno de la
Spprema Corte d lusJÍcia de IlNación, desechada
ppr notoriamente ~rocedenfe, mediante acuerdo
d\ 3 de agosto de 0'5. I .. \ 11\

a 11~oritormidad del notm6q~Ónde autoq!Je admitió

el inGilil:ell1t~deactualiz ci6n de in~r~e , que se resolvió
ANC!ADI!r l. ~".., .

a tFaves de ,la sentela que Impugna;'.son materia de

div:~~~e~b de im. Lgnación (inCidente''''a~nulidad de'
I \.

notificación o de actul ciones), el cual no hiz valer, lo que

l~produce como efecto procesal el consentimieJto tácito de

su parte, respect/de dicho actos. /' ,
. l. f

E I di t di' Sot/' t d'bl '1n as con IClones pun a as, a reS¡il11arma en I e e

agravio extuesto p r el apelante.

_, "(confirma sentenc¡;mpUgnada.

I
/,,f/

;'
.(.:!t, '

\
I,

.1

, ,

. !

, '
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ateria(S): Civil. Tesis: Página:

Sirve d~POYO sI:; erior el siguiente criterio

juriSprudenci~.l' jf
,

~/' ..

. ,(j/ ~ '.
QUinta~OGa.- Regi tro\3 0559.. Instancia: Tercera Sala.

Tesis AiJ'ada. F: ente\ Semanario Judicial de la

FederaCi~n.Tomo CXXII.

COSTASEN: ATERIA ERCANTIL.El artículo 1084 del Código
Mercantil preVOne a la I 'a que: "siempre será condenado en costas IV
el que fuere r dos s 'tencias conformes de toda conformidad en su
parte resoluti a, sin t . ar en cuenta la declaración sobre 'costas..En
este caso, .Ia conden comprenderá las costas de ambas instancias.",
Esto signifi que b ..ta que sea confirmatoria la condena, aunque sólo
en parte h ya pro dido la reclamación del actor, para que el tribunal
de apelación. est . 'obligado, por la disposición expresa de la ley, a
establecer la coniJena en costas de las dos instancias a cargo de la
parte que resultó condenada en lo principal, por dos sentencias
conformes de toda conformidad. .

.•....... ''''-.~ .
. -l" -

Segunda Sala RegioiÍ~ Civil de Toluca, México,
y'-

.'

;'

/,
. IV.- En relación a I~as costas n esta Instancia, cabe

I .
mencionar que ¡if artículo 84 del' Código/Mercantil

. previene, quef1~iempre ser. conden do en/este rubro,

d "Il II d /"dl'Jcuan o aSI ~ prevenga ey, o cu n I JUICIOe uez

se haya/procedido on teme Idad o mala fe y

específic mente la fr cción IV e/dicho ordenamiento

. legal or ena la cond a en 'C'os'tW'~ ambas instancias al

'.dictars dos senten~as confoi~de toda conformidad, lo

que e el caso cone et e ,. liza.

;~¿I~LAN1{l
ANClA DE
¡
~~rAxiA

.A CIVIL

',¡

r~ ,J(:;.
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('~onsecuentemente, al actua!izarse.~supuesto

. por él artículo 1084 fracción.JY '~i90 de Co ercio, se /,'

condena al apelante, al ,fJ¡fg de costas j~CialeS7n ff

ambas instancias. / /

' / /

I /./
. _/. I

POR LO EXPUqSTO y F NDADO SE': /

( ~

'\RE VE/
'\ '~,!

'" I-~::.~ ,t

. ~fC'. ~~'i.; , ' .•••..../ .
¡1' "l,'~1 ~.
? "'A "'~.'

PRi~ÉR.o."Se confirma I sent~~a: .:apelada.~'1" ¡ '..•.,J.c. ~ I~'"..... I .\'1.. .."~. . \ .•.
-'CANa¡;) . .' "\

SEGÚ~ffÓ.Se condefla al apelante al ago d~;tC.ostas
lETAAlA . . ~,

en ambas instancias. 1
,:' I

. A.' l.
NOTIFIQUESE PE SONALMENTE, y con t/stimonio .

de la presenteJ~s lución y de sus n~tfrcaciones,

devuélvanse los auto al juzgado de su pro~dencia y, en

su oportunidad,"rChíV se el toca como ~~lnto concluido. J\~.
~1/>

J
,{i"=~,'","

,-:;r.l
"

. J

. i
i

. !
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// / M~/tt
/. '

A S
'1 . iti 'Vd""/'d t / I . / fi', por unamm,7a e va ~s, reso~Jerony lrmaron

lo I /,

los Magistrados¡que Se~unda Sala Civil. de
¡f /

Toluca del Tfibunal Super' . de Justicia del Estado de
j . / '

México, l~LADIS DGAD.0 SILVA, HECTOR

PICHAR,pO ARANZA,GLAbIS DELGADO SILVA e

ISAíAjlMEJíA ÁVILA aj~a presidencia y ponencia de

la pr' era de los miradOS, ~nes actúan con la

secr taria de' Sala ~nciada~L1ANA ROJAS CRUZ,

. quie autoriza y da, ~ DOY ~'; +

/ M GISTRAOO

/HECTOR

/
..•¡,~

/
i

•

,.,,'
..•• j".

"'""- '••...L: ~',.

.-\
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anterior, por'
TOCA NUM-

UERCANT1l.
-ANClA DE
\

~ARíA
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SEGUNDA SALA CMi.
. TOLUCA
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I
l
/
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CERTlFICACION.-La Secretana de Acuerdos d~a
1'"~

Segunda SalaCivil de Toluca, del H,!TribU~alS perior
",JI '

de Justicia del Estadode México, CERTIFIC: que las
"presentes copias fotostátic~tI." son e' y legal

reproducción de su"original/~onstant s de"ocho fojas

útiles,lo que se certifica p"a I s leg~í~sa que

haya lugar, el" v~"in . ,,"¿otro de febre de dos mil

dieciséis.•-,- - - •(jl- --DO _. - • - - - - - • -

!'

/
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RAZÓN.- Toluca, México veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, la Se atarlo de

Acuerdos cm fundamento en el articulo 1066 del Código de Comerci en vigor, da ¡
• y , ~

cuenta a la Jueza del conocimiento condelapranoción 13~~ 6 n :~:~:: las ¡
constancias del incidente de liquidación intereses y ~n e que •..•.••1UGO.eun \

cheque y un ticket de pago, asl cano el testrnonio .~~';:tencia dictada por el
Tribunal de Alzada en fecha veintiocho de enero de dos m dieciséis, CJleremie LA

. /
SECRET 10 DEACU.ERDOS DE LASEGUNDA SALAZIVll DETOLUCA, para su

~ dí . /acuer.... spoo ente. /
CON,

::t

.'

. ,

DOY FE

te NOTIFICACIóN PERSONAl, se ordena colllWlicar

los autos en el danicilio p-ocesal (JJetengan señalado

LA LICENCIADA MARiA DE LOURDES HERNANDEZ

PTlMO MERCANTil DE PRIMERA .INSTANCIA DE

lEN AcTúA EN FORMA lEGAL CON SECRETARIO DE

A FABIOLA PATRICIA HERNANDEZ GONZÁLEZ,

FE.

FPHG

NonFiQUESE.
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Doy fe.

NOTIFICADOR

GONZALEZ

~..

.i'1r

.'

LIC. ROGELlOCÓ

RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. En Toluca, Estado de México, a.las ocho horas

con treinta minutos del dia veintinueve de febrero de dO~/ mil dieciséis, el
. .. /

Notificador del Juzgado Séptimo Mercantil de Toluca, Mexico, hace constar que

notifico el auto que antecede ~ •.•.s fV1lr-.¿' .. por medio.d~'~ista Y

boletín judicial 8005 que publico en esta misr:rí(fecha, los cl~al~s fijo en lugar
. / / .

'l,lble y de oonlo,","ad oonel artloolí' delCódigo. Come'''o en ,lgoc

.. ,1
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO. /'

//
"/

JUZGADO SÉPTIMO MERCANTIl! DE
/ /

PRIMERA INSTANCIA, DEL DISTRITO. r
JUDICIAL DE TOlUCA, DEL PG!DER

,11,

JUDiCIAL DEL ESTADO DE MEXICO.
/

I
. J

CUADERNO DE GASTOS{COSTAS
- j"******************************************.¡

I
/
I. . 1,' .'.

EXPEDIENTE¡NUMEBQ.: 128/15
.', / i . .

/
I JUEZA

/ . .
Uc. MARIA DE LOURDES HERNANDEZ

.~! GARDUÑO

:')i
,('",'o.' ,

SECRETARIO JUDICIAL

"C. /ÍiJ(. FA810~ PATRIOA HERNÁN~ GONZÁuiz

. '
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INCIDENTE DE P . E COSTAS

JUD,OALES. ";¡'..;J.0 $,.. . .,
) '/'.' -" ~

j/:'~-'~ ;,,): ~
JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA I J''''..•..[~' '¡'
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA. MÉXICO. /' ~o~--""""'~.}I i ,r o Lf 11:;-

¡/ liGADO S¡:PTIMOMERC""H
, l ./ DdE;>Rj¡';¡:;R.~ INSUNCIA DE I
I I~or erecnÜf<R.rn9l0, con a

personalidad que tengo acreditada en los autos d~l~uicio ~ii!Il,&5,i1C~nte

us~ed, comparezco a exponer: ,//

Que por medio del p,asente ocurso, con fundamento en
lo 'dispuesto por los artículosl082, 1083, 108L(,fracción IV, 1085 Y 1086 relativos y ,
aplicables del Có~igo de Comercio en Illía de apremio y en ejecución de
SertenCla EJecutona, iniCiO InCidente de/p¡¡go de costas JudiCiales, por lo que

~.'J .~~nto la..legulación de las mism.asa tr'~vé/; de la planilla qu.e se contiene en éste
~Qji~~' y de 'I.aque pido se dé vista a lalpary'e demandada, Señor .
';~ . , ..•.''por el término legal y, ,en ,su¡~omrto pr~cesal, ~e apruebe y condene a

,::~ .,~ 90,360.00(CUATROC}ENTOf NOVENTAMIL TRESCIENTOS

. . ~. T A..,PESOS 00/100 ,M.N.).d~ acuerdo a la condena decretada en el
: ' ~' tillo,TERCERO de la resoiuciónenlitida por la SegundaSala Civil Regional de
T ;,' sr&1,itl. Tribunal supJrior de Ju{ticia del Estado de México, en el Toca de

;;~f6ii"número 448/2015: i ' ,

, "1. .,; ./sirven de f!ndamento al Incidente que promuevo, los

sl~U1enteshechos, c/onslderaClones y ~receptos de derecho:

H ~ C H O s:

: /.1.- En fe~a 09 de junio de 2015, su Señoría dictó
serten~ia, defini}íva en ~I j~icio ejecutIvo mercantil en que promuevo, cuyos puntos
re~olutlvos fuer,en los siguientes: ~/ '

: . / ' RESUELVE

, PRIM.ERO,-Ha sido g::ocedente la via EJECUTIVA MERCANTil, en la cual el
acto! '. • ••• J por su propio derecho, acreditó los elementos
de pu pretenslon, y el demandado .' no acreditó sus
excepciones.

¡ /; ,SEGUNDO. Se condena a al pago de
,/'$4'600.000.00 (CUATRO MillONES SEISCIENTOS Mil PESOS 00/100
: MONEDA NACIONAL). por concepto de suerte principal derivada del
:, cheque exhibido con la demanda, ::anlidad que deberá pagar a su
: contraparte dentro del plazo de OCHO DIAS en los términos señalados en la
, parte considerativa de ésta resolución.

TERCERO, Se condena al demandado al pago de la indemnización
reclamada en ésta via. a razón de $920,000.00 (novecientos veinte mil pesos
00/100 Moneda Nacional). Por las razones vertidas en el considerando IV de
la presente resolución.
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23 DE FEBRERO DE 2016.12:1:35 .•

PROMOCION'/

JUZGADO SEPTIMO MERCANTIL DE TOLUCA!
k~

128/2015 1/

MERCANTIL l'
PRIMERA INSTANCIA. . :. /

11 i
PRINCIPAL / i

INCIDENTE DE PAGO DE COSTAS
J' i

23 DE FEBRERO DEL 2016 - ,ri:59:31 i

" I
1199/2016í !
COPIAS PARA TRASLADO Y COPIA~ CERTIFICADAS DELTOCA
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEi([CO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

PROMOVENTES:

1,

~.

J:RCAImL""DE

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
!'~OMOCION:
¡-\
...¡J.')TAS y DOCS:
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NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.

SEXTO. Se condena al demandado, al pago de las costas judiciales,
Conforme al considerando IV de la presente resoluciÓn,

QUINTO.- De no verificarse el cumplimiento voluntario en el plazo señalado
en 'el segundo punto resolutivo, procédase en la vía de apremio.

CUARTO. Se condena al demandado al pago de los intereses moratorias de
tipo legal, a razón del 6% (seis por ciento) anual. Conforme al considerando V

i de la presente resolución.
1

i
I
!
I
i
I
i.

I A) Para la procedencia de las costas cuyo pago
1~ando: acredito en términos de lo dispuesto ~nel artículo l.2~5 del Código de
P~ocedlmlentos Civiles vigente en el Estado de MexlCo, de apllcaClon supletoria a la
mrteria, que desde el momento en que ipició el juicio que nos ocupa contrate los
servicios profesionales delaLicenciada ~n Derecho
q~ien cuenta con cédula para el ejercicio profesional. e)(pedida por la Dirección
General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, número 1,
mIsma que se encuentra debidamente registrada en éste,H. Juzgado, así como en,
el, sistema que para tal efecto ha habilitado el Tribunal Superior de Justicia del
IEstado de México, bajo el número de _ '
i •

,,'
/ /
/'
,/'

2.- Inconforme con la sentencia d finitiva descrita, el
demandado, interpuso Recurso de Apelación en contra de 'k'~isma, el cual fue
su~tanciado ante laSegunda Sala Civil Regional de Toluca, el H, Tribunal Superior
del Justicia del Estado de México, bajo el Toca de Apelació lúmero 448/2015,

I ' ,/
I Recurso de Apelación quef'Ífue resuelto el día 13 de

agosto de 2015, cuyos puntos resolutivos son los sig¡:entes:
I "

" ~. PRIMERO.Han resultado infundadoslos ,;r:.. tivosde inconformidad
C" '.. ~e~puestospor el apelante; en consecue;,¡¡:

., ,.~~NOOS' CONF<RMA"",tooci, ~P,!,," /"
.. ...!-~ ..TE ERO,- Se hace condena,!' ap (ante al pago' de costas
't,+l'l':'jUcUCiales en ambas instancias.. .'

~:~;'.~~-NOTIFíQUESE PER{ONAL ENTE ,

, :~;JMi_;"OE ,/ '
- ..j"":,,HAroA Enfias anter~'or' s condiciones, el señor

, .' inició juicio de AmparO contra la entencia de segundainstanc!a, el cual fue
ra?iCado bajo el númeron43/2015, d I índice del Cuarto Tribunal Colegiado en
, Mfteria Civil del Segund~ Circuito, en I que le fue negado el Amparo y protección
al Quejoso contra el.lacto reclama I , en ese tenor, la sentencia dictada en
segunda instancia qGedó intocada por lo mismo surte plenos efectos.'
I / '
, \ /. , . Lo desc;i ' en los hechos 1 y 2 que anteceden, consta
e110s autos del1ulcI0 prinCipal, aSI omo en las copias certificadas de todas y cada
u1a de las a~lGaciones del Toca de Apelación 448/2015, que acompaño a éste

0¡urso como./Anexo (1).

i 7 3..', '''ó, d, lo '"tocio,y tod, '" q"' '" ,o,lo,~'
repuladas por la parte a cuyo favor se hubieren decretado, con éste pliego, en la
vía I?{idental. presento la regulación de las mismas a través de la planilla que
s9meto a su consideración en los siguientes términos:

,

,
v

;.,1
:.' \
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B) En razón de que la planilla de costas se fundamenta

en: lo preceptuado por la Ley del Arancel para el pago de honorarios d;Ábogados
y <;:ostasJudiciales en el Estado de México, de aplicación supletoria a,.la legislación
m$rcantil por ausencia de disposición legal que regule la materiá del presente
in¿idente, es importante mencionar que siendo un hecho notor~o"que no necesita
de:comprobación, el que nuestra moneda de curso legal ha sufricj,o'modificaciones
en: 105 últimos años, como es el que se ha disminuido la m!r~.9'en mil unidades a
ef~cto de seguir la política económica implantada por el ~óder Ejecutivo de la
Federación, así también, toda vez de que la Ley que nos,6cu'pa no ha recibido esas
m~dificaciones por parte del Legislador, es procede)t{.l?( convertir las cantidades
señaladas en dicho cuerpo legal a sus equivalen.!es ln pesos actuales, ello en
ap~go al criterio sustentado por el Poder JUdiC

7
ialde Já Federación contenido en la

Tesis que a continuación transcribo: ,:
I '¡ .- .'.

i NOVENA EPOCA. / /
¡ TRIBUNALES COLEGIADOS / '.
1 MATERIA NO ESPECIFICADA "

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION: . '.
, '\f\3..l;l¡IMENVI, AGOSTO DE 1997 I í '

'1C' l", f'~G.tNA759 I / .
" .-T~$' V1.10,10''1\ l." .'t r:¡ "~bJ':;DA NACIONAL. SU EQUIVALENCIA¡boNFORME AL DECRETO PUBLICADO

1 !,1EL 2 DE JUNIO DE 1992-1 RESpaCTO DE LEYES, REGLAMENTOS Y
; ~I LARES VIGENTES CON ANTERJPRIDAD AL 1 DE ENERO DE 1993. Por
...••' l'AW,;i'iÍto presidencial pubhcad~!en el DlaVioOfiélal de la Federación del dla veintidós

. , '.:ce\ JUniOde mil noveclentos"noventa Y Idos; se creó una nueva Unidad del sistema
~ER~~g~tar~? del pals, ,equival&nte a mil Víejospesos, en vigor a partir del primero de!lCjllf!ll~éle'1111 noveclentoslñoventa y tr~s.,Unidad monetaria que conservó el nombre

ae"Pés'a", divisible en ciEth"centavos', que dio lugar, primero, a los nuevos pesos y,
~I :lA IUE1ªo,a los pesos actu~les, para lo' ual'se:efectuó la supresión de tres ceros en la

mó~¡ija, conversión ¡¡te no sólo re ultó aplicable para las obligaciones pecuniarias
previamente contraidás y en el mer. adocambiarioen general, sino que también se
hizo extensiva a la( alusiones en" nero' nacional contenidas en leyes, reglamentos,
circulares y otras! disposiciones .e. hayan entrado en vi90r con anterioridad al
primero de Enefo de mil nove entos noventa y tres, según lo expresamente
'dispuesto en ekfarticulo noveno t nsitoTiodel citado decreto, En consecuencia, la
cantidad de diAero que en deter inado précepto legal, vigente antes de la fecha
indicada, se e'stablezca para la i posición deuna multa o como limite para graduar
las penas ~ relación con det rminados delitos, entre 'otros casos, conforme al
mencionado decreto, se entiend n referidas a la unidad monetaria que se sustituyó,

: esto es, ,{los viejos pesos, y be efectuarse el cálculo con la eqyivalencia a los
'.: pesos actuales, ' _.' . .

~-'PRIMER'TRIBUNAL COLEGIA~ DEL SEXTO CIRCUITO, '

, Amp,a!cdirecto 131197,Valenlin Salgado Rabadán. 26 de Mayo de 1997. Unanimidad
: de v6tos. Ponente: Jorge Higue Corona. 'Secretario: César Flores Rodrlguez.

Vé,J.se:Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, Tomo XIII-Marzo: tesis
l.~o.C46 C, página 402, de rubro: "MULTAS. LAS EXPRESIONES EN .MONEDA
NACIONAL CONTENIDAS EN LAS LEYES QUE ENTRARON EN VIGOR CON
í\NTERIORIDAD AL PRIMERO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES, SE ENTENDERÁN REFERIDAS A LA UNIDAD MONETARIA QUE SE
SUSTITUYE.".

En las anteriores condiciones, es procedente el cómputo
éJ~ acuerdo al criterio citado, esto es, todas las cantidades son convertidas a pesos
ac~uales.

, j! La planilla de costas se presenta en términos de lo
r\, pr~ceptuado por los artículos JO y 8° Fracciones III y IV .s!.e_JJL.Le't.sJe!.Arª-rlf~1p'ara

el pago de honorarios de Abogados y Costas Judicíales~nel Estado de Méxic~ .. ----..

i
: Atendiendo a lo dispuesto por las fracciones m y IVdel

Ar¡tículo 8° de la Ley anteriormente citada, y de acuerdo a .10decretado en el
SE¡GUNDOResolutivo de la ejecutoria de fecha 09 de junío de 2015, la cuantía del

1

)
.f'
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= 184

Factor de
Actualiza~ión

$25,000.00

$50,000.00

2 veces las cantidades
establecidas en arto 7°
(fracción m del arto BO, en
.razón de los. primeros
$50,000.00)

..
$4'600,000.00.~

/ $4'550,OÓO.00

!lB2 veces las cantidades
I l .
iestablecidas en el arto 7°
"¡(fracción IV arto BO, en +, ,
:razon de los, ,
:$4'550,000.00, de exceso)

i
1 .

I
Por lo anterior resulta que el factor de cuantificación

Pélra éste caso, lo es el de 184, que se multiplicará por las cuotas establecidas
en el artículo 7° de la Ley del Arancel para el Pago de Abogados y; Costas '.
Judiciales en el Estado de México. • ¡

I J-66
I 4

I . I
n~gocio del presente juicio ejecutivo mercantil es la suma de $4'600,000.00
(CUATRO MILLONES SEISCIENTOSMIL PESOS 00/100 M,N.), Jsto es,

:1 I '. '
•...• el Imanto de la suerte principal estipulada en el título ejecutivo b,as'e de la ¡acciónq+ 'j,,,"é,, <o"" d, /1

. I C) Ahora bien, en virtud de qu' a cuantía del~gbciO lo
es¡la cantidad de $4'600,000.00 (CUATRO MILLONE SEISCIENtdS MIL IpESOS
001100 M.N.), para calcular el importe de las costas eberá es!afse a lo dis1puesto
p~r las fracciones 1Il y IV del artículo BO de la Le .del Arar:l'éel para el Pago de .
Hqnorarios de Abogados y Costas. Judiciales enl Estad,d' de México, se~ún las

cu~les: / ¡
/ !

'. Si el valor del negocio excede de $2 ,009.00 (VEINTEMIL PESOS ;00/100
M.N.) pero no de $50,000.00 (CINC ENTAMIL PESOS 00/100 M.N.) se
. duplicarán las cuotas del artículo ]O la/propialey, pero; I

. . /:, .' ........• : , 1

:. Si el valor del negocio pasa de $ .lObO.OO(CIN<;:UENTAMIL PESOS lOO/lOO
M.N.), se cobrarán las cuotas de l fracciónante¡'¡or hasta dicha suma, con

I .un aumento del 50% (CINCU ~TA POR CIENTO) por .cada $25[000.00
. I~~'~:~TICINto. MILPESOS00/1; M.N')i o fracción de exceso. I

~1':'~;) "En <o/)""'" " w,,,i, d' •• " ",go"o, J "d,
'~$~'~~¡OOO.OO (CUATRO MIL.,LO ES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100l M.N.),
. )(i' .1l e en 4'550000.00 (CUAT O MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL
.~,.S¡'~~(t9j1j,M.N.), de Ilca ¡dad de $50,000.00 (ONCUENTA MILjPESOS
Oq/100 M.N:), en éste exce nte la cantidad de 25 000.00 (VEINTICINCO
~ili<P.ESOS,00/100 M.N) éabe. '82 veces. .! ' .

.rA'fclADEfl .' I '. '. . . i
::~JARIAi iI Por lo tanto, por los primeros $501000.00
. . ~ - I(CINCUENTAMILPESOS 00/10 M.N.) son dos veces las cuotas del articulo 7° de
acuerdo a la fraccióh m del rticulo so y por el resto se aplica. una vez! más la

+ • - !
curta por cada $2?~000,00 (VPNTIONCO MIL PESOS 00/100 M.N.) de ex~eso de
ac~erdo a la frac9ión IV del ~rtículo 8°; esto es, sobre $4'550,000.00 (Ct'ATRO
M~LLONE5QUINIENTOS O . UENTAMIL PESOS 00/100 M.N.), la cuota es de
182 veces, que¡~umada a las os anteriores (por los primeros $50,000.00)! da un, . '
total de lS4 veces or el u e multí licarán las cuotas del artículo 7° de la
L~y de referencia. a excepció de la fijada en porcentaje. \

: / FACTORDECUANTIFICACIÓN [

------~ '. I
$4' 550,000.00

!
1= lS2:
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• PLANILLA DE COSTAS: /

. , ~
.,. CUANTIA DEL NEGOCIO: $4'600,000.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS/MIL
,',.., PESOS 00(100 M.N.).' , ,/

F~tTOR O, CUANTIFICAC6N, 184 , /
!,' , ." ~ .

OPERACION ARITMETICA DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 7 Y/8 DE LA LEY DEL
ARANCEL PARA EL PAGO DE ABOGADOS Y COSTAS JUD]tIA~ES EN EL ESTADO DE

MÉXICO: . ¡/ / .
/ / I

~~}:.~~!f,~~$M~,Wj¡~h''. ~ .' f%.it~,:d~~em-~ldt(a~j~~~,~~;fr,c;~iQ,n~yyª"
,frªCCI"~@S1JUv;JnFI",J. ,~;'!i0\ ,., . . \,'.. .' :' ..\': "~f,{é;i;. ';.' ,; ."'~~l'''~Tt'~'~~'.:!l;'lf(.~"~~~;i'; ~~ .~':'!.;"'T/' ~ \ '- ( • ".l)', .•.'

!:!'~f}t;,;,~~f~~S!~Et.1l~;p,~"48~~f~~~~r~S,,$.5!09~M)P~~.~:~~~~~.~r~eJas;rte 1~
, I ' P.r:t[\'IP~!''':'l,~:~Jmjl,llRI:)'t'!jJ~~:i-',. 1 :.,.-..,..<j.."!.~:.'~". .,;.. o

i ~,' 'rla5. ~9~:~~~~il~~g,~~~j¡i;,c;ª~tal~.~pge~Q9"~~J,:~,tm~$,}~~",I~'~~J.!~~
;~\ i ';¡)ri."cip'~11:;~~S!~nt~;)'L~f':~~~~e,So i9 ~I a' $1'.500.90"~~~!!!RJJCªft9I?Qr~.1~

.¡ '~veces3::i,$2¡Z2'.OºO.ºO~5 :••~,!,;:<' ! .'.... o. }:"':"~;.; o,; , , '
- ~ - ~ "-" - I -,; ¡~

o I !,'
Unico.- E~cnto de demanda de fecha 28,de enero de 2015 $276.000.00 /.

I ''1 /. ,1

~'-'t~::f-J\',";I/ ¡
~~~.~; n [¡

.:~ ',..1' .", . ", ..) , "o >0"'/ o I'!',;'~~!;r~w~~~:t~~jjJ}4~~~,./~wit~r.~t~~~iniliJJ;:ye.::V,Wite:'
~" .~:X~~8 'C ~. ~, ~¡J~~m¡;'$i~~~tt,~~~:~~~~,qtr'~.9P'9~m$;l:;I~ft,,:~I~~'~P~SW Y,;rJ, li

l

l~.,',:. J:'ff~~;I~~l~¡!,~,;~f~.1~p~~;.p.~,r~!elP;~~~d~,,,:~,;~~.~:;~~.,y Fos\as
.: J~':':',~~~ICl~J~~~~Jl\~f;;5"~~:'f,~~:~~'I'~!i!m~{!~rm~~l;rJ:g~.r.J~~}':.0] !. ''';' J' . I.r"'HClADI!t .' ." .. . '. ' ., '.
k~nto de la parte a,«tora, e hlblendo el acuse del exhorto numero 71(2015,
racji~o en el Juzgado'sexto Civil del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en

\'¡ M~tepec, México, de fefha 23fibrero de 2015 ; $3,680.00

2.-: Escrito de la ~a¡actora,d~ fecha 06 de abril de 2015, mediante la cual solicita
se gire OfiCIOal Titular del Juzg~do Sexto Mercantil de Pnmera InstanCia del Dlstnto
JU9icial de Tolu¡t, México, a ~ecto de que remita copia certificada de promoción
deJecha 26 d

7
emarz9 de 2015 $3,680.00

l. .
: • j. •,

3.- ¡Escrito d,e la parte adora solicitando se abra a prueba el juicio, de fecha 14 de
abril de 20It5 $3,680.00

i / .
4.-\ Escr,it~ de la parte actora, mediante el cual exhibe pliego de posiciones, de
fet¡64 de mayo de 2015 : ,$3,680.00

5.;1Escrito de la parte a'ctora, solicitando se otorgue el término para presentar
alegatos, de fecha 20 de mayo de 2015 $3,680.00

/6,': Escrito de la parte actora,solicitando se turnen los autos para el dictado de la
'.k sentencia definitiva, de fecha 28 de mayo de 2015 $3,680.00
¡. ~'.

7.'; Escrito de la parte actora, solicitando se devuelvan los autos al Juzgado de
origen, de fecha 02 de septiembre de 2015, actuación que ,obra en la foja 50 de las
cORias certificadas del Toca de Apelación 448(2015, que se acompañan a éste ocurso
corj1o Anexo (1)-'- :, $3,680.00

, .

'.



\

\'
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1

~

,, .

6

8.-1Escrito de la parte actora, solicitando copias certificadas de todo lo actua,.do en
el ~oca de Apelación 448/2015, de fecha 26 de noviembre de 2015, actu~Ciónque
obra en la foja 55 de las copias certificadas del. Toca de Apelación referidó, que se
acompañan a éste ocurso como Anexo (1) :/{ $3,680.00

¡ . ,
. TotAL: $29,440.00 ./

..../1
/'J'

i

~S),'~rt¡~~~1,7~~~~~i~\f::,',~~¡~~:í¡~,~~~~l~~;P~g:~~.':~J4~'f.i~R~i~h:t.,',';'," ..•.
~¡:¡;t~:;~~;j~~l~~ii!fi;~:~ti~~I~:~~:~:;~~~f:~,~~~;~ii~l~~!~~~~~~~
,,:'dr ..•...¡~udi~j.~~~l~ll~Jt~~~~~;~;r';México,a .yiorment~.,~~~~~ido)."..ce;'
: l' .
~~l~~;,,,,'ta.d, " ,,'m,: of,,"oodoPt'.d""P?"" ,f,eh,28$~~6~~'~~.

i . 11' .' . TOTAL:$3,680.00/
. l'

./

. ,
, ~',J' :,'"- if~..~,,;¡,:: .. ::'.;-;,,1 ;,-",.,~'.,~' ,'.;: .--, . ":, ~..~; ..

•~);i~11.íc~l~l~:'ift¡'$~,.!j~;'l~\:~f!t;:~~,i$tenciaajuntas, audiE!nf!!a~.~;'~i1j9~~cia5en
.el'lloCal~eIJUf9~Qó:i:''''~;'';i'Oi'; . .' . .'..', ',' •.iS:;;:Y:5~~(:~t~~~~~?r~::.fi~~.iÓX18~veces (Facto~~~.r;~;~?~iftcac¡ón.
.i:;fo~:t~~ml!:~~;!ª~'fr~~~!q~!l.."~'¥:'~V~~elartlclllo8.de la Ley,d~Jp.~~nce~para .el
'~ag~'d,I!,A~9~~1R~~~\~~~~.s.}~~~f~¡lles~n_eIEstadode Mexl~o,antenormente
.'j./ ;'. '.'',_.l;;~~:¡),\,';;.¡:~,y~;;~,~,btemdo). ........:;

l.-!sistenciaa audiencia de 'Reconocimiento de contenido y firma a cargo del
ir;andado; de fecha 04 de mayo de 2015(una hora) $9,200.00

2.- !Asistencia al desahogo de la prueba confesional a cargo del demandado,
'!.I. au¡;liencia de fecha 04 de mayo de 2015 (una hora) $9,200.00 .

3.- Asistencia al desahogo de la prueba confesional a cargo 'del actor, audiencia de
fecha 04 de mayo de 2015 (una hora) $9,200.00

. , t-_

TOTAL: $27,600.00

,.
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6.7 Auto de fecha 15 de abril de 2015, notificado el día 16 de abril de
2Q15 $920.00

i7.T Auto de fecha 04 de mayo de 2015, notificado el día 06 de mayo de
2~15 """""'''''''''' : : $920.00

8.; Auto de fecha 20 de mayo de 2015, notificado el día 21 de mayo de
'1,.. 2915 : $920.00

i) .

9.~ Auto de fecha 27 de mayo de 2015, notificado el 'día 28 de mayo de
2~15 """"""""""""""""""""""""""""""""""""""""" $920.00

, .,.
1Q.- Auto, de fecha 29 de mayo de 2015, notificado el día 01 de junio de
2015 $920.00

. I

\
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n:- Auto de fecha 23 de noviembre de 2015, notificado el día 24 de noviembre de
20~5 .... """""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""'" $920'0<;J

¡. . ~
12i- Auto de fecha 24 de junio de 2015, notificado el día 25 de junio de¡2015,
ac~uación que obra a foja 10 de las copias c~rtificadas del Toca de..l;-pelación
44~/2015, que se acompañan a este ocurso c~mo Anexo
, (1) , ,: '/" .,.., $920.00

[. '

I .••
I : >

13,- Auto de fecha 07 de julio de 2015, notificado el, día 08 de julio de 2015,
aduación que obra a foja 25 de las copias certific?das i{¡ Toca de Apelación
, 44~/2015, . que se acompañan a éste; c;>curso como Anexo
(l} , / t! $920.00

141- Auto de fecha 09 de julio de 2015, notifj¿¿1 día 27 de julio de 2015,
aduación que obra en fojas28 a 30 de las cOP!911ertificadas del Toca de Apelación
448/2015, que se acompañan ' "CJ/'.f éste ..... ocurso como Anexo
(l)' 4 :::: $920.00

15.-ÁÜ(¿' fecha 02 de septiembre dÁ15, notificad~ el día 03 de septiembre
de' 20i~.¡. ación! que obra' a foja51/de las c~pias certificadas del Toca de

~acC:~ , 8/2015. que sé' }?o1pañan "a éste ocurso' como Anexo
~'~'-~j";? "j" "'/" : $920.00

t1~I-&td:~e fecha 26 de nO~i~Álbre:?~2~15, notificado el día 27 de noviembre de
20~,¡¡stlja(¡i:6~e obra a fQja 57~é las copias certificadas del Toca de Apelación
44 /~ªA~~\~~e se lcomparan a. éste ocurso como Anexo
(l)~~'d~RIA""""""""""""'" f ..: $920.00

I :1'"'DII!1 I ' " .

.l~/ ji' TOTAL: $14.720.00

I I
,t _ I"""'''''~'~~~l''i~ ,l,~, ..•.•. , ,:• , ~".i'c' '1"/.."'" -, ',A_ ' : r. •• .

::(~1;I.~4An~J.~'~f!~~~~t~.,,",..~~~~j1'n~ifi~~~!9.".~~:.~¥~.~;:~tw~r:eí~os.,_p.~r
":.C¡~~~:il{l.~ft~fl~Jí. ¡~mr:pJ., .' '. ;':T';',--(- .:.. "'~g~~¡~'ª"""i ", "1" "
~¡__~~:~....~~~~~;';~ ' ~s~," !~J~~"~~.jJ!i~~c;i~~C;~J}.~é~m~~~;~~f!~~~fi..~f._~~~:-i;~{wtítt~.~!WI¡&"",,;.:te.l\~,. ,*!~I~&rª~C;~,'P~!~é!'~t~~g~c~'o?:~lqQ,'~~JY;f.o.,S~~S.
f,",\?:;,~;;;~~,!~¡~l~le;Gri~J~~.~~Bi~~;\M,~i'l?l!"w¡~fm.It!1~,~.:~!itetliB9)<..¡(,,'
~' • " ~.'~~ ,:. .r.~.é;~'':~~,l:-~?j,'::t: I~~~~-:'/.""~i;l~.".~~~~t.~'f.,'-'.:',-:- ''''"~f ....~:!-;.' '''';-;"' ~;.t,~~.le'-,::r ' T .- l'

1.- iAut/de fecha 19 de marzo de 2015. notificado el día 20 de marzo de 2015, a
tra~él del cual se da vista con las defensas y excepciones opuestas por el
de7~ndado, en8 fojas (actuación que obra de la foja 31 a 41 del juicio dej?en , , , , : , , $22,080.00
¡2.-lAuto de fech,a 24 de junio de 2015, notificado personalm.~nte el día 25 de junio
/ de 12015, a traves del cual se admite el Recurso de ApelaClon hecho valer por la
pa1e demandada, en contra de la sentencia definitiva, corriendo traslado .él la parte
actora, para contestar los agravios expresados por el apelante en 5 fojas(actuación .,

'~:.' qu~ obra de la foja 4 a 10 de las copias certificadas del Toca de Apelación
44~/2015. que se acompañan a ésteocursocomo Anexo (1) $13,800,00

, '

I
TOTAL: $35,880.00

~.,

1

I

l'
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1.-' Comparecencia para recibir exhorto a diligenciar, de fecha 05 eje febrero de
2015 $~200.00

I .

,i
.[

il
1I

I
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DERECHO

10

¡rven de fundamento al incidente que con este pliego
83. 1084 fracción IV, 1085 Y 1086 relativos y aplicables

V

2.-!Presentación de exhorto a diligenciar, en fecha 05 de febrero de 2015, radicado
.en!el Juzgado Sexto Civil del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec,
M~xico, bajo el número 71/2015 $9,200.00 IX I

, . " .
I ¡~I

3.-¡ Comparecencia para recibir copias simples de sentencia emitida en el Toca de ~ ,\
ap~lación (actuación que obra en la foja 49 de lascopias certificadas del Toca de Apelación / 1\

44:/2015, que seacompañan a este ocurso como Anexo (1) :: ,$9,200/ !
4.-' Comparecenciapara fotografiar acuerdo de fecha 02 de septi~r'nbrede 2015 (actuación
qu~ obra en la foja 53 de las copias certificadas del Toca de Apelación 448/20l¡,.s(c¡uese
ac~mpañana este ocurso como Anexo (1) / / -$'9,200.00

, /

I ./ <.' /TOTAl: $36,800.00

I ¡
D~ ACUERDOA lOS APARTADOS PRECEDfNTES;El~OTAl DE LAS COSTAS
JUDICIALES lO ES LA CANTIDAD $'490,360.00 (CUATROCIENTOS
N<?VENTA Mil TRESCIENTOS SESENTA/PESOS/.001100 M.N.), ESTO ES LA
S MA DETODOS lOS APARTADOS: / .

. . /. e
. . .

'.~¡':~9r¡,~~ .::~~N"'E~:::'1!~,:~~l~E;~:,,~~~.~:00/100 "NI.?l,~\$3,68 .00 . (TRES MIL SEISCIE¡ilTOS 05I41NTA PESOS 00/100 M.N.)
" D~~.$3,6. .00 (TRES MIL SEISafNTOS 9CHENTA PESOS 00/100 M.N.)
. El'\$27,600.00 . (VEINTISIETE M¥- SEIS9ENTOS PESOS 00/100 M.N.)

"~\~27,69p,.OO (vEINTISIET~il SEIíCIENTOS PESOS 00(100 M.N.)
G~'t..$14,7?~~ (CATORCE MI SET¡CIENTOS VEINTE PESOS 00(100 M.N.)

.~:> $35,8~~.OO (TREINTA y NC? MIL OCHOOENTOS OCHENTA PESOS 00(100 M.N.)
1): ~7,36Ó;'OO (SIETE MIL tE~CIENTb~ SESENTA PESOS 00(100 M.N.)
J) . $18,400.00 (DIECIOCHp ~IL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)
K) $9,200.00 (NUEVE MII;'DOSCIENTOS PESOS 00/100 MN.).

'1. l). $36,800.00 (TREINTAb SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00(100 M.N.)

);f~."("-.:",:"'J:':". ;'~'~.,:":(~,.f~~~'il>:~r:{<i.:Y!~t'~t~":~",;".'" . '. .
~¡\~~e~S~~í'~}Nli!~~~~~~.t.~{~M~T~oq~fi.~9~.." .;tiRt¥~NJI:\."r1IL
'J.{;:~-~ J .,,~,f':~,¡I~rJi'~~~~.~~ii.!a~;qp.I.~.QM~.)..:iJ:¡:;'¡:N,>r ; .. ,

: I • 1
/
'

iniCIO os artlcu os 1082, 1
! ,.

del Código de Qomercio
! l ..

1.224, 1.22-5, 1.226, 1.227. 1.228, relativos y' aplicables del Código de
prpcedimi~~tos Civiles para el Estado de México y el artícuJo 7.365 del Código Civil

pa;,r..a e;1Estado de México. .

Para todos los efectos legales a que haya lugar,
mpnifiesto que el Señor debe de ser notificado
personalmente del auto que admita a trámite el prese~te incidente, en el

. domicilio procesal que tiene señalado en los autos del juicio principal
(a~to de fecha 19 de marzo de .2015).en virtud' de que no existe
o~denamiento legal alguno, que disponga que dichá notificación se
tenga quehacer en domicilio distinto al domicilio qup se tenga en autos



_\-

(.



.' I

p~ra.oír y recibir notificaciones, el cual en la especie es:

BOLETÍN JUDICIAL., .

Por lo expuesto y fundado,

A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE PIDO SE SIRVA:

213 ¡'
II /)

LA USTA V XI!
~

'\

: PRIMERO.- Tenerme por presenf~do con la personalidad
qu:e ostento. promoviendo incidente de costas judicialelen ambas instancias, por

I .'.
la i cantidad total de $490,360.00(CUATROCENTOS NOVENTAMIL
T~ESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M. .),de acuerdo a la co,ndena
decretada en contra del Señor , en el Resolutivo Ter~ero de

, .~
la resolución emitida por la Segunda Sala Civil R gional de Toluca, de~;l'l Tribunal
Superior de Justicia del Estado de México, el Toca. de 'Apelación número
44W201S. '.' ,;l'

I . . ~
- ../f,.

...>.... 1'•.

I SEGUNDO.- Ad itir el incidentEr en' la via y forma
prppuesta, ordenando se de vista a mi bntraria por ,éi'término legal, para los
eféctos conducentes, .' / :

I .

¡' i ",".'
: . -', '1 -!f

I /~ TERCERO.- Previa ~rsecuela incidental, condenar al
.-£~-br al pagof1le la cantidad de $$490,360.00
. J(~~••R$KIENTOS NOVENT U/tRESCIENTOS ~ESENTA PESOS

O~ '. M.N.), por concepto de ostas JUdiCialesen ambas instanCias, denvadas
d~1'jUiC~ el~~~tivo mercantil, pr m,d{;ido dentro del los autos del expidiente
12812(9)115. .<':" Ie¡~?:,:= .'

~ J
: ... \ PRal STO LO NECESARIO

'h.cReA:?'.' . I..•rjAItClA IDI
C.J\i . Toluca,'Mé

~'f /
I
I~

r
l
/

I.'

"I
I,

\
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:2/~ ¡
RAZÓN. Toluca, México, veintitrés de febrero de dos mil dieciséis, la ~ !
Secretaria de Acuerdos, con fundamento en articulo 1066 del Código del
Com . cio, da cuenta a la Jueza del conocimiento con la promoción I

6 coplas certlncadas del toca 44812015en 58 f,'tu y un I
~~~ ~

.•
+
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RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. En Toluca, Estado de México, a las ocho horas \

con treinta minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, el

Notificador del Juzgado Séptimo Mercantil de Toluca, México, hace constar que

notifico el auto que antecedeQj",,. PO¡h:5 por medio,de lista y

boletín judicial 8002 que publico en esta misma fecha, los cuales fijo en lugar

Doy fe .

NOTIFICADOR

S GONZALEZ

.: <li
, 'o
,I'

','LLlc. ROGELlOCON
_/ -o - "

visible y de conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio en vigor. '

A::i\ T'\\.'>1""" .5>(¡¡ (wci" I!üh ,o. I.G fO'~ clc(Y)¡¡..,JuJe. (C'';'

t'JG J(¿"1~\) ~\ plor,'ll ck '.hc:o>.:d1<'''' m''''f,""h f~
9 \,,)fU v-::> \> J....-r~ O"'\JC-"'~. ,;

1" ", ,+,'.
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CERTIFICACiÓN

!

,
l
;',,
(
!

¡

t
l',

. /
La licenciada FABIOLA PATRICIA HERNANoEZ GONZALEZ, SecretariO de

. / /
Acuerdos del Juzgado Séptimo Mercantil riA primera Instancia de/Toluca,-r- 1'.

México, en términos de lo dispuesto por el -rtlculO287 del Código' Federal de

Procedimientos Civiles en vigor,. apll do Supletorlamente,;{ legislación

mercantil, C E R T I F I C A que el té ino de TRES olAS~oncedidos a la

parte demandada para desahogar vista ordenada en{uto que antecede,
. /

. comienza a correr el dla velntlsels de febrero al uno de marzo del allo en

curso, lo que se certifica para todo los efecto~;Je,.~aque haya lugar.
DOY FE. .. ...

~

•..'..I
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EXPEDIENTE: 128/2015
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

\

PROTESTO LO NECESARIO.

de acordar de conformidad lo

,_ Acordar de conformidad mis peticiones, por

INCIDENTE DE PAGO DE COSTAS

i JUOIClA~; /

'JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANC /
!DEl DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA. MÉXICO. .f..

por derecho propio, con la
personalidad que tengo acreditada en los aÚ s del juicio 'que cito al rubro, ante

,Usted, comparezco a exponer: . .1 .
¡ .' , Que atento;al e tado de los presentes autos, en virtud
'de que mediante proveído de .fechah3 d febrero del año 2016, su Señoría le dio
! ' ~
:vista al demandado a efecto de que manifestára su

, ,'coQf¡t~idad o inconformidad coh el In idente de pago de costas judiciales en que
~or?L;-evo, sin que a la fecha h/ya real' ado manifestación alguna.

~~mdO eldemOOdi;;~' it:el,:'::~~~:~:':~,:~~~1:~'::~:~h:O::
, . i des~hogar la vista ordetada en el rOveído d~ referencia.

I . ¡
! ';"

""'O lit ". j
~ST¡I¡~ ,1 ECA.: . W't~/'I n e nsecu~nCla,
_CR~~iorrdente solicitado, pido e pongan los autos a la vista de su Señoria a

I efecto .de emitir' la interlocut ria que conforme a derecho corresponde en el

• . : present; Incic;l~nte.
. !

: . / Eo éritod, lo "0,,>10

: A USTED/e JUEZ, ATENTAME IDO SE SIRVA:
, f

/ UN
estar ajustadas a derecho.
¡

(,

'\"-..'

f'?'".f

, ,"
, ¡,
I •,
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143912016

SIN ANEXOS

/

3 DE MARZODE 2016 - 11:44:27/PROMOCION /
JUZGADO SEPTIMO MERCANTIL DE TOLUCA

i
12812015 !
MERCANTIL /
PRIMERA INSTANCIA /

I !
PRINCIPAL ¡
ACUSE DE REBELDÍA

03 DE MARZO DEL 201 -11:44:12

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
,PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JúDlCATURA

,1

/

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
~OMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

'.

1 d I 03/03/201611:44 a.m.

,;;;
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RAZÓN.- Toluca, México tres de marzo de dos mil dieciséis, la secretario de

t Acuerdos, con fundamento en el articulo 1066 delCódir' de Comercio en vigor,

da cuenta a la Jueza del conocimiento con la promoc n 143912016 sin anexos,

. present a p , para su ac erdo correspondiente.

CON TE

.". -.
. "1 . .'- .:l .
l
l
I
I

EVG---

I
I
¡
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RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. En Toluca, Estado de México, a las ocho horas. //

con treinta minutos del dia cuatro de marzo de dos mil dieciséis, Notificador

del Juzgado Séptimo Mercafttil de TOluca, México, hace con ar que notifico el
. r /

auto que antecede {) Ip -(Q:!4 Có'\ . por medio d lista Y'boletín judicial

8008 que publico ~n estarnisma fecha, los cuale fijo ;nX:gar visible y de

conformidad con el artículo 1068 del Código de C mercio" en vigor.

Doy fe.

...NOTIFICADOR

GONZALEZ

•

"
.11
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PODER JUDICIAL,
DEL ESTADO DE MEXICO

1. El nueve de 'uní de dos mil quince, se dictó sentencia

definitiva, en cuyo r solutivo sexto se condenó al demandado al

pago de costal a fav r de su demandante.

2. Mediante,¿crito presentado ~Idía veintitrés de febrero 'de dos

mil ~iecis,i( la pa e actora presentó incidente de pago de costas

y admitido que fu éste, se ordenó dar vista al encausado por el

plazo dI tres día para que realizara las manifestaciones que

conside(ara perti entes en su favor, sin que haya hecho
/alegaaión alguna al' respecto; en consecuencia, se turnó el

expediente a la s scrita para dictar la resolución interlocutoria

C07rr.~spondiente,y e;

CONSIDERA

1

"/ .

JUZGADO SÉPTIMO MERCANTIL E PRIMERA
INSTANCIA DE TOLUCA, ÉXICO'"/"
SENTENCIAINTERL7RlA'

Toluca,Estadode Méxl"', ,ueve lano de do' mildied",".

V 1ST O para resolver el in dente de liquidación de gastos. l.... .
y coi. tas, presentado en el jxpediente 128/2015, relativo al
proc o que en vía EJEC .IVA MERCANTIL promovió __..... . V '

, , por su opio derecho, en contra de
,

en su c 'rácter de aval, y;

. ,

"

l. Es correcta la apreciación de la parte ejecutante en el sentido

de que,resulta aplicable al caso concreto, la Ley del Arancel para

el pago de honorarios de los Abogados y Costa~ Judiciales en el

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de ToluCB,México.
Expediente 128/2015.
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III.20.C.92 C, Página: 1381, del

,
. . J'

Estado de México. Se sostiene lo anterior, pOjqueel Código de . [ /

Comercio y el Código Federal de Procedi I'entos Civiles son ¡/ ~
omisos en establecer reglas para la cuantifi ación de las costas/: .••

en los asuntos de tipo mercantil. Ante tal upuesto, la Suprema i
l' '

Corte de Justicia de la Nación ha establ cido las reglas a seguir

en el supuesto citado, a través de la esis de JUriSprUd.("cia
. J

emitida por el Pleno, que se desprend del Semanario Judicial de

la Federación y ~u Gaceta, Tomo VIII, Dicie7mre ~e 2003,

Página 5, Novena Epoca, que dice:

. "."COSTAS EN MATERIA MERC NTIL. PARA S,*,CUANTIFICACION
DEBEN APLICARSE SUPL~T AMENTE LOlj MECANISMOS QUE
REGULA LA LE~ISLACIO LOCAL RES'pEC"ryVA V, EN SU
DEFECTO, EL.. JUZ ADOR D~EBERA RESOLVER
DISCRECIONALMENTE. De conformidadjcon el artículo 1054 del
Código de Comercio, para d terminar el monto de las costas en los
juicios mercantiles, se de e acudir dé manera supletoria ••••.••Ia ;
legislación local respectiva ue regule¡meCanismos legales para tal. ¡

. cuantificación, en el ent ndido de/. que sólo a falta de tales ~
. . meca~ismos, par::icularmene en la I~gislaciónlocal, el Juez o-tribUnal1:~~.
~ debera~ fallar dlscreclona ente,.tomando en cuenta, entre otros:"\ .

.•.•.:..- "'(}aspectos: el acuerdo ado tado entre quien presta el servicio y el' .

;¡ '9 trabajos prestados, I del ~sunto, la capacidad pecuniaria de la '"::;_,
. . ' pljl~sona que reciba el ervicio, la reputación de quien lo haya '&1;.
(-:._ pi'estado, así como la u IidaiÍ y relación directa entre los gast9~.y. ~
-: '.i-5'lostas d.el litigio, con sI en la información pr~veniente de.''tas;''';ltl••.•

~/ constancias de autos, el ?lentos todos que se advierten del proplo,,":>R~
marco legislativo civil lo l. Lo anterior se corrobora si se atiende al DElQt

" . C!Ofl~o del artículo 10 .g del aludido código, en el cual se advierte !
,lu~At1';4\)~ntención del legi' ador es, por regla general, que las costas se ¡
'SECRET:.:L~len con base en/a nceles, y sólo en su defecto se recurra a

1ii'e~anismosde valoraci' diferentes,"

Así mismo, en inter;hta ión de la jurisprudencia citada, es

aplicable el criterio sGstent do por el Segundo Tribunal Colegiado'
1

en Materia Civil del Terc r Circuito, que se encuentra en el
ISemanario Judicial de la Fe eración y su Gaceta, Novena Época,

J
Tomo XXI, Abril de 2005, T

tenor literal S¡6uiente:

/ .
"COSTAS EN MATERIA ERCANTIL. PARA CUANTIFICARLAS ES
CÓRRECTA LA APLICAC ÓN SUPLETORIA V, EN PRIMER LUGAR,
DEL ARANCEL PARA A OGADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO
bE JALISCO). Tratándose dejuicios mercantiles, para la condena en
costas rige un criterio o 'etivo, por cuanto establece como regla
general, que el vencido en juicio debe pagar las costas del mismo,
pues éstas representan una indemnización debida al vencedor de los
gastos que ha ocasionado el vencido al obligarlo a litigar, según se
advierte del artículo 1084 del Código.de Comercio. Aunado a lo
anterior, la voluntad del legislador federal, es en el sentido de que,

'.

-.!,

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancili de Toluca, México.
Expediente 128/2015.
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, ~
por regla general, las costas sea~ reguladas con, ase en aranceles,/.
conforme a lo previsto en el articulo 1054 del itado ordenamlen~o
legal y la jurisprudencia sustentada por el Pie de la Suprema S°rte
de Justicia de la Nación, de rubro: "COSTAS MATERIAMERqNTIL.
PARA SU CUANTIFICACIÓN'DEBEN APLI RSE Si.JPLETORIÁMENTE
LOSMECANISMOSQUEREGULALA LEGIS CIÓN LOCALRESPECTIVA
V, EN SU DEFÉCTO, EL JUZG OR DEBERÁ/RESOLVER
DISCRECIONALMENTE.".En ese orden la cuantificación de costas en. .•.
un juicio mercantil debe hacerse a Iicando suple~oriamente y, en
primer lugar, el ordenamiento leg local que exista en materia de

. costas, que contenga los mecanis os legales pa¡{ tal cuantificación,
que en el caso de Jalisco es el Ar ncel para Abog'ados,cuyo objeto es
regular los honorarios de tal profesionist.fs.' Por tal motivo, es
inexacto que a fin de cuantifi ar costas neCesariamente tenga que
aplicarse de manera supleto la el Códigolde Procedimientos 'Civiles

J •

local, pues la expresión util' ada en la ejecutoria de la que derivo la
jurisprudencia antes ref rida, atin~rl'te a que debe aplicarse
supletoriamente "Iá legisl ión proces~rlocal que exista en materia de
costas", no debe entend rse de manlha restringida al código procesal
civil local, sino a la legi . ación que/~n materia de costas, exista en un
determinado Estado e la República mexicana, que contenga los
mecanismos legales ecesariosfque faciliten dicha cuantificación, y

:'.] que en la mayoría d' los cas~s';como sucede en Jalisco es el Arancel
.~__ 1 para Abogados el que daf los parámetros necesarios para la.

'\ " ) cuantificación de I honoralíos de ese tipo de profeslonistas."

, 1-' ,'De"ahí que, en acat mientta los criterios citados, es claro que

/1' \' ,',debe atenderse al ranc¡:(¡local, en este caso la Ley de Arancel

, "~' ~~a el pago de h nor;tios de Abogados y costas judiciales en el

"V, _ A Estado de MéXicol/

"Una vez que I ~uscrita procedió al' análisis de la planilla de

liquidación ma ria del presente incidente, se determina que ésta

debe ser regl da en los siguientes términos:

. Sien~o iL ante destacar que de acuerdo con la Jurisprudencia
. I

de la Autori d Judicial Federal que aparece en el Apéndice. 1917-

20 l1/Noven Época, Tomo lI, Tesis: 766, Página '848; en la que

refitre que las expresiones en moneda nacional contenidas en
Ileyes, regl entos, circulares u otras disposiciones que entraron

en vigor co anterioridad al 10. de enero de 1993, se entenderán

referidas a la unidad monetaria que se sustituy:e (viejos pesos),

de manéra ue al computar, expresar o pagar esas cantidades en

/ la nueva ,nidad monetaria, debe aplicarse~ la equivalencia

establecida en el artículo 10. del mencionado Decreto, esto es,
'"

que cada nuevo peso equivale a mil viejos pesos (N$1.00 =

••"-'.

./

"¡..' ..

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera I~stancia de Toluca, México,
Expediente 128/2015. I
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$1,000.00),

,
tal como se aprecia de dicho criterió que a

.) continuación se describe.
, !

,
/

- '

I
1

~,

;'

, /
LEY MONETARIA. LA EXPRESION EN MO,NEDA NACIONAL
CONTENIDA EN LEYES, REGLAMENTOS, CIRéULARES U OTRAS
DISPOSICIONES EN VIGOR CON ANTERIÓRIDAD AL .10. DE
ENERO DE 1993, DEBEN CONVERTIRSE Ii LA NUEVA,UNIDAD
'MONETARIA VIGENTE A PARTIR D ESA FECHA, PARA
PAGARLAS, COMPUTARLAS O EXPRESA S. De la,ihterpretación
literal del Decretopor el que se crea una nueva unidád del Sistema
Monetariode los EstadosUnidosMexic os, publi&!do en el Diario
Oficial de la Federaciónel 22 de junio e 1992,,fe advierte que las
expresionesen moneda nacional cont nidas en'lleyes, reglamentos,
circularesu otras disposicionesqueen aran en'vigor conanterioridad
al 10. de enero de 1993, se ent nderánf referidas a la unidad
monetaria que se sustituye (viej s pe~ós), de manera que al
computar, expresar o pagar esas cantidades en la nueva unidad
monetaria,debeaplicarsela equiv encia(establecidaen el artículo 10.
del mencionadoDecreto,esto es, ue e&danuevopesoeqUivale~,mil
viejos pesos (N$1.00 = $1,000. ).' P{horabien, debidoa la da 'dad ,.-r:r
de las disposicionescontenidas n ~ITdecretocitado no es dabl que :['\}' r-; .,
se interpreten en forma dive saj'y que, con ello, se prete dan ¡J' -::i& ~
actualizar automáticamentela ca'ntidadesexpresadasen la urtidad ;.;- .~.
monetariasustituida (viejos p s'l~)' puesello equivaldríaa crear una '-\"'''. Hif
nueva norma legal, lo cual .facultadexclusivadel legislador. Por ',,'J ~:
tanto, mientras no se prom Igue una nueva ley o no se realice la '.' ...,.".

, '.' "1- reforma correspondientede QS ordenamientosvigentes al momento I ~.
. '~de aplicarse el Decreto re }¡do, en cuanto a las expresiones£i.-",.,~~.

J
"':"moneda nacional.contenidaren ellos debe aplicarse la equivalen~~E-~l'Jt,i¡s<'

previstaen el indicadoartíc lo 10., conestricto apegoa los principios 'ilET'
de.legalidady seguridadjU ídicaestablecidosen el párrafo cuarto del
artículo 14 de la Con~tución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. /

d~~ entonces, . la ba't p ra calcular las partidas solicitadas

'A~~n1e a $4'600,000,e0 ( UATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL

PESOS!OO/100 MONE(j)A NA IONAL). Ahora bien, toda vez que la

suerte principal ~¡este' negocio, excede de $50,000.00

(cincuenta mil pesos 00/10 moneda nacional), en consecuencia,

las cuotas preest/blecidas n el artículo 7de la Ley del arancel

para el pago deihonorarios e abogados y costas judiciales en el

Estado de M'XiCO, debe' n cuantificarse en los términos

indicados en/las fracciones III Y IV del artículo 8 del mismo
. I - ,
ordenamieli1to legal, como bien lo senalo el ejecutante,

diSPositivl que a la letra dice

Articulo 8.- Si el valor del negocio excede $5,000.00 se cobrará
lo siguiente:
III. Si excede de $20,000.00 pero no de $50,000.00 se
duplicarán las cuotas del artículo precedente.

.- ~.'

Juzgado Séptimo MercantH de Primera Instancia de Toluca, México.
Expediente 128/2015, " i .
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en este fallo,

consulta y que son

/ 5
-'/

IV. Si pasande $5,000.00 se cobrarán las c}lotas de la fracción
anterior hasta dicha suma con el aumen del 50% por cada ,
$25,OÓO.00o fracción de exceso.

En ese contexto, los rubros a

conforme al artículo 7 del cuerpo

motivo del reclamo del actor, son:

\

I

I
I

\
I

.¡' Fracción 1: Por estudio negocio y escrito inicial de

demanda, así pues, par los primeros $50,000.00, se tiene

_~ que 3% duplicado i~Igual a 6%, que aplicado a' dicho

I monto resulta la can dad de $3,000.00 (TRES MIL PESOS~I]''t ; 00/100 M.N.).~, ' __
. . '1';' " ," ...>,<:- ...~.' Ahora, respecto . la cantidad restante de $4'550,000.00~' . i '
"~;:,'._.' (CUATRO MIILLO ES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS

~~~ml.OO/l00 M.~~ se divide entre 25,000.00, resultando el factor

;~~c~ .. - 3, es decir 182 Entonces, el 50% de $3,000.00 (TRES MIL

,,:t," -Pl:~',::'-" PESOS96/100 M.N.), es la cantidad de $1,500.00 (UN MIL
J': QUINIENTOS ESOS00/100 M.N.), que multiplicada por el

",;Z~7U.,~,', fact013 ~os da el monto de $273,000.00 (DOSCIENTOS
I SESENTAY T ES MIL PESOS00/100 M.N.), que sumadoS a

I los/~rimeros $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100M.N;)" .'

I resulta la ca tidad' de $276,000.00 (DOSCIENTOS SETENT0

¡SEIS MI PESOS 00/100 M.N.), cantidad que es' .

i. ,{
i\'

Fracción IV: or cada escrito en el que se inició un trámite):,J .
. . ~.

!

1,

I
... ;. 'se cobrarán .02 (DOS CENTAVOSM.N.).

coincidente c n la reclamada en la planilla respectiva.

Así pues, para los primeros $50.00, se tiene que $.02 (D~5

CENTAVOS M.".) duplicado es igual a $.04 (CUATR.Q
'~i.:.

CENTAVOSM.N.). ,,' Z~

Ahora, respecto de la cantidad restante de $4'550,000:1)' : "

(CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PEs05IL'
• ,j .' .' j" ..J.:",

00/100 M.N.), se divide entre 25,00, resultand,o'el factor

182000. Entonces, el 50% del resultado'obtenidoporlo~

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de Tatuca, México.
Expediente 128/2015,
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, Ahora, respect~ de la antidad restante de $4'550,000.00

(CUATRO MILI/ONES Q INIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
I00/100 M.Nl), se divi e entre 25.00, resultando el factor ~ '

182000. Eritonces, el 0% del resultado obtenido por los

'. primer0050.00, qu es de $.04 (CUATRO CENTAVOS

M.N.), es igual a $.02 DOS CENTAVOSM.N.); los cuales se
/, multip'lican por el fact r 182000, obteniendo la cantidad de

$3,~¡0.00 (TRES MI SEISCIENTOS, CUARENTA PESOS

001100 M.N.), que su ados a los primeros $.04 (CUATRO

ClNTAVOS M.N.), res Ita la cantidad de $3,640.04 (TRES/

; , IL SEISCIENTOSCU RENTAPESOS04/100 M.N.), que es

la que corresponde a un solo escrito proponiendo pruebas

que consta en la fojas de la1a la 5 de este expediente.

primeros $50.00 que es de $.04 (CUATRO CENTft'VOS

M.N.), es igual a $.02 (DOS CENTAVOSM.N.); los c~les se

multiplican por el factor 182000, obteniendo la c ntidad' de,
.'

$3,640.00 (TRES MIL SEISCIENTOS CUAR TA PESOS, .1
00/100 M.N.), que sumados a los primeros .04 (CUATRO

I
CENTAVOSM.N.), resulta la cantidad de 3,640.04 (TRES, I
, MIL SEISCIENTOSCUARENTAPESOS04 00 M.N.).

Finalmente ,. multiplica dicha "';ntl ad ¡el número dej. ..

escritos (8), que constan en las foj ni 44, 53, 60, 69, 84
/

de este expediente y a fojas 50 55 que constan en las. I
copias certificadas del toca 448/ 015; obteniendo el monto

de $29,120.32 (VEINTINUEVE 11CIENTO VEINTE PESOS .: '

32/100 M.N.). .!j ""--:..~
>, .- F",cc;~n VII, Po, cada e ¡"to proponiendo p,uebas, se 1'11.

,
',~.'('~ cobraran $.02 (DOS CENT

II
OS M.N.). , :.l\li

'f o ';' . j¡ , . .oO'ill"

-!:J/ Así pues, para los primer s $50.00, se tiene que $.02 (od~~~I ~-
~A~~t.JTAVOSM.N.) dl!lpli ado es igual a $.04 (CUATRO

eEI'{fAVOS M.N.).
~~'"

,'". '

1
1

I
11

i

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de Toluca, México.
Expediente 128/2015. "f.
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,¡' Fracción VIII. Por cada interrogatorio de PO/~c;ione~a la

contraria, de preguntas o repreguntas a) s testigos o
F

cuestionarios a los peritos, se cobrará porc' aja $.02 (DOS

CENTAVOS M.N.).

Así pues, para los primeros $50.00 'se tiene que $.02 (DOS
./ '.;'.

CENTAVOS M.N.) duplicado e .'l igual a $.04 (CUAT~O
. p

CENTAVOS M.N.). . i. .,
. '1

~',
'l.

Ahora, respecto de la ca ..¡dad restante de $4'550,000.00. .

(CUATRO MILLONES Q NIENTOS CINCUENTA MIL PESOS

00/100 M.N.), se divi e entre 25.00, resultando el factor.

182000. Entonces, 50% del resultado obtenido por los

primeros $50.00,) ue es de $.04 (CUATRO CENTAVOS

M.N.), es igual ¡; .02 (DOS CENTAVOSM.N.); los cuales se

lT'ultiplican por¡r factor 182000, obteniendo la cantidad de

$3,640.00 cr S MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOSI ' ..
00/100 M.I}J.) que sumados a los primeros $.04 (CUATRO/ . . .

CENTAVOS .N.), resulta la cantidad de $3,640.04 (TRES

MIL SEl~CI NTOS CUARENTAPESOS04/100 M.N.), que es/ .
la que cor sponde a un solo escrito de esta naturaleza que

confta a aja 61 del sumario y que cuenta con una sola

h4a.
FRACCI . N IX: Por asistencia a juntas, audiencias o

diligen ias en el local del juzgado por cada hora o fracción

se cob arán $.05 (CINCO CENTAVOSM.N.).

Así ues, para los primeros $50.00, se tiene que $.05

(CINFO CENTAVOS M.N.) duplicado es igual a $.10 (DI~Z

CENTAVOS M.N.).

I
I.,

Ahora, respecto de la cantidad restante de $4'550,000.00

(CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA .MILPESOS

00/100 M.N.), se divide entre 25.00, resultando el factor

182000. Entonces, el 50% del resultado obtenido por los

I,

"

Juzgado Séptimo Mercantil de piera Instancia de Toluca, México.
Expediente 128/2015. )~ ..d~"- .
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/
primeros $50.00, que es de $.10 (DIEZ CENTAvos M.N.),

, ;:
es igual a $.05 (CINCO CENTAVOSM.N.))' 105 cuales se

/
multiplican por el factor 182000, obtenientlo la cantidad de

$9,100.00 (NUEVE MIL CIEN PESOS 0/100 M.N.), que

sumados a 105 primeros $.10 (DI CENTAVOS M.N.),

resulta la cantidad de $9,100.10 ( EVE MIL CIEN PESO/','

10/100 M.N.). " / '

Finalmente se multiplica cantidad por el núr:n",o de

asistencias (3) que consta en fojas 59, 624 66 del

expediente; obtenien~~ el monto d¡($27,300.30

(VEINTISIETE MIL TRES~I NTOSPESOS30/100 M.N.).
,,': " /

v' Fracción X: Por aSist~n ia a cualquier! diligencia fuera deL...,.-."

juzgado, por hora ó fracción cofsponden, en el caso

particular O SETENliA Y CINCO CENTAVOS ",~ ¿
~ ' ")
.~;~_) M.N.). ';
. :', A.sí pues, para 105 primeros $50.00, se tiene que $:075 J ~(
'. ~". (SETENTAY CINC CENT'j OS M.N.) duplicado es igual alt!?" DOE

'. , $0.15 (CEROQUI CECEN'TAVOSM.N.). OiPRI

'";~:~:"" ',espeao e ,iZO"dad ,e""ote de $4'550,000.00 .~.•
<_" ..•J.H, ' I

, (CUATRO MILLO ES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS

00/100 M.N.), srivide entre 25.00, resultando el factor

182000. Entone s, el 50% del resultado obtenido por los
/

primeros $50)'l que es de 0.15 (QUINCE CENTAVO

S M.N.),~eS/ig I a .075 (SETENTAY CINCO CENTAVOS

M.N.); los cuale se multiplican por el factor, obteniendo la

cantida~ de 13,650.00 (TRECE MIL SEISCIENTOS

CINCUENTA PE OS 00/100 M.N.), que sumados a los

prim(ros $0.15 (QUINCE CENTAVOS M.N.), resulta la

caltidad de 13,650.00 (TRECE MIL SEISCIENTOS
'/ ', CINCUENTAPESOS15/100 M.N.)., .

/ Finalmente se multiplica dicha cantidad por el número de

asistencias (2) que' constan' a fojas 22 y 29 de este

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de ToJuca, México.
Expediente 128/2015 .
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que $.005

$0.01 (UN

,

~ Fracción XII: Por cada vista de traslado, $0.015 (CERO

PESOSU CENTAVOY MEDIO M. N.), por hoja.

¡
I
I

expediente; obteniendo el monto de $27,300.30
. /

(VEINTISIETE MIL TRESCIENTOSPESOS30/. 00 M. N) .
. /

/

~ Fracción XI: Por cada notificación de autos o/~roveídos,

sean directamente en autos, por lista o rotulP( se cobrarán

$.005 (MEDIO CENTAVO M.N). /

. Así pues, para los primeros 50.00 se tiene
,(

(M,EDlO CENTAVO M.N.) du Iica,do es igual a

CENTAVOM.N.). . I
. /

Ahora, respecto de la ntfidad restante de $4'550,000,00 .
" ,(

~ UATRO MILLONES INIENTOS CINCUENTA MIL PESOS

:.¡ • / 182000. Entonc~s, ,'1 50% del resultado obtenido por los

) ',.)i ,'>, primeros $50.00 'e es de $0.01 (UN CENTAVO M.N.), es.,J.f" \ ~~ual a $.005 " EDlO CENTAVO M.N.); los cuales se

. ::<~~;~,:.:g~ultiPlican p0'i/ factor 182000, obteniendo la cantidad de
. , ,$910.00 (NOV CIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), que

" sumados a ls primeros $0,01 (UN CENTAVO M.N.), resulta
/

la cantidatl e $910.01 (NOVECIENTOS DIEZ PESOS
f

01/100 71.N.

Finalm'nte e multiplica dicha cantidad por el número de

notifi{acion s (16) que constan en fojas 7, 14, 30, 42, 52,

56/68, 70 83, 85 y. 108 del sumario; y a fojas lO, 25, 28,
I

29, 30, 51, 57 de las copias certificadas del toca

; obteniendo el monto de $14,560.16 (CATORCE

ENTOS SESENTAPESOS16/100 M.N.) ..

....
'.

',,-,'

. (:'.

¡,.

Así pues, para los primeros $50.00, se tiene que $0.015

(UN CENTAVO Y MEDIO M.N.) duplicado es igual a $0,03

(TRES CENTAVOSM.N.).

,
Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instanda de Toluca, México.
Expediente 128/2015.
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Ahora, respecto de la cantidad restante de $'Y,(~O,OOO.OO.
(CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENA MIL PESOS

00/100 M.N.), se divide entre 25.00, res Itando el factor.

182000. Entonces, el 50% del resultad obtenido por los
/

primeros $50.00, que es de $0.015 (U CENTAVOYj1EDIO

M.N.), es igual a $0.03 (TRESCENT OS M.N.); 's cuales

se multiplican por el factor 18200 , obteniendQl"la cantidad
/

de. $5,460.00 (CINCO. MIL C ATROCIE~"FOS SESENTA

PESOS00/100 M.N.), que sutn dos a Ic;rprimeros $0.015

(UN CENTAVO Y MEDIO M.. ), re}wlta la, cantidad de

$5,460.01 (CINCO MIL CUA ROCIENTOSSESENTA PESOS

01/100 M.N.).

.';'~'.;:"';: . /~~.

Finalmente se multiplica d~ a cantidad por el número de l. (..t.
!;tojas en total (13) que constan a fojas 31, 32, 33,34, 35,"~'

,'~~37 Y 38 de este e v~iente y a fojas 4, 5, 6, 7, 8, 9 Y. .~.'

\~"".~o' de las' copias certificadas del Toca respectivo; ...

r;" obteniendo el mo~o de. $70,980.19 (SETENTA MIL'". I .JUi ".;.i.)<~

NOVECIENTOS OC ENTA PESOS 19/100 M.N.). Noz'P;

~bsté!nte el ejecubn e, por lo que se refiere a esta partida,

1="~~i~~mente re£am la cantidad de $35,880.00, la que se

:.)~prueba com6 tal, n virtud de que en materia mercantil no

lA opera la su,tencia e la deficiencia' de la 'queja .

./ Fracció¡(III: Po notificación de sentencia se ~obrarán$'0105 CENTA os M.N.).

, Asf pues, para los rimeros $50.00, se tiene que $.02 (DOS

'ENTAVOS M.N.) duplicado es igual a $.04 (CUATRO

CENTAVOSM.N.).

Ahora, respecto d la cantidad restante de $4'550,000.00

(CUATRO MILLONE Ql)INIENTOS CINCUENTA MIL PESOS

00/100 M.N.), se divide entre 25.00, resultando el factor

182000. Entonces, el 50%' del resultado obtenido por los,
primeros $50.00 que es de $.04 (CUATRO CENTAVOS

la

.'

'1 Juzgado Séptimo Mercantil de Primera InstancIa de Toluca, México.
Expediente 128/2015.
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11

M.N.), es igual a $.02 (DOS CENTAVOSM.N. , los ,5uales se

multiplican por el factor 182000, obtenie o l'jcantidad de

$3,640.00 (TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS
. / '

00/100 M.N.), que sumados a los p mer.os $.04 (CUATRO
. . /
CENTAVOS M.N.L resulta la canti ad de $3,640.04 (TRES

f
MIL SEISCIENTOS CUARENTAP 05'"04/100 M.N.) .. .1

Finalmente se multiplica di a,,¿tidad por el número de

notificaciones (2) que nskn a fojas 91 y 102 del

sumario; obteniendo e ~nto de $7,280.08 (SIETE MIL
J .

:__,nOSCIENTOS OCHENT. ¿PESOS08/l00 M.N.,~ !j
" ,/ Fracción XIV: Por ¡'lscrito de alegatos en lo principal se

. .. 'f 1- cobrarán $.10 (DZ CENTAVOSM.N.).)~~.~~1~~l1l . . . .
~~ .. 1~,~:::,';m:-sí pues, pa;,' los. primeros $50.00, se tiene que $.10
:lElA ;iS'iJi,;,~,;, (DIEZ CENTA OS M.N.) duplicado es igual a $.20 (VEINTE
lE . \ !

. .\. .. CENTAVO!S~.N.) ..~,:~,.
u,.¡¡ •••.••...

Ahora, res ecto de la cantidad restante de $4'550,000.00JI. .
(CUA}RO ILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS

OOIU)O .N.), se divide entre 25.00, resultando el factor
l182000. ntonces, el 50% del resultado obtenido por los
I

p¡;imero $50.00 que es de $.20 (VEINTE CENTAVOSM.N.),
I .
es igua a $.10 (DIEZ CENTAVOS M.N.); los cuales. se

multipli an por el factor 182000, obteniendo la cantidad de

$18,20 .00 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100

M.N.), que sumados a los primeros $.20 (VEINTE

CENTA OS 00/100 M.N.), resulta la cantidad de

$18,20 .20 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 20/100

M.N.L scrito que consta a fojas de la 72 a la 82 del

sumario.

,/ Fracción XVI. Por el escrito de contestación de agravios en

apelación, se cobrarán $.05 (CINCO CENTAVOSM.N.).

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de Toluca, México.
Expediente 128/2015.
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Así pues, para los primeros $50.00, se tiene que $.05

(CINCO CENTAVOSM.N.) duplicado es igual a $0.10 (DIEZ

CENTAVOS M.N.).

12

/

/
Ahora, respecto de la cantidad restante de 'l!550,OOO.00

/
(CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUE TA MIL PESOS

00/100 M.N.), se di~ide entre 25.00, res ando el fclc'tor 3,

esto es 182000. Entonces, el 50% delresulta~¡obtenido

por los primeros $50.00 que es de $0 10 (DIEZ CENTAVOS
I

M.N.), es igual a $.05 (CINCO CENT VOS M(N.); los cuales

se multiplican. por el factor 3, ob eniend6 la cantidad de. I
. $9,100.00 (NUEVE MIL CIEN PES S M.N;), que sumadós a

. . / .

los primeros $0.10 (DIEZ CE TA"¡0S M.N.), resulta;!a,.

cantidad de $9,100.10 (NUEVo M!L CIEN PESOS 10/100 ..
I .. ~

M.!!.;?, escrito que consta en as/ojas de la 13 a la 24 de <") ""~~

las copias certificadas ded cidas del toca de apelación '.::~

orre,pondien'e. , 1/. ','
'.;1/ Fracción XVII. Por las d más gestiones que hiciere, flbp p~-:

: A DE
'c~!;p.~_c.ificadaso cotizadas en este Arancel, se cobrarán $.05
. ttINCO CENTAVOSMi . . ..

.~.....•.•.".: / .
, ••..•..• ,VlfF..,.~7'v •

j..

Así pues, para 10,5 pr meros $50.00, se tiene que $.05 ,
. /

(CINCO CENTAV0S M.. )duplicado es igual a $.10 (DIEZ
CENTAVOSM.N!>. . .. . .

. /.. .

Ahora, respecto de la cantidad restante de $4'550,000.00
(CUATRO ~ILLONES UINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS

I .

00/100¡,l'lN.), se divi e entre 25.00, resultando el factor 3,

esto es 182000. Ent nces, el 50% del resultado obtenido
/ e

por los primeros $50 00 que es de $.10 (DIEZ CENTAVOS

M.N~, es igual a $,0 (CINCO CENTAVOSM.N.); los cuales.

se/ ~UltiPlican por e factor 3, obteniendo la cantidad de

$~,100.00 (NUEVE. IL CIEN PESOS 00/100 M.N.), que

JsumadOSa. los pri eros $.10 (DIEZ CENTAV""OSM.N.),

~ . ~
: . .

li
11i ,¡

l'
1I

!

I
~

I
I
I!,

.'~
Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de Tatuca, México.
Expediente 128/2015.
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resulta la cantidad de $9,100.10 (NUEVE MI

10/100 M.N.). /'

/'
Finalmente se multiplica dicha canti d pór el número de

gestiones (4) que constan a f as/Íl y 13 de este

expediente, y a fojas 49 y 53 d ~/~oPias certificadas del

toca de apelación respectivo /óbteniendo el monto de

$36,400.40 (TREINTA VEIS MIL CUATROCIENTOS
. I

CUARENTAPESOS40/100 {N.).. :t,

1

11

i
1,

li

j

\
il

i
I

~J •...
En base a las consideracion, s anteriores, una vez realizada la

) .
..:---..... . I . _

.. 9uma de las cuotas ante~'ormente senaladas, se obtiene un
IJ' . /

r'('-;.: .resultado de $488,421¡9 (CUAT.ROSCIENTOS OCHENTA V

.. ,'. ",.QCHO MIL CUATROC NTOS VEINTIÚN PESOS 94/100

• Ct~' ,loNEoA NACIONAC~~ en concepto de gastos y costas erogados
,1,' " >. I . h' I I . d d" d I d d":~ . hasta a fec a de gres nté mci ente, c.once len ose a eman o

. I .
«ERe ••,!~, un plazo de CINQO AS a fin de que cubra la cantidad antes
~CIJJ . / .

. señalada, contados a partir del día siguiente al en que la presente

e, .:~ea ejecutable/
. \\.,., ~ /

,-<r. ""Rt~PO~ LO ANfERIO MENTE EXPUESTOY FUNDADO Y CON APOYO
. I .

ADEMASlEN LO, ARTICULOS 1321, 1323 Y 1088 Y demás

aplicables DEL C DIGO DE COMERCIO,SE:

R E S U E L V E:

,RIMERO.- S regula la planilla de liquidación presentada por el

ejecutante, po la cantidad de $488,421.94 (CUATROSCIENTOS

OCHENTA y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS

94/100 MON DA NACIONAL), en concepto de gastos y costas

erogados has a la fecha del presente incidente, la cual deberán

pagar a su c ntraparte d.entro del plazo de CINCO DÍAS en los

términos señalados en la parte considerativa de esta resolución .•

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE .

•
Juzgado Séptimo Mercantil de Primera InstanCÍa de Toluca. México.
Expediente 128/2015,
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1
JUZG~,

. IlL

LO RESUELVE Y FIRMA LA LICENCIAD EN DERECHO

j MARÍA DE LOURDES HERNÁNDEZ ARDUÑO, JUEZ ./

.., SÉPTIMO MERCANTIL' DE PRIME INSTANCIA D~/,
, ,",' ,s

, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, QUIE ACTUA E~:FORMA

LEGAL CON SECRETARIA DE ACUE DOS'UCENCIADA/EN
.' , ~ ~

D RECHO FABIOLA PATRICIA RNAN~EZ GONZALEZ,

,AUTORIZA~FIRMA y DA FE, LO ACTUADO. /1
DOY FE. /'

¿+
'SECRETARIO

/
;.J Es la última hoja de la r solución in~Lcutoria de nueve de

marzo<le dos mil dieciséis emitida en/el incidente de liquidación

de~''ast~'s,~costasdeduci odel expe~iente128/2015, 1
'<::',;-", /
." 'f' " '',;¡""'(".' ;~ ~ • -. . r'

.~,

- ~ I..
,1

,,

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera "Instancia de Toluca, México.
Expediente 128/2015, I
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RAZO~ DE NOTIFICACiOi\l. En Toluca,Estado de ié:dco,a ias,6cho hOllils

Contreinta minutos del día ----dI <k~ de (7JJ / de dos mil,
dll'{.Q.súc> , el Notiticadordel Juzgado Séptimo ercanljl de Toluca,México,~

.hace constar que notifico lc< (J.c. \~ t<d\ Cú.; to r-I o que
$ntecedea . a t~~ /, por medio de lista y

.boletin judicial & o l 7 que pu Iico el e!ta misma fecha y fijo

en lugar visible del Juzgado. lo anterior su e,~os de notificaciónen form~'
personal y legal por ser el domicilio pro sal señalado para tal efecto y de

j' .

conformidad con el artículo l '<;,6&' I Código de Ce) ro"" u II .

'1 .--DOYFE'
,1 !\lOTtFIC

I
I

I

J

/
/

¡

J
í

.'.
:.,.
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PRIMERA SALA CIVIL
TOLUCA

J,-, '

I // ~:~
r2016.AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONS~.

I DEPENDENCIA:PRIMERASAJ.t.ÁCNIL DETOLUCA. ¡
I ,PODER JUDICIAL ;:::/ // li!I E S T A DO D E M É XI C O NO. DE OFICIO: 138 , ' . ~!
'1' TOCA: 22 /2016 / !

/ ¡i

I EXPEDIENTE: 1 8/2 O 1,5 ¡
ASUNTO: rLcertificada de resolución y ~

/. ' l'17- i

FROSINA ARÉVALO ZAMORA;
••

. ¡J .- Mbko, .-. 31 do_ do"'1'.

~UEZA SEPTIMO MERCANTI~ DE PRIM RA INSTANCIA ].'
fE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO./ ,'" , ' ¡
.J'~"fre,eme, me pennitoremiL • fot""01ioaoorti'"da de ,. ~ol"ció" emitid I

t-:~-, stéJSála en fecha cinco de nlayo ~ 'dos mil dieciséis, constante en 11 fojas útiles!

:."~'~\dbcon motivo del RecUr de 'pelación interpuesto por '

.~,.~~o del Juicio Ejecutivo/Mercanf, promovido por contra e

'~~Hf..~;;t ,/
N~~'~ '/'

""::k ~ las siguien~s constan as:

-¡~. c:uatro jUegide copias ertificadas del expediente 128/2015, en 10,25,29
108 fojas; y,7

B. CUadern¡6e gastos y ca tas, en 25 fojas.

Documentos:

1. CheqUe;/
2. Compr¿bante de depósito ticket);
3. Copia' certificadas del am aro directo 44/2015, en 91 fojas; y,

I 4. CO¡¿S certificadas del to 448/2015, en 58 fojas.

rO que h~go de su conocimiento para los efectos legales correspondientes.

I .•ti JUo,, /~'tfft ''-'A T E N T " ",""".:;~ ,~
SEC ETARIA E A~

LA PRI ERA SAL '" -,.' LUCA
DEL TRIBUNAL SUPE IOR ESTADO DE MÉXICO.

y
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hltp:llexpvirtual,dti,pjedomex,gob,mxJelectronico/vistas/expEleetron; '"

,-¡3J",

'~

i,

. ....~-'~.

'1'
-' /ái-J

/ ~

/ ,/'
2 DE JUNlO DE 20,16 - 9:14:36 1, ,/ ,/

PROMOCION / '
JUZGADO SEPTIMO MERCANTIL 'TOLUCA

V

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

128/2015

MERCANTIL !l'~RIMERA INSTANCIA

PRINCIPAL
REMITE RESOLUCIÓNY C STANCIAS

l
::::U:0DE/16-09: 4:23

l Ó'COPIA CERTIEICADA D RESOLUCI N EN ONCE FOJAS, CUATRO
JUEGOS DE GbplAS CE TIFICADAS DEL EXPEDIENTE 12~15 EN
10,25,29 Y /08 FOJAS, UADERNO DE GASTOSY COSTA' N25 ~
FOJAS, CH,EQUE, CO ROBNTE DE DEPOSITO (TICKET), ,OPIASO
CERTIFICADAS DEL' PARO DIRECTO 44/2015 EN 19 FOJAS Y ••.. '

COPIASFERTIFICAD S DEL TOCA 448/2015 EN 58 FOJAS
SECRE¡rARJA DE AC ROOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL DE
TOLUéA, DEL TRIE AL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE¡m

NOTA;~~~S:

, 'J7'" "';-. .•. .
,.'
'. '"PROM<W,,"~, S: \¡); ,

, . '" .

FECHA Y HORA DE
IMPRESION,
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO: '

NO, EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:
FOJAS:
CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA \' HORA DE
RECEPCION:
CTRL INTERNO DE LA
P~OMOCION:

oie~_
A~DE

"~

•"'~",'~,,'
',",~.J:

I
1

\
\,

\

\
\
\
\,

•

.•.



¡~

."

r
!



\

PODER JUDICIAL DEL ESTADO D

LDE TOLUCA
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BANAM.'.TOCA224/2015.
I!.

,-.',
"'."d:.., .

...:...;.:.':. .•..•. '

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA.

•

•••

../<...~:!J i) / ""/", '/ '~','-. <:~

, ,. ,/ . ..',',(~~);::~~f?,:l'

.Toluca de Lerdo, Estado d~j;réxi~O, ~~~~~:/~"~ yo
de dos mil dieciséis. . /{{. -'<e',::'Y';:'

1,1:' ,,1,, C""ILir ?HjN;t:n¡).:"~: .,L-. ..l!¥ :..' ;;(V ve.fA.." i,/ /'". . . ¡f/l.y , "
SENTENCIA que se dicta ;1el~;9ca 224~;-016 formado con

motivo de la apelación' i)' 'rP~(T'stapOl

c.on~ral~,sentencia int~ oCitoriipfictada n el incidente d.e
hqUldaclOnde gastos Y!' s~s el ~ueve d marzo de dos mIl.( J/ '

, ' dilciséiS, por la Jueza:fp~mafMerca . de Primera Instancia

,.:,lft~~t:~e!Toluca, Estado d,', M,;~ilo, en~ xpediente 128/2015,

,H:;-~!elatiVO al julcioeL'u~vom~uf , promovidopor_

. ',-""/ ;con,';'),'~' "f.l ,&)nte .
. E .' ~ .• i ~ .

.,"~~~Jr~.., A1: _'~*CJLU~,.".•••,",~ ¡x; ¡
,s~Jltt: ~~~..S U L T

~t'l~/~f' --.'
l. Mediante~ntenia definitiv de nueve de ¡'uniode dos mil

"qUinCe,'Játre otral",''determin ciones, se constriñó a
al p~ o de la uerte principal reclamada, por

1 1.
$4,}00,000.00 (CU~,o millo s seiscientos mil pesos 00/100

moneda nacional)~~.e $920 000.00 (novecientos veinte mil.tsos OO/loo¡rftneda nacional) en concepto de

indemnización por gaWosYp rjuicios; de intereses moratorias
';~ 1,-:,

por el equivalente1,J.'{seis or ciento anual de la suerte
::¡ l~.

principal: así como a~d~$astos Ycostas.
• o",.. ';'~.~, ...,t

\ \<,
1.1, •

J.
-PODER J\JDICIAL

..
"

ESTADO f MÉXICO
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PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA.
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BANAM,

vigor con anterioridad al 1Q de enero

a la nueva unidad monetaria que se

c da nuevo peso equivale a mil viejos

'.1

u otras disposiciones

\~~
":~~

1Fojas 18 a 24 del cuaderno de gastos y costa;~i¡J:!ediente 128/2013.
. . -~~.

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, HlCA 224/201.5,

.,
jJ~

. .e O N S 1 D E RANa o
. ,''1'1 .

./1'
.1J'f.;

~I
Para decidir en el sentido iri:c¡¡üo, la j eza atendió a las

si~uientes consideraciones1iV . .'
.;. -,

;~.~!
.,.

• Es aplicable la Ley de1ira;cel p a Pago de Honorarios de
Abogados y Costas J,Ú~~iales_~ e stado de México y deben

observarse los crit/r.i~' juris~e ciales dé rubros: "Costas en

materia merca~LJ! '\raQ). c ntificación deben aplicarse

supletoriamenfe lo~!' ~ismo que regula la legislación local

respectivaji en ir. defecto, el' juzgador deberá resolver

discrecionalment:?;~,y "Cost en materia mercantil. Para

cuantifi¿rla~ ir' recta la plicación supletoria y, en primer

lugar/de~anJ~1 para Ah gados O~gislación del Estado de
Il':.. ii . .J 1° ~ i),".'

. í.im,h, ,IJguJ'O' "",io,,"oo qo," o,b, ,pli,,' ,1
:~:

artículo 1 del !le eto d uno de enero de mil novecientos

noventa y tres, '~.o ,orme al cual las expresiones contenidas en
l' .

leyes, reglameiJ,to; ci culares u otras disposiciones se
t~.. '.

entenderán refé~id'.

sustituye, por ld~,.g
. ,

\1
.pesos, según el ciite 'o e rubro "Ley Monetaria. La expresión

:1."~i.

en moneda nacional c .p enida en leyes, reglamentos, circulares.

PRIMERO.

SENTENCIA APELADA.

", ":<7
iA

',",
"

~;:.;-~,::

,J

,
;~ODER J~D1CIAL

~',

" 3/20
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BANAM.

il ciento veinte pesos

J

'","/. ,
~'l

~~'

¿1r .

de 1993, deben convertirse a la nueva¡hnidad monetaria vigente

a partir de esa fecha, para pagarlas, clinputarlas o expresarlas".
. /':/

.';' .
. li
• !f'• La base para calcular las ~artidf es la suerte principal de

$4,600,000.00 (cuatro millones ~iscientos mil pesos 00/100

moneda nacional), por 10 quef)as cuot.~s contenidas en el
; -,~~- l

artículo 7 de la ley mencioilada,,aeben cuantificarse en téFminos

d, 1" f,,,don" m y IV""I dlvfo B. I /:
• • En '" "ntorto, d, ".~;'dO~n ,1 ,JtkUI:t d, 1, L,y d,1

"
Arance\--,.para el Pago?e HO,. orarios Ide. Abogados y Costa,s ¿

{)udicial~s en el Estado de MéxfO, resul an~or cada concepto las '.r~:~:
'1' 6'\tidac;(es siguientes: ,:', I \:.~r";',

I
," 'r I \",'\):.., , .': "<,c,',;

ji '. ,\. " .
1. ~

., Frac<;ión 1: $276,000.00: (dos' entGS etenta y seis mil peSGSLC',,:o,::,:~i•

. OO/\~~moneda nacion~í),. m/I OE "::':~:;";'b,
"'" ( "5t:Cl:i:,:,n~;.
•••• ,¡,

'., . .
32/100 moneda nacionaI);j

,1, ~
¡, ~ :-.. /"1 '"

• Fracción VII: $3,640.01 (i~:.es ~.l seisci ntos cuarenta pesos
I :" ~ \

04/100 moneda nacional).,\ \ \'L :l ~

• F",d6n vm, $3,640.04 (tre~J¡r~d,n o, ,"M,nta P"o'

04/100 moned{nacional). 'J:k \. \
./ .1•.... l \'H:: "{

. . ..~. ,
• Fracción IK $27,300.30 (veintiJl~té; mil trescientos pesos

30/

Z
100¿oneda nacional). .'\, l'

• Fm, iónlO$27,300.30 (v,lntl,I'" mll~~ I,nto' P"" 30¡100

mleda nacional). ",\

PRIMERlALA CIVIL DE TOLUCA. TOCA 224/2015. '
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~i

doscientos pesos
.•••

/,

.;:,'

¡;,/i/. .
.l/

• Fracción XI: $14,560.16 (catorce mil qU,Ip¡(n{O~sesenta pesos
.l~ , .

16/10 moneda nacIonal). //: /
, '!f'/ . .

. :~!i?_,/
• Fracción XII:$35,SSO.00(treInta yihC(Jmil ochocient

pesos 00/100 moneda nacional)l . ,:
{l.':

• Fracción XIII:$7,2S0.0S (Sf~:i;~iI dosciento ochenta pesos

OS/100 moneda nacionaI).¥[/8' .
- JI;' )}."'

• Fracción XIV: $lS,20qlb}ltdIec~~h~

,~o ,:''11 20/100 moneda nacio./¡¡¡;I)..i.F ~-V
<' . ':'1' . . 1'.' .',',w <.," ,.. . ',.l>.' ~'{.Jf:;jr,' /' . , .., if

')~~~;¡;r;,-¡.' . . lt. :i;;i~

~

' .',$.OE ,1 • Fracción XVI:$9,1o'qJ.' OX(~'t1g)Jemil len pesos 10/100 moneda
'V' .. I Ji .,~ .

:TARiA1! nacional). / ...'!¡(:,....:,..;...!f::'~
. J 'fi~~,~.,<~.Fracción XVII:'¡3&-oÓ::'~0(treInt y seIs mil cuatrocientos pesos

.) ;. 40/100 mon~ic;bnal).
nt..!.l!'" .

. 'I~ ~'h .
AGRAVIOS ~iPRESi¿;os.
. ~ l '~.:':V í %¡]:

, '~}:
I lfih:I .....'"

Ante la falta de obli~ioriedad de la transcripción de agravios,
t k¡'

se presentan, en res . en, los xpresados por el apelante2,
¡ .
I

.'\"". ' , ,

e ,

. $lJDER JUDICIAL

,,
ESTADO E MEXICO,

i .
BANAM.TOCA 224/2015.

,
\
\

- '<'.

2 Fojas 4 a 9 del toca 224/2016.

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA.

'\

á) La sentencia l',i,causa daño de difícil reparación. Existe

.' imprecisión en~a sent ncia, es contraria a derecho y se

aplican Inexact~IUente los artículos 1077 del Código de
','\1

Comercio, así corno 7 S, fracciones III y IV, de la Ley del
\

lo,
\

5/20
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BANAM.TOCA 224/2015.

Judiciales.

"j'
',",

IIJi'
,'~'...:! .

Arancel para el Pago de Honorarios de Abcrltadosy Costas
;,~

, ú~f
f~'

¡ "f(
b) Se aprueba la plani1la cuando no ,(¡lltá formulada de

conformidad con los artículos 7' y 8, fr~'ciones III y IVdella

Ley del Arancel para el Pago de HonJ~rios de Abogad' y

CostasJudiciales. ,,' ,;1 ¿!
, ;,

c) De la interpretación sistemática d dichos p. eceptos se ,

advierte claramente que I~~supue ,s a qUite refieren las f~

o,': fracciones del artículo 8 citado,se~' ue:tzn estrechamentel ' ,<~~

,

~I~I~ci~na~as y su aPlicac!i;~n~o s~ deb? re;úzar .de forma: ,t~!:J':;:¡t;
~I,n.ependlen.t~,ya que el~f,~esultad,;~e/a c;,ata fiJ~da en la ...\::, ~~

~;,.~~ImaJracclOn,depende ~:: la anti"IJr y ¡SI suceSIvamente, \,':'i
.to además si bien menciona úila regla;¡ritmética, lo cierto es que .'. . _'

~::~~lf5aÍ'ticulariza en ca~ia cUbt}jqtÍev~c1ama. Si bien se; ~~~,~~.~~

, ,~í~~e el concepto, lasWcantid~~s q¿e se estima deben'; '¡r:GI)N~~'

pagarse 'y las bases que tgmó/en~ueJta, la forma en que 0:;(n
realizó las operacionesi~lmétiJls o se ajusta a los ,l,:,: ,', ,','6,
preceptos legales invocados?; , "~"<~I',~, ' ~~$.~d, rt :'-"'~;::2.,:~

d) Lajueza suple las deficiencia~'.,dela&jl,' ya que desglos'a susI '{, ''(1

prestaciones y ello es motivo"~~ficie1b para que se revoque

la sentencia porque le!¿eja en ~~tadoJt indefensión.1" ",
,lCon,nto"OCid,dtI"'~h'hi,).,J~do" mi,m,p••• m,

de 'costas, de donde se despre~d~ qh\ no está actuando

conforme a defecho, pues no pueJ~L~tir dos sentencias

distintas cuar!cIose reclama exactame~i~~~rismo.

, \~~
"\~",r _.

'-~',,<.~
~l.,

''¡''r~_
'I~\
-fi;

l
PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA.



----..



actuó indebidamente, como

SEGUNDO.

- ..>.... ,
.,:,•. -/_\ ¡. -v \, :1.?/

.. '

,~."
•••••• 0

.','
.•J,"

.,8~.'
:,,¡."

-',"+ •• ./

CALIF!CACIÓNy CONTESTAC!¿~'~E AGRAVI9~'

Con fundamento en el artíClt:€t.,;{~36L~!ode Commio,
.11.-1 ,. •
/i!:_- ..~.' ;~

la Alzada estima que losl;~,¥ravios}xpre¡:Idos par_

c;. \ ~ ";~¡ son arci~!¡;~,.ente,1 ridado ero ¡no eran tes
'.J.~'/~'. . para modificar o revo9~r la ,esolu apelada, según se

1¡;~:~.,;'~fplica enseguida. ll' :.//. t:J>.,
08 :1,....,.. \ V.' ; ~"., ./gr'./ ~
ilfí:;¡fu:::;:~:SO:nlO:I,~t:~Sena~:::i:O:~~/~. "timan
,c;' "'" ,11('. '
~0' . :f~

.{:

En torno a ellos e él', , onsiderar ue si bien es cierto, previo
~~.:\tl

al inicio del in9~ yj~dedonde d¡riva la sentencia apelada, el

actor habít- .p~mQ¡y,ldo otro e' el cual también reclamó

$490/36~~uatr~,~¡ientos no enta mil trescientos sesenta

pesos 0071pO mort~t nacional, la forma en la cual realizó el

cálculo e~fqUella~6~sión es . istinta a l~ que ah~ra utilizó,

como se¡idesprende;¡c!M)asdem ndas relativas al pnmero3 yalt¡ \~:"¡-'~'
que ahd:~anos ocuw.Jff<.

De lnera queIl\iza n
sqstiene el apelante, (~ítesolv r procedente el que es materia

¡ ';'- ";j-.~í ~:;".n~.
de este recurso, máxülie SI se considera cómo en aquel,

,1 ; 1
!_--------- ,~;"
¡i"3 Fojas talO del legajo de copias certi¿&a,das del incidente de gastos y costas iniciado el dieciocho

de diciembre de dos mil quince, en el exp~rente 128/2015.'

,/

1 4 Fojas 1 a 11 del legajo de copias certificaijas dellncidente de gastos y costas iniciado el nueve de
. marzo de dos mil dieciséis, en el expediente ':t!zS/2015.

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA. TOCA 224/2015. BANAM.
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BANAM.

México.

'l'xpresamente, dejó a salvo los derechos del actor incidentista

para que formulara nueva liq¡ffdación, ajustada' a los
. ~.

numerales 7 y o 8 de la Ley de(J'Arancel para el Pago de

Honorarios de Abogados y Cost1 Judiciales en el Estado de
o"l

.,;~
llJ /r;

::1~11 / '
Asimismo, ha de precisarseii~e no incurre la jueza en

o ~o o /

suplencia de la deficiencia,d~; la queja cuando ,sta la

cantidad reclamada por el acto~~ la reduce, pues/como parte,

,~e la'\ptotivaCiónde su resol,hl~n debe jUstific¡16 condenf 00

fO~ tJa\e~o las oper~doie'~ri1Jnéticas¡deesarias parA•
TVldend~r\que la cantidad; o~~n,lda es/realmente la o que;

~orres '~e, dadas las bases:le~Jes patca cularla. J"ze,'D''': o

I
' ~?r(\' o~~~ I A OE;'R;~

dA \'" ~;•• \,4 ' <;EGU"
En ese sentido, resulta que la~':''uezao tuvo un factor de

actualización inferior al que:talc'.•'Ó el a~ or, por lo que dicho 'f1.11 .y. o 'i;.

ajuste lejos de perjudicar aliaem~dado le beneficia y no es : /'.:~

motivosufidente part~r d~~ap obar,la pianilla de :\\,
~quidación. Es por ello que ~,n el~.pci no se ,sigue agravio o : ~" L" r...
alguno al recurrente por dicha:~aus~ : PPJi'1

o lO 0'1, ~\,', 1\,
: '::.:. .•..~.

Por otro lado, enkuantoa los iJtiso~lk), b) y c) del resumenI '. <.

de agravios cabe destacar qu~\el i l~onforme ,no plantea

controversia,{obre las aChIacion~~hqu~eron tomadas como
/ ~,' o

base parajla liquidación, sino úni~~m n\ sobre la inexacta o

aplicació-bde la Leydel ArancelP~ra~IIPa~de Honorarios de

Aboga~ y Costas Judiciales,sobre lo'2tallJasiste razón.
o o \~ \

,"í \

TOCA224/2015. 0\ oPRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA../
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ue nos ocupa, el transitorio noveno

.\;.. ..:...- ..... "

f
r-"'DER JUDICIAL

JI...

1~

" Ji
11
' d ' "J/~./ d /t/d \\0

E o. es aSI porque, como a vIrtl~f.a JU~ a,. por egre o e

, veintidós de junio de mil noveci,~~ n~. Emtay /:¿e cr~óla
ESTADO D ¥ExICO nueva unidad del s~stemaM¡rtan~". e los Estados Umdos

Mexicanos,cuyo artIculo lQe~blec

"S, "" U~ OU<V'uOil'l ~l,mmoo,,","od, lo, E""do' ..------,!f.--~7 - /--- .
Unidos Mexicáños eq;eale~~e a¡mil pesos actuales, la nueva

• :. :::~:o:~nservará e~rto~ft;rvde 'peso' y se dividirá en cien

1::"gJji'-:' I 14'/' ~~ , .¡¡J,!\\ .. j .
.•. .~.;:.,~ .. La unidad continut r,{ r s~n ose con el símbolo '$' y los

'~'.:c~.,-,.,.'centavos' se repre~nta!á on)¡ símbolo .c....
TWJ1ó"""'''''' .-.' .~ ~J)~~~~~" ?ill ".
• j~~}~~onforme al prilft ansitorio de la mencionada

determinación adm' 'stra iva, ésta inició su vigencia el uno
i I\-' "

. ¡- . , ,t .
de enero de m', " éci ntos noventa y tres y. en lo que
, l'f
i~1teresapara ~as :: ~~

dispone: (;/, ¥
~/ ~A

"Las expresioniH e moneda nacional contenidas en leyes,

reg~entos, cif...jli.a es u otras disposiciones. que hayan entrado

e/vigor con a1~ ridad al 1Q de enero de 1993, se entenderán

referidas a la Ufi1 d monetaria que se sustituye, Al computar,

expresar opta;; dichas cantidades en la nueva unidad

monetaria, se q.pli ará.la equivalencia establecida en el Artículo

(~c)1º." i;;(
•.La Ley de Arancel +1;'1 Pago de Hooorarios de Abogados y

,.Costas Judiciales e1 el Estado de Méxicofue promulgada el

diecinueve de dicien¡bre de mil novecie,ntossesenta y uno, Es

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLU~: TOCA 224/20:S. BANAM •
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,¡

í~concuso cómo queda' .l~mprendida en. el ~upuesto

normativo del. citado tra~sitorio noveno" por ende, las,'~~ . '. ..~.,
cantidades en ella contenicfusdeben entenderse referidas,áÍa

unidad' monetaria susti~\da y, en consecuenci7~ de

ajustarse, para la cuantif¡i.i:aciónde costas, al artfculo lQ del
, .~~

decreto en mención.J~ Jtft.~!:~,..~i
~\r:,:::::::~:::~::s::~~ldo nuest/roMáximoTr¡~Unalen la /. :

,"" <,)~ 1 ~' ! 1;' ' ,
~. MO~ETARIA.. ~ EJ1RESlÓN' EN MONiDA NACION1'~. 'i'~~~
"l!ON,ENIDAEN LEY~l},REGLkENTOS, CIRC6LARESU OTRJi.S~j{ ~l
!j <nJ .if, 'le / '*~if!';
'~s:POSICIONESEN ~{GO~ CON ANTERIORIDADAL lo, D~"~,,,:~r~';;

E~~~~E, 1993, DEH&Nh~ONVERTIRSEA A NUEVAUNIDAD_r' :'''f:',
MoNl'!'FARIAVIGENTE:\'A' PARTIR DE SA FECHA PARI1L,,~(JSf:'(-'.'.... ' .~'O¡:PHlj'¡le¡l.'

, . ~t}j.l i '

-"PW~"RLAS, COMPU11'$,;RÚSO. EXP ESARLAS. De la "!7Gt}~~~

interpretación litera~~'::fJcreto por el ue se crea una nueva ;

unidad del Sistema Mon~¡ltio de los Est dos Unidos Mexicanos, ; -<)~~

publicado en el miria ot\t~]de la Fede ación el 22 de junio de ::;T~
1992, se advie

1
r1eque,I~4:.:~.'..expresion s en moneda nacional 'i" ..~

contenidas en leyes, reglá~;.~t.os, circulJres u otras disposiciones ;\~<~.-
/ .

."-'; ,¡~f.!'. i i ~
.' Ve,¡. ,.que entraron/n vigor cot a~,rioridad al 10. de enero de 1993, >".:(~~~,

se entenderán referidas a la '~.idad Il\6netaria que se sustituye/ '.' ~.,. J
(viejos pesos), de manera que á1'?mp Itar, expresar o pagar esas

cantidad¿ en la nueva unida~~~otietaria, debe aplicarse la

equivaincia establecida.:,en el'i:1i'hícklOlo, del mencionado/ ..;, ~~i¡,
Decreto, esto eS,que cadaruevo pé~~~~quivalea mil viejos pesos

(N$/oo = $1,000.00). Ahora bien, :ae'~~do a la claridad de las

diS~osiciones contenida~;tn el decretb;;~~'"do no es dable que se
irJerpreten en forma Jiversa y que, "cp' ' .ello, se pretendan

0'< .' •

TOCA224/2015. BANAM,
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~/ . L//,1,<,¥ .•.'
l'

ac~alizar auto~ática~e~te l~Sintida~eS ex, sad¡:/ en ~a
umdad monetana sustituida (VI~PSpe~7s),pues ello7Ulvaldna
a crear una nueva norma leg~'-lo cUf'!es fa-fu:ltad elusivadel.

legislador.Por tanto, mient;; no sJ';prorrfulgueu a nueva ley o
no se realice la reforma~rresP9~11''dJ&ede los ordenamientos

.vigentes al momentode ~licars~/~lfDecretoref rido, en cuantoa
las expresiones en mófeda n~jlo'nal conte das en ellos debe

. , aplicarse la equivalen~ pre'1Mtaen el indi do artículo lo., con

41 ",:.< ..' ~ estricto apego a 10.s....I.~in.cJ.p.1~Sdele~d Ysegu.ridad jurídica
.s:+.. < .. 1 establecidos en ~~¡párr.,Jo cu~o~ 1 artículo 14 de la
~:t~:)\¡' ConstituciónPOlíti¡:defojiks~~iílni' os Mexicanos."5

. ~Entonces, de entral s ri,~7::pr cisarque constituyeel

ri~.~1).i~bjeto de esta dete~Iiq.a9~' un as to mercantil de cuantía
~., CNU.' ~. ~' .
.>:C;JAR~ ¡determinada, CUya.:~~:princiPal asciende a $4,600,000.00

: {cuatro millon~er;c:¡,entos m' pesos 00/100 moneda

'nacional). (,~ ~:'ti, * ,o:~ .~. .t:

Por en¥ de l~~ley t~rancel la citada son aplicables la

fracciójAv del ci'din~~8, así omo la diversa III del propio

dispo~itivo y el fícul?7' est s por remisión expresa Yen lo

sucelivo la expr~ión 'i;ley"s entenderá referida a la Ley de

A¡lncel para el fgo d'~Ho orarios y Costas Judiciales en el

Estado de México

.•..:',,,~
.".'

,
"JOER JUDICIAL

ESTADO o M8<ICO,

Así, antes que nata, deber ajustarse dichos preceptos a la

unidad del sistem~monedrio vigente a partir del primero de, '

s
5 Jurisprudencia de la novena ~poca, emitida por ei Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, localizable con el regiset{' 1002632, en la versión electrónica del Semanario Judicial de la

Federación, "-!;\: ••
PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, TOCA224/2015. BANAM,
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50% de la fracción anterior.' ¡

~ 12/20

•

"í
~ f)

,;nero de mil novecientos noventa y tres y, conforme al
l.

. normativo 1ºdel decreto relativo~para quedar como sigue: ,.
/1" /, ,r, /

"Artículo 7.- En los negocios j~giciales, cuyo interés pase jé'$l.OO

pero no exceda de $ 5.00, se ~jbrará: , . /'
1. Por estudio del negocio y ,~ escrito de demanda(hasta un 3%

del importe de la suerte pri1ipal." /
11. Por el escrito de cantes ción de la de l~nda, se cobrárá el

/,

"" ...

IlI. Por estudio y cante, ación de/escritos 01 promociones

presentadas por la contrari ¡PO.:.fJOj¿ 0.01. / , ~::, I~
IV,Por cada escrito en el qu :inicjl un trámite $ ',02. {~., ~:);~

~ ..CU~!1tasde Administrac I~'&eDepositari , Síndico, etc., ~~, ".:.».t
.cadahoja $0.02. ¡ .1' 'f t' '

JI. Por el escrito en que ti '~?:mueveun in idente o recurso deJ:;Gi\DO :
que' deba conocer el mism \''jue~ de las utas o se evacue el DE PRI":

,'.tr~~o o vista de prkoci ir}s de la ca traria en el recurso o c;Ei:;u;:,

,'~E.ci.de.lr$ 0.04, / ,,'
VII.-Pól'cada escrito proponie do prueba $0.02,l' ¡ ,

VIII. Por cada in'terrogatorio;:: e posic'nes a la contraria, de'

preguntas o re'reguntas a l~' testigo , o cuestionarios a los

peritos, por h/¡a $0.02, .;;(~,,/, '~:;"
IX.Por asistencia a juntas, audié, ias o iligencias en el local del

juzgado polcada hora o fraccióJ¡:~",o 5.
X,Por aSikencia a cualquier dilig~;n:'a era del juzgado, por cada

/
,\:....

. t~!.,

hora o [facción $0.075. .~~ ','
Las ciotas anteriores se causJ~%.¡~ uando la diligencia se

, / ~~. ':1';
practique dentro de la misma pobla,ci, en que se encuentre el

trib¿nal, pues si ésta se practica Jhá' de dicha población, las

cJotas señaladas serán aumentadas d¡~,cr' ionalmente por el juez

j Tribunal, dadas la distancia y medios'~e ~,

PRIMEL SALA CIVIL DE TOLtICA, TOCA 224/2015.::"",
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PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA.

"lJ1/)/
,';f /

, ,¡,iP/
XI. Por cada' notificaciónde au~osO.¡;R~~éídOS,~..o.005,sean

directamenteen autos,por lista o rot~t1fi./.' /

XII.Porcadavistadetraslados $0.O}~P¿.?6¡¡. ,/
XIII.Pornotificaciónde sentencia,$~m2./

XIV.Porescritode'alegatosen Ig'in"i\P~1$~.
xv. p.orlos alegatosde incid~~s O../écurs s promovidosante el

propIOJuez$0.05:. ;~1'(
,;¡j.',:-."

XVI.Por el escrito de agrj~lls YlOntes aciónde los mismos,en

apelación,$0.1y $0.05,re~s:¡ecti;amen.
. Ji... . fi dXVII.Por las demas gelione!i;q ere, no especi lca as o

cotizadasen e~teArarfc~W~or'~ a de ellas$0.05./ ,ti <'
Artículo 8.- s; ellal~f~de~gO io excede $5,00 se cobrará lo

,i",i,n'" / ~ "i.

~:~t:: ~~:::íea:~ícuit:~ entará enun 25%cadaunade las

n. Sipasa2'~o~~er~{no e $20.00se aumentarán en un 50%

las cuota,s~artícfo ap,teri
III. SiI~ede de 120'9;9 p ro no de $50.00 se duplicarán las

cuo~el artícul1fres~de te.
IV. Si pasan dei50.00 s cobrarán las cuotas de la fracción
anferior hasta di£ha$'~ a con el aumento del 50% por cada

j'g¡ ..~"
. $125.00o fracciórífe e1~e o."

AhO!. hi'n, una inJ",;% ción sistemática y teleológica de
tql'S preceptos e~ rela2 ón con' su contexto inmediato y

rhediato, conlleva al~stab':ecer que si la suerte pecuniaria del
~. .,

juicio es el criterio~ara~terminar las costas, las cuotas por
~! ~ -

este concepto se irt~rem~ntan en fun1¡ón de la cuantía del

,.~

,
'. ..:...•'\l. :
,"t .' 1

• •
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..,'~~.~.
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./'

/' . ,
/ '

: /

~egodode formad¡:ectamented~poCdonal,dichofo
modo,a ~yor ,"anua, mayo,ejftr .'.;

~~ego, la. fracción IV del.~~ríC~IO.8, baj~/¡t~//directriz
mterpretatIVa apuntada, obhg~¡;a,consIderar que 1 aumento

en una mitad por cada $25.0;~~'i"qtleexcedan~l

de $50.00,debe afectar a la c~t<i previam~te uplicada.
!le"~ I ..~~.I, - •

~>~'f1.:

Luego, debe calcularse el f(ctor de exc o" pues este se¡.
<1onvierteen una ,"nstante'lar~ có uto de todos los .;fi!
rUQf:~scausantes de costasljTal canti . , '¡.~:~:~.
divicdjf.,.1 remanente resultatib~e res $50.00 de la suerte "
prin\i;t y dividirlo entre $21~o' A,~éi;';"{l:.'

..lh /1(, o~;:
Ens~g~ida~el tenor literalifl las IV Y III del

artis~;;¡ se obtienefue}, i,~,fór ula para alcanzar la

sUfllatoriad~ costas Cllrndoe,ta'~nto excede en su cuantía de

$50.00 se ,bifurca pala calcJla~ a) por un lado, el monto.' I jt'¡~
~correspondiente aloS pri~r~\,$ 0.00, a través de la

duplicidad de las (motas esta9.le~a en el artículo 7 de la

proPi~ ley; y, b) ,t~otro, el q~\ ~~~. ~ de multiplicar la cifra
obtemda en la ,pnmera multiplIca n, aumentada en una

i . :< '.:~ .
mitad de sí misma,por el factor d~el' so.I ." >t

/. :0':.ff~\
Se ilustran ¡Continuación las fórmülas ',~\Puestas:

, ¡j
'w¡,
~(.".,..

'<tl.
".."

"\.;::.
TOCA 224/2015. ""
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• Para obtener el factor de exceso:,./
. .p
t /. /

(Suerte prinopaJ) ~fO.oO) .1" ,/}~ ,"'= Fac rdeexceso
, ' /

:~.

00/100 moneda ,afIon 1), ya que debieron descontarse
. ir

$50.00 y no $50,00~.,90.
Jij ".'s,""!~ ;.

:it' :;~,
:¡:ü

Asimismo, es clarol~u esa consideración repercute en el

cómputo del factor ';d exceso, pues eS precisamente el
. . J '.
remanente el que se{di de entre $25.00.

1I
'.~

Se ilustra la forma e~la ual debió calcularse éste:,
'!
\:~
.~.:
.\~

to. PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA. "\"." .
..•~:".~.\~

~....

•
Por los rimeros $50.00 -J. -•. : f Por remanente de la suerte rinc1 al

(Cuota relativa al rubro. según el artículo 7) l" ) =A(,r . (A) (50% de A) X (Factor de exceso) = B

l;J---.... . .:':J"
.~I (;/(" Sumatoriade' B=Montodeco orrubro
",lo.. ..••. \ A'"fI)~'\..~n~tendóna ello,qu,lar~¡:an.t:~ue lacuantificadón
, , 1-'''' de costas en la senteq;' {á-p:elad o~ ajustó a las directrices

.,li~. .":--- " ",ZI',

...{¡ "'E:9"'1IW,?puntadas,porquel¡' tqaos 1 cálculos se estimó como
;¡-~TA~~;l11 .1 '.' a
.c;;it£T ."..-!~remanente d¡;elIé\) su.~. principal, la cantidad de

,
~, ""~F . ~... :':, ,~\ \1 $4,550,000.00 (cu ro: illo es quinientos cincuenta mil

. o \ ¡ .é'<>;. pesos OO?OO mo ~ •.nac anal): que resulta de restarle

.$50,000.00; en in~elige cia de que si a dicho cálculo

. hUbii{prece~otl i,J.~ustemonetario de la ley arancelaria, el

remanente~bió;. s~~d $4,599,950.00 (cuatro millonesI ",
q.úinient~novent: y:nue e mil, novecientos cincuenta pesos

""""' ..~

JIl,
-i.JDER JUDICIAL
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:J.. /

_'"-"<__---- = Factor de exceso

•

Aplicación
dela

rnrmula

, ,Fórmula

4,599,950.00
.•.. = __ ~_ = 183,998

. 2 00 25.00

~'€,. .' . .
'J,ff ", •

Basta lo anterior para evi'lnci~r que tanto el f~ctor de ,

exce~o, como el remanenteJteia.su~rte .~rincipal que se/
convIerten en constantes pJa: la hqmdaclOn de las costas

fueron calculados en la res~c1ón apelada, por debajo lit;:a

cantidad resultante de obseJ~r' las normas proP0í".¿;:adas ,

por la ley arancelaria. %1. I .-'~
'" ~ ,/'. '"<¡,!," / /(''''' o~~~ •••. l<.}:' -- ;' ¡C' ,~'_:?'- ','

En tales condiciones,si las ~~:.,idades que sirvieroh de basf~a~~:;',::,\
, ' " /. , ' .,,\, ~

las distintas operaciones que, .umadas arrojan - 1 total de\rá~:;,''~r.:
. ". ' ',./ '-':,:: .. "

contl'enaen:costas, resultas'er '-,'.n hech¡notori que las sum~~:z\:}[).'):~
obte¿~~as fueron inferiore~.:al..l debidas pu s, de calculars~;& ,,¡:¡,!o<~

; 'j " I . .'lEGlJl-lr
. .' , l!

corre'"tamente, estarían bahda ", mcifrassu eriores,' .:oV,' . . . ',.1 ! '

7,"
" ,

tERC"rmr. _ . -.:. l"
Ilustf:i~Wdeterminaciónanterior ,criteri transcrito:-

~ET~ ..', f. / '\..•..
, '.':f 1

"HECHOS NOTORIOS,/ONCEPt'f,S G NERAL Y JURíDICO.

Conforme al artículo 88 del Códi~ Fe eral de Procedimientos

CivilesI~Stribunale/.tu~d~:? invoC]¡,he has notorios aunque no
hayan SIdo alegados nI probados '~pr las partes, Por hechos

, /) '\
notorios deben entenderse,.:,en gene.[ 1, aquellos que por el

conocimiento h!mano se coAsideran ~.ertos e indiscutibles, ya

sea que perte¿zcan a la histo~~a,a la cie';da, a la naturaleza; a las

Vicisitudes."~e la vida púbíica ac l, o a circunstahciasfU ~,
comúnmente conocidas en un determin cik lugar, de modo que

dI d d" d"" d b 1to a pers~na e ese me 10 este en ca ICl.pnes e sa er o; y

desdetl~tinto de vista jurídico, hech ~t9rio es' cualquier

•••,."/".";,,.,",, ~"'I"" \ '~:~o
~
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,i~'
r

acontecimiento de dominio r,úblico.f0cidO p~r; todos o casi

todos los miembros de un CÍrculoso ¡al en el momento en que va
~' '/". '. l ;

a pronunciarse la decisión j;lÍ.dicia",respecto¡télcual no hay duda,

ni discusión; de manera"que ~ser ll()~lO la ley exime de su
prueba, por ser del coJJ.oci ento púb ico en el medio social

, ~'/.,
dond, oourrióo dond,,~' tr '7P' : "limi,nto'"

Bajo esta lógica, si ,la s" atoria ícorrecta de las costas
o/F. ,( I '

'~ .~.,. C'~ causadas en juicio debió. er may, r, procede confirmar la1,: .sentencia apelada, '5~aC : ,~ient ~~~rinciPiO juridico que
'~'+'v, ' rige en materia/'rec •. siva, ~ena que no deberá

~ . -.' . ,;;ti .- ?,
,o>I-ERc"Hmodificarsela res?:lu~i nada en"perjuicio de quien la
,STÁ"C1A uf ',¡;, l' '.,

;;~~c,:.•,"'::}.j combate, si la .:6tra,<patte o hizo/valer a su, vez la
, - tc¡.<U'J"'R'" ,'~,I ~ -~

"f ,;:-y:\ '. ¡ inconformidad rei~tiv ~.(¡.,~- ~('_J,'a¡.,.~ . ¿~~;. ,

J_~l~' ' " .H
~':':.:'~l\ _A~oya lo resuel~~ ,'cará er orientador, la tesis inserta:
1.t' ,A~flb~_ ' ~.', '
11f' ' ,tIC", ~ f ' ~ '

'Jii' ~ "PRlN~oi:PRq ESAL DE NON REFORMATlO IN PEIUS EN

~!.-~;;:' MA'iEID, A C,.,'.'",',IVIL','\LEGI UCIÓN DEL EST,ADO DE MÉXICO). El
\.íi.\SAL!\ C-l"'ll. \. •.- i
,_~;(~ 'principio j~fídic?lpro esal de non reformatia in peius o de no

reforma en ~erju\Jio el recurrente, visto tradicionalmente como

,¡propio de l~ mafia penal y que prohíbe al juzgador superior

agravar la situaci~n' rídica del apelante, en los casos en que no

ha mediado:jrecu~s de su adversario, también rige para el

sistema apel~tori~, ivil, con fundamento en diversos principios
:"'?tj

procesales r~pon,' idos expresamente por el Código de
.: ~

Procedimiento~ Ci' .es para el Estado de México, tales como el

dispositivo, eld~ i, ~ancia procesal y el de agravio, es~e último

6 jurisprudencia de la novena épo a,~itida' por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.. localizable con el registro 1748\:. en la versión electrónica del Semanario Judicial de la
FederaCIón, '\..- ' '

ESTADO E M8<ICO
•

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA. TOCA 224/2015, BANAM,
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BANAM,

•

"::,
.'\.~; ..
',', TOCAZ24¡ZOlS..',' ....•
\;.

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA.

Por lo expuesto, se:

.1
f. '
,00ER Jl!IDICIAL. ,

'-..i
.¡;:

" -~::,:'
/1/.~
~t. ~q~

Ante la inoperancia de los agr~vros, se <;onfirmala/sentencia. A*Y' I

apelada. '~\' .
. ~,i.f:jl

I "/
;~: /
R¡:SUEItVE

~ ' ji'}1
,~:'::~~~\') PRIMERO. Resul~arl/arcialm te

"-,~,/¡ Íno~erantes los ag~.".i.~J/expresa o~or
:,',¡t~,:;', _en consecuenCli,l
~~ :'''. ,"/i
. ,~i¥SEGUNDO. Seconfif l~~~_;..';~: \ Ir; :CJ

~o.~~~gANl'lL, (
IH!t~~DENOTIFIQUESE/'PE.... ALM TE Y con testimonio de la

.LUCt- . ¡ji' • ..

o~:~~:RfTARlApr~sente reso'iuc~' de sus notificaciones, devuélvanse .los

;
~.?'\: ,. autos de pri~~ A'n tancia a juez del conocimiento, para los

" J" I'~ ~\.~ . f .
~¡':l (;1' efectos lega .prcic " entes.
1,/ . ~' l°,.£F .: /~V i)

, ',\ !

,~U\r.~I''::..I t
',~ . ' J~A S I"por unanitVida~ de v tos, lo resolvieron y firmaron, los

¡ ~:~
Maristrados. M1~STr DERECHO PERLA PALACIOS

NAVARRO, LIC~NCI@O FELIPE MATA HERNÁNDEZ y
/. tÍ" ,.~

MAESTRO EN PERE~H CONSTITUCIONAL Y AMPARO
~ .\{,

MIGUEL BAUTI~TAN~V , integrantes de la Primera Sala
!: .li.

Civilde Tolucadél Tribóh 1Superior de Justicia del Estado de
. '1 'Q .,~

México, siendo rkesident: y ponente el TERCERO de los
\ . :.~ . .

nombrados, qUien,es aet4. n con la Secretária de Acuerdos,
':.i.
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NOTIHCAC~ÓN DE SEN.lfNCIA. E~¡\a CI\,ldad de Toluca, Estado

de Mé:dcor a (as nueve.ltoras conftreinta' y ocho minutos del

u f'(" día seis (6) del mes:i'~e li,a~ del ño dos mil dieciséis
~~...... ....~ ~~ !f.

~_',"'~ r. 1.- 016), d :'i~ ; ASI'~ proce ° a n0l'encar ::.,2t .",0 ONO A ,''s 1':' .; definitiva
~: •• t-'" dictada el día cinco ,~~j)ie.maYQ año dos mil dieciséis
'~IlóEF<<(.101.6)~por medio ct<f.{ l!:ista.y qe etín Judi ¡al 8048, que ha
'''STJo•••c•.••••E ...~;t. . .
L.~~~~~~edado fIjado en' los;rftrados.<. Secretana d la Pnmera Sala

?, /"~:" '¡Civil Regional de ToIU~~',en v~d e no haber sñalado, dentro de

J;i, ..!, ,~ .,'la ubicación del perí~[ro ~i~iesta Sala, domicili en esta se'~ lda

~
:r\>o : instancia para Oír¡{ r~~~!i'otifi~ ~¡ones de su ¡::

: , ,!: ef"ectosde nOtífi(;aC~';~eni'orlll personal y lega r r n fundamento
",.,!;At.\tI& 1 d' tI, ..¡ - d I ~. d' d"~<-"JC\;(DEen o Ispues,ü~or,.os,.JArt uo 1068 y e ,~O Igo e
:P'; , . l ..~;1,
.l\CIIJ\. ComercIo ap%abl. e~eJ prese
& l~ ,tI- - - - - - - - -¡- - - - - 7~----- -
•• ~.Y
t- :~'~>,, J' V "r¡

. j . ~ ~, .. J/;..f;~$:
.r .•.f..o;

.,J '.-%~
~ 1:£:f
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IFR TIEe

:~;

.~(J::ir' ),/
e 11;..CiÓ N :/

.;.¡,~ /:

X~~-'4~ / I

t~ /
La Secretaria de Acuerdos de Ijl¡l,c Primera Sala Civil de
Toluca, México, con fundamenta:fen Jo dispúesto en lo~
artículos 88 Y 89, fracción VI, dej~ Ley Orgá~ica del'p'o~er
Judicial del Estado de México,£, e F t j tI j e a: que las
presefltes copias fotostáticas, cqj¡stantes dé once (11) fojas

-!V':

útiles, son fiel reproducción de.)~ resolución emiti-da dentro
del toca 22412016 Y sus notificfciones; la'5 que se obtienen
para los efectos legales que 'rocedan.;' Toluca, México, a
tr,~inta y uno (31) de mayo ,Ir dos níi) d!eciséis (2016)..

[J"ty fe. '1:.1 I 1
;' ~'¡1.¿lJ')/~ .
.. ~/. 1f;.~t;~~, ..,

SECRETARIA'E A(IIS~"~~:'l,1 '7. .
~ DE 11PRIMERASAL. ,CI, ,j~itlA:; El

TRIBU~l SupERIOR DE JU . • ,~{,~1~~jDE MÉXICO.
~ ~ ...'...•~~.;....;.>-~'-
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GobiernO do! Estado dsUéxlCO •.••.•;.;.;. t i
Poder Judicial .., .,:•. '"1\': I

Consejo (18 la Judlcsinra \.: ..•~.. l.!

" , - / /\
RAZÓN.- Toluca, México dos de junio de dos mil dieciséis:la Secretario de Acuerdos, '\. '

con fundamento en el artículo 1066 del Código de comercio en'j'J&. da cuenta a la

Jueza del conocimiento con la promoción 184612016 con an. 'os: testimonio de la

sentencia dictada por el Tribunal de Alzada en fecna Cin( de mayo' de dos mil

dieciséis, cuatro juegos de Ú¡pias certificadas del/e' diente 12812015 Y los
documentosoliginales consistentes en un cneque, compr ante de depósito (ticl<.et),

copias certlficadas del amparo directo 4412015/~ n enta y uno (91) Y copias

certlfic as del toca 44812015 en cincuentay 02t/o (58) que remite LA SEC~ARIO

DE ACU RoOS DE LA PRIMERA. SALA¡eIVIL TOLUCA, para su acuerdo

correspon nte..' '

;!C, e7"
.:'v-'. -y '. I~-tj."l' , .

''J;~W , . I '\~ L-
~~TO'-loluca, México dos de junio'de dos

'~;~4::;.~t'{por recibido el oficio Lera '1185, q e remite la Secretario de Acuerdos de la
J....:f.tt:J'J"' •..••b ... ' . . l'
»';11";' rimera Sala Civil de Toluca, México, t stimonio de la sentencia dictada por el

~~MÓ~i@i!~de Alzada en ficha cinco de m 'Jo de dos mil dieciséis, cuatro juegos de
", '1

1~~A~8'P¡~ certificadas del el(l)ediente 2812015 IJ los documentos originales
~~étentes en un chique, comprobant de depósito (ticket), copias certificadas del

, I
, amparo directo 4412015 en noventa. uno (91) 'J copias certificadas del toca

': 44812015 encinalenta 'J ocho (5a"l, 'ediante la cual se confim\ó la sentencia

intertocutona di nue'le de mano e dosrnil dieciséis; en consecuencia, con

, fundamento en 16sartículos 1050, 105 Y 1115 del Código de Comercio, se tiene por
recibida dicha !esolución, por lo que s ordena glosar a los autos del expediente que

/correSPOndjPara los efectos legales a que haya lugar.

En virtud d' lo anterior, mediante NO IFICACIÓN PERSONAL,se ordena comunicar

a las pa~s de la llegada de los auto en el domicilio procesal que tengan señalado/ ' '

en autos.

Finaliente por cuestión de orden ymétodo se ordena gl~sar a las constancias del

exP{diente principal, el cuaderno de gastos y costas que te devuel\le con el escrito

di cuenta; así como el cuaderno de gastos y costas r~suelto en fecha once de
/diciembre de dos mil quince confirmada por el Tribunal de Alzada.

<!l'
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'LO ACUERDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DE LOURDES HERNANDEZ

GARDUÑO, JUEZA SÉPTIMO MERCANTIL OE PRIMERA INSTANCII\ ot
.' . /'

TOLU A, MEXICO, QUIEN ACTUA EN fORMA LEGAL CON SECRETARIO'DE

.ACUER OS LICENCIADA fABIOLA PATRICIA HERNÁNOEZ GOf:'ZílU. .,',;' '

QUIEN ORIZAy DA fE. ,/
1."ti.1
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Doy fe.

. .' li I
. NOTíFICADOR

GELlOC~RAS G10NZALEZ

,
. ,

, ,,/

RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. En Toluca, Estado de México, a las obh/horas
. ~ .

con treinta minutos del dia tres de junio de dos mil dieciséis, el No . lcador del

Juzgado Séptimo Mercantil de Toluca, .México, hace 'constar e JOtifiCO el
, J /

auto que antecede _º.....J S-A. p:dc/) por medio d lista ~"lc>íetín

judicial 8068 que publico en esta misma fecha, los cuales o en lugar visible y

de conformidad con el articulo 1068 del. Código d com~o en vigor.
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ROES H~RNÁNDEZ
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO.
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'IMCliMlEiKl"HT'
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JU~Z SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA. MÉXICO.

por: d recho propio, con la

personalidad que tengo acreditada en los autos del júici que cito al rubro, ante

usred, comparezco a exponer: - . / .'

, Que por medio del presen e ocursq, en ejecución de
sentencia, con fundamento en el artículo 1348 dii Có igo de Comercio, promuevo
INgpENTEQE UQUIDAOÓN DE INTERESES4MO TORIOS p'or la cantidad de

¡z~ooo.OO~:'NOVENTA y DOS MIL PESO' O M.N.), a razón del 6% (SEIS
'pO:R OE ',~ de interés anual, generad ~~'parti del día 05 de noviembre de
'2 ,5 Y .st -el día 04 de marZo del 0.;2016 lo con base en el RESOLUTIVO

? ';della sentencia ejecutoria de" e junio de 2015, conforme a los
sig0 ent~~:.héchos, consideraciones y pre{eptos d derecho. -
c."

+,'-l',.: _".;. :' '.
t. ~'>r- ji '.: " j

.,. H,ECHO
,~~ "
rA~lJI.OE:": l
A.' - 1.- En fecha O de 'unio de 2015, su Señoría emitió
:~t'encia Definitiva en el Juicio Ejec ¡vo Mercantil en que promuevo,

, .
_.co(ldenando al demandado en I~ssiguientes érminos:

--.~

"
.1

"'-r) -

a EJECUTIVAMERCANTIL,en la
por su propio derecho, acreditó
I demandado

I
PRIMERO.-Ha sido procedente la
cual el actor
los elementos dé su pretensión, y

_, no acreditó sus excepciones.

SEGUNDO. Se condena a al pago de
$4'600,000.00 (CUATROMILLONES EISCIENTOSMIL PESOS00/100
MONEDA NACIONAL),pQr concepto de suerte principal derivada del
cheque .exhibido con la demanda, cantidad que deberá' pagar a su
contraparte dentro del plazo de OCHO DíAS en los términos
señalados en la parte considerativa de ésta resolución.

¡
Í

TERCERO.Se condena al demandado al pago de la indemnización
reClamada en ésta vía, a razón de $920,000.00 (novecientos veinte
mil pesos 00/100 Moneda Nacional). Por las razones v~idas en el
considerando IV de la presente resolución. +.J.

, .
CUARTO. Se condena al demandado al pago de los intereses
moratorios de tipo legal, a razón del 6% (seis por ciento) anual•.
Conforme al considerando V de la presente r~olución.

,,
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSE.JO DE LA JUDICATURA

9 DE MARZO DE 2016 - 12:34:30

PROMOClON /
JUZGADO SEPT1MO MERCANTIL DE TOLUCA

/
128/2015 /

. MERCANTIL !
PRIMERA INSTANCIA.

4

PRINCIPAL I
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN )'

09 DE MARZO DEL 2016 - 12:34:1]1/
1615/2016 Ir ¡.
UN JUEGO DE COPIAS PARA ~LADO

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
m1<OMOCION:

. t ~

NOTAS Y DOCS:
PROMOVENTES:

I I I

•
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QUINTO.-De no verificarse el cumplimiento voluntario en el plazo
señalado en el segundo punto resolutivo, procédase en la vía de
apremio.

"

i
I •

PLANILLA DE UQUIDACION

V.(...) luego entonces los intereses moratorias se gene {~on desde la
fecha del requerimiento al deudor, esto es;) la fecha del
emplazamiento; es decir, a partir del cinco de ,/. rzo de dos mil
quince (...)

Asi 'mismo, el Considerando V de la sentencia de referencia, seña,

SEXTO.Se condena al demandado, al pago de las costas judiciales.
Conforme al considerando IVde la presente resolución.

3.- Baj ese contexto, presento a su consideración y
para su aproba 'Ión la PLANILLADE LIQUIDACIÓNDE INTERESESMORATORIOS,
por: la cantid,¿~p¡ 0.00 NOVENTA Y DOS MIL PESO OOliO~ M.N.),
gellerados raflte' el per odo el 05 de noviembre del a - 2015 I 04 de
marzo del o 2016:

Considerando que al día 04 de marzo del añ,
tra}'!oscurrido4 (CUATRO)MESES,a partir del día siguiente al Iti.
señalado en la interlocutoria de fee:ha 11 de diciembre del añ
Inciaente descrito en líneas anteriores, esto es, a partir del día
del:año 2015, debido que:

NOTlFíQUESEPERSONALMENTE.

Sentencia que causó j cutoria por ministerio de ley,
por: 1,0 que con base en el RESOLUTIVOSEG/ O de la ejecutoria referida, su
Señoría condenó al demandado, señor , al pago de
.' $4¡~00,OO:O..00 (CUATRO MILLONESSEISC}E!'NT.S MIL PESOS 00/100 M.N.), por
~:c~Pto ~~ suerte principal y al pa70 e i tereses moratorias a razón del 6%~[>!J~'~rrJ.tras.~"~f~Jc..~ 2.- En co¡ilsecu ncia, en fecha 27 de noviembre del año
..."~, p/' enté Incidente de Liqui~'ctÓn e Intereses generados en el periodo del
-~'S~de)QMNl,o del año 2015 al/26 de noviembre del año 2015, sin embargo,
'M'é~¡slri\l;~fl#(~cia interlocuto(ia de echa 11 de diciembre del año 2015, su
:~~~~~~p~ó la planilla pr<fuesta. ondenando al Ejecutado_~m~o de la cantidad de $1 ,000.00 (CIENTOOCHENTAY CUATROMIL
PES:OS00/100 M.N.), por /Loncepto de intereses moratorios generados en el
per~odo del 5 de marzo/é1e 2015 a 4 de noviembre de 2015, interlocutoria que
cau,só ejecutoria por ministerio de ley, tal como consta en autos del Incidente
referido, que forma parte de las act aciones del expediente en que promuevo ..

I

Del día 05 de noviembre de 2015 al 04 de marzo de 2016,,
transcurrieron 4 meses.

'¡
1,
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$276.000.00
Interés anual en cantidad

liquida

$92.000.00
Monto total de intereses en
cantidad líquida. generados
durante el periodo
comprendido del. 05 de
noviembre de 2015 al 04 de
marzo del año 2016

= $23.000.00
Monto total de interés
mensual en cantidad líquida

Meses transc rridos del
OS de no' embre de
2015 al 04 e marzo del
año 2016

x

x .06
Porcentaje del
anual

P tanto, la cantidad total de $92.000.00
(NOVENTA Y DOS MIL PESOS O 1100 M.N.). resulta de obtener el 6% (SEISPOR
CI~NTO) anual, de la cant}dad de $4'600,000.00 (CUATROMILLONESSEISCIENTOS
M~L PESOS 00/100 M.~.), esto es la cantidad de $276,000.00 (DOSCIENTOS
SETENTAY SEISMILPESOS 00/1 OM.N.), la cual dividida entre 12 meses asciende

, I •
a la cantidad de $23/000.00 0/ NillRES MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que
ml;Jltiplicada por 4 m'eses transc rridos del OS de noviembre de 2015 al 04 de
marzo de 2016, as¿¡enden a la cantidad de $92,000.00 (NOVENTAY DOS MIL
PE:SOS00/100 M.N0.

: / 4.' """"do de '" ,nteno"" ope.-.don"
ari,tméticas, J!lresento a su consideración la plantilla de liquidación de intereses
m9ratorios/~or la cantidad total de $92.000.00 (NOVENTA Y DOS MIL. PESOS
00/100 ",.N.). a razón del 6% de interés anual sobre la suerte principal del juicio,
por el periodo comprendido del OS de noviembre de 2015 al 04 de marzo del año
2q16, s61icitando a su Señoría apruebe la presente liquidación, para los efectos
condutentes., l-

:$4'600,000.00
Mqnto de la suerte
principal

,

'0: $23,000.00
t>. .

~onto . tptal de
"""interés men,Fual en
e'CíiMiWlldyí~ida
I'lCIA:DE."

" .-
:rA~. ~.

, .... ,,:.'J:!t:i1.CANT~
. : . .';"";t.~.~ClAOt;,
_~:",-_,~aARlA,

~ Por ende, tal como se desprende del RESOLUTIVO
,r
,¡,CUARTO de la ejecutoria descrita en el apartado "1" del presente incidente, ~.

mO,nto al que asciende la suerte principal es de $4'600,006.00 (CUATRq.MILL'3NÉS

SEI~CIENTOSMIL PESOS 00/100 M.N.), en consecuencia, la canti¥d d~dinero
objeto del presente incidente resultá de aplicar el 6% (S8S POR?ENT9)sobre el
monto de la suerte principal y posteriormente multiplicar di<!,O resultado por la
pa~e proporcional anual. respecto de los 4 meses transcurrid s, a,?6Jando un total
de ;,$92.000.00 (NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 .N.),Ipor concepto de

int~rés moratorio, por lo que:

.~ ..

r..",. -:'-~¡Ui,OOO.OO /

~nterés "' anual en

~
.: tidad liquida

'" ,•

5.- Finalmente, para todos lós efectos legales a
qLje haya lugar, manifiesto que el Señor debe de ser
notificado personalmente del auto que admita a trámite el presente incidente, en
el:domicilio procesal que tiene señalado en 105 autos del juicio principal (auto

•
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Por lo anteriormente expue o y fund?ldo en los

art\culos 1348, 1349, 1350, 1353, 1357 del Código de Comer io,

J de fecha 19 de marzo de 201Sl, en virtud de que no existe ordenamiepto legal
.~ .alguno que disponga que dicha notificación se tenga que hacer e~domicilio

distinto al domicilio que se .tenga en autos para oír y recibir noti lcaciones, el
cUé11en la especie es: LA USTA y BOLElÍN JUDICIAL.

,

..
•

A YSTED C. JUEZ, ATENTAMENTE PIDO:

•

: PRIMERO.-Tenerme por prosentado, con la personalidad
que me ostento, iniciando Incidente de Liquidaci' {,ife Intereses, por la cantidad de
$9~,OOO.OO (NOVENTA y DOS MIL PESOS O IV{OO M.N.), respecto del periodo

.) cO(Tlprendido del 05 de noviembre de 2015 al rae marzo del año 2016.

, SEGUNDO.- Adm' ir el presente incidente en la forma
propuest~, da~do vista al demandado p~r j término de ley, para que manifieste lo

'f qu~ a su \nteres convenga.
t'. 1f.~:' '. TERCERO.-¡E ¡tir, en el momento procesal oportuno, la

,
. Inte locutona que conforme a derec o proceda, aprobando la liquidación de

~

ir3¿reses que presento a su considelaci ' n. ...' \ . /\:.""'r. _ I •,
)~~(;A~ L
~~~~." ¡OTES O LONECESARIO.

~'RETA~,.~, T 1 l"" 09 d d I ~ 6,',::;0¡ o uca, IVlexICO, e marzo e ano 201 .

. I.,..r~
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•
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DOY FE"

'.,

ilI ,:
. \t<,~

RAZÓN. Toluca, México, diez de marzo de dos mil dieciséis, la Secretaria de. (/
, .

Acuerdos, con fundamento en articulo 1066 del Código de Comercio, da
, , , "

cuenta la Jueza del conocimiento con la romoción 1815/2018'1 anexa"un

traslado, resentados por . I
/ "~/~

/ SEé'ijE'TA.I,{IO
,.l

// /
, 'í",

AUTO,- Toluca, México, diez de marzo d~OS mil die~~éis.,.
Visto el escrito de cuenta, con fundarnto en lo dispuesto en los artIculas

1055, 1063, ,1077, 1348 Y 1348 d' ~Ódlgo ¥Comercio, se admite a

trámite el INCIPENTE pE L1QUI9ACION DEIÍNTEBESES que plantea el

,: ocursante; por lo t:nto, medla,te noUflcI:/ón pel'$onal, con las copias

simples exhibidas córrase tra~ado y de¿ vista a la parte co~traria en el
domicilio que tiene s~nalado n autos,tor el plazo de TRES OlAS, a fin de

: qué 'ranifieste lo qu¿ a su erech~l~rresponda. con el apercibimiento que

.' 'llU (, contra la preclu Ión. hORMESE CUADERNO INCIDENTAL
l' ('" iT¡, ,'" /

!I'ij ,_'t RBESPONPI¡;NTE,
01, ••••..,0: ~~~~tN:tde lo anterior, conffundamento en los articulas 93.1, 93.2 Y 93.3 de la

'~Rc~~~rgánica del Pod JJ:I'iCialdel Estado de MéXico,para la cumpUmentación

~1!,:1O£ ,deia diligencia or~" !da en" .el presente auto" remitase la cédula que

,TA~-' c"Oriespondadebida ',t'íte sellada y cotejada a la Central de Ejecutores y

Notificaoores de Tal' ca, a efecto de que se turne para su diligenciación al

notificador que en s~ omento se designe.' ' ,
I '

, ' / ' NOnFiQUESE.

LO ACUERD~ y F RMA LA JUEZA SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA

INSTANCIA/DE T LUCA, MÉXICO', LICENCIADA MARIA DE LOURDES'

HERNANDEZ GAR ulílo, QUE ACTÚA LEGALMENTE CON SECRETARIO
! \ '

ACWERDOS LICENCIADA FABIOLA PATRICIA HERNANDEZ

NZÁ!EZ, QUE AU'TORIZAy DA FE.

I
j
I,

EVG
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RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. En Toluca, Estado de México, a las oCht:oras ,JJ ,
con treinta minutos del día once de marzo de dos mil dieciséis',I~otificador

del Juzgado Séptimo Mercantil de Toluca, México, hace const¿que notifico el

auto que antecede -.&J,,~fú,hs. por mediÓ/<)e/lista y boletín

judi,I.I'013 quepubli'"eu ,," mi,m.le"",los ~jo eu lug."i,ib~ y

de conformidad con el articulo 1068 del Código de£mercio en vigor. A:,\100l'\1)
1.

5e lo d-J,u~'h;. o. I~. ('".h dotn(,/'l.. f~ l-U(l¡ ~~ &.J-
f J Q-"t.~ ele +e ~.. d.l".s. m'~l (e:..s.+0 lo ~ "l e c;. 5-'> dere--

c\T-> (prcol'<Q1Uf4 ~ C..,'1 e\ ¡ i:llOb,TIIU1N\h Ja;==-k~.
LQ ",,,ten\( tAl'" c..{-~Jro~ n••ht.u-o~r ~~"',,\.

Doy fe.

NOTIFICADOR

S GONZALEZ

)" .

¡'-;'l'"
", . ,

~ .0 lo

.•.':"¿f(CANllL
~~ , ,¡éIAD/:

)~e~Mlt~
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5 CETARIO

POO-flr Judlda:!

Gübtl!rno dai £st,)do ¿ti Mt!.i(Ic":>'~..*.,.
. ,"
(.....
W

/j/
CERTlFICACIÓN/ . .

La licenciada FABIOLA PATRICIA HERNANDE~ONZALEZ, Secretario de

Acuerdos del Juzgado Séptimo Mercantil de . rimera Instancia de Toluca,

México, en términos de lo dispuesto por el arti ulo 287 del Código Federal de

Procedimientos Civiles en vigor, aplicad supletoriamente a legislación

mercantil, CE R T I F I C A que el térmil o de TRES DíAS concedidos a la

parte demandada incidentista para desa ogar la vista ordenada en auto que

antecede, comienza a correr el día qui ce al diecisiete de marzo del año en

curso, lo que se certifICa para lodos los feclos legales a que haya lugar,

"

r,
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ICO.- Acordar de ~onformidad mis peticiones, por

PROTESTOLO NECESARIO.

En mérito de lo expuesto,

Toluca,

UEZ,ATENT MENTEPIDO SE SIRVA:

stadas a derech .

EXPEDIENTE:128/2015
~CANnL.

VS / /
~

/

:1.
" . ~.

INCIDENTE DE "IlOUIDAa6N DE'
INliRESES D. ..

JI
, /
JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA I~STANCIA
~ELDISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA. M~CO.

/
: .' • por derecho propio, con la
personalidad que tengo acreditada e los a6tos del juicio que cito al rubro, ante
:Usted. comparezco a exponer: / .

':..::':~;>\. " Que ate ~oJ' estado de los ~resentes auto~, e"n virt~d
:de~~l ~:{Tledlante proveido de fe a¡lO de marzo del ano 2016, su Senona le dio
,vis',. I ~emandado, a efecto de que manifestara lo que a

, 'sLlJi' [~ho correspondiera res <:'todel Incidente de Liquidación de intereses en
o,qiliépromu~vo, sin que a la fec ¡haya realizado manifestación álguna.
-? \' .'
~ I •. ~H<.CA!i:á'íL.
. t:.R~~C:¡" o¡;; P0 medio del presente ocurso, acuso la rebeldía en que
~li:hil~in~ido el demandaGl~ y solicito se tenga por precluído su derecho para

~ETAW:'",cl~SahOgarla vista ord¡enaBa en el proveído de referencia.

n consecuencia, de acordar de conformidad lo

anteriormente solici~ado, do se pongan los autos a la vista de su Señoría a efecto
:de emitir la interlic:utori que conforme a derecho corresponde en el presente

:Incidente.

J

•
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA 6tJ,~~J>'-,:
.• , • I

, ,~ ,
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SIN ANEXOS,

04 DE ABRIL DEL 2016 - 08:41:00

213012016

PROMOCION !
mZGADO SEPTIMO MERCANTIL DE TOLUCA

12812015

MERCANTIL
PRIMERA INSTANCIA

1
PRINCIPAL
ACUSE DE REBELDÍA

4 DE ABRIL DE2016- 8:41:22FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
I'(}'JMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENiEs«!\
'le' ,

, " '~.<tP 1
, ,

,04/0412016 08:41 a.m,,

.
(
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Gobierno £lel E.i.ta-do da México

Podar juaici;¡l

COf'Is,e;jode la Judi<:ahHá

DOY FE

CONSTE.

.'

RAZON.- Toluca, México cuatro de abril de dos mil dieciséis, I Secretario de
./ .

Acuerdos con fundamento en el artículo 1066 del Código de omercio en vigor,, /
da cuent a la Jueza del conocimiento con la promoción 2 0/20>1'6sin anexos,

. / .
presentad or para su acuerd corr:espondiente.

L

AUTO.-TO":'. M','o ,"~ro de'"""1"00"'.
Agréguense al incidente el escrito. de/fe a, visto su contenido, y toda vez,

q~ .Ia parte demandada no hizo! m ifestación, respecto del incidente
/. '~ l. .IJ,"'., planteado por la actora, can fundament en lo dispuestp par el articulo 1078• ,. ~' . I .
~'1.L;r'~\del C¡Ódigo de Comercio, se .t~ne po precluído el der?ChO que pudo haber1",1 J ejerC~ado y en términos del articulo ~8 del cuerpo de}eyeS encita, pasen

~ .IO.~.. qutos a la vista de)' suso. ita Juez para qu~ dicte la sentencia
: in ocutoria que en derecho proc da, citando a las partes para oírla .

•r" ;o,.~~í~C,;i~.. " . . •~M~~_ .' .
.CA ,. N TIFIQUESE ..
,cRETARíIli .,

LO ACUERDA Y LICENCIADA MARíA DE LOURDES

HERNÁNDEZ GARDUÑO,' J EZA SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERAL .
INSTANCIA Do/TOLUCA, .ÉXICO, QUIEN AcTúA EN FORMA LEGAL

CON SECREfARIO DE AUERDOS LICENCIADA FABIOLA PATRICIAI .
HER . DEZ GONZÁLEZ, UIEN AUTORIZA y DA FE.

/
I

..••'.
¡

.
1: I•t. ,

•,¡•
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Doy fe.

S GONZALEZ

•

, ..
.~Ni""Ct.~w.:~•.•
•~5TAHCI" DE
LlCA ,
>E~ARIA

RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. En Toluca, Estado de Méxic , a las ocho horas
. ./'" ".

:J- con treinta minutos del día cinco de abril de dos mil die' éis, el Notificad6(del
. . /

Juzgado Séptimo Mercantil de Toluca, México, hac constar que";;otifico el
;/

auto que antecede. ~4..S (CfC'fo::. po medio delÍista '1 boletín

. judicial 8025 que publico en esta misma fecha os cuale~4 en lugar visible y

. de conformidad con el artículo 1068 del Códi o de CO"",CiO en vigor. .
, /

I
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D~L~~~:~~U~'~'ti,co.2/
JUZGADO SEPTIMO MERCANTIL DE PR ..ERA

INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXIC /, , ?

il quince, se dictó sentencia definitiva

resolutivo cuarto se condenó al

1. El nueve de junio de dos
Ien la que, confor;me a su

I

SENTENC~INTERLO~

~. ' Toluca, Estado de México, siete de abril de (jos mil dieciséis.

• ', '" 11\' S:r Opa" ,e,olve' el inddente¿"U,.ción de Uq,idadón de
;'. intereses moratorias, presentadO! el expediente 128/2015,,~t,:\~ lativo al proceso que en vía ElE TIVA MERC~NTIL pron;lOvió,

,~~~; 'Ct • , po/su propio derecho, en contra de
"t. , ' v. '

I I '1 1

demandado , a pagar a favor de la parte

actora los intere{es mor torios a razón de 6% (seis por ciento)

anual, desde el moment en que incurrió en mora, hasta que se

cubra totalme'~te el ad do de la suerte principal de $4,600.000

(cuatro mill/nes seiscie tos mil pesos 00/100 Moneda Nacional),

resolució¡6ue fue confi mada por el Tribunal de Alzada con motivo

del recuro de apelació interpuesto por el propio encausado, como

oon'7n la ejecotoda ictada el t,eoe de ago"o de do, milq"ooe.

2. Mediante escrito pr sentado el nueve de marzo del año en curso,

~;tarte actora pr~sen~ incidente de actual~~~ción~e '.iquidación d~

Intereses moratorias, una vez que se admltlo a tramIte se ordeno

dar vista al demandado por el plazo de tres días para que realizara

las manifestaciones que considerara pertinentes en Su favor, sin
•

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de Toluca~ México.
Expcdie"le 128/2015.
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CONSIDERA

que haya hecho alegación alguna al respecto, en consecuencia, se

turnó el expediente a la suscrita para dictar la resolución

~nterlbcutoria correspondiente, y se;

uatro de marzo de dos mil

en su planilla, en la presente

ereses moratorias del cinco de

siguientes términos.

l. En observancia a lo establecido por elartí lo 1348 del Código de

Comercio, la suscrita procede a analizar la lanil,la de Iiql!l{¡ación de

intereses moratorios y concluye que ebe aprob(rse en los¡.
En efecto, el interés moratorio a cuy pag/fue condenado el

"demandado por sentencia definitiva di tad/~1 nueve de junio de

-ji dos mil quince, es a razón del 6% (sei pqr ciento) anual, sobre la

suerte principal del pagaré base de la ret'nsión.

. l V r',
~ e,~sen.tencia interlo~utoria p~~' unciada e.1on~.ede ~i¿iembr.,. ~~::~

dlf._'.Co; ,1qUince, se regulo la planlll de actuallzaClonde Interes ~.I.'}.I..:"~:.,""J!
~+' ios formulada por el actoy! p r la cantidad de $184,000. t;. '4~i;~j
(~\. o och~[Ita y cuatro mil peSos 0/100 moneda nacionall que-"';"''=l

•t"ERC"lt / '. ..,~
P~.g1¡:¡b0Oéoncepto se generaron orrespondiente al peri~I,"':-.I';:;;1'1I
".. I . ~iif] '.! .~
QA'SV~~~rzo de dos mil quince al uatro de noviembre de dos mil..: '
,~~t. . /. . 1
qUince. I

!
I

-..•Como bien lo refiere eyejecutanté

. resolución se deben cuéintificar los i

noviembre de dos ~I quince al
/

dieciséis, lapso de¡tiempo durante el cual transcurrieron cuatro

meses. Ahora bien, para obten r la' cuantificación mensual

correspondiente, / primero se dividir la cantidad de

$276,000.00 (doscientos setenta y. is mil pesos 00/100 Moneda
I

Nacional) que e~uivale al 6% (seis po ciento) anual deducida de la
i .

suerte principá'¡, entre doce, por ser el número de meses que tiene'
¡

un año, .de /'0 cual se obtiene como resultado la cantidad de

$23,000.00 (veintitrés mil pesos 00/100 Moneda Nacional), misma

_ ,que al serj multiplicada a su .vez, por los cuatro m~ses que.,/ .
. transcurrierpn durante el periodo que se liquida, arroja uQ total de. .

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de Tatuca, México.
Expediente 128/2015,.

.
<

.,
•
•



••



>.

~
<,.
•.,
~

\
1,

ESE PERSONALMENTE.

Juzgado Séptimo Mercantíf de Primera Instancia de Toluca, México.
FXinX~!Gr:tc1;.~812015.

LO RESUEli:VE y FIRMA LICENCIADA EN DERECHO MARÍA

DE LOU~DES HERNÁN EZ GARDUÑO, JUEZA SÉPTIMO

MERCArfTlL DE PRIME INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO

D.EM"ICO, QUE ACTÚA N FORMA LEGÁL CON SECRE~ARIO

DE ACUERDOS, LICENCIA A FABIOLA PATRICIA HERNANDEZ

0/ZÁLEZ, QUIEN A SU EZ AUTORIZA, FIRMA Y DA FE.

I DOY FE.

L \
'-'

o

. ,,

$92,000.00 (noventa y dos mil pesos 00/100 'moneda nacional),

por concepto de intereses moré!torios causados hasta el cuatro de
.:.----------

~gºJt~uloS-~~~$.!~>que es la solicitada por incident!;ta.

Enoon,ecuenda,~, pcoceoenteapcoba,la Plan~"a'¿~II"'dón
de intereses moratorios presentada en los termlnos enalados;L. .
concediéndose al demandado un plazo de CINCO OlA a fin de que

cubra la cantidad antes señalada, plazo que Clt~er' a partir del día

siguiente en que la presente resolución qUed( fir e.

, Po' loanteno'mente expu.,to, fundad/o apoyoen lo, articulo,

~~ , 1321, 1323, 1324,1325 del código ¡come ~io,;~e:

~. ---" R E S UjEL E ¿
!~~ \~'; /;At¿~ ÚNICO. Se aprueba la Plan,a de Ii uidación ele intereses, por la,ff cantidad de $92,000.00 (nJventa y, dos mil peios 00/100 moneda

~...,', ••~cional), por concepto de'interes moratorios generados del cinco
e ¡¡¡¡~CA.. ., 1. , . .
5yt~~R~le n.0vlembre de dos r;11I1 qUlnc al cuatro de marzo de dos mil

~~~~ diecisé.J;i;/cantidad qUe.{¡eberá c rir el demandado dentro del plazo

: --de CINCODÍAS, en I~ término señalados en la parte considerativa

: de esta resolución.1

"
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Es la última hoja de la sentencia interiocutoria del siete de abril del

'dos_I!1[~ieciséis, emitida en el' cuaderno .'de incidente de
i ~

;~ctualización de liquidación de intereses moratorios, del expediente

128/2015.

•. J ... 1

Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia de ToJuca, Méxicó.
Expediente 128/2015.
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"'RAZÓN PE NOr.FICAClON, En TCIltuea,Estado d~ Méxi~, a las ocho horélb/

con treinta minutos del día c e. y., '" ~ de ~de dos mil'
di f-cWC:' t: ,el Notificadordel JuzgadoSéptimo Mercantilde Tatuca,Mé'CO,

hace constar que notifico \ Cr .:?s<!\tGrJ" \"t-=Icc.,tº" ,,/ qua

antecede a ---l R"" (?/i' +--d ~ . por me1io de lista y
boletin judicial 'if o ¿ '8 que publico en esta mfs'mafecha y fijo

en lugar visible del Juzgado, lo a1rlor surte efectos d/~üficación en forma
personal y legal por ser el domjcilio procesal señalado para tal erecto y de

conformidad con el artículo /~6 del Código£e eo "" Ce c.r '"

1._00':''!pF
;

""1 .'r--."r',' OR" t\::...) l ;";- ' .

. . .' ,

/
/
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128/2015

DEPENDENCIA: SEGUNDASALA CIVIL TOLUCA.

ASUNTO:

TOCA:

EXPEDIENTE:

NÚMERO DE OFICIO:

,
: SALA CIVIL,

"2016. Ailo del Centenario de la IlIslalación del COllgreso COllSliluyel1fc"

•fe" PODER JUDICIAL
ESTADO DE MÉXICO

259/2016"
'/ 'SE DE ELVE<INCIDENTE y

TESTI ONIO(

Toluc' , M4o, 08 de junio de 2016.

j/
~UEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRI RA

:s_ IN~:ANC~~DETOLUC,"MÉXI!
..:."(1~umPlimiento a la sentenoia ctada por esta Sala en el toca al rubro
, ",¡djc~do, formado con motivo/áel r curso de apelación,interpuesto,devuelvo a
. ijtl3d Incidente de Liquidació de Intereses Moratorias, deducido del
.•••. ')(!?,~~i e 128/2015, relat},Joal j icio ejecutivomercantil promovido por'"
.• en contra de ' constante de 13

'~J~~~t~stimonio del citado e pedienteen 108fojas.

;"~ffiMft1o, remito cOPilertific~da de la sentencia de fecha doce de mayo de
,SRUto.$Jt!lildieciséis. I r

: ~ I
ATENT MENTE

SECRETARIO E ACUERDOS DE LA
SEGUND SA CIVIL DE TOLUCA
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IÓN EN TRECE FOJAS, 'TESTIMONIO EN
ENTENCIA EN SEIS FOJAS,
OS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DE

."" '

".---:l""' •.
:,'.

,¡"o

9 DE JUNIO DE 2016 - 8:40:22

-: .•...,-~

GOBIERNO DEL.ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

";.,.f',.

PROMOCIO'N
f .l

JUZGADO SEPnMO MERCANTIL DE TOLUCA
":l"

12812015

MERCANTiL'
PRIMERA INSTANCIA

1
PRINCIPAL
REMITE SENTENCIA, DEVU VE INCIDENTE Y TESTIMONIO. I
09 DE JUNIO DEL 20.16 - 08: O: 1I

4038/2016 ,y;' 1/
. /

INCIDENTE DE LIQUID
. CIENTO OCybFOJAS y
SECRETARiA DE ACUE
TOLUCA

. :.

PROMOVENTES:,

,,-.~-

... ,,..

•
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".-••...-. ~-.'- - ~.

" ,'.

,
"\)
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'í.

~~
FECHA Y HORADE.
IMPRESION '
'r'f~O DE DOCUME;NTO:

JUZGADO:
NO. E'XPEDIENri:; ,

., \' :~ '

RAMO: "
/' ~

INSTANci~: ~ ' '"
FOJAS,,;;:t. ;

'cu~:i!~¡
SINSIS:t.~~ . :~~'
FECRLt- ORA¡~"'
REC~!P~!~
crRtJlJ'mj~(fí$Eú
PRolM!J'€roN: ,'.g:> .....

, aa:ReTA~~" .
NOTAS Y DOCS:',;': "".';'.:- .:-.:~< ;'
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Ponencia I

\,-'-

1

ÚNICO.- Se aprueba la planilla de liquidación de
intereses,por la cantidad de $92,000,00 (noventa y
dos mil pesos 00/100 moneda nacional), por
concépt.o de interesesmoratorios generados del

1. En el procedimie",i qu se menciona, previos los
~.'

trámites de rigor, !l1J ez S' ptimo Mercantil de Primera

Insbncia del DistrIto j didal e Toluca, Estado de México,
l' ,~~

dictó sentenci¡f"interlo utoria el siete (7) de abril de dos.
mil dieciséis (201 ), cuyos puntos resolutivos se

transcriben:

, '

"

¡
#\~\,¡'

l7 ,¡'

, " ~i

5","""},,, R.,;o",' e,JI d. ToI""""';00" "
¿, ' , ¡,

~-' .

. ...1
TOLUCA, MÉ,)5I'CO¡A (12)

. ,;J-"'~ .

ESTADODE~EXléo\ MIL D1ECI]EIS (2016).

! ~\\ i/'

, <;J VISTO{ para res ver los auto~ I~ toca: 2$9/2016
",/ ~ ~\, . .. ," ..

,"';¡C.IJ:,m~'iío conmotiv del recurso (fJ; apelación, interpuesto
oi.;.',"-IA~por ' ' / n contra de lasehtencia

...) 'c' ¿'~T.••R1... "
'" ~1';:<\ interlociJ~oriade siete (7) d~/a . de dos mil dieCiséis,'.J .e'

o
(2016), di¿~da por la JuelS' .. o Mercantil de Primera

'~~,~t~~~.J'o,61,~stancia del't)j,~.tito,'Ju~éf, To uca, Estado de México,

~
'¡~,"~¡';~"",:e!'\ el expediente ''1t,8,l2,OIt6'" , ~...•, ',; V

:; o' ~ " IlliERCANTIL promoJI~ p en
',.(> - , I '~ >;~¡$J'.,. ,- ,) ¡y;.. . ,,,;,,:,,...,," tra del apelan~e, '"\'

'-. -;1 ,'; , ' +¿..,. ~

;~:~;. ~ ¡l. "¡V
~.G~.!tDA~ALACIVIL "}0
CKl::". "fOI ..UC", ~

(j/
~
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TOl)
')EGUHOAtI

!
cinco de noviembre d.e dos mil quince al cuatro
de marzo de dos mil dieciséis; cantidad, que
deberá cubrir el demandado dentro del plazo de
CINCO DíAS, en los té~minosseñgledos en la part//
considerativa de esta~resolc~6f( .

•N~-

,/x' /
,,",v

.~r'
2. Inconforme con el fallol~ yos puntos resolutivos se

encuentran transcritosiri" resultando que a~ecede,,;' f¡
f' interpuso refurso qe

;r' \
apelación, en el que,i$xpre ,1 \

j ~
-li I

3. Con la llegada d~1testi onio respectivGla est Segund~

',~SalaCivil de TOIUC~\ESado de Méxi¡c/se fo mó el toca\
. ~ \

en ue se ar¡;túa y'. e sustanció el' lo'
.u 1 " I..""'o, .; .....: ~'_

cor~.~~i,ente. '~_" .~I
.~,.r.¡ .• './'

.~- l ....""
4. flnellte se turnaron los autos'para I presentación

OP~~.rJAQfPyecto de resoltción q~~'" ,-.,~stafecha se
diéf~~ .•..•"C\AO. E I '\

~~~ -\
,,.,,.~""'''''''''''I<.~ '~--~~~ "

•

C O N 8f(D E R A N D \

J
I 'Z,.

¡
I Sti

l. COMPETENCIA!

I .
Esta Segunda Sala Civil de Toluca, Esta o de

competente ¡:ira conocer del present~~sunt .en términos

/

2 Ponencia I





ESTADO DE MOICO

, l,

. omercio/43 y 44 de la Ley \:

I Estad~e Méxio.' '1

de artículo 1336 del Código d

Orgánica del'Poder Judiéi,al.
, ,

, exp ~ que la' sentencia que

, recurre tran~jred 'lis derech garantías que la ley le

proporcionaicau"ándole u de difícil reparación,

'toda vez q,~.•é/~e. ' v., or aprobada la planilla de

liquidación' de)rñteré~s, 'n conSi~' rar que dicha planilla

es oscura e' incon e ya qu 'cuando se hace el'

cómputo d'Ir:..~ ~ses cuale .. e intenta imponer el

interés Il~tdr?~.son onf s.os, ~ rque hacen referencia

que c~~ del cinco de n vlemle al cuatro de marzo y

post~mente qt' en sentencia de fecha

,~Ct onc' ae diciembr se pr#ó la planilla de interés
. I A
mratorio a.~sa fe ha, cir ,$,stancia que lo deja en estado

de mdefenslon.¥;'

/
.¡f

f.'. ~
""",., .

'. ,
PODER J~DICIAL

.J
"

'<J

Expone que, no se ,en uentra claramente desde qué

fechas se está tratando d,eaplicar el interés moratorio ya.

que en dicha sentencia interlocutoria se aprobó la planilla

de liquidación de intereses del cinco de marzo al cuatro de

noviembre de dos mil catorce, y el a quo en su

considerando realiza el computo a' partir del cinco de
3 Ponencia l.
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/
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.':~;.
" ... Como bien lo r fiere el ejecutante e~su¡'~
planilla, en lb' pr sente resolución se debe 'á<! .

de cuantificar .' s interese moratori~ del
cinco de novi mbrede s mil ,0Ínce a
cuatro de ma o de dos iI diec;J(éis, lapsoj
de tiempo urante cual. transcurren,
cuatro meses.o.u .' l. . " \ .,

noviembre al cuatro de marzo, tal y como se observa en el

considerando número I párrafo cuarto'de la sentencia, que
rlice:

}hdicaque, de 10' su ,a~'d/. despendeque dicha
sentencia es oscura, I 6ua ,<fdaafativo a citar el artículo13"i]ÓéJ' decome'l7éual 'e:

~,y '. 'l~
~ Artículo 1325. La.sentenci
100»~./!Ni> .
~U.Q:I: establecer el derecho
¡E:~~ondenar.

• 1,
Que de este precepto y lo relaciona,d ca .

de la sentencia.¡~e desprende que sta,Wseencuentra
I s "

conforme a deí~chol ya que no es cl ra ,jprecisa a partir

de qué fechale hace el cómputo par ,; ctualización del
interés moratorio, ya que el a qua m~hifi.esta que es aI ',;& '
partir del cy'1CO de noviembre dedOS~i1 quince al cuatro

de marzo/aunada a esto, en la sente~ia interlocutoría de

,(1 .' . 4/,.... Ponencia l.
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tenía

cobran

Ponencia I

tuación debe ser

.quince,. ¥,a<~
~". -

5

"

. ".-'

Finalmente refiere

1!&7
. . .........' -vA
Sos"da S,I,""'00" CMIdeTOI"~-tJ

once de diciembre de ..dos }~lil
. .-

cuantificado el mes de novie breo. ~

gra__ . pretende.hacer va'er

..e es1imal\infundadas.

/ .}
Lo antior es as', porque ..~~ se tuvo a la vista la

sente1fia interlo utoria q .-gna, se observa que la

a quo, fue el ra y p ecisa"... n señalar, tanto en el

co¡n£iderando, amo en I u.:.'ca re;salutivo, el período'que
. .¡,

at5arcala can ena hec,,;P1 referir¡quese cuantificaban

I£S intereses' morat:;' os enerados del cinco de, .', .¡noviembrede dos1;fn1 uince al cuatro de marzo de

I dos mil diecistI~'#~~1y como el propio apelante lo refiere

. en las manife~tacianes que vía agrpvio expone.
. I
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Ponencia I

1326. '

( :

"

En otro orden, tampoco se le está haciendo un doble

cobro de intereses, ya que la Juzgadora mencionó que en

.~.anterior liquidación, mediante sentencia interlocutoria de
,) .' .

once (11) de diciembre de (fas mil quince (2015), se

hab~anaprobado los ~nte.~e. s moratori~s g~nerados hast~ ./'~
el dla cuatro de novlem re de s mIl umce y noasV j.,

por todos los días de'~, 'porlo cual, es lógice~ .

congruente, que en la I~nil ,. que se aprueba se ha' la
! '" ' .

• t • ~ '4~ _

cuantificaGÍóny conde a pg 'los días restantes.

¡ti..,:" '", .{' .

~-,;

,

5n ' estas' condicione ,¿~declara infUj¿dO el agravió $EG~

-;expuesto por ' ' , confirmándose

la sentenciá'~pelada. f , I
, '" '.í ,/" ~' ,\ ~ r,'

, \ 'l.. ."'~"~. '.\ \ ~,. "~,rJ.l'
Iv.'~~r"actualizarse t~".hip~iS previ 'lar la fracción IV

del;;¡¡t:iié'UlbT'-1084del C6dig{, Merc nti'! se condena a,"sn.~ ll;',,, , l. ,;
~ '_ , 'al pago d ,costas judiciales

d 'b' J. Igenera as en am as instancias.

Sirve de apoyo a lJ anterior 'i uiente criterio "

,

Quinta Epoca. Registro: 340SS9'.'lnsté( cia: ercera Sala ..

Tesis AiSfa9' 'Fuente: senianari~\JUdi ¡al de la

Federación. Tomo CXXII. Materia(s):~i'l(il. Te Página:l.\
i>
. "í~,'.

. ,,~

.- "':'~.*::':
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Ponenci!, I7

-.,-:. . ..,..... " •..

senten, apelada.

A'..)' ,",Uf'
$"ti '

, ~1

SEGU DO. Se conden.a~ ' al pago

d .Id' . I "'''d', b' t .e cos s JU IClaes c~:.~ a en am as Ins anclas.
,ja'fl. '

;.'j'l'
l'f,¡'

,¡)ir

di'"J~;'
NOTIFíg6ESE PERSONALMENTE y con testimoniq

,- ~:,

de la p~e~~nteresolución y de sus notificaciones, devuélvanse los

, !. '; " .~." . >,~. . .
2;;J~OO:\, "fiMOflIlERC'
Ul: "l<I~\:,~!dNSTANCIA
"'..i..:-~~>."¡.}:fl:lLUCA
<;E~UJ¡t ,SECRETAR..

~~.'
.~-I;.
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Ponencia I

autos al juzgado de su procedencia y en su oportunidad, archívese

el toca cG>moasunto concluido.

. ....

J
••

" l .. , /
Á sí, por unanimidad ~e votos" lo resolvieron rfirmaron

los Magistrados queirltegran a S gunda Sala Civil de

Toluca del Tribuna'l
c

SJpe:rio' ,d ;Justicia d~Estado de.

México, ,'GLÁDlS" b~> .'. 0,; SILt., HECTOR
.: . "" 1'., " : :' " , .1 ..-..'e.' ,,', .

PICHARDO ARANZA,. YJ' AlAS MEiJlAAVILA, bajo la

presidencia y ponenCiaIle,' laprimera/delo'~~ombrados,
quienes actúan 'con laste etariad~~laLlLlANA 'ROJAS

:RUZ, quien autoriza .d fe. D/Y FE.
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al pago

,Ponencl~I7

NOTIFíaUESE P RSONALMENTE y con testimonio

de la presente resolución y de sus notificaciones, devuélvanse los

5E~UMD~,Silo.Llt C!V!Lm!.EGlA.DIl. DEL !:'!5TRITO.!11
MElI:!CO.

",
NOT!f!CO liJ. ,a.~"-LA.!l!TE

.~'

...~ ~ !J~":RIMfR/e conf;,m

',~ e /

":REi
,'. r"'A, ¡_

SEGUND . Se conde a

de coslas ju en ambas iJ;lstancias.
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A S 1, por unanimidad devotos o resolvieron 'f firmaron

los Magistrados que integrar)lia gunda Sala Gi~, de
Toluca del Tribunal sUP,ee"rr¡fr.r d , JU~ticia,del ,E~dO de

México,. GLADlS Df-G~, O SI~YA:IHECTOR
PICHARDOARANZA, // T. AlAS MEJA AVILA, bajo la

presidencia y ponenJ' de I primera eks nombrados,

quienes actúan con ,tsec 'taria de S '/uUANA ROJAS
• I ,~.'
r. I'JRUZ, quien autorl~a y d fe. DOY F.;

l A
f 1
~ /
!~ ~ 'l ~1(¡~7.'"\., ,#{,Y'
,

/
DEL .. _ DEL Js DE DEL oos MIL
mEaSEIS .. SURTIENDO. FjcrOS lfGA&S DE NOTIFIC . ,. N PERSONAL Y lfGAL A lA
PARTE NOTIFICADA. /1' -_ - ...I)OYFE., ,~- -- --~ ----- ••.• -". --- -.'

/
!

/
. f
NOT¡lFlCJ\DOR .LIc. JOS E ROOEA

¡
!,,
,!. i .

1

I

\
I autos al juzgado de su procedencia y en su oportunidad, archívese

~ toca como asunto concluido.
'f

8
Ponencia 1
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LASEC ,lA DEACUERDOSDEL~r" W. .. ,~:,-')

SEG~D , SALACIVILDETOLUCA.'>. '','~ ,vo
~. ILlANAROJASCRUZ ',r.'Oi¿, "",'"

CJ ',;:",~UNDA ~ALACML
~ ,,,---------,. TOLUC~

CERTIfiCACiÓN." La Secretaria de A"'cuerdos de la

SegundaSala Civil de TolUca; del¡~ Tribunal Superior

de Justicia del Estado de Méxi¿, CERTlF,ICA:que ,las

presentes copias fotostóti,ts, son /f.el Y legal

reproducción de su Origi~, consta (es de seis fojas

,útiles, lo que,se~,IC .~arcrlos-e#f ,ct legales a que
haya lugar, e~ho d~unio de d s . di ciséis.-" - - "(1 '
" " _ • " " " " "\:: " "/- • - -DOY FE.. "~,r". • - - " " • " • " " -.. /"

/

'~. I /,C)

, .
•

, ..

ESTADO DE MÉXICO,

';" r.,
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Gobierno dol foiado de México
Poder Judlclal
Coneejo de la JudlCl1bJra

,.•....•,.,•. .l.
H •. 1.
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/'

/

RAZÓN.- Totuca, México nueve de junio de d~S mil dieciSéisy,¡;;ecretario de 'V
Acuerdos, con fundamento en el artículo "1066del Código dejó"mercio en vigor, da \: f

cuenta a la Jueza del conocimiento con la promOCiÓL4'03812016con anexos:

testimonio de la sentencia dictada por el Tribunal de A1zatiaen fecha doce de mayo
/

de dos mil dieciséis, un juego de cOPi~~cert~cadaldel eXped¡~nte12812015 y las j'

constan~las del cuaderno de tlqUldaclOnde lnt~eses moratonos que contiene la
.sentena apelada, que remite LA SECRETARI~DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA

SALA.Cl L DE TOLUCA, para su acuerdo correspondiente.
. CONSTE./ . .

/!/,y
~ ~1' .-.M' ..--.--!.-/~... d d . d . ,.

: \AUTO.- Toluca, eXlCOnueve,ue mo e os mil leClselS.

~: 'j /

~1-;~~isto 'Ypor recibido el OfiC~?!t'Iúnr~ 1~, que remite la Secretario de A~uerdos de la
~;~ Pmnera Sala CWII de 1Jóluc , Mexlco, testlmomo de la sentencIa dIctada por el

I~:".~.al de Alzada en~cha oce de mayo de dos mil dieciséis, un juego de copias
~~~~pcadas del expe4ente '12812015 y las constancias del cuaderno de liquidación

'~~ife&IÚiresesmoratlrios, <liantela cual se.colifinnó la sentencia intertocutmia
llh..... I
,5E.G.fá""1ff~tede abril de do mil dieciséis; en consecuencia, con fundamento en los

artículos 1050,AQ55 '1 335 del Código de Comercio,se tiene por recibida dicha

resolución, pila que ordena glosara los autos del expediente que correspon<:laI .
para los efettos legal s a que haya lugar.

(

En\Jirtud¿e lo anteli r, mediante NOTIFICACiÓN PERSONAL,se ordena comunicar

a las ~¿rtesde la llefada de los autos en el domicilio procesal que tengan señalado
en autos. l.

Fil¿mente por cuestión <leorden y método se ordel\a glosar a las constanclas del
/

: /xpediente ptincipal, el cuaderno de liquidación de intereses moratolios a los autos

. del cuaderno prtncipal '1 se ordena destruir el cuaderno de antecedentes que
': contienen copias certificadas del expediente.

NOTIFíQUESE.

lO ACUERDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARíA DE lOURDES HERNÁNOEZ

GARDUÑO, .lUEZA SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE

FF'HG

l.:
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GobIerno del Eetado do México
PodO! Judlctal
Conoojo do la Judicatura

-.~
TOL,JCA, MÉXICO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO DE

ACU RDOS LICENCIADA FABIOLA PATRICIA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ,

UTORIZA y DA FE.

DOY FE

/
I
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.0., ..
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RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. En Toluca, Estado de México. a las ocho horas

con treinta minutos del día diez de junio de dos mil dieciséis, el Notificador del
. /

Juzgado Séptimo Mercantil de Toluca, México, hace cons 'r que'ílOtifico el'

.auto que antecede. '" 1c~ CO.-b por medi de£ta y boletín

judicial 8073 que publico en esta misma fecha, los cu es~ en lugar visible y

de. conformidad con el artículo 1068 del C6di .( Comercio en vigor.

Doy fe.

NOTIFICADOR

/
/
/
/
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,":.,", PODER JUDICIAL't'- DEL ESTADO DE MÉXICO'

"2016. AF.lO DEL CENTENARIO CE LA INSTALACiÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE"

!

PRESIDENCIA .
UNIDAD DE TRANSPARENOA

•

Josefa Ortiz de Domínguez Nte. 306. Colonia Santa Clara, Taluca. México
Tel. (722) 1679200 Ext. 16882

u n id ad .transpare ncia@pjedomex.gob.mx

/

TITULAR DEL JUZGADO SÉPTIMO MERCANTil
DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA
P R:E S E.N T E

Toluca de Lerdo, México a 15 de agosto de 2016.

PETICiÓN: 00347/1-112016 ./

Disti,nguido Juzgador: i
, ~'.

A través del Sistema de Acceso a la (nformación Mexiquenseí(¡>AIMEX), el C. JOSE
AG~ILERA AGUILERA solicitó lo siguiente: L/

;"En términos de la Ley de Transparencia vigente en la enticfad y en ejercicio de
mi derecho humano constitucionalmente respaldado,' con tpdo respeto vengo a

'( solicitar en versión publica el expediente 12812015"del Juigado 7" mercantil de
. ;',Toluca Estado de México, a través del Saimex gr/cías" (Sir

o . I
"r1>~~::-"tar- ~n posibilidad de dar respuesta a la;petición co entada, de manera atenta

so~o usted, de no haber inconveniente alguno, gire sus a reciab!es instrucciones para
,4'lUr~.~nos proporcione la información solici!ada en VER IÓN PUBLICA, es decir, un
",aoci' nto en el que se eliminan, suprimen o borran datos personales e incluso. Jtá . 'ol)iales que permitan identificar o hacer identificables a las partes, testigos o peritos
~uf!~i tervienen en determinado juicio, en(su caso, seno indique cuales son los datos
~~~I~~llen proporcionar. / . .
.. ~,.~.. .'

~~.comentarle que la procederiéia de entregar la inf rmación, será analizada por el
.~on:llte de Tra~.sparencia instituci.OfÍ~l, por lo que agrad c~r' nos informe si la misma

,:.~OG£¡¡:¡ar.lA.en ¡!¡Igún supuesto dé clasificación como e rvada o confidencial de
conformidad con la Ley de la matetia; asimismo, dado que I petición debe ser contestada
dentro del plazo legal, cuya f~¿ha límite es el próximo cinco de septiembre, mucho
agradeceré considere la urgenéia del caso. . .'

Ta~poco omito manifestar ,¿e el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios (INFOEM), ha propuesto reiteradamente en
sus: criterios, a manera ,de ejemplo, que en la certificación emitida por el funcionario
legalmente autorizado pa'ra ello, se mencione la leyenda siguiente:

"La presente es~oPia del original que se tuvo a la vista y que obra en los
archivos de e~ta dependencia y concuerda fielmente en las partes no
testadas, se/ entrega en versión pública en términos del artículo 3,
fracción XliV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
.Pública d~1 Estado de México y Municipios por contener datos, 1clasificados en términos de los articulos 140 y 143 del citado
ordenalT{¡ento legal; y se expide con motivo de la solicitud de acceso a la : .

'"l.

mailto:ncia@pjedomex.gob.mx
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:CRETARIA

..
.fPPODER JUDICIAL /

. ". DEL ESTADO DE MÉXICO /

"2016. Af.lO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTmJYEN'l'r

información pública • constante de~as, debidamente
selladas, foliadas y rubricadas. " I /.

/- Sin más por el momento, reciba la confirmación de mi ad7ir l' Y respeto.

ATENTAM N~

1/
!j
tr

e.c.p. Archivo.

,
!!

Josefa Ortlz de Dominguez Nte. 306. Colonia Santa Clara, Toluca, México

Tel. (722) 167 9200 Ext. 16882

unId ad. tra ns pare ncla@pjedomex.gob.mx

PRESIDENCIA ,
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

,.

mailto:ncla@pjedomex.gob.mx
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eIA DEL PODER

[5 DE AGOSTO DEL 2016 - [4:5[ :22

SIN ANEXOS .1
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSP

'='OAL DO< "'7'MIDoCO

/

5424/2016

PROMOCION
JUZGADO SEPTIMO MERCANTIL DE TOLUCA

128/20[5

MERCANTIL
PRIMERA INSTANCIA
[

PRINCIPAL
SOLICITA INFORME

/
. d" d . b xl 1 '. /' / '3£1°1 I .http:/ expvlrtual. t1.pJe omex.go .m e ectromco VIStasexp ect nI.... ,

15 DE AGOSTO DE 2016 - 14:51 :43

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

FECHA X HORA DE
IMPRESI,ON
TIPO DE:DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:,
RAMO: '
INSTANGlA:

,

.FOJAS: ',
CUADER,NO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPC¡ON:

~. L. INTERNO DE LA
JllrOMO<¡'ION:
f;KlTAS Y DOCS:'. '

1 de 1
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DOY FE

G.blern. del Eltad. dell6xlco
P.der Judldal
C••••~. d.l. Judlcolli"

i
i

(

RAZÓN.- Tatuca, México, dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, la Secretario

de Acuerdos con fundamento en el articulo 1066 del Código de'Comercio en, /'
vigor, da cuenta a la Jueza del conocimiento con la prcm1Ó11 54241;~)16 sin

anex ue p-esentaHRIBERTOBENITOLÓPEZAGUILAR. '//

CONSTE, L ,
r¡7

/
"gaStode dos mil

/
Visto el esaito presentado por el DoctorHERIBERT BENITO LÓPEZAGUILAR

I
;;~,,,~') en su carácter de Titular de la ~nidad de Trans encia del Poder Judicial del.',r..'-'~...:;Estado de MéXico,con 1iJndamE.llítoen lo dispue o por los artlculos 1054,1063
>' '1¡y 1077 del Código de Comer60, en relacíón los artículos 140, 141, 142,

6 ~;, ,'-'0 ': 143, 160 de la. Ley'de Trarfsparencia y A1;c so a la Informacíón Pública delI~~ r,
~Jj:.X:"t. Estado de México y M~nicipios. medían atento oficíoque se gire al

11040MERCAlI.J.' t den I ítír' la br dad posible 'debida t.IlfE~I!mC.'A ~omoven e, se 01' l rem a, e COpla men e
r¡¡If~~AR:Acotejada y certificada ¡de las constancias icítadas, las cuales deberán cumplir

,R;I.\ con los requisitos establecídos para la v pública en la última ley en cita;
j", ,1 '

.-..d.: además de eYo ~ónnese para el ca de que se actualice alguno de los

supuestos de ínfohnacíón reselVada o c dencial./ .

I '
,

I
LO ACUERDA Y FIRMA LA L1CENCI A MARiA DE LOURDES HERNÁNDEZ

- I ,GARDUNO. JUEZA SEPTIMO MER ANTlL DE PRIMERA INSTANCIA DE. '

TOLUCA, MÉXICO, QUIEN AcTúA N FORMA LEGAL CON SECRETARIO

DE ACUERDOS LICENCIADA FABIOLA PATRICIA HERNÁNOEZ

G EZ, QUIEN AUTORIZA Y DA

I ~':

¡?:
, : ','..

FPHI)
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RAZON DE NOTlFICACION. En Toluca, Estado de México, a las ocho horas

/
/ LIC. ROGELlO

jI
/
f.,

con treinta minutos del .dia diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, el

Notificador del Juzgado Séptimo Mercantil de Toluca, México, hace const~e

notifico el auto que antecede ~c.::;¡ ,I2G < kj ~r medio

de lista y boletín judiCial 8109 que publico en esta misma;¿a y que.'fijo en
. / /

lugar visible del juzgado, lo anterior en términos de ley. / /
. . / /
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Toluca, México, cinco de septlembr!l de dos mil dieciséis, la C. Secretario de Acuerdos

:""', . del Juzgado Séptimo Mercant! de Plfm'era Instancia de Toluca, México.

CERTIFICA.
Las presentes coplas del ongil8l que se tuvo a la vista Y que obra en los an:hlYos de esta

dependencia Y concueldan fielmente en "las partes no testadas, se entrega en versi6n

pIlbtIca en términos del8lt1cuto 3 ftacd6n XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Infonnación Púbfica del FsIa«fo de México Y MlI1icipios por contener datos clasificados en

términos de los artlcutos 140 Y 143 del citado ordenamiento legal; y se expide con motivo

de la soldlud de acceso a la información púbIca 0034711-112Ot6, c:onstantes. de

trescientas tres (303) foja útiles, deblcIamente sefIadas, foliadas Y rubric:adas. Las cuales

que se certiIican para todos los efectos legales 8 que haya 1lJp".

OOYFE

ODEA
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